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Thulo. s % amortizahle. emiai6n 1927. (Sin Impueato.)
Serie F, <le 50.000 pesetas nominales, 1 al J\.8úO ..

I E, de 25.000' .o 1 al 15,000 , 101.00
I D, de '12.500' D 1 al 26,6(,()........ 101, (lO
I C. ele 5.000' • 1 al 244100 101 ,16

. lB. ,\ e 2.500' » t al 211R,00Q. 101.15
J A, de SOO I • 1 al 886JYl7 101.aó

Tftulol 5 % amortizable, emillón 1m. (Con Impuelto,)
Serie (7, de 50000 pesetas nominales. 1 III 5.000 190,7,)

• E, de 25 (J(Xl I I 1 al 9.000 ..
• D. ele 12,.~OO' .! al 15.000.. _ ..
• C. de 5.000. ) 1 al 144.OIXl ' {I0,75
I B. ele 2.500 J • I al 1M (J(IO........ 90,75
I A. de Soo. I 1 al 520.2.16.. 90.7i1

T(tulo. D.uda amorth:.ble .1 S % (eml.lón de t928).

Serie H, de 250.000 peseta. nc.nninalel, 1 al 125......
I G, de IOO.(X'()' • t al 12L.... O
.. F, de SO.OOO I .. 1 al 8ó25 ...... ~:'~O
• E, ele 25.000' • 1 al J8.552...... 74 'líO
.. O, de 12.500. • J al 14.999...... 74' 50
I e. de 5.000 I »1 al ~.lKX)...... 74'50
J B, de 2.500.. J 1 al 7-'.000...... 75' 00
J A, de SOO I J 1 al 202.500...... I •

TitulD. Deuda amortizable a] .. % (emll16d d. 1928).

Scde H. el~ 200.000 pesetas nominales. I al 2.000 ..
I G. d~ 80000.. • J al 915 ..
I F, de 40.000» I J al 4.659 .
I E, de ZO.(W I J 1 al 5.000...... 00,25
• D. de 10000 I 1] al 10.011 ......
• C. de 4.000 I »J al ZO.lXXl...... 90,~
J B, de 2,000 J • 1 al 50.000...... 90, 5
• A. de 400:8 :8 1 al 141.S00...... gO.2

Tftulo. Oeuda Imortlzabl••1UO % (eml.t6n de UI28).
Serie F, de 50.000 pesela. nominales. 1 a: 2,900 ..

J E, de 25.000. • 1 al 3.000 .
J D, d\: 12.500 J • 1 al 6.000 ..
J C. de 5.000. I J al 29,000 1 Ot,lO
• B, de 2,500. J J al 2.1.000 .
• A, de Soo) »J al 85.000 .

Trtulo. Deuda amol'tizable al 5 % (emilión de 19zt).
Serie F, de SO.{XX) peseta. nominales. I al 1.500 .

• E. de 25.000. ) J al l.~OO ..
I D, de 12.500 I • 1 al fJ.OOO ".llOO.80
I C. de 5.000 I 1) al 40.000 100,80
I B. de asoo.. I J al 22.000 1
~ A. clt sao t .. 1 al 8Q.000 _ .. 100,80

- ~.. .

9] ,DO
IJOtOO
UO,tiO
uO,on
nO,BO
1l0.00

88,00
00.00
00,60
OOt 25
VO,2ú
DO, 25
00,25
DO, 25

69.80
74,30
74,50
74,t.O
74,60
74,60
74,ñO
75,00

94,40
1)4,60
04,10
ll4,JO
94,7&
04:.7;}

lOOt G5
100,7ÍJ
100,85
100,85
100,SÓ
101,25

]01.00
100,65
HO,65
]O~,65

100.65
101,00

46034
4: (l UH4,
46 U34'
46934'
4 6 934'
4: 6·{)34

.......... -

21H) 034
46·034
16934
46934
46934
46934

18·5934
305934
46934
40934
46934
4 Ull34

2·iHJ34
:m 4- D34
306 934
4 O934
46034
400a4
46034
4 bD34

24 Ú 034
20 ¡¡ (134

1
46034
4 6 034-,
46034
4- 6934¡ ,

16 l2 9341
10 fi 934
460:J4
46034
46034
46\134
469a4
46934

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 5 de Junio de 1934.

TItulol 4 % Illtlrlor (21 de AJOIto d. 1919).

:; ~lo IIImortizab].. eml.ión 1911. eBnleada por l. de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
.J E, el e 25.(X)(J. • .
» D, de 12.500» » 1

1
70

) C. de S.OOO» ) g, O
J n, ele 2.500» I lli'~o
» Al de SOO J » n e .. II '... 9 ~

Titulo. 5 % amortizable. emi.ión de 1926.

Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, ] al 350 .
• E, de 2SJXXJ I ) I al 52().,. .
) D, de 12.500» :1 1 al 1.640 ..
» C. de 5.000 lo :1 1 al 19.800 1100•76
• D, de 2.500:t :1 ] al 15.400 100,76
~ A. de 500 ~ I 1 al 73.000 .

Serle F, de 50.000 pesetas lIominalel........................... 70t 55
• E. de 25.Q(N). :J- 70.5ó
J D. de 12.500. J¡ 70;160
Ji C. de S,O(X) Jll • • •• t ••u , ~ 70,,65
:1 R, de 24500:t » 4 70.65
» A., de- 500» .. , u ,. '0,65
• G y H, de 100 y 200 pese1as nomina!cll ,..... 68.00

4 % ellterior (eltampillado) canjeado por emitión 19U
Serie F. de 24.000 pesetas nominales j. 84,30

I E.. de 12.<XXl D t........................... 84.t30
» D. de 6.000.D- • .'6U'" 86,. 40
J C, de 4.(00)> ,. u- 86 160
I B. de 2.OCXJ:I lo .

» A, de 1.000 I I ..: .
» G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!~s .

4 % amortizable, .ml.lón 1901, eanJ••da por fa d. 1'2'.

Serie E. de 25.tXXJ peseta. nominales ..
» D. de 12,500:J :1 ..

:D e de 5.000 J • ••••, •., •••••••••." .
» D. de Z.SOO I J .
... A. de 500» J e ...

5 % amortizable. emili6n 1900, unJe.da por la d. 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas oomionules , .
» E, de 25.or.o JI JI 94,. 7(5,
JI- D. de 12.5{)Q» 'D .

» C1 de 5.000 'Jo P , e 9ti 1 OO
» B, de 2.500 1t' JI n....... 05,00
! At de SOO l' » ,... 05,00

00,30
92,00
92,00
Ill,liO
91 t óO
01 t ll0

04,65
94,65
94,75
04,75
!H,75
94,7fJ

84,40
84.75
87.00
87,25
87.25
87.60
86,211

82.40
82,40
82.25
82,26
82,25

70,85
71,00
71.00
7l.00
71,00
71,00
67,1)0

fecha

PREOKUENTE~

46934
40934
46934
46034
4693,1
46934
46934

2il.ñ-934 10] ,00
22·5·[I:¡~ 100,fíO
30-5-H34 ] 00,7;}

4A)·!I:J4 JOO,75
4.o1.l}:l4, WU,71'l

tiJ.I)J~ l 101,00

113·5·!}~H

24,0-934 !'
31-5-034

4-0·V:H i
1·6034'
4.6934 '

:105934
30 ¡j fl34
4 O!l34
4, 6 n:J4!
4: 6934
4·6934 ¡

29 ;) 934 l'
29 f) 034

469341469M
4: 6934

1·ft·934
30·5934
295934
3l-ó \l3!
46034
4 ti 934

31 Ó 034
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i 90,2~
~
q OIS,OO
6 105,00
fi 11 ~ JOO,N
11 el8,~~, ~O.OO..
-lIt r
4,

•B
3
3
a

. 11
1HI.OO

13.00

100
500
MO
I,íQO

600
500
100
00{)
tOO
,100
líO{)
tno
ñon
500
¡¡OO
600
lIÓÓ
lUlO
óOÓ
1\00

600
000
~50

(iDO
(iOO
~OO

'>cselas

fiOO
100

.47ó
47ti
l()O

Valor nomlDal
de

t4dll trtull1

ACqlQ:¡uts

f
Call'lblQI rt!mitldQs por el Centro on~"aI de (:CmtfCltaclón j ~

dt! Mon.d"qu. se pubJlca en oqm Ilmlento ~f!l1 m.imerb
7/jil 400 8J d, lit "'ill orden número OU, l.1 Mtnls'~r¡o de Ha-· :J::

; d, de 6 de Septiembre de 19'0. ' t
~. - ULAllR l:arnlJlo amblo, eI.A~K I Q/lmblo Icambl( ""l;
1) Da loIo~J:nA 111 t J I In" IJllnlm~! . DE M:UlJiéDA ,10 Q • 1m, mlolmo ~

66.000 -1 ¡-T'--.- .
IU.líOO:~LibrM llllterlinl\,Il',9'7,OIl 96,911 }:Iorlncs••••••••1 4 l D8 14.97 I

,Frfl,nco~haoce8c1l48,5U 48.40 ,1'.tscudos !34,20 '33,60 ~
.. Dott/Ul' •••••••• 7,30 7,37 Cor. checOfYJlovll·1 , ¡;::.
~ • Cll.!!.•••••••, •• '1'30,70 ·130.~P ::l» . Liras.. 64,00 63. 80 PellOS o.rgeDtmoe •
El mIl ~ 11........ ~

~jQMmArka.... :l. salí la. sa ICoronaUU60&1!., l. M !J I 00 ~
83 ... 0.0IIFraDcos iuiz09 •• j23\J. tú 239,00 ICoroll1\.8 dan('~a.s. :l. 66 :I ,64.
t18.000llU,tlgy ••,.,. ~. In,OU 1171~7ói CotOUM uOfuellaa!l,87 [1,8ó

V+,\l,.OR~~ pn iOCIRQAn~fi

{lflt,l G~ClQNC!l

nonos d6l Bj\n¡;o ¡le ~8Pllfla .•".,
G~rllllns ~j1i Plllll;P JiiJlotecari9,
¡d~m id. id·••' ... II ......II .. , , ••u.",.!
ldem id. td..•u •••• ,tu.! tlptu u
Idelll id. ídt." .t , +

ldgm id. ¡du ~.'.H..U."' ,
Jdllm Balleo dll CrCcJilo Ltlca!.".
aQlll,dad Gll!1el'lll Azue.· il!>paña.
. 1 A V ~ Sllrie A.P, C. ~. 4. .• a- _ n.
ll¡¡dohd it Adza,..... _ c.

1
1.' !trie.

ld~m Norte de E~IlIl. 2.• serie.
!la. Emisión 17 ds J.• serie.
Enero d~ 1905........14.• seri~_

5.- seri~.

;..1yullfq'llff1lM d, Madri4.
Obl!8'acionea , , ".
g~prop¡acipp.lls del Interior "."
gll1pré$tll~ "ViIlJ Madrid". IOJ4,
Idem id., 1918.. ,.... ,..", .. ,.,..... 11 ..

Baneo de Esp;:¡.I'l!- , Il •

E~n(:o liipotecario de E~palla .
llaneo E~pa.flol de Crédi(D .
Dl\llco liillPP,PQ·AltlericallQ, ,
Compañlíl I\rr~lld.· dI: 1'ab:tC05.
1\1.195 I-!0flllls de Vizca)'~.....",.
Soclcd, Oral, A,~ldIJr~fen:.nleli ...

carera Fspañll, ··19rdi !1a,riª1I..,,,
Uni6n Españolll de Explosivo!.•.
F~TrocaJ'rilel M. 'l. A, H ,

Id~tll N~p16 de EIlDRfll\ , ,
1$¡¡'1ll:0 E;IVI\f\v1 Río ti, la Platll

400,00
110,25
89.ljoO
95,00

lOfi,OO
100.15
88,40
8!1,00
67,00
79,75
60,00
72.00
71,2&
72,6D
72. rlO
64,W

r~8BTA9 NO&flNAt,EJ )i~G0014P"-.

.1-6-934
4·6-D34
1·Q·()34
i·~·034

IJ'·7-U33
4.6.034

20-5·934
4.{I.034
4·{I-9M
4·6·934

31.r,.!}34
1-6·034

10-1.932
:U·::!·:J31

22·J2-ü:1l
13·5-020
13·f)·lJ2fJ
13·5·020
13-5·029
Q!l.~.92ií

4 por 100 interior 1030 ..
l~lIl fin cO'TientA••• ti. ~.H •
ldem fin próxim9 " •• t. H ...
4 por 100 llmortiJlLble •••••••
5 por 100 amorti~¡l.ble 1028•••
AGIliuGelt l1ill &upq (le f;¡¡P31'11\.
[dem da la. Arren¡laUUlll, de TI\--

b~q(1!I •• , .
At.uonrora.- Ordill!lofUIJ1'1 f t t ••
Idem-Fill oorriellta •••••• , ••
Umón Espufiola ct, ExpJosivolJ.
OódullWl del llAneu llipQt.fX)tW'ro

a.1 5 por 100 ••••••••••••• '.
.(d~ 14••11) FOI 10tl .. '.110'

1.6.034 115~QO
4·0·934 94,00
4,.6.934 j2,.0

~.(l~~34 7~,00 I[ .
~1,; -~_, ;f • _ l -''$,_ eiiíí.: .. J

90,75
DO.7r¡
UO.fi,j

QP,/XI
P~,'7Q 011

2n~.71i
~ua.7lj

Carpetas prov. de Deuda amortba~M.

.1 S % (emidón de 1919).

Titulo. de Il~ Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eatado-. 4,50 %. emi,ión 19Z9.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000.....
1) B, de 5.000 :t 1 i!1 ClO,OOOlllU
I e de 25.M I 1 al 6.000....., .

;En dife_r~nt.l:.~ !l~f1~.U.If"".".#.~ ..._"'

CMDllhHI fI.,9V, 11'1 lwn91 1t1'fJ d. T...1'tP'Ia.
al 6 %, B diez añol.

S.rie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000.....,
l) D, de 5.000 ) 1 al SO.OQO,tllt!
1> C. de 25.000 • 1 al 6,QOQ.",..

En diferOlü_lI IlIdes ..

S~rle A, de 500 peletas. 1 al 50.000 ..
.• 13, de MOa ~ J ~l 3S.~ .

1) C. de 25.000 1) 1 al 4.000 .
En difllfl:lltCls lleri/l$.., " .

TítuIo_ cie JI Ue\lcll:' fltffil,¡.ri, IIIHU\i"."1, 4~1 Katadp, al 4,50 %

Serie A, ¿e l./lOO pe~era3, 1 a 97.082., ..
.. .Q, ele l~.990 Xl 1 a 20.S()Q" ..

En difer8nt~. 6e!""!c~ ......... ,.u.'Ut••"".'••'"''''

. TftulQ' el.- la O'lIda 'erroviaria amo,U"",.
ble cl«J Ettadp, al 4.50 0/0

I
Bono. l'elero p"ra el fomento de J. In.

tllJlltria N4.lon~I, I %

1
S~ric ,,-, 40 100 p<l~etas. 1 al 4.689., .

JI B, tic pOO J 1 al 6,o,n .
II :p, de 5.000 ., 1 al J4.434 .

:f;n diferplca s(tries , t .

00.60
90,75
90,70 Ü
ti8,50

00,06
OQ.()O
9¡),~~

\JO~OO

0017~ 1
90 85.1 •.

90.75
79,00

09.60

{J:;~5(}

Dfi. 1ID
04,6(1
9~,OO

• -0 .fill.!! ~ 3~. tlQ
4·6.93-1: ~';¡-h(lt>

106-0~
4.6·934
4·6·934

28-6-932

.....sr.s4
••6,"1$'

30.6.084
12-~,Q8j

28·1·f¡31

2~·$·tl3fl
2~.8·9:$a

al·8.93il
10-5-033

.24-1S.9114
28.5·984
23·IMIB4

16·11·029

". ~ .•4' ----;;¡--" •

.P~DEb¡1'ES i I PRECEDENT$S -
- V,. L () R E S ClA/tIBIOS ;.----11

I
l'IIota PUBL1CAPO~ 1 Taqlo

Pec!l:I pur 100 fecha por lOO
e .• -2-I~i' "'.itLAa A '., .41 1I¡

1
4·6.034 560.00

I
21·5·!l34 208. OU
~8.~.j}34 J!lO, 00
~O.~.n34 140,00
4.Q,934 2OU,OU

24·f¡-V34 72,00
:n-li-934 41,00

(140.75
226.00
255,00
713,00



-,
le 'Ii'spL1'61o t':ft OnleHt's de h! Presi.¡
.eneia del Consejo ~ 17 de lliciem.¡
bT? ~ 1m , ~, ltnist~rio de la;'
Guerrn de :2 .te :\~sto de 1929 (Colee.'
ción 1.fgrif!Gtim w8mffo 250), l!1! o:er..l
t;lksoo reml~ad() con ;pó,m de l~

cla~ 5é?tim~.en el que dechlran oblj.1
~~e 2 eu-e t'il hl COtl'Stru,',dÓ!1 (file se
~ :'l1¡l~di(f1lt, ~ o~rems ~h;r:3.n so~'
meti rlos ·3 contlkio'1ee.: !lO in'f'eri()res a:'
las ~3bleci«~ cOn C8Tlktt"T ~n~ral.
bien pot" kH .furadt)S MixtQS eoncs..
ponrlient~ o pnr ro-s ('Of.1;;-at05 o nor'-'
~s de tnbaiG 31:.JJrdsdns pm- I~ nr
~n;:'1.3d4Jnes p:rtron~tec: u ODl"t'l~ d~

la in(im:tri~ de Qtll" !;€ t!"'ate o JreT!cra. ;
l¡n~as ~n 't)S eontr1!to!; inc1h·idu;.¡lel
de la llr'Ol'ia indnst!'ia o pl'ore~i{¡'l;
obl~~ándose bmhiérl a ~om!,Ur lo!!
pr~tO'l': {lel J)el"!"~to GUC ert:?bk~d'

(feteMl\1nado-; limíte's p~í:> It's r:::·lo.
dos de JiqHirlaC"ión de s~~aT'o~ y de im".
posición d.- militas. 1t:<"Í C'Qmo pllr? la:.
~ntfa ~ er~Hos por jorn'!lles.

F!lnl tomar parte en 1s. SUt~t3 e5;
~omtid6" indiS1J'~ns3h}e que se acom-:
p:1.¡}e a 'Citd~ D'I"01JO"'i¡eión la cart~ dliJ 1
pa~ Que justifi(f'.J'e haheT lnrpU~(j en:
h Cah. ~e!1eral de Dl'póo;nos. o en H1S
Saecr.mJes. i:1 snm:'l ')qC"'v31en f e al 5
pCt" 100 del impo'l'te de sus ofeTtc,!;t'
ea!CubJt!~ r:nl" ~~]o a lo!; prl:dos Ji..
mit€!i ~(':r;-al:'.1ilos en el pi!e;::~ de téc"·
njc~_ F.~ta ~r:mtin 'Potirá C('Tl'Si~~':;r"
,:;;c en ml"t:\lit'o o en títulQ~ de ~11 J)cu"
d~ púbtica. que serin "aJc:rados al
precio medio d~ coBadón en !n Po!
!!'::t de M~rlrid en el mes ;próximo nu.
terj(lf'. ~lV'O 1<K v<lJorp-g de neudg¡
l\!Tlorlizabie, .que '3dmitirá~ por 5ll va..
lor nom11\sl, !;jendo 'Precisa ill 'Pres....n...
ladón /fe L'l póliza l1e! A.gcnt~ de C~lm'"

bio y Boha o Ccrredo!'" ~e ComereiOí
que acnm~e la propiedad de tos U·
ItlJos. AlelJIf1StituiT' este (lepó~ito S"
mm. eon..<;fal' en el Tesgnardo l'Xpnsa"'
mente que se ef~ctúa pa-r.J tomaT p8rt~

en l:l st1lJast1i a que se refle.e el presr,n'"
te anuncio. romo ~r:!nti3 d~i CIr,npU..
miento de las oft:t'tas. F:"t'Ss fianzas
sólo ~er-virán plt-:-:l ~:lrar.tfn de la pro'"
posición .a Qlle vayan unidas, nunnue'
el licltador presente m3S de un;}.

Todas bos '!JI'endas Y efectos (jUf se
deseen adQ11iril' habrán <h! SoE'r prc~~i

s.amp.nfe de producción n~dona!. n{1
admitiéndose la ooneulTen~ia ~ J.a:
indU!littia extranjera. Los licitadorcs
quedan ohliJf<ldos a indicar en ¡;us pro"
posiciones lo~ estahlecimientos n~(':o"

nates de dllode pl"océ4:m !'us prorl~!c:·

tos.
La sabastf! l'e l.-erifie.ara .con arreg1<1

a los 'pl'~CiJtos del R( f!1amt'nto de
Contrn.t~ciónarimini"tnltiva del Ramo
de Guerrn. L:1 lev de Prote.('ció!! a la:
Industria n3cio~1 y demás di-.pnsi..
ciones com\)lernentariD.!O, y d:lrá pdn"
('illio ]KJr la lect:nra ce los lIna1'Jcíos
y p:i~os de conrlidones. dfSliruio(!,-,·
se. a cop.tinllación, treinta m!DU ¡o~

pnr:l recibir la;; P¡·,-;p~sicl"nes, ~ se'"
do presentadas por sus :J.Utnrrs o re..
presrnhmtes en pliegos cerr:ld{ls_ en:
cuvo anver;;o debernu escrihj¡·: "Pru·
po'sición para opf8r a la s.uh.asLl d~
prend::ls y efectos de ve<;1.iJ.ario", y se..
r/m lIl.!men<los llGr el oral'p de pl'c.oI

Slentación. Cinro 1l.1inutos antes de I'X"
pir:!r el pl::l7.0 de m-edia }\{)ra., soe al"t:n"
c.Í3ra en alta voz que f8H¡¡ st'!':l ese
tiempo 'Data deknuins.r la :!Cklis¡ón:
de plie~os, y al ex))ir~::' lrl medh:, h~
ro. el Pr<:,sJdcn'te In de('1:;nlI'á ter-rr.,

Anexo únioo.-Página 1316 Jonio 1934

SUBASTAS

Ga~la de Madrid.-Núm. 157

t:ma io.dliy.ew40 el párr.lfo que a ('oB-1
tinuación ~c copia:

"'("..-ando el ad'l!dí~l:ario~ al~una 1
C~i1'll, ~n1 ~e~ a clr.mto \
dispo&e -el artiatlo '91 de~ R~~mellt() ~

:aomhado ea '! de Oc lok e de 1 J31
(G."CF:1'A ])F. ~bmHD número 294).'"

Se 'StIdilayeR los párrsfos segundo
y terccl"O de b. rondidón "i~"5iJnono·
nna por l. 5iroJjentr_~:

"La misma sanción se a,plir.ará en I
el caso eli que lI'epuest;l tma ~rti(1:1 de
prendas o dedos que fUCroll rectt."1Z3- 1
7.a¡J1)S los DlUV¡)S a llális;s de la;; ~r~- 1
pum:lS acllSell condi¿ol1es intericres ,
'1. la ~lada en el pl¡e~o de c,!Hlili· :
ciones técnicas. ~

Si 21 ana1i:u:r las prirn~!'as matrri~s 1
ent~das !lO cumJ}lieseo con !~ ~on- j
dici:ooes exittidas, se nchazarán las ¡
que se eneuentreu en' ~.te ('aso. las qtte !
deberin reDOIle~ en on pl;,l7,o C'.l un 1,
mes; y si los nuevos tl,"1isis d-e lo

Antoriz:adn J?O'l" Ordm d~lat:de 2~ I repuesto tam't)üeO cUlDof'len e.,-m hs re- !
de ?h.yo pro:l[mt'O pa~do (Dif1f"!o Ofz-j feridas C(lndi<'Hmc'O, quedarán inCIU- I
cial mimero 1~ la celebracIón r:e sos ~ (:ORkatisbts a que :lfe('ten en 1
soba-sta gl."Der:al.. lITgel'lte :Y Inncapara 1a.'I sanciones de est3 ("ondkiÓn.- /1

a.!'qnirir. prenw y e!ecws de. ~c~w t L~ licibdOl"e'S extenft~l"'án sus pro- ,
no y pnmeras m3'teTj3S ])2rn el servl- ~ieiones en 'lKIJlel ~n300 ~ la «13- j
cio de Vestuario. se bnce li3ber a tow !se sexta. y si lo fue~n en plt;Jel blaTl- 1
dos 10<; que desecn -lomar parte en la eo. llevarln -adh1!l'ida la pólin e~ui-
ticitación. que el acto de la snb:asta '9n!ente; 3~án sin enmi-enrlas Ili
tendrá lng:¡r el día 1-1 riel 3ctu31. 'a las faS'P>'d uras, a nl-el1os que !re salven (":)n 1
diez horas. en el local que OCollJl3 ]a 1,,~ftTma."y:se b':lrá eotl!o>t::¡r en e~!tls 1
Biblioteca de! Ministerio de la Guerryt. que el proponent~ ec;tá CGnforme con
y ante la Junta Central de Ves1?ar.o- 1Clll'll1tO oefl los plie~5 d.p ('oodk;ones t
y F.quip.o, reunida en pleno; cleh1e2ufo 1!le ~ns~a; s~en~,.) desechauas las j'
l'egir. e.a ~dicJJ:t ~asta los !pIi~s de ¡ proposiciones que no .!'ei!n-.m .los T'ew
condicioae:> tecIUC2:S y Ie~ aprDba- ~ qnisitos e'.ti~dm; en dIChos plle,ttoOl y
~ y publiC.:ldO$ oon ~ ellada Or.(]en ' los qt1e no se ajusf:en al modelo de
CIrcular, los que taml>lCD se ha1!al1 de ~ pro~ición publkoado f'ft este annn-
maaiñeslo eJl la citada JW1f3 tooos I ~io. .
los días b])()1"3Dles. de las die7. a las: A !as expJ'e'l:ada!>~ml"M'\oSidon~5de- ¡I
eawce hor~ hasta .el 13. e.D q.uí: ter- .. beráfl aeompañ~r los documentos si-
mina el pIa~... . . ·1 gnjer.te!';~ i

lLos' men«elOnallos p~ de CDlld!- C~dula personal o pa~:"Iporte de ex-
c:i.ones que han de regIr eD. ~a aefen- tranjuia: el último recibo o alta {le
da sahasta son. substancia1l1ente. 1 la contribución industrial que le co
jgD:ales a los que sirwieroA ~e base.pa- rrc¡;ponda satisfaccl", se~n el ~on('ClP
ra la primera eompra del ~GO C01T.len- 1· to en que cODl~rez:ca~ ropi& de la
~ puhticadot'- e¡¡ la GAcET.a. DE M.\Oam : e:';Crítura de constitu('i6n de 13 Sodc
lilátaero 2Si del di~ la ~e Oclu?n: de J dad que represen.te; el ('ertific~do a
19.33, con as mGdificaa<:-nes s~en- que hace 1'e1erencí;l ~1 De-cr",fo de 12
les: . de Oc1uhre de 1927 (D. (J. nú-ne-

CorulidaDa -iknicas.--DescripcI~n'ro 228) . artimlc 6.- (fe! ~refl> de :U
de las e.ttraeteri&ticas y pcimeras ma- ~ de D..ciem:bre de 1928 (D. O. ~:De-l
le.rits Gbje&o de esta COlllpcB. • ro 2Ml v OTd~n de 26 de J t ,. () 4.ie

Co!1,?~don~s .leSl'll~-Se a.mpUa ~a 1927 (8. ~.. número 16(): el reci:.',) ~el
co:udiciim decl1llOpnntera coa el pa- mes antenol", que .lICredlte el pU:-'o de
ITafo sigai:eBte: Cllota Ik' Retiro obf"e'ro. y 10'S lll:0de- j

"Si alguno de los proponentes que rndos. am:mñs. el pf'lder not31'ial otOI'o- ,
6e eocaentreo ~n este ,caso fue~e CO~ 1gado 3· sn favor. Los que 5etlU p~:~e- 1
perativa, se efectuaran tamblén las tores aeomnañarl.n a S~ proP-OSlCIo- J
l'UiM 8 la lIaBa, y en easo ~ ~lUe ~a nes ~1 ccrtí1kado a mt~ ha1:e referen- t
igQaldatl S'lIbsisb se dsri pref-erenela eia el articulo 17 de~ Rr-:-;hml'rrto 3pro
pan. 1'll1l'l!ja.dieaeión a ll!I CJoopent~va; l.bado oor~o de 3 de Dieier;:bre ~
lilas si se tn.tase de dos (ic)operntiTas de 1m (C~CETA DE M...mnn nume
entn las que exma i¡;u1d1td en la ro 342l y ~3S Ord~nes de 25 de Mayo
'J)1'OPOISición. se efeduM"án 1~ ~'llhs a i de 1927 (GACETA DE MADPm númcw 1
la Dan ~tre 1!mMs. 'Y si d'eS!lI'';s de ro 148) y 3 de Febrero rle 1m (G.t-,
esto eontinita la igualdad. se ~;;"lyerá CETA DE MAmnn nÚMeM 38); los q:te :
el emps:te lY!'I' medio de 5O'rteo.~ no sean J}T'OdlJctores. aC'1"lmpañarlin co- I

La ~H{tiei¿n décimoen:art~ t!tleda pia autorizada ~el ~rti!ll".ado de pro- !

t'ed3ctada eonro signe~ ductor naeional dI.' los ~srnblecim¡en-l
~ garantía. -proyisional se p~erá, tos dOllde hayan de ~!'Dveerse. y hmlo
~~nM SIl itlJ])orte 3. bton....""!ie;o del los 'J}rodnetúre:<l como ros que no lo
Tesoro ~do el autor ~~ :~ opropo- se1ln, reseñarán en suS proposiciones 1
sicUn 'que rt'SD!te más ben-eHt':Í0'5a ce- o acompañarán llna pequcfu! Muestra I
,e de 'SUS'M'ihir el ttta de sulno-::t:t ~cep-l de la marca de fábrica que ~T'tl.cteri
tanda su eo1n'p'romiro. o no .tmp:a el ce Jos tejidos a emp!e~r en b cC'rt
~to del 1~ 'Po!' lO!! en e! pl:a7.Q l fet:cióII. Asimismo, 'P,-esem:rl"án todos I
qued~ se~. si. 'SU nd¡:rdka-lIOs licit3.d'ores, para cump~imjent9 ñe
cl6n ~ eleva a de1blit::iv'!.- 10 prevenido en el ~rcto-leJ' nm!le- i
~ amplia loa oeondid6n déeilnGliéD.- ro 744: de 6 de MnrzQ de 1929, y ~cgún

I.a nku;f3 3nuMi'lld~ f:O la GAC2TA 1
f)ft MM)R!O HÍtt'!'leTO.1':>4. de ~ de Jcmi? I
M:l'mrl. J)3Nl -ad1:tUlnr c01"dón 3m()I't;.
.ntador se ed.~brnri el ~5 de JIDIio 1
corr~t{'. :;¡ ,~ diez y mffib. rle su i
fMftl'l"~. . I
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bado, sin que puedan ya admitirse.
Inás proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. Inmediatamente, el Presi·
dente abrirá el primer pliego presen·
tado 1" se dará lectura por el Secreta
rio, en alta 'Voz, a la proposición en
~l CIJltenida, y, sucesivamente, se
abritin Y" leerán los demás. ,por.el or
den ~ e numeración que se les haya
dado. d presentarlos.

Tel".ninada la leetura de las propo·
,litiones presenbdas, se formará por
el Secretario de la Junta un estado
comparativo de las mismas, que firma
rá. eon e1 Interventor', y en el ql1e es
tampará su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho es
tado O más proposiciones ilroa]es y
fuesen las más ventajosas. el Presiden·
te Invitará a una licitación por pujas
tl la llana, durante quince minutos. a
los autores de aquellas ¡proposiciones,
y si terminado este p'azo subsistiese la
igualdad. se decidirá la adjudicación a
que Se refiere por medio de wrteo.

Cerrada la licitaci6n. el Presidente
"declarará aceptadas y hará la adjudi
cación provisional, a reserva siempre
de lk probación superior, a las propo
siciones más vep-tajosas, en cuyo mo
mento :'oe dará por terminado el acto
y se extenderá aeta notarial de 10 ocu·
rrido, acta que autorizará toda la Jun·
ta y firmarán, asimismo,los rem9.tan~

tes o sus apoderados. .
Los licitadores deben .presen·tar en

la Secretaria de la Junta Central de
• Vestuario y Eql.li!pO, hasta el dia 13

del adual. y de las onCe a las catorce
horas. tantos modelos de prendas y
efectos com{) plazas en las que se com
prometen a entregar, y dos más: uno,
para constancia en la Junta Central,
y otro. para el Laboratorio del E.iérci
to, para su examen, pOr lo que se
refiere a dimensiones y confección: y
s610 se tendrá en cuenta la calidad en
las distintas entregas que efectúen en
las Juntas de Acuartelamiento y Ves
tuario, la cllal deberá ajustar5e al plie
go de condiciones.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado

en .. " y con residencia en ...• provin
cia de ... , calle de ..•• número .... con
cédula !penonal de , clase, núme-
ro ..., expedida en (o pasaporte de
extranjería, en su caso). enterado del
·anuncio publicado en el Diario Ofi
cial del Mini!iterio de la Gllerra fe-
cha '.' (o en la GACETA DE MADRID o
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid) para la oompra destinada
a adquirir prendas de vestuario y
equipo, y enterado también del plie
go de condiciones técnicas y legale¡¡ a
que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del mismo, a su m:is exacto cum
plimiento y A facilitar las prendas si~

guienteló:

Para entregar en Madrid.
.•• , capotes-manta de lana caqui, en

el precio de ... pesetas ... céntimos
(en letra) cada uno.

•. , tr.bardos de lana caqui, en el
precio de .. ' pese.as '" céntimos (en
letra) cada uno.

Para entregar en Sevilla.
................................" .".."....~..

Para entregar en '"

Declaro, además, que los articulos
con que e!:tán confeccionadas las
prendas y efectos qUe ofrezco proce
den de las Casas nacionales siguien
tes:

El tejido de lana caqui pa·ra capote·
manta. de la fábrica de ...

El ídem id. para tabardos. de la fá
Drica de ...

El ídem para los forros, de la fábri-
ca de ...

Los botones, de Ia fábril'a de ' ••
Los corchetes, de la fábrica de ...
El cuero ¡para los correajes, de la

fábrica de ... .
Nota. - En el C3~ de que no me

fueran adjudicados 105 capotes-manta
en las plazas para qee los ofrezco, au
torizo a la. Junta pnrn que pueda apli
carlos, en todo o en parte y en con
currencia con ~ demás licitadores,
para las siguientes:

Para entregar en Barcelona. en el
precio de ... pesetas ..• céntimos (en
letra) cada uno.

Para entregar en Burgos, en el pT'e~

cio de ... pesetas ... céntimos (en le
tra) cada uno.
~l mismo mórlo. autorizo 9. la Jun

ta para que los tabárd.()s que me sean
adjudicados en las op.lazas que antes
indicn puedan ·ser aplicadas a las si-
guientes: . '

Para entregaren :Mel illa. en el pr~

cío de ... pesetas ., .. céntimos (en le
tra) cada uno. .

Por último, hago constar que me
conformo eon cuantas resolilci.ones

,adopte la Junta respecto al contenido
de la precedente notn.

Madrid, 1.0 de ¡Junio de 1934.-Vis
to bueno: el General Presidente, Cas
tel1ó.-El Comandante Secretaría, Juan
Tapia.

MINISTERIO DE OBRAS PU..
BUC~S

DIRECCION GENERAL DE FERRO.
CARRILES, TRANVIAS y TRANSPOR.

TES POR CARRETERA

SECCIÓN 2"-CO~STRUCCIÓN

En virtud de lo disp~leslo por Orden
ministerial de 2S del corriente mes, e-sta
Dirección general ha señalado el día 12
del próximo mes de Julio, a las once de
la mañana, para la adjudicación en pú.
blica subasta de las obras para cruce
de los barrancos numeras 4, 6. 7, 9 y 11,
del desfiladero del rio Alberche. en E:l
ferrocarril de San ~1artin de Valdeigle
sias y Valle del Tiétar, provincia de
Madrid, cuYO presupuesto de contrata
es de 397.791,25 pesetas, y para cuyo
pago existe crédito, segÜn certif\cación
expedida en 17 de Febrero de 1934.

La subasta se celebrará en los térmi
Dús prevenidos por la Instrucción lle 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección .seneral de f'crrocarrHes.
~ran\"ias y Ttansportés por Carretera.
sltuada en el local que ocupa el Minis
terio de Obras públicas, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del pú~

blico, el presupuesto, condiciones y pla
D?S wrrespondientes en dicho Minlst~
no.

Para tomar parte en la subasta habrá
de depositarse previamente como ga
ran~ía la canti~ad.de 11.933.74 pesetds,
~ndlendo constItUirse ('ste depósito en
htulos de la Deuda pública admitiJos
para esta clase de operaciones o en me
tálico. Si se constituyese En títulos de
la Deuda pública habrá de acredita.se
la propiedad de los mismos con ]a póli-
za de compra. .

A cada proposición se a::ompañará
en sobre abierto y por separado el r~s

guardo que acredite haberse efect:1ado
el depósito de la cantidad señalada en
alguna Delegación de llacienüa de la
P~n.insula o en la Caja ~cneral de De
pOSltos, y el documento que acredite la
propiedad del depósito y la personan
dad y capacidad del licitador. asi cnm\)
los documentos rei'erentes a estar al co
rriente en el pago del retiro oorero. :;;(!
gún el Real decreto de 10 de Márzode
1919 y 21 de Enero de 19'21. (;uanuo se
trate de personas jurídicas habrán de
justificar su capacidad asi como ~a d.e
sus representantes, acompañando la
certificación que sobre incompatibilida.
des se e:tige para contraUlr con la Ad
ministración pUblica, como disponen los
Reales decretos de 12 de Octubre de
19:!3 y 24 de Diciembre de 192&. Si COfro
curren Sociedades .::xtr8njeras o indivi·
duos extranjeros, los' documentos. q:Je
presenten habrán de llevar ttrt1llcado
de legalidad del Có~u1-deEsPáña. 'ell su ..~
p-ais, o del de su nación en: Madrid, h~ ,
dos perfectamente legalizados. Acredi
tar el pago del retiro obrero.-

El depósito hecho en la forma indi
cada será devuelt~ al licitador que no
resulte a~ljudicatarioen el punto en 'role
lo deposltara dentro de los quince dias
siguientes a la adjudicación de la subas
ta. En el. caso de que resultasen dos o
más proposiciones iguales, se procederá
en el acto de la subasta a un sorteo cn-
tre las mismas. .

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de
Obras púbUc~. en las horas hábile;
de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece hons del día 7 de Ju
lio próximo, y en las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, en los
mismos dias y hor!lS.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase sexta (4,50 pesetas). ajustándose
al adjunto modelo.

Madrid. 29 de :Mayo de 1934.-El Di
rector general. A. Montaner.

Mod-elo de proposición..

Don ..., vecino de .... provincia de ...¡
se~ . c.édula persona! n!ÍJI1ero ''', con
dOlOlc1110en prov1DCl8 de .... calle
de ..., número enterado del anuncio
publicado ello la "Gaceta de Madrid",
con fecha ... de ... último y de las con.
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública .subasta de
las obras de ..., provincia de ... se
comprof(¡ete a tomar a ~u cargo la "eje.
cución de las mimuts. con estricta Sil
jeción a los expresados l'eQUisitos y.
condiciones, por La cantidad de .. ' pese-'
taso (Aqui la proposición que se baga
admitiendo o mejorando 1iliB y llana·
mente el tipo fijado. pero advirtiendo
que será desechada t(,da propoSición en
que Di) se exprese determinamente la
cantidad en pesetas y céntimos escrita
en letra por la que se compromete el
propcnentea la e.iecución de las obras,
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así ccmo toda aquella ton que se añada
filguna cláusula.) .

Asimismo se compromete a que las
rernuner:lciones mínimas que har. tie
'Percibir los obreros de cada oftcio y
categoría empleados en las obras, pC)r
jornada legal de trabajo y por hOI"aS
extraordinarias, no sean inferiores 1'1 !lIS
tipos fljados por la Junta cre¡tda llor
Real orden de 26 de l\larzo de "!!}29. -

(FE:cha y firma del proponent'!.)

c"ondicioncs parti.:ulares y económicas
que, además d~ lns facultativas co
rrespondieIlles, las de la ley de 1 de
Julio de 1911 y laf. del Pliego gene
rc.l de contratación de 13 de Marzo
de 1903. han de regir ~n la conl:-afa
de las obras para cruce d~ los ba
rrancos númerú., 4, 6, 7, 9 Y 11 del
desfiladalJ del río Albe~che, en ,el fe
rrdcarril de San Martm de lialde
igleias y Valle del Tiétar, provincia
de ltIodrirl, cuyo presupue.~to de oon
trala es- de 397.791,25 pesetas.

1.-- El rematante quedará obligado a
otorgar en Madrid, a su costa, la co
rrespondiente escritura de contrata,
ante el Notario oficial que se -designe,
dentro dd los treinta dias siguienll:'l a
la publicación en la- "Gaceta de Ma
drid", de la Orden de aprobación del
reruate, ue6ien<1o justificar en la mis-.
roa baber satisfecho los derechos de
inserción del anuncio de la subasta en
la "Gaceta" y "Boletín Oficial" de la

-provincia dlJnde- rádica la obra; la pri-:
mera copia de esta escritura. una yez
liquidados por el rematante todos l.')s
impuestos. será entregada en la Direc
ción de Ferrocarriles.

2.-- Son de cuenta del rematante no
sólo los impuestos «re liquidación de la
escritura y timbre sino también todos
los que la Hacienda imponga como uti
lidades: industrial, impuesto de pagos
al Estado, etc.

3.- Antes del otorgamiento de la F-S
eritura deberá el rematante haber cons
tituído en la Caja de Depósitos la fian
za definitiva. que consistirá, conf.orme
a !o dispuesto en el Real decreto de
26 de Julio M 1926, en una cantidad
fija del 5 por 100 del presupuesto de
contrata; caso de que la baja ofrecida
sea mayor que esta cantidad. el ter
cio de la diferencia de scrJéUa sobre
ésta. Dicha cantidad podrá ser consti
tuida en metálico o efectos de la Deu
da públiC2, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes. debiéndose justifi
car en la escritura la propiedad de los
efectos, para lo cual se reseñarán los
efectos y las pólizas en la escritura.

4.· La part-e de exceso de fianza so
bre el 5 por 100 del presupuesto de
contrata podrá ser devuelta al contra
tista tan pronto como justifique tener
ejecutado el 25 por 100 de las obras
contratadas. El resto no será devuelto
ha~ta. que aprohadas la recepción r!efi
aitiva y liquidación de las obras, se
cumpla lo prevenic.o en el articulo 65
del Pliego general de condiciones y
Real-es órdenes de 7 de Marzo de 1909
y 3 de Agosto de 1910 que lo comple
mentan.
o 5.· Se dará principio a la ejecución
de las obra:. dentro del ténnino de
o~einte dias" a contar desde la feeh& de
publieaeión en la "Gaceta de Madrid"
de la aprobación del remate, y deberán
quedar terminadas en el plazo de cin
~_ meses, a eon~ d~s4.f la misQ}!l {-e-

cha., satisfaciéndose su importe en la
anualidad actual.

6." Los gastos de comprohac:iün cel
replanteo, de inspección, vigilancia y
de liquidación serán de euen ta del con·
tratista y se desrontarán de las ccrti
ficaciones mensuales o de la liquida
ción. con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre de
1926, y aclarado por Real ol"Qcn de 2-1
de Mayo de 1927.

7." Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutsdas. con arreglo a lo qu~ re'lulle
de las certificaciones expediLlas por el
Ingeniero, excepto en el ca"o a <.jue se
refiere la condición ~iguicni.c, )" su abo
no se hará en la forma establl.'dda por
las di<¡posiciones vigentes.

8." El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obrus cn
el tiempo fijado. Sin embaq;o, no ten·
drá derecho a que se le abone en nn
año mayor suma que la qUt; torrespon
da, según las anualidades consignadas
en la condición 5.&. que ..nlcceJe, de
las que se reducirá la parte corr~

pondiente a .la baja que obtenga cn
la subasta y el descuento a que se re
fiere la condición 6." Por lo tanto, los
derechos que al articulo 40 del Pliego
de condiciones "generales concede -al
contratista no se aplicarán partiendo
como base de la .fecha de las cerlifi-·
caciones, "sino eLe las épocas en que.
deberán realizarse los pagos.

9.& Regirán para esta -l:untrata In!i
preeeptos a que se refiere 1'-\ Ley de
U de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria nacio
nal; los Reales decretos de 20 de Ju
nio y 12 de Julio de 1902; el Real de
creto de 1 de Septiembre de 1929, re
lativo al fomento del conswuo de ar
ticulos nacionales; el Real decreto-Jey
de á de Marzo de 19'29 y Real orden
de 7 del mismo mes y año, refeeenles
al contrato de trabajo con los obreros,
y lo legislado sobre el retiro obrero
y accidentes del trabajo, Y las dispo
siciones dictadas o que en lo succsi~o
se dicten. que sean aplicables acerca
del régimen del trabajo, entre ellas la
Lel de 21 de Noviembre de 1831.

10. De cúnformidac1 con Jo que dis~

pone el articulo 25 de la !I:y .le Ad
ministración y C.ontabilid:.:d vigentes
de 1 de Julio de 1911 el incur:1plimien
to por parte de1 rematante de la oltli~

gación de fonnalizar la contrala lle\'a
rá._consigo:

'1.0 La pérdida de la garantia o de
pósito de la subasta. que. de.de luego,
se adjudicará al Estado como jndemni
zacióB del perjuicio ocasiona:-lo por la
demora en el servicio.

2.0 La celebración de un nuevo rc
mate bajo las mismas condiciones. pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.0 No presentándose pl'cposkion
admisible ea el nuevo, la Administra
ción ej~ulará el servicio pur su cuen
ta O por contratación directa. respOll
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su propo
sición.

11. A) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones
que presenten .las remuneraciones mi
nimas que percibir!ln por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen, dentro de los .
llmite.s leg~les, lQs obreros de cada ofi4

cio y categoría de los que hayan d4f
ser empleados en las obras o servicios.
siendo, desde luego, desechadas las pro_
posiciones en que tales remuneraciolldi
mínimas sean inferiol"'Cs a los tipos qua
a la sazon rijan en las zonas o locaJi·
dndes en que las obras hayan de realI
zarse, fijados por los organismos parila·
dos constituídos con arreglo- a la Le~

de 27 de Noviembre de 1931 sobre O~
ganización corporativa nacional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronalt:s y obreras.
o bien gencralizados en los contrat'lS
individuales entre empresarios y tr'-\ha
jactores de los correspondientes oficius
o profesiones.

B) Es obligación de los rcrnah¡;1tcs
presentar a las entidades publicas que
hubiesen realizado la adjudicación de
las obras O servicios, antes del comien.zQ
de éstos. el contrato de trabajo a que &e
refiere la citada ley de 27 de Noviem
bre de 1931, en el cual, a más de las
csUpulaciones preeeptuadas por la c¡"
tada disposición, se consignarán JI)S
plazos en que habrán de realizarse los
pagos de los jornales.

Dicho cOntraLo será extendido por
triplicado, con un anejo en el que cons
ten Jas listas de los obreros a quienes
afecte, y será autorizado con las firmas
del concesionario O contratista y del
representante que los obreros designen •.
Un ejemplar quedará en poder de cada'
uno de los signatarios, y el otro será el
que se presente a las entidades púlJlic:lS
adjudicantes de las obras, las cuales re
mitirán copia del mismo. al :Ministedo
de Trabajo y Previsión dentro de los
cinco dias siguientes y archivarán el
original, del que expedirán graluíla·
mente y en papel común las certifica
ciones que en cualquier tiempo les fue·
ren solicitadas por los interesados el
por los organismos de la Admiuistra.-·
ción pública.

C) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en "/la
se emplee una cartilla en ([..le consLe la
obra o servicio público de que se trale,
el .nombre del obrero o empIcado, 5<:1'

vicio que éstos presten u oll<.::o que
ejerzan y la fecl1a del contrato de tra·
bajo a que se refiere e~ aparlaúu a:lle
ríor. En dicha cartilla se consign.. ran
todas las liquidacion.es de salarios que'
se hagan al obrero, con separación d.:
las remuneraciones correspon!iientes a
la jornada legal de trabajo ya las hOI'a~
extraordiparjas que hubiese trabajarlo.

12. Bajo ningún pretexto podrán re·
sultar responsabilidades contra el Est:.l.
do por incumplimienLo dI.: las disposi·
ciones sobre contrato de tr~;b:ljo.

13. El contralo Cs csencia.'11('nte ad·
ministrativo y sujeto, por lunto, a c... ta
juri~iceiÓn.

Madrid, 29 de )layo de: 1:J34.--El If~
rector gen...:-al, A. :\Iontnncr.

S-9:H

JEFATlTR.\ DE OBR~\.S PlJBLIC.\.J
DE LA PROYINClA. DE !lADHI n

C:\RRETERAS-l\EI'Al\ACIÓN

Publicado en la G.\CEH DE :\I.\DRII)
correspondiente '8 los días 1ti, 18 Y l!'
de Ma),o último el :.llluncio de 'Suoas
ta de las obras ,de rep~ll'adón, de ex
pla.mrción y firme de varias c¡}rrel~
ras de esta orovincia de Matlrid. SI
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.. i)Uerio, se compromete a tOBI;iC a
su cargo el expresado sullÚl1istro. t:on
estrieta~ a lo2i pliegos COrres-
poadimies. por la cantidad de ••, (*PIi .
la <:antidai en letea primero J' ~ 6ira
despaés) ... pesetas.

Aeompaia a esta proposicióD el res
guardo del depósito provisioBal aer-A:
sario para tomar parte en la stlbasta.

(Háganse ronstar aquí las !'emlIIle
racion-es mínimas que pen:;ibiTán los
c.breros. oonfoI1Jle se dispone en la C()D~
diciÓll 10 de las partiOl:llares y CC'OI1Ó
micas.)

(Fec:ba y irrna del propon-t'Dte.)
5-925

DIPUTACION PROVlNC.IAL
DE YALE..'liCIA

PliegO de coudici()Iles para el arrien
do de la plaza de Toros de esla cia
tltfd.,.propi~daddel Hospital provin
cun. por llempo de cuatro aiios for-
%OSOS U ClMiro voluntarios. ,

Se saca. a pública subasta el .amen.
do de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, con 15QS. ~epcBdencias, enseres.
efecros y S'erV1C1OS a,nex<!'s a la misma,
excepto los que se IDCDcionan t2ltati
v~~te en~ pliego, pOI" precio de
QUUlieD1as seIS mil pesetas aD1lales al
alza. La duración del preseme -c:O\ldra
lo 'Será de caatro años fODeSOS y cua
tro voümtariOs.

Al ténDiao de los ca1ro~ lor
zosos, los voluntarIos se enteD:dclán
COQlC~dos de dos en dos a C.OI1VC
Diencia de amha.<; partes. Si :rnJn de
las partes C011trataDtes DO deseara la
prórroga del eontraro dm'2R1e los años
v~unbHios, deberá dar .&Viso ror es
cnto a la QIIn dentro del primer tri
mestre del último no de los fGII'zo..
SOS o del primer trimes:t:re ·del úlliJDo
de los des .3áos vohmta~os ~ acep
rndos.

S--

JUNTA DE OBR..I\S DEL PUERTO
DE VALENCIA

.~r Diputado de )os l.bstres Cok~..
gIos de~gndos de lf.adrid. A!ic:;¡nte
y Caslellu14 cuando la presc:ntacEÓIl
~ plkgo se \iCl'ifi<¡ile en las Divul;1.
~ de dichas ~)¡,o\·in.:hs. La'i su-o..
~f? q~. carezc:m de C51e ret:t1i..
.slio p.r~vJ.O ser.an rer:hilz;J/.l:,(,,; por el se.
iior Presidente.

4." Los pliegos de ;-:'up<,t'óiciól!' se
pl'e:.entarán en la Sc.cre!~rl:l uc !:t l>i
pal.a.ción de Valcncl¡J. o en las de ~Ja..
drid, Alicante y Ca!>~ellón, a elerdim
del ¡H.·ese¡;¡tadol". ct~"dc Id día siguieute
.al ea que se J}ub]Í1~'Je este anun'CÍo en
la G..\c:nA. DE MADRID, ha;lu el dia 7 de
Julio ¡roximo inclusi',e y dUa..l.ntc Ja;$
horas de diez .a trece.
. A lodo pliego de proposU'wn lh~he
ni acompaJiarse por sepa.l'aLlo el -cs.
gurdo acreditativo de h:1ber COllSti.
tníGo cOJnO d~p.ósito proy.isiGn~ en lo.
Caía provincial de la Dipu1acióil rle
ValeOlcia., en la general de Depó!;ilos
o ell SU5 .sucursales, el 6 por 100 del
tipo de la RIhasta, 6 sea la cantidad do
30.366 pesetas.

!.os ref~ püegos de proposi...
ción deberán entregarse baj(t sobre· ce..
rra:cIo a satislacdóD del presellia.:J.l}r.
a dlYO efecto pachá hr.erar, prec:ilu:ar.
O adoptar cuantas medidas de sq¡ud.
dad. estime neeeS3!'i3S a su dered:o~
~B titNios :v ea cad.a. nDlJ de los sobres
en que ciette MI proposicioxa, y en el
aIl.ftI'l5IeJ del que contenga y e:n.ci.erre
to<dos los de.más .cIeberá ha.HaI:se. cs·
crito y Ilnnado por el ticitadoT lo si;..
glÚente: "Proposjr.:lem para optar a. la;
sBbasta de arreadamieuto doe la PI:lZ~
de Tores de Valenci:a".

Ea el reverso, ycrtUanoo las lin ea'$
del cierre. se hará eou5tar por el prc..
leBbdor y por el funcionario que re...
cib:t. el pIie,go. bajo la firma de aoIDoS~
que el pliego se e'Ilfreg!1, intacto, o las
cln::mIstancias 'I!Ie ~ S11 garanHa
jugaeB aHlftniettte consignar cada
una de las dtadas p~rso~ padiendo
1IDa y dtn además hacer concurrir al

Forfl/ll/tllidodes tie la AlbcWa y ~ondi~ , aeln de la UItJ:ega~ pliego los testi-
aOlUs [JUJ.emla. gos 'iOC kB:gan por conveaiente.

.El preseRtadOl" deberá exhihil" ld ¡;é..
1." La subasta SQ verülcd el dia óeIa. perseaal corriente.

1G de luüo próximf)., o. !as doce hora.s, Con» t;lIiera (flle de la eatre¡rl y
en el local de la Excma. Dipt¡aaeión reeepdúa del p!ioego ha de ext.tndcr·
proviDCiai, y bajo la presidelM:ia del . • ~te el ()~rtI1DO ra~bot
lluo. Sr. Presidente 4e la Corporar : 'ClIR PfIlf Jo qae en. él ha de cons~<U"-'.
dbn. mstieIldo otro Sir. DtpuI:ado de- se leRdrá ClD'áclier de eertifkaciúo, el
sienado por la m.isma7 y a1dioriandu ~'" en el acto de fu eDtrega
el :acto -es Sr. Notario qlIe le COlTespon. 4d ptie.§o, del respardo plO'fision31
tia ea tarao.. y del ltoder pan. tomar~ en la¡

2.& En virtud de lo dispuestepor lIIIb3!&a al ropreseataeióll de otra per...
el &I'ticulo U9 de) Estato.to prQ','in~ial lOG8, eJlheguá una póliza de tres pe..
la.. seJaasta. se celebraráccrD Il~O a ~ qDe ean '81Te8I:o a la le,. de es"
lo estahl«idoea el artk:Blo 1S del le Dulw#sm Iaa de colocarse en el men"
RegIame:nt,o • Can.tratac3lm de OtIras eioa:ado ~üteacióu;y un se..
y Servicios de 2 de Jldio de llU, por Do JII1'Ori1kciaJ de dos pesetas o su equi.
medio de p¡roposiciones eSCl'itas::J Te. v.deDte en' pólizas (J timbres del Esta..
dad:adas ocm sujeción :Si las reBlas que do para SJI cUlje por aque.~
se insertan y ~ modelo que se .acom· 5." Ulla veZeD~d.o y edmitidQ

n paña, exteuüd"cls en papel tirnlu'ado 'ti pliego no podrá retirarse., pen:l PI)oO
de sexta dase (4,5() peseta,,), .¡l q:ue acá pt'eSeIll8!' wrios el Blismo Ll'Cila..

1

adhel'rin un sello (Ie.esta Dlplll'tM:ión ~ deatro del 'plazo con 3l'T~ :l l~
;\loddo de proposición. de ~es pesetas, o ~l:l .equivaleil1e en ooadicioees expl"'eU.das, siaaeompa"
•. . pólizas o timbres ~cl Estado par-a ser Dar JWeVO resguardo de dep6síta prQ04

Don ~. !\., ,{....~lllO de ..•• eaUe de •..• canjetalbs por aauéL visioDai, sirviendo el 1ft presemadOl
numeo,O _... , ,.,"gC'n cédula pCIS?nal qtl.e I 3.& Patra toroar part.e e;l la -nas- para ioete las pro}Klsiciones del mi.,..
<\cC'tnpana. e; tt!!';¡do del Z1tlnCIO PUh1!-1 la en representación de otra persona mo licitador.
t:ado por l~ !t:n~:l de Obras üel PUtrto deberi pnsentar el l~it~dGr lo<> pode- 6.- En el dia de la st".basta.. UD-a ve;C
de Valen;:;ia _lo,,t .' ~ "iiaceta de !"fu.~lr-i.d'.' res especiales rorre!ijU)ftdieu:tes para \e:rllWaada ü>: 1ectSlo'a de tDd~ los plic"
«l "Bole:'m O,telar' de la pro'Vmcta de ello, ~~eados plX" el Sr. Letrado ~ pres:em.ad~el Sr. Pn51denlil: adoo
Va:enó.a) (!c~ ,~-a .-'. y de ~ oondicio- 1 de esta ~cn1a. D:¡rntaclón proviuciaIIjmfiooará pravísio1l21meIdz eA, ~le.IM
Bes Y r~qUl_"'l'{):< que se e::a~n p:1:r.a el t D. Ricardo Samper Vayá o por el 00- fnor el .mr- de la pI'Opo5IcióD ma!l
amninistro d-e B'J(l to.neladas de ca.rból1 eial Mayor. la miSlll3 D. Juan Gal- 'WIlhiosa entre las admitidas; si. en-
miner~l ~r:3. los sen-ic:~s de i!.r.ag3do nii Raros, () por Jos Sres. Deca:no o ere éstas IB:Dbiese do!. -o mis proposi...

Aprobacro por Orden de 24 de Febre·
ro último la 84Íq:Uisición de ocbocieat:as
(SOO) toneladas de caroon mil'Jel'al con
destino al servicio del angado de este
puerto, la Presidencia de dicha Junta-.& señalado ti dia 25 del actmi.l. a las
1!oce Doras, para la celebración Ce la
lRIbasta• .co.YG ptesuPUesto de eoottsta
es de 8O.00iJ pese-tas. -

La s11bas\a tc."ldrá ln~.ar en los térmi·
11m: pre~i40s r.or la ley de A.<lminis
traciOO y Contl'l·bilidad de la H.acieIlda
póbliea de 1.· de Julio de 1911 Y demás
4isposidones vi<,~tes en la materia,
en el domicilio de la .Junta (E'.stación
Marítima del Puerto), aIlte los seiiorcs
Presilrente de la misma, blge.niero Di
rector de ):as ()b;as y secretario Omta
ilGr ce la ~I1IeióD; hallándose de
p¡anifiesto, pan~to det )Jil
blicG, las pliegos de c::ondiciooes fuclll
tativas y las particulares y eron6ft:ñc:as
que han de regir en didJa subasta, ad
lDiti~ 1m; P~ODe'" en 1a ex
~resada Secre'ta:ria., en los días y Doras
kítbiles de ot!ciup., desde .el SiguieDf.e al
de ta puhli<:~,ció~ del pr.:seI1l:e ammdo
en la "Gaceta de Madrili"', kasta las
doce horas del día 18 del actual Jvnio.

Las JH"Oposk'wDeS se pr:eseat..arii1 en
pliego cerrarle, ea papel sdlado de la
dase sexta. con. arreglo al adjunlG 1110
)le}.()., <kl>iendo acompañarse a eada
t>lieg() el d()C\,."1"l,;"nto qIle acredite llaher
depositado en 1.1 Caja general de De
pósitos el tres (3) por ciento (lOO} del
importe del ~iTÜSlro.en ~ncepto de
&nza provisional.

En ei caSI;) do que resolten dos o más
proposiciones iguales. se verificani en
el acto lieitaóm por pujas a la n'Bna,
durante el término de quince minutos.
entre loo 311türes de aqoellis proposi
ciones , y si t':rrainado a'idtt> ph~ sub
sishese ·la igualdad. la adju(tica(ión se
decidirá por mf.:dio de sorteo.

Valencia, 1.0 de Junio de 1!J:$~.
Presidente. ~_ J;.¡liá,

~aba el db 9 del preseate mes de
Ingio para el acto de apert.Iua de pro
lIOSkiones, y el ,1 del mismo DIeI úl
timo de ptTsetlbc.ióu de pÜeg03; J de-
ciando por la Cajs general de Dep6
"103 iubábn este último dia,

F..sta Jefatul'1l ha dispa.esto que las
lncnci~ad8S IecI4as se entie:2dao. prl)
"rogadas hasta el dia 16 del prae:nte
mes· de Juaio p:2,ra la celebración de
)as sub«stas, admitiéndose proposicjo~

'Res en el mismo sitio y bora que flia~
~ el anuncio, hasta el dia 11 del mismo

::t1es.
Lo que se participa para coDOci

~piento ere) públi::o iuteresado.
Madrid. 4 de J unio d~ t93(.--FJ lo

~Diero Jefe, José Vallejo.
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co~ürCIO:_.""ES "E5PECJ.\L::::S

1.0 Con.enzará J. e<1nl..'Jrs( d :lr~e~

<l1.."~iCDt(), J)a.l·a lo~ erectos dcl pa.go d~

artit~ y: de su ñuraci6n el 1.~ r);¡
Ell.ern de 1~~5., :mnque la tonia de po
gC3i.(,n Sl; vcr~fi(l:..:c (;n eu,üquier otr.
dil de dicha n:.cs.

2,.0 El arrendat:lrio ahOn:Jroi. p!."l'Ci~;
~ente en metriJico en la Administra-,
ció!]" del Ho~pibl prO'.·inci~!r, dentro
de los dElco p:"ir':":cros días. de E~ero

de ~da :!ño y du:::tute las h.(}ras da
oficina de ctfcz 2. trece. el treinta p'lI""
ciento> dc! impOl"te a.m..:;).! rtd UITeJ1da
m.jenfD; erro treint.. por ci~llto en I.1-,;
nUsm¡;¡s condidOl1cs, dent¡-o de los rin·
ca dias primeros de Y;:¡r7.(1, y et erra
ren~a p(J' dento rcst.'lnte el ültimn db
hábil de Mayo.

E::! cuanPo al pri:ner affo, ("1 rrim~1l

plazo se abonará dentro de loscincCl
días sfgu:entC'S a la toma de po!'led6Ii
del anend¡.¡miento. si ~ta se veTifka.....
se en ~!ql.1ier otro dia del mes d1!'
Enero.

Si e! .arr~ndatario no biciese efrcti·
va la cantidad cOITesponlRcnte a c~1:t

pl2z0, en los días 'St"fialado... el señol'
Diputado Directo:" del Hospit:¡1 10 pon
dr:i en cono('imiento riel señor Pre:.i~

dnJte de la Corpo:-:lc;ón, -Quien queda
autorizg.do parlJ inr:mt.'l¡;;c de la!'; fba-.
za'i., tanto general como e~I'ecia1, y\
proceder- a su negociación en la 'P:IT~e
neceoaria para íl'g,C'!'lar en fa Ca,i:!
provIncial el d'cscubie:-to del :Il"renda.
tario, oTdenand() :l ~ste la re:Josidón
de las fianzas y e! comple-to .pago deI:
p.!u7.o. con In. sanci61.l consigTIada en
la conrl'ición 11 de bs r-enerales.

De la f.alta d:e p<:lgo mencionu03,
se d:l.rí C'lcnta POi el 5~ii('lr Pri"sid('~~·

te a fu Corporación pi~vincia}, para
sn cOl1ocimieuto :i a J(lS efectos de 1<1
consignJ ¡!.:) en l'a condicitin 12 de lrrs
generales.

3.- La entí;;;;..;a rlcl edificio, Sl.1"S f..l4

pendencias y ens~re~. se har:t per (;j
seoot"' Dipu!ado D¡rector del HMpitsT
ttlio inyo::ntario det3lbdo, que rlcbcr:\
au.torh:3r el ni"!1:lo S':-';Oi ~ot:liio qlL!'
haya ~C:·6:1crO la escritur~ r..el arren..
dumientL" !e'.-antanrio :icta :?n b qUll
s!"har:'t C.1I:~;!:!r el estarlo e.le ca PbZ3!
s~:;ün dictr.:n-::n, que !'orrnu13rá el !'le
ñar A1"ql1itcdo !provindot y el dc Jo:;
dcl"t::.s y en~eie~ :i••r los !'cril(ls nomo
lw:dM po:" el sf'ñor Dipntndo Direl'fr>r,
.lel Ho~pital -p.n,Yinebl ~. el 3ITenda~

tni:lt''1 a quir~l ~e reqt~er!r:i r~3ra c;ne
,'n ~l DIezn ric t:'es éli;1" rll'si.v.,~ Pc:ri
t,). y ~i'aI!SI~U1Tl<l() elidIr) p!:::z;~ s[n ha
l)~:~~ h('('h" la c1c'.~~~_~r!:h~li)n. se c~i~n..
dc!','¡ sc hall:. COI,fert:le con la perita
ción del :-cñor Arquitecto provincial
y. de los ot:-os desi:mados lOOr el H~

dOBe50 iswdes y más vent3j.06a.s que ~ riA 1Gs JtJ.a.reaao~ poi"' el arli<=u", al 1dnolverin al conb':lt!sta 13!J ftaD3alS.
~ res.ta~f., ~J.l el mis~ acto 5e ~e- I dd ~amern() de Coatral.:u:iiHl de ~ebHR<M éslc jm;t>!icar previaruentll
rificara lic.i~~ por~ a la. U:ma " ()9r.a..'t )l ~~ieios de- 2 de JulifJ de 1'!ue no es deudor por ninguna cf:!l'5e de
dlaran1e el \l?rn:uUO lie .qulDe~ Jnmu~s f; 1924. . . ~ib1lción, im¡'lu¿sto n arbitrio d ~J
er:tre sus autor~" y SI lC:lIlI.nado di- l .1.6-. l.a ianza.,. d~fiJuhva y l~ ~pe- ~. Provi¡:rt"i:¡ () ltnnieipio-, Prof
eho plazo 5ubslstlese la 19ualditld, se ClaJ a ~ se re.ilUett 1<1' COndll"I?Jle5 t"Cdón ~ 1'a hJ·falH:ia. Cor.:Iisión mixt.·
dc.cidirá pel' medio de sorteo la ad- f séplilDA. Y c.claY:l • b~ geuerah-::" se de E!'I""Joel"tát:1I!Io~ púbHccs. ni njrt~a
j~k).o pro..~ del remalf. 1: coestítuiru en b t..n-j;;. provin~i:al de otra clase dt! ·paelOs que en L'\ tretuali.

Los de~i16s p'I'c>visionales coo..,ü- I eYe Dipnbir:.roo ~ mei:\!ieo, valores da-d !re:!n exiqible-s o r-medan im~Qner"
lmu05 el) la Caj-.l prcviucial 51IfriráD del Estado, valores de esta Di putacióa. ~~ - lo..- Lo I...zJo-'-1 d' - d 1 .<c.....} • t .. 1 '" .~~- d !le I':'!l "' ~1:l"C'e~7"O 'SU¡;PC 1<: e:t!'t otSo::n'r!
UB descueulo Uf: le2 por C'}f~nto :e- CCQU as lJI..e~I"O'iH1Cl:les u.~.• U_I':'O e ~ fu Pma de T""·03. T:1mlJién '\'enlit'á'
su importe, si DO se- fonoula la ce".. !Crtdit& Loea} !le ¡:...;sp:tüa. obligH-c\ünes t C'tb-n'l«'.do.3 :;"rer!~t::lr vor m.etIio de.
rresn.'U1ilicnle pJ"oposidóll e. se pre- del ~mp*éstito de- e:eni() ~einticillCG L '-"'-"":fi t ... rrt

,..-- --'Ll_ d del 1 •••• . <'.,.. [J . caeto-n~. no C~ler penHle. e re-
!'ienf:ara goma, de$Hn-ár:ldose estos des-- __:raes e pesetas .~ytl:1....nl!ea-I'. dam:ttión aJ¡;'1Hla c-¡.n ir-s Asocincx-mes
cuemos a 10$ Establecimiemos ben¿fi- I to de Valencia, qne se af1mitil'án al . de TOTe~ y Gar:aderos de To:c_~ -
coa de esta Diputació!l. 19l!lal ~uen- tipo de cotización del día en que se N ·11~. d E -

d ,. h h r ··.·l •.. fi • 1 .- mor...", e sp,~n:'t.to- se :;¡plicará a IC,l6 e pos:ws ec os ClA-:!l""'l liJa ÜI all:t':l, excep.o os va.....-
ea la Caja genual de Depósitos (¡ e¡¡ res de es.la l)iptlta-ei¿g Pl'o\'~ncbl y los
alguna. de sus SUCILrsa:l::~ a cayo efec- Qló~ por chsposi-eioees légales d~ ca
to. el depositante deberá solieitar que ráct.er ger.er.d se ordene sean CGmpu
en el respectivo resguat'do se h:l".g2 ltados por su. VOOl" 1i0000il1al. CU:.lnu.o.
Constar su snmisiól't a 10- establecido las .'lanzas Q4l:e esii'il con.lituicUs. en va-
en la presente Londicióu. y si se ol'l'li- IQr~s tom2dos al upO de cotv.adó.n ex
tiere dicho requisito DO le~ admi- t ne-rim.:enlen un alza su.perior al veint2
!ido por esta Dipul!aeión e-l i"iC"'ddo rPor deIlto. el C'Q~,l.rali.sta podrá. rcti
:-esguardo a los e-ieekls ele la presen- rar la parte cnrresP0f'Ulie!lle al eue
ta..eión de1 pliego parz la subasta. 1 sOt,. y si eX¡;)el'imentasea una hay.,; ,¡,u-

I?u 105 depósilos prO"Yis~ qoe 1 pericr w diez pur ei-ento \'cncl.ri obli
se 'Consiituy:tD en la Cap. pnnoincial, ¡ g:¡:dó a reponer l~ diferencia.
aboM:FáD 16s inttlrU3G06 :U Sr. Depo- 11. El. SI'. Pre:;.idente de la. Diputa.·
si1aJ:¡'o. el dos por mil Gf: la. ca,nHdad I don provinclal p<)~rá irnP?J!l~r mullas
a que aseieAda en com:ept.o de dere- . 8'i contrahsta de ,---¡el! 3: ~UlIllezt:J.s ¡>e
c.ho5 de gearda )' niStodia. I setas )'Xli" i.!l.eurn~!im.ie[!to de las obll-

7~· LlK"go que n ad:Judieaeióa del I gaeiones lplIe' s.e-le asignan en este plic
rePll~ ha).,. sido -aprobada por la Cor- Igo. :r que :a.o lWven· apa.,rejad...'ls, l~ re~ei·
poradón prm-inci;:tl, el remalantc pres-- !,;Km del ("gntralá>. üando (':tH.'ata. a la
t~:r:í C()Illf» ibnza Oieñni:liva y deatlro ¡ Corpor.¡cWn pro-vincial par:¡ su C()!lQ

<le l(n diez mas siguientes al de la I cir.licntl)'....
Ratifica.ción del acuerdo. la c-.wticbd 1 Est.a:s mnUas ~ harán (·fedi.as. en
de dcnto diez mil ~tas_ i la fo-ItR.3 e-slabl«i:la POI" el nrümlo 32

E.>ta fianza est31:á :úe.niaa a. las res· I del Regl¡ltRenlo de Obr~~ :r Servicios
ponsa~ilidades que se derivell dd in· f de 2 de Julio de 1\),24,
cwnplimiel1to de las. ~ondiciones- ~l ¡ 12. El eo-nb'a1i~ 1u.br:í d:" comple
presente pliego y a las ind"ewlJ.hgc.ío- I tar la5 nanzas. !\ieIUp.t'e que ~ extraiga
nes que pue.da.:J. erigirse PQI' los des-- ¡ una paríe de hY- mismas a !in de ~
periectos q\le dUlaate el ~.¡cnoo se I Cltl"". efe.::ti"05 J>Q;!,os, multas o : ndcmm
ocaWi:lOlrcc e.ll el edificio y mobilia- . Z¡¡tlODieS-

r¡o de la PIa.a d\! Tor06. ! Si el co.ntr3.1ís.1,¡ 00 rcp25iere las
Lo Además 11e la llanza· ól. que se. t f1alW:\s en, el pl>lzt). prudecci:.l! fijado

refiere la condidól1 an~i"ior~ deberá 1 por la C(¡,I'Jloracióu o en ca,,"s. de uro
el rematante conslibJir o..~~ Ji:¡'lUa po.r i landa por el P~csidente de la mis
Ia cantidad de. cinc.eata mi} pesei.:ls Ima.. podr" la WT"¡)&ración p;:o.incía-l
que quedará especial y pr.:Cerentcmell- deelarar rescindiQ() el contrato ron Ióls
te afecta :il S3r..ntizar.el p2':;O de los ef~ct.os "lkl. arlicu19 21 del ReghunL'nto
impuestos de todas clases qne gr:n-en de 2 d~ JW'io de 1924.
losespectácnlos. que ~c celebren en la 13. El remat~nte contra..? 1~ "bli:m
Plaza de Toros. Si el contr~tisb no c¡'¿"'o de qoetiar sometido a la jurisd~
Justifica ante la Admin.istración del cioo adlillinislr:ili....·a Y civH de l()s Tn~
Hospital haber efectu:J.do el pago de bunales de esta ~':apit;¡L El domicilio
didIos arbitrios o imp.uc~os dentro del arrendatari-o para cuantas notifica
del pl.3zo l~gat el) que cada ano de Ci00Be5 se te rog.lHI de acuerdo-s. o r("~
ellos debe efect>..1arse, serán satü.rechos soluciones de la Corporación,. así CI)

par el Sr. Adminisb'ador 'el "Hospital lOO t:\Ulhién de 161 Presidenci::!. see¡
por enenta del a.rre¡¡datari.o I" con e.ar- te"Rderá qLl.e es. el local de las o~cin;.,."
80 a los fOlldos de ta fianza a r;ueesta de la Plaza. de Toros.,. que necesal'ia
condidón .se refiere, y el tonrratis:~ ~nt.e deherán estar instalad:!s en el
vendrá obligado a reponer la cantilJad citado inumcblc. y c~<;o de que po!'
extraída con anterioridad a fa ccJc- cua.)quicr c.:msa. üO se encontrare er'~
b~'aA:ión de un nuevo esped:ic~lo. per- elT~ el ::ll":'endabrí6 ni dependict'..te üf·
mendo en otro C":lSo. fa foblidail d~ la ¡:(un.}~ se hará l:t poti1ca.cioón d.e ln~
1bnza y pudiendo la Corpol'3.cion rle- acue-rdos. y resohdone" p4';r roed1\) del
clarar l"eseindidfl ei contrato a u~r- fl.ol.eUn O[iciDl de e&ta pro..-ineü:, 'Y
jaicio del l!UT'endMarro. con re~<."Cto a tos derná'5 prc.veidos y

9.- Si el rematante DO pT~taFala l~(}munic.lU;iones cl~ fa Presidenc~.. ia !':€

flama definitiv« se~1l Jo estab~c:do entender:il1.. a le:>. efc>ctos dc su nofifI-
• en la condición sigeieme. o f3' cspe- caeión. cnn el Pü.ter:J o Conserje de b

ci:d radicada: en la COfHlicii:m 9'n~· Pbz~ de Toro~.
rlM"' en f-croma lI:dfflisiblp, nO' ~oncu· 1 L El ~rrc:l.J::¡!a do 11l1C da cLlig-:¡do
rries~ al otcrg"arniel'l·ttJ de la Cflf!'"?"i- al \"t.TJ:Ofltimicnto ele bs pr(">:rLp:-_i.on~,.; I

pondiente escritura ,1 no HeItl5e l~~ dp. b Ley de 1.1 ele Fchrt'.n 1907, sa~ i

CORdicioRe!! c¡ue- fue1'\'!n. MC"C'S::rrirn; p~- bre Protección ~ 1'1 ÍT'dl¡st1'1~ mc::0113J,
ra clfQ. dentro de kls p}a'.101' s~il¡¡j,\¡}os. :r ~ h~ disp0'lÍ('i:>i\rs C')!l'l;')lflnCnt:lrbs
se kndrá por restil'ldroo E'I conirato 1 de rEcha le)'.
a J)ff!uicio del mismo rffitatlmte. I 15. Terminado el contrn~o :.- no ha~

Lo!! efectos de ~tA de~Jª.r?c;¡ól]. SG- hiendo reS'Dom;ubilidade'S. exi.¡;:ibles... se
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J)ita1. En caso de discordia entre los
PeritO'S. el señor Presidente de la Di
putación nombrará un tercero que la
i'irima.

Al t~rmino natural del arriendo o en
~aso de rescisión, de"olverá el arren~
datario con las mismas formalidades
que lo recibió todo lo que, según el in
It'entario. pertenezca al Hospital. apre
ciándose. entonces. por el indicado
.Arquitecto y Peritos designados en la
forma anteriorroen~e indicada los dcs
perfectos que se hayan ocasionado.
lanto en el edificio y sus dependencias
como en sus efectos 'Y ell"Seres, que no
,.ean debidos al uso ordinario y al
!tiempo. al objeto de que sean repara
dos por el arrendatario sa,1iente alltC'S
de quc retire las fianza'S a cuyo cargo
quedará el importe de estas reparacio
nes.

Todas cuantas mejoras se hagan en
el edificio. del)endcncias y enseres.
quedarán en beneficio del Hospital
provincial. sin que el arrendatario
pueda reclamar indemnización de nin
gún género ni retirar dichas mejoras.

4.* Todas la~ reparaciones a que
den lu~ar los desperfectos producidos
por la explotación, y como consecuen
lia de la mi'Sma que {)Curra" durante
el tie¡n.po del arriendo de la Plaza.
tomo üsimismo las que se notaren al
ierroinar el arrendamiento. serán de
la exchIsiva cuenta del arrendatario.
y se verificarán bajo la· dirección del
Arquitecto provincial.

Anualmente, en los 'meses de No·
viembre y Diciembre, se ·girará una
visita de. inspección por la Dirección
del Hospital c.on el Arquitecto provin
cial. para ¡procurar que la Plaza y sus
dependencias se mantengan en el buen
2stado en que se entregaron. ordenan
do las rel)aracioes o deficiencias que
deban corregirse, lo cual h:lrá el
arrendatario dentro del ,plazo que se
Jeñale, Y. en último caso. lo efectuará
~a Direceión del' Hospital con cargo
a la fianza ~ que se refiere la eondí
rjón 7.- de las generales. reponiendo
·0 arrendatario dicha fianza en el pla·
r10 que se le fije por la Corporación
:Orovincial. •
; El arrendatario vendrá obligado a
1tiegurar a sus empleados -de los ries
:Qos ,por a~eidentes del trabajo.
¡ 5,- La Diputaci6n Se reserva:
i a) La habitaci6n destinada ¡jara el
;·Conserje, el almacén que forma parte
'~el pabelló.n destinado antiguamente
's tuller de !pintura del Teatro Princi
pal y que hoy disfruta el arrendat3rio
de dicho Coliseo. :v el piso alto de di-

\

chO edificio habilitado actualmente pa·
ra Museo Taurino. . .

'b) Los palcos que forman el pa
·bellón presidencial y los asientos que
'constituyen la plimera y segunda fila
.de la meseta del toril, loo -cuales serán
separados de un modo visible de los
:'demás para ser ocupados por los se
'fiores Diputados ,provinciales, quienes
;tendrán derecho a entrar en la PInza
})or cualquiera de sus puertas, asi co
nro también los señores Secretario. In
k.:-ventor. Depositario, Oficiales Mayo
¡:res, Jefes de sección y de ServiciO'S y¡Administrador del Hospital.

1'ambién tendrán entrada los Porte-

E
'tos y Ordenanzas de la Coporación
~vincia}, vistiendo el uniforme de

. cargo.
, : ~l arrend~~ario vendrá obligado a

.
permitir l-a entrad3 n. lorlo!'; los señore~ ca,usa dcda"c incumplido algún comiJJ"()
mencionados, tanto durante los espec· mISO') c(lntr3fo con entidades o perso
táeulos que en la Plaza ~e celebren, co- nas relacionadas Con la expIotacién :le
mo en el desencajonamiento de reses, la Plaza de Toros; nI} poora enT!'....dt) ~I_
encierro de la!'; mi~m:1~, etc.; respecto guno hacerse responsable de ello R !a
a l.os señores Dj,pu!ados y señores Se- Diputación.
cretario e Interventor rle la Diputación 13. Con arreglo a lo clisPll('~to (';1 el
y Administrador del Hospital, ose en- RCRlamento de la Contribudón Jndus
tenderá que les será permitida la entra- trial y Ley y Reglamento proYisjonal.
da aI.m cuando no se celebren espec- para la administración )' counmza de
tácuJos. la contribución sobre utilidades 11.' la

el El palco llamado de Autorida- riqueza mobiliaria. el Qrr~lldatarin \"C:}_.

des en el corral de desencajonar to- drá ob!i~arlf) a entregar en la Adminis.
ros )" el palco 'Peq.¡eiio de la meseta tración del Hospital declar~ción jur(lIla
del toril, o sea el b9.1con('iHo recayente por duplieudo referente a las cti!id~ldC'"s
a los 'corroles de entorilar. ab0t;lab'es a toreros y en gener.ll a t.)-

6.- El arrendatario deberá alender do:> los que, tomando parte en cualq;,¡iC'"r
muy especialmente todo cuanto se re- i cspectá~ulo qu~ se dé, en la Plaza {le T~
lacione con la Enfermeria de la Pla- Iros. e.sten comprend.l(ios en el epígr:lfe
2a, destinando a sus costas el personal y 't:mfa correspondIentes a d:cm ley.
médico y subalterno que baya de pre'S- I Siempre que se celebren dos o m.is
tal" sus servicios en lu misma. en cuan- corridas en días consecutivos, el nrrt';}
~os espectáculos se celebren, facilitanol datario permitirá y dará fodll eh,;" .'(~
do ·por su cuenta todo el material qui- facilid9-flrs ¡JI Administr:::rl" .. ,:,,1 p~ ··i_

fÚrgico y farmacéutico necesario pa- tal provincia! para que inte'rvenga y re-
ra dicho fin, incluyéndose camas. col· tenga el \'einl1l';n~o ;;ut' <:.(;1 •• , ."s
chones y ropas necesarias para estos ingresos que se obtengan por t,1 ~hO.10

servicios, asI corno el agua potable. ~ por venta en !~5 taquilla~, C'u~'n l":Jn
g3'5 y flúido eléetrico que en la misma tIdad rcUrará dicho Administrador me
se consuma, lljustándosc a todas cuan· diante recibo del mi~mo. Esta sum:A que
tas disposiciónes vi:;entcs rijan en di- dará en depósito hasta que el arren,la
cha materia. tario justifique debidamente y a comple--

70* El arrendatario podrá celebrar ta satisfacción de dicho Administrador
en la Pinza de Toros. nre"io el corres- haber abonado todas las contribucio

l· pondiente periniso de "las Autoridades. ncs, impUestos o arbitrios de cualquier
1,' toda clase de espectúculos prc>pios de clase que graven los espectáculos !:le

la misma. funeioñes teatrales. mateirs que se trate. !-as mismas nonnas regi-

I de bo-xeo, etc.• siempre que no causen rán en cualquIer es}')e("t:iculo que se ('~
perjuicios en el citado ediftéio. lebre en la PI~7.a de Toros. cuando as!

I 8.- Queda prohibido todo subarrien- lo disponga el Sr. Diputado Director Ilel
do de la Plaza, sus d' ..'endendas y Hospital Provincial.

I
servicios. salvo autori1.:.II~j6n expresa Si el veinticinco por ciento que resul-
de la Corpor:¡óón en caGa 00'50. . te de la intervención de cuanto se re- .

9.- El servicio de sillas y sillones caude por abono y taquilla no llegase
de la Plaza de Toros correrá a cargo a cubrir el importe a que ascienda la
del arrendatario de la misma. contribución y demás impuestos devcn-

10. El arrendatario ordenará lim- gados por los espectáculm a que se
piar la Plaza al día siguiente de verifi· bace referencia. se toma'ri. la centidad
carse en ella cualquier espectáculo, de- que faIte de la fianza especialmente
biendo procederse al barrido de todo afecta a estos fines, y de no sel' !lufi
el tendido. palcos. nayas y corredores, dente, de la definitiva; sujetándose, en·
regando y afirmando con frecuencia la: su consecuencia. a cuanto seordenn en
planta baja y sus patios. cuidando del la condición 12 de las generales del pre
arbolado. existente en éstos y aumen· sente contrato.
tando el número de aquéllos con'nue..as 14. Al tenninar las corridas Bama
plantaciones que la Dire<'ción del Hos- das de Feria y prccisamente dentro del
pitalle designe. mes de Agosto. deberá presentar el

En las cuadras de caballos no se pe:o- arrendatario en la Dirección del Hospi
mitirá depósitos de estiércol. Los caba· tal los documentos que. a satisfacción .
nos que en ellas existan no podrán ser de la misma acrediten hallarse libre di...
otros que los destin:ldos a espectáculos, cho arrenda'tario de toda deuda o com
procurando que los locales libres estén promiso incumplido con las 'Asociacio
siempre limpios. nes de Toreros y Ganaderos de España.

La prueba de caballos df!stinados a la En caso contrario. se resolverá por la
corrida se practicará en el eDrral-deso- Presidencia de la Corporación, la que
lla.dero, que estará completamente libre ordenara el pago del d~bierto que
de toda clase de efectos illServibles y se reclame por el compromiso incum
ajenos al destino que se le da. y antes plido. con cargo a la fianza definitiva o'·
de la corrida y después de tenninado el de la especial si no bastare aquélla, ha..
degüello de reses. deberá quedar dil"ho llándose también sujeto a ,lo que oedo
patio completamente limpio de despo· na la condición 12 de las 'generales•.
jos y estiércol, barriéndose y desinfec· 15. Si por ruina de la Plaza. aconte
tándose en forma adecuada. Queda cimientos politicos o calamidad pública
prohibido que la cura de caballos se se suspendiese por más· de un mes las
practique en otro local que no sea el funciones de la Plaza de Toros en los
corral menciona<',o anterionnente. don- meses de Enero, Febrero. Marzo. OClu
de tendrán sitio exclusivamente fijado bre, Noviembre y Diciembre se rebaja.
para ello. 1"8 del precio del arrendamiento. a pro-

11. El contratista "iene obligado a rrateo, la cantidad a que ascienda la
cumplir los bandos-órdenes de la Auto~ mitad del tiempo que dure la suspen
ridad y disposiciones especiales que re- sión. Si ésta ocurriese en ros meses de
gulen los servicios de ·las Plazas de Abril, Mayo. Junio, Julio, Agosto y Sep
Toros. tiembre. se rebajará del precio del

12. Si el arren<!atario, por cualquie~ arrendamiento. a prorrateo,la canti~
------ -.--.~ _.._-~ .._----_._- -"""--~----
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que importe el tiempo que dure la sus- tal, que dispondrá la clase de materiar
pensión. les o aparatos que deben sustituir a

El contratista no podrá re~lamar la los que hayan sufrid,) cietcrioro.
indcmnizaci(Ín de que se ocupa ('sta ,No podrá modiflcnr el a'umbrado
eondicion sin haber presentado antes a eléctrico del ruedo de la Plaza sin pre
la Diputación. provincial las órdenes vio acuerdo de la Cürl.h.l'¡¡C;!In !.lro
originales de la Autoridad, prohibiendo vinc::ial.
lo~ t.:Spectáéulos de la Plaza de To.~os 22, El Sr. DiputaJo l>ireetor del
por- algu'nas de las causas referidas. Hospital fijará y comunicará al lll'ren-

El contratista. a no ser por las cau- d'lltario los días y horas en que dcba
sas dicllas, no podrá por ningún lDOti- p~mitirse la entrada en la Plaza al
'o:) pedir indemnización de ning!ll13. público que desee visitar el ){US€o f:1u
clase. rino. y autorizará éste la entrad:l rli-a-

Hi. La Dirección del Hospital, si Jo ria de los empleados al servido del
e~tima oporiun(,), nombrará una pcrsl)· )Iuseo.
na de su confialJza que. bajo las inme· 23. La conservación y rerJlltación
diata'> órdenc..... de la misma y del señor del reloj instalado en el te.h.ldillo de
Administrador. se encargue de la "igi- la Plazu, de Toros estará a cargfl del
bnda del edilic:io y de la custodia de donante del mismo. D. Luis }forera
Jo:, efectos que pertenezcan al mi:imo, Chirive!la. El arrendatario vendrá
ocupando para habitación el local que ohli;mdo a permitir la entrada elel per
en la Plaza se le designe. La citada Di- sana; a.fecto a dicho servicio.
receión nombrará un empleario que, CO, 2... El Arquitecto provincial pro
mI) vigi.aante nocturno, se encargue de pondrá a la Dirección del Hospital
guardar el cdilicio y sus dependencias, cuanto el-ea oportuno a ~n de evitar
curo jornal de _seis pesetas diarias co- sufra la finca graves detenoros, no pu
r.erá a CaigO del arrendatario. diendo oponerse el arrenda.tario, bajo

17. El arrendatario <::uidará de que ningún pretexto. a qne Se efectúen en
las puertas de la Plaza estén debida· ella y por cuenta del Hospital las obras
mente custodiadas. para que por éstas 1 y modificaciones que se crean conve
no se sustraiga ningún objeto. ' Bientes para su conservación y meio-

11). Se prohibe terminantemente la ! ramient\). sin. que pueda reclamar niD
colocación y disparo de: fue<;os artifi- ! guna indemn;zación en el C3SO de que
cia!es en l{)s tendidos. corr;;:dores. co- !por tales motivos hub:eren de supri
lumnas y cornisas de laPtaza de 'l'oros, mirse localidades.
instalen sobre pies derechos y fijos, en I 25. m'arrendatario deberá utilizar
el piso del redonoel y a suficienle {jis- en la Plaza '05 servicios de 'Jlgua po·
tanei.a de la barrera. en forma que evite table y te:léfonO'S. satisfaciendo a su
cualquier perjuicio que pudiera ocasio- costa los gastos que orig;en los men
narse a la misma y tendidos próximos. cionados servicios, debiendo acreditar

19. Queda prohibida la colocación de el pago. '
anunciuS dentro y fuera de la Pl9.za, 26. La Dirección del Hospital es
excl'ptuándose Jos que ordene.la Aulo- t::Jrit encargada de hacer cumplir y
dad, los del propio arrendatario refe- pardar todas las condiciones de este
..entes --a espectáeu,los en la Plaza y los contrato. '
qlle se coloquea en el antepecho de la 27. Ei rematante viene obligado a
st:gunda na)-a, COo aprobación expl·esa pagar todos Jos anuncios, honorarios
estos últímos, de la Pirección del HosJ.'i- deven<tados y suplementos adelantados
tal provincial. En el medo de la Plaza por ei"Notario que autorice la escritu
no ;e lJe¡1-..1itir{. en n!ugún caso la l;f,- ra de arriendo, publicación del pre
'ocación de aoundos sente pliego de condiciones, acta de

Igualmente.se prohibe la instalación entre~ y devolución de la Plaza, Y.
de t?da clase de toldos en las nayas. en general. toda clase de, gastos e lm
tendIdos y tejadillos del edificio per· puestos que ocasionen la subasta o su
rnitiéndose sólo el toldo proyectador basta':'> que se ce!ebren y la fomaliza
de sombra a la meseta del toril; tam· ci6n del contrato.
bién queda probibida la permanencia 28. El arrend:l.tario de la Plaza de
de los ellcargados ,,del toldo· siempre Toros vendrá oblígado a cederla gra
quc excedan de diez. :So se permitirá tuitamente al Excmo. Ayuntamiento de
la estancia de más personas en dichos . . d
tejad.lllos durante cualquier espedácu- esa capital para la celebraclOn e una
lo que se cel@re. novillada o becerrada a beneficio d.e la

20 El Feria, así corno también para ql.1l¡~ se
• Grrendatario no podrá Jes- t"elebre el Certamen Musical, si éste

tinar el edificio, cuadras. corrales y figura en el programa de la misma.
enseres a usos distintos de aqu-cUos a fI" II 1
CIne esján dedicados. salvo lo cc¡nsig. siempre que DO ,'Se Jen para e o ~s
nafio en !a c<lndici6n séptinla de las dias en que deban celebrarse corn-
especiales. Tampoco podrá hac~rse al· da~ambien se obliga el arrendatario a
tCl'l:Il'IOn algunll en las dependencias ceder grah1itarnente la Plaza un d.iá
de la finca ni en los enseres de la Pla,.-
za., no, pudiendo tampoco facilitar pa. festivo, a elección del arrendatarIO.
ra el servicio de .otras Plazas lps efec. comprendido entre el 1.Q de Abril y 30
tos pertenecielUes a ésta. El contratis- de Septiembre, a'la Asoci-ación de la
~ utilizará las monturas exi"tentes, Prensa Valenciana, para que ·d;icha En·
SIendo de su cuenta la reparación y .lidad pueda celebrar anualmente un
reposición de aquéllas, aju"tándose en! espectáculo a su beneficio.
Un todo al ro~delo adoptarlo oflcial- El arrendatario se obliga igualmen
mente y Q cuantas diposiciones regu- te a c~deI" la Plaza gratuitamente a la
M:a este servicio. A'Sociació~ de Socorros Mutuos de Em-

21. También cuid!1n\ con especial pIeados y de Obreros de la Excma. Di
esmex:o la instalación p:lra el aIllmbTa- putación provincial de Valencia, en
do electrico, obligándose a re;loner y J día feria,do de los meses de Abril. Ma
reparar pOr su cuenta y riesgo todo yo o Junio de cada año, para la cele·
a!Il!ello que sllfri~se avena, previa !8U- b.ación de un espectáculo a su benefl·
torlZadón de la DÜ'ección del Hospi- .cio. o bienl a elección de la citada Aso·

. - ". _.-.- "" - . - - ...
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ciación, a ceder una p8rticipación •
convenir entre ambas partes en el prOoo
ducto liquido que 'Ob1enga el arren·
datario en alguoo de los espectáculos
que durante los citados meses celebre
por su cuenta.

El arrendatario dará aviso con UD¡

mes de anticipcción, por lo menos,
e. dicha, Asociaciones de la fecha que
les señale para al celebración de los.
citados espectacu!os.

29. Si por rt!orma del PI:mo de
la capital o por ca.!M,,"uier causa de
utiJi n;l rt pública IlUbie!"e necesidad da
verificar obras en 10'S patios o depen
dencias de la Plaza. el arrendatario
no pondrá obstáculQ alguno a la reali
z::lción de dichas obras ni podra pedir
indemnización de ninguna clase por
esta causa.

Aprobado por la E~cma. Diputación
provincial, en sesión celebrada el dia
26 de Mayo de 1934.-El Presidente,
Juan Bort OlmO'S.-P. A. L. C. G., El
Secretario, R. Gil Quinzá.

Contra el intento de celebración dI'
esta subasta. no se ha producido re·
clamación alguna en el plazo debido.

}lodelo t(e, proposición.

N. N....• Vecino de •.. , habitant.
en ..., enterado del anuncio inserto ell
la GACETA pe MADRID del dia ...• y del
plie~o de condiciones para el arriendo
de la Plaza de Toros de Valencia, se
compromete a tomar en arrIendo la
ex-presada Plaza. sujetándose en un too.
do al referido plie~o de condiciones y
a lo prevenido en el Re{;{lamento de
Contratación de Obras y Servicios de
2 de Julio de 1924, por la cantidad de
... (la cantidad en letra) pesetas anua
les•
(Fecha. firma y rubrica del licitador.)

A dicha proposición deherá acom
ñarse por 'Separado el resp;uardo qll(\

acredite haber consignado la fiar<.-'
proYisional correspondiente.

S- 9~3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONk.~

DE MURCIA

Emes para la ::ubasla de las obra;; d~
pavimentaci6n de las calles de Mon

'tijo, Saaved1'a Fajardo, calle desde
el puente a la plaza de la Paja.
Apóstoles, San BartolomtE, C()rlJera..
Industria y Caclena~.

El Excmo. Ayuntamiento de esta:
ciudad, en armonía con lo dispuesto'
en la ley Municipal y Reg!"amento de
2Ñ1e Julio de 1924, dictado p.:,ra la
contratación de obrns y sen."Íc ios a
cargo de las entidades mun:(."ipales,
procederá por medio de subas~a 'a la
ejecución de las ohras necesarv s pa~

ra la pavimentación de las calles de
M'OD'tijo, Saavedra F'ajardo, desde el
puente a la ploza de la Paja; Ap6sto-.
les, San Bartolomé, Corvera, Indus-:
tria y Cadenas, con sujeción 'U l::s si·
guientes

BASES

1.a Objeto del COlllrato.-L~~ ~l:bas·

ta versará sobre l;¡ puvimcntHl-:ó:¡ eD:
toda su extensión de las ca1!(:'s -objeto,
de este contrato, antes mencioll::uio.

2.-, Condiciones técnicm.--·Snn 181
que se consignan en el }lresuJ)uesh~
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~ p'l"l~yecto 40tal d.e leS obT~ ,redaC.¡ 'Visionales, que se r:i. n <:omputa1ios les, si los devengase, )' tI de mal.
;tado Jl'Ol" cl AT~do fi1~ Y iguaJ:mente que eaa~ q1Üet".oha cou.lribueiúo O' itll~,.
·l:qII'el4;1n por d Ex.cm(). AyuatHilIrJefr «> El A,.umtarniento :Saltisf:¡r.i.al cu,.o fin -adquiere d. compromiso de
to. DSclt2s COiRdici()!les se oeaaIeatran contratista ti pago dle as obr.as o(J01l presentar la 'ftlC'.rilnn de 34judkactúll
¡6e IIlaJri¡fiesto en el Nrgoci~ -de ~ >Cal'#I ti pr~su~eslo de 19M. el 20 en Jas oiicio.. liql.lidMonts 1feotJ"6 de
'licia nr})ana de la SeDretllria UlllDlCl- por 100 del tmpol'1e; con eaqo al tos pOlOS l~ síll <=ayo r~isi(o
pul. -pN:$upnesto de 1~3;j. -el 60 Jnr 1M. ao .. le $lIIIÍ'dará JX.lI' el A.ftUb:m¡cft~

, 1.& CO!¡dic:ionn eCQnómi~s- y con cargo oe.l pre'>uplwsl0 de 1956. lo ~d.ad.~_ por e\O~a del <:'~~
trotitlllS. .a) La subasta se ver:fidrrá d 20 por 100, a pag3t' pw mensaa1i- tr:ato.
C'3n togas las fltnnlida--Jes esb:bIeci· dades. del 1 3l 2(J de -c~da mI$. ñ) To4!o ñrit.:tdOl' que C'onC1irt ~t··,~
das 'en el ~rt6c'nto t~ del BegbIne:D- i!ü Sí ¿ renutan1e DO'~e Ja a. h~ en t'e})nStnUlción dI: oí: ()
to de 2 de Julio de 1924 pera la 0912- fianx:a UE'liDiti'ia. o no ·ccnu:u;rr.ena"'" o de <::D-:lIquier entidll:d, deberá indult' .
tratación de om-ltS 'Y senides a <l.'1lr- otorgllmle!lio 'lIela ('!:CriDu'2, D 00 De- lIentro del plregt) ccrrndo que Jlre~c:ii-
go de ·ent~s rlllunicipalu, el dia. RaSe Las -cvndiciones preci.~ pai"a'eao te además de la pl"OjXlsrcióu qlile l;¡a~
'5i~iente M.hit ~e baheT ~iTado el dentro del ple.Zg ~:a31adD "1 c:\e~&la $~ al nrodeJo ill'SCr!o en )0$
térmiDO de '1'eiR!t! tt,ias., t~bién bJ¡- prórroga qae sólo podrá serie (".(lAOe- llmmems. C'Opja de la .escn"lara ele
:bi~s.. -COl'1lad.-os a p:uiir del --s~i..eJI1e c:ii~ por C:lUSas iu:;tifiead:as. sin que I man-ds1'o. o SelI rlliI poder o documcn-
a !.I:I ptll3icación Qc ~ RDlFDCto. en en l1iagú:a caso pllleM ~xceder .. dC-¡ 10 qtle ~tifique de 91000 ~eg.:¡1 hI.
m G.i.CETA llB ~twll!ll, a 15iS doce ho- N di::n, se tetl.citi P~)]" resciJldi.dt, el per5oln,,-li-tbd tret Uc:itador paca gestÍQ-
'ras., en d -salón de .,dos de la C::sa eoll'trtio 11 pelja:cro -del ·'lIisrn.o rema- I !!:!ir a nombr.e y representaron de ~-u
Consistorhl. bnjo 1;. presidenci12 de! ~.tJe, <CO~ :10$ efed:mi deo; ::.r1lenio 21 1 podrl'd-.urte. cuyo Iioa;.rnento O poder
señ...r .l\lc31de .o, Tw:i~ de AJcalde ae repel:íoo .3egial".lelll.t~•. r.,e¡ hedt8 1 ha de ·h:lber sdo ;previamente y a S1l
e'!4 quien dcl~e, 00fl csi~ de de preseIl1m"~ P~O-P{l.Sl?l0:tl pQr.J. la 1 costa bas1olnteado pur el Letrado ~on
atoo seao-t' ('.OlItCe}al desigDallo por.el SD~ta"_constm:.ye,~ lu..,ltadoT ea l~ smOt"ial.
Excmo. i\~"8['..hlrQ1er.to, y JiUÍ; aulo,:,i~ ~1O~ de. ~hl" el ~on!r:ato. SI <) L:ls pmj)OSIelollCS para optar a
;lado por U:1 Notario con re:DOeH:ftt I le ftte:se "'.lti"\--amc:nte ·:uijadicad!o el esta S'llb~ M'beráll ser extendidas en
~ esta ciuda:d. l_reM2."e; pero DO Jevb.mÍls .Qa-~, papcldl"llimbre del Estado de ro cla-

b\ L pl-" ti. mi· io ¡ cuudo le fuese BC'.llIlli~ prO'VSIO- se sex.ta. ·yiosrc.sg¡;::ll"l~OS de )05 .4c-. --.::S ; e e O S.... e deo~e ¡;:S' _mente. que el de 2pcl.a=- COlltra d pósitos pravision~ se pl'esentarilt
proye<.;~ ~r J1rel\n~".() e ('¡ as c.euerda de .b. adjudi~adBD df!ftniti-> .a-b"d t o .. _- 1
v (Icmas "'r.tc"eden'''s de la S'lbn,;'a· . ." ....... ,~l -amen e rem1egn....- con e se-
~ •• •.• ~ • .... ", SI. se -cre~ ]!leI"snQ.;c:ad~ PDTellDlS-l lto - '_..J. d'
se h::.il:1~l'l ~e U1'anjfH,st~ en bt Sel:re- IDO ElE~ A Ilbmit;nto sólo munl-el~~ 'COTrespoIl a. segun
tarja del Excmo. ·L'.Yl1ntamiento duran- d:a -"tIhligadQ r'ia ad o dicacióu~ l~ ~able?do en el presupU~() mu-
te las horas de diez a coceo to005 los .r._ "t' ~._ JU. , attlya1 '\"lgen1c¡ y $i cuaJqwcr.a de
....í o Al. _A-·· del _1 In.. aqnoéBos faltase en Wdo o en parte.del
Ulas no enanos -que Hlt:"Ulell al . -. -El A -A_':1 ~- d '"- ---= JI - • _. i"" elnmatc 11 . ya...........1Cn 0, usan~ e Ul luu~:::¡:n> Te:!u gro. -sera eng uO ,e;n

. .. facullad que 1e Cún,:t!de el -articulo '30 acto al licitadO)" J)Qi el 'Sr.~te.
e) Los, pn'C!os tipo~ par.a la su- óeI Reglame.n.to de :; de lalio t:1e 19!4. reteuien do su resgn;rrdo C"..n el Casé de

lbasta lOMan los, ¿e'l.('l".m~::ld[)s 'Cn lo~ ya ':ne:aci9'Reclo, perlr:i rescindo el n-egaI'S'e ti. sati'slacerlo. hasta tallto que
'C~¡¡dros res~c~\'"os y p,resupues1os, conirato f'R ClIaiqui-er tiempo de ,f..d::- lo veri§qne o se le descuente el .un":
sm <p~c en n:ngun concepro ~s nbra$ raó~n d~l misma, por falta det retml- porte de la. ~nza. provisional de 1;¡'
,a reah~r e::s:::edau de la .cantlcbd~: taWlle a ~a1quiera Lie l;¡s c:mHi~ &finitiva,::;aso de que se leadjudk-<I-
,2ti3~>,7 Tlesetas, figurando c~ns.~- estipuladas. 1 ra ei t1:mate.
DG'da en el pTCSllPUf:sto oromaT1o ., El t ti·t . drá d" p) El. adj'lilicahu:io v~ndrá obl;,t:;;-
~l)l'cb·~do ]Jor esta Excma. C~TPot"a- J: lo COd~ ra, s ,j . ?lo d~ p-e UOj do ... '-rmi1l--r las "bras -dentrlf ti-}.• . .". l"-:l - . ::tUl,ten "O :$1!llnUClOn t>1 pTeoo en .. Le .. ." •.
1Cl{,n HITIt)lC1P:J.J para e :h.....'.ft eJeTcr· hubO d r'! 1 p:}azo que al efecto se :le concede. y
cl0 económico la p.artida poc doü~ Ique, . Jera quc tl _.0 e ~te. sea , ... .JI-J.''ha 1 ti {.:: st Mi .• <:U&J<pnera la causa QUe alegue". porque ! d-e ne hacer.,? se k ilDp!)!Jtu "',~a ;¡nu.-

-,}t::c Loss-a SI' c~rs.,e e a "O g:tcron. éste toemiri ~r a ~iesgo y -ventura. l· 13 de veintiCInCO 'Cé':ltimos dlllru~s Pror
4t lcu·~.....ore~ ~u.e CDnc~T~ I k) La ftallza será deornetta a la 1eT- C'3da metro :iUpe~ de lo~ ~oe al".

2 c.sia Sl.'lb:&:--.ta .h~hr.3~ .de oCODJ>3Gna T mmllCiÓ!!. de 1~5 ohns, eGD er:rtffiea- I ten para su ,c0nclosion .defixllti\"a- .
.en la Df;P~Sl~lP. ~UDIC!F una ti.an- t do ele Arquitecto q".ut lol sCTe'díte. el Tl-.fDSCUITldo el térn'Jl~ de lre.l:llül.
)J.! pro'".lSxona. equrvalen.e 'ál 5 j)or pla20 de garnntía s'!'rlÍ ó-e U'D ñmY di~ :Jo conbr desde el prlmcT!l en .QlJe
'l~O del p:-esupuesto de la ('tbr~ que l' Al Cft!D"'"~ento rl:el l';ll!!'O ~ la le fuese impuesta 1n muna SJn haber
f:lI·~e de tlpo a J~ ~ub:..sta. pudien?o 1e:mtidaod qoe ha d.!": perei.i,ir'"el ecm- termirnnio la obI":io el fu:::cmo. ~\Y1.:!nta+
v,enfic¡¡rloe'l1 meL.ód.:~ o ell~ tmtist:'l. .q,sedll1'l a!ectas las eo-ntr..bn- RÜeft1:o podrá gptaT~ res.cmiu:, ~
la de los v::,lures o ~@1QII ~e credito ciMles e5Pecia'es de estas dbras, la col1h'alo con los CODSl~1eJltesperJw
,que ddcrm'na eJ. :lrtÍl..:ulo AO ~el Re- .~ que. prodl!Z("'J ~l teatro Romea dos JI cargo del contratista O mandar
gl-;;oH:nto sntes cxúldQ. computándose I y los ingresos de ¡;mpios que no es- ejecutar las obras qae W1eD por cueo-¡éstos en la forn::a que es.bbleee el al"- I téB af.eel-us a'Otr<ls p'agos. . la. ele tfichc. .adjlildicatario.

,Ucul0 11 del ml~o.. ro Si -el Ayunt(llni~nm iftclllTie.re q) T-eTlllÍ33adaS)as ob~. y pn:...~
1 .~} Las prOpo-SlCi()J}CS J'llra g.l)~:Il' a en 1DOt'1l en -el pa~() de los p)uos 'es- cerWicacibn del sr_ ArqWlecle ImUil¡-
i~s~ ~Ms.ta...se p.r~en.ta.r:án ea el Ni:- t3Ned~os. 'ftD'ifr<¡ ()hli~do 1l satisfa.. cipal, visada por el Sr_ Alcalde P;re-
¡go.cJ~"10 de xlaclenda ~ .este ~iR- cer el fatffés -del ~ ¡)Ilf 190 a1!U1ll de sidente. en que conste~ CIQ1lt)Üde
;]mento, en los lilas habiles desue el m~.. las colUik:klnes estipnladias. Y no ha
~wcnte al ea que aparu.ca i8se.rio ro) El COBtmtist:l, fJ'&t'a tadea 1M bieaao ltiPQlIsabilMiad~e. 'ge le
el co:rr.e.sJioi1d:ieD1~ llliuncio en el Jjo;. i~tleBte9 a que p-udier-a da!, hlp' e5- devolverá la lama al rematante.
:lelfll. ()Ji.ci~ ha:ita el .a~teri9r 111 en la subesta, nnuDcia el fQe.-u 4lel he2 rl El rematante .q:aeda iObiiglido .'
que .aquella hq.a de lle-n.er lugar, da¡.. de ~ cIomie1ñu y eZ:~etlle se realizu el oeon~ OOgbtiQ
(rauta las hOl-ae ~ once a trece, ea somete a los Tribunales de esta cm.- coa las obreros que baf'AB de oeaper-
la .lorma y • .Ido que se ez:pns..a.ea cI-d. se de esa obl-a, en a¡YQ contrato ha-
ti arlic~o11 dl:lllP.glame¡zw aBteriol'- n) El eontratistr. q¡wdil obligado a. brá d~ qae4ar esti~~ la dm'acióa
ke.ule e.llalb. . 6afufucer los .aestos de esaitDra, S1Ill del ~lSIUO. los req'.ll$ltIJs PJ!f3 Sil de-

I Q E1 liciudor tl CUJ'O {a'POr qaede copi!l.S y demás que origine la subas. nuaua o ~DS&oo. el ~.de .
\d remsk Sil oblí.-ga a eoacnr:rir a lB ta, .asi CD1DO el ímporte {fe la tnser. hons de tmb. ~ el ra:eClo JOI'-
Gas'd -Go_J1~isto¡jaJesel dia Y hora que ci~n de todos los do-,.""'Umentos 'que lo n~"!tiie'lldG i?bli~o ~Dte ~

'O'!i~ le scr.a~. a Gtorg;ar la eorrespc.n- hap.D s?d,o pan la misma en el Bo- c!lmplir ~ SB l.Iltegidad Ia:...~,~
.diente ~~rñun> ~ntrega!tdo el docu- lelnl O!wl'Gl de la provinck y GACETA clOnes y.J8entes de la l~
mento que "'cf(~d¡te haber cons:ignadvDR MADIu:D y diari05 /2(1 oBeiales, pre- obrel'*.
~omo fi¿mzu c!..:fulitivé, en la Deposi- sp.et:ando al efwo, antes de fonaali- s. Se ccmsiderMin oomo fo1"Ill2»--
laría munitoipal" una -canth:lad equiva- 2~r la eseritan o arta de l'eItlate· el do parte integrante de e>tas COIl-dieio::.·
leo.re al 10 ~ 106 dcl total del re- correspoadiente resguardo de ~ nes Jos ttr~l'tos eoDtenidoos en el·~
,mate, p2.ra ~ant;oQ del QJIJlplimien- hecho dediTo el meDcioaGdo i.pe¡r~ .glamento referente a La contrataci6n
.la de ~stle con-tr:l~O. ¡.~ ingreso plJie· te. Tamnién queda obligado el 000- de obrm públicas.
~e nIillcutae ell metálioo, ,ral.OO'eS O tratista a atisfacer- ala. dacienda 96- t) Seri n:chauda ,.le pl:.no sí1! ul·
'AgUO!; aJtI&itidas en 1::1" 1~ pl'O- Mica. e! importe de 1~ derec::hos na- terWr reeu.l'SQ (:tlaJ9,ttier p1"OPQsicKtw.

., ~_._-~--
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fJU~ se pre!'ttnte ct-te no se ajaste al
!lIodelo qne se inserta a e·ollflnu:rción.

Jl-odelo de propo:;icifm.

Don ... (r:ombrc y do-s a¡:r~rtido:s',
:Jl,tVOT de edad, dGmicili:ido en la ca·
sa. ni.mero... de la caIJe... de... provino
(ia de... , pro"¡~1:6 de cédula pen;onal
(lile acompaña, ~terado de las ~i·
ciOiles de la subasta para contratoll:r las
obra~ de pa.... imentación de ~as calks
de Montijo, Sa8'Ved.ra Fajardo, desde
el Puente n 1'2. PfaX3 de la Paja. AJlés
toles, San Bar~é, Corvera. Indlls·
tria v Cadenas, aRl!!nciado en la (iM:E·
'I'A DE lbDRm el día... de... del año
actual, conforme en llr todo con !a:s
'mismas, 'Se compromete a t~mar a su
cargo las obras de referencJa con es
trida sujeción a ellas, por el precio
total de pesetas (en letra y en núme
roL

Murcia..• de... de 1934.
(Firma y rúbriC'a del proponente.)
Aprob.ldo por el' aemo. Ayunta·

miento en sesión de 11 de M-ayo de
1931.

Murcía. 30 de Mayo de 19M.-El
:Akalde·Presidellte (ilegible)•.

S--!'3:2
---....04- .

I BhJtar~ wnitaria. "1 babitaDtes. Granada, unitaria número 9,112.45'
&bión, ll'Bililria, 74.5 habitantes. habitantes.
~aJw)nda fMetril), 1IBitaria, 930 o. Grauada. p4nulos nlÍmuo 2. 112.4~1'

bitaJt!'e's. habitaDtes. .

1

4",:¡rmrrnte (Gaadix), unitaria, 778 ha- Granada, páITulos número 2.112A~1

hitJ.ule'!o. habitantes.
~'I' Nn~ (Pinos Puente), UJlitmn. GraJ1zda. pán-u1Ds número t 1..

597 habiblutes. 112.451 habitante~.

ül'~ml. unitaria. 1.769 habikmtes. Gran:l~ sección d~ la groduada de
Curtes y 6raena, unitaria, 718 babi- niñas número 1, 112A.51h2bilantes.

tnr,~es. Granada. sección de la graduada de
~O'ZTlar (IDora), tmitaria, 839 m- niña!> de Mariana P~l.eda, 112.451 ha-

bitant~. bitantes.
]~scñrnr, nnitaria. 1.712 habitanteos. _ CraDada, uniatria de nifias núme-
Fllentl"S de C!'~na (Al-garinejo), 969 ro 13, 112.4;'1 habitantes..

habitantes. Las plazas que C:OI",Tspol1den a Y3oe~-

FuC"nte N"ne''"a tOrce), 597 lr:lbitan- tros consortE'S son las si;.<uientes:
tes. Albondón. unit"ria, 1.149 ha1Jit<Jntt:s..

Fuente 'Taqueros. unitaria, 2.3&0 ha- Algaril1e~unitar' 1, 2.6aa hallitanl<......
hltantes. Alnlendral (Zafarraya.), unilarÍlI, i~

Campoc:imara (Cories de Baza). uni- habi lantes.
taria.. 637 habitantes. Acula (Ventas de Huelnla), unitarh

Cenascuras (Gor), 178 habitantes. 550 habitantes.
Cha~ches.nnitaria, 700 habitantes. Alamedilh unitari:!, 1.824 hatlita'1tes..
Chauchina, unitaria número 1, 2.699 Alqueria (Galera), uni~aria, 6-10 hah~

habit~. tantes.
Chauchina, unitaria BÚInero 2, 2.699 Alomartes (mora), unitaria, 1.877 ha·

habitante.<:. bitantes.
GOl'. unitaria, 1.910 b3bitant("~. Alquife, unilaria n,ímero 1, 1.613 hl-
Gorafp.. anitaria. 1.910 habitantes. bitantcs. ;
Guadix, unitaria. 16.852 habitantes. Alquifc, unitaria r.;j¡¡¡ero 2, 1.613 h:.t.
lhIkcaJ"y tllta 1!nitaria, 4.984 habi- bít:mtes. .

untes Atarfe. secdón de h grad~r¡:da, Ui.16
". habitantes.

Hués(":IT", otra nnitat-¡a, -t,984 hahi- t Benamanrel. uwta:ia, 4..wS h.aobit...n..
tanles. tes..

Barrio Nuevo, anejo de Huéscar, &:"Ti;:hules, unilaria. 2..3GH Mbitanlcs.
tmitari:l~ 2.038 habitantes. Déznar, unitaria, 741 habitci1les.

Itrabo, unrta:rio número 1, 2.183 ha.:. Basqui:sta~. LUritari'.l, i'3~ habitantes.
bitantes. Casten d.. Ferro \Gua!chos>. Ul5f

Lanteh~~, unitaria númH0 1, 1.616 habitantes.
habit,intes.

L · :..... •. ... 1 616 Ciliar Baztl, unit3T"}a, 3.916 :!lRbitanoanterra, unH..na r.urncro,;., .
habitantes. tes.

Loja. unitaria, 731 h~bitantes. Cijuela. unitaria nl:r:lcr<; 1, l.u76 ;t5'.
Lujar. unitaria. 731 habit~mtes. . mntes.
Llanos, anejo de Salal', 319 habl- Cáñar. unitaria, 899 habitantes.

antes. Chauchma, nnilal'!:>, 2.699 hahihml J

l· Montefrío, unitaria, 5.956 habit:an.tes. E'>'filiana. unitaria, í!>4 habit:mtes.
ul 5956 1 ah t Ezcoznar (lIJora), unitari~l 9R3 h~hi·

l
te:.wntefriO, p:árv os" 1 ¡ an- ta~~~s. uIlitaria, 91'\3 habit:"tcS.

Moraleda de Zafayna, unituri a, 1.925 Fuenle Nueva (Oree), ur.iiaria, ~¡~
habitantes. habitantes.

Nivar. unrtaria. 608 habitantes. Galera, Imitada, 3. t51 habitantes.
Orce, unib~ 2.31i habi~:mtes. Gor. unitaria número \jO, uno Itabi~
Orjíva, l.:!li:aria, 3".662 habltant~. tal.'l.te:s.
Pampaneirs. unibria. 887 habltan- Gorafe. unitaria, 1.100 habilatttes.

tes. Ciil'adahorttma. unitaria, 3.Gii> h-lI,i.
Polo.pos. unitaria. 946 habitantes.. tan tes.
Tózar (Modht). unitaria, 811 habl- Gaadix. unitaria ¡:';:mt'!'o l\}, 16.5;:,2

bntes. habitantes.
Torrenueva <Motril), 1.451 habitan- Gnéjar Sier¡;a, unitaria ni'rmcro 1.

tes. 3.020 habitantes.
TI"eYéiez, unifaria. 1,440 habitantes. ('n:re-vejar, unit3ria, I,O::i1 habitanks_
U,qija-r, unii:aria 1.820 habita~. lierradu..-a (Alrnu;'¡écar) ,llnit;-:ria.
Villanueva de las Torres, uJt)ta,ria, 1.043 habitMltes.

1.502 habitantes. Hlélago, unitaria, 1.302 haNtaates.
Bol>atlilla. anejo de Grllnada, 120 Hué~car. unitaria. 4.9B! hahitantes.

hab;tantes. nnailoz, unitari':; rrútnc~ 3, :r.347 bae
Nechite, unitaria. 339 habitantes. bílm'lcs.
Znjaira (Pinos Puente), unitaria, 492 J<'"ez JL-! ~Iarqur:$:.¡(lo, unil;ll'i:l, :t~;;.

hahitantes. ha;Jit.~nt.:.,.

Ferreira, unitaria. 1.288 h;.¡bita!1tes. Jub.lcs, uiülaria, :):,~: lwl.daales.
Lugros, unít:2ria.. 1.221 habilaJrtes. La hcira, unitaria. 1_616 h:1h¡!3nti."s.
Montegkar, unitari:J, 3.i67 Ilabitan- Lapl'za, ~lnila:'f~, 2},Z habitpHh:s.•

tes. LOja, una St:':CIll!l l:C hl gradila~la ¡al"
,La Herr~dura. a:l~jo' de Alrnuñccar. mCnJ 1, 10.0:-12 ha;';i¡:· al..,:,;.

3.i6i habitantes. unitaria,. l. I..ojn, una secciún Úl la ~"';li¡II;:d:1 n:i&
j.:lro!es, unitaria. : .330 h:lbit.:lI~te,. : mero 2, 10.ll:1,2 halJih,nles.
Mail-.:'!'oa, unitaria, ';';~9 habitantes. I Loja, una scc,'¡ún til: 1<1 gl'rtd¡,¡;::':1 r:\Ío
Mecina Alf.absr, u'dari-u, ;):.5 habi- mero 2. 10.092 h:J!Jil:wtes,

tantes. l' ~'ai~cn:l, unil::lri_u. :;u9. h:lbil:I;' .~.
Murtas. unitaria, 904 habitantes. l~k.....m& Bomharun, uIHtaria l.;-,.'_ :;"..

Válor. uDiaria. 1.•397 habitantes. bitantcs. , '

SECClON A~)E¡,"G&'TRATIVA DB PaI.
M't<;~U EN8E"RANZA DE GRANADA

Dc conformid~d ('.on lo establecido
e:J la Orden micl;'Sterial de 9 de! ac
tual y Orden de la Dirección geneml
de Primera enseñanza del l.D. in:>cr
tas en la GACEr.1. del 11 del corriettte.
esta Sección Administrativa eoIn'()ca
concurso espe~ para consortes, a fin
de proveer por este turno las er.cueJas
nncionales de la provincia que des·
!pués se expresarán en el pnsente
anuncio.

Las solicitudes pa1ra tomar J)31'te en
este C'ODCUTSO se dirigirán Itl .Jefe qne
suscribe '1 deberán izlgres:;lr en. la See
ción Administrativa sDles de b:Is trece
boras del d¡a en que se cumpla qtJiD
ce, contados desde el 'Siguiente de
aquel el) que aparezca este anundo en
ia GACETA DE MAMm.

En las solicitudes se hará constar
en el mal·gen izquierdo las. escuell\'S
~e se pida.n. numerándolas y colocán
dolas por el orden en que se prefleran.

A lu instancias se l!rCf:l'l'!!'J)eM!'án do-
. cumeIJladón que ~ñala la base o nor
ma tercera de la Orden de la Direc
ci. general ya cibda.

Ozatldo algún petiei.ourio Iaaya
tambié'a solicitado eH otra prowbcia. 1
lo manifestará en sn escrito,mdi~ 1
en qué Seeción haya prese:nt3d.o 1&
partida de matrimonio le,galizada, mfin
de eximirlo de la obligación de for
malizar ante esta Oficina el expedien-
te completo. _

. Las plazas qce correspondeD a Maes
tras consortes son .las s.iguientes:

Al.mendral (Z~farr'a:l"a}, unitaria, po- J
hlaclón de 72a ba).)itantes.
tes~mUñéCll". unil.arh4 4.A47 habit:l.ll-.

IBaza, unitaria, 7.134 habitantes.
Be'$s de GuadLx, uniklrin, 819 h:tbi

lante& .
BérchuleS;. UIlÜaria. 2..366 ha.Wbwles.
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B..:\.NCO DE ESPüA
15," SORTEO PARA LAS E...·'llS1011."ES DE 1925
AL 5 POR 100 y DE 1928 AL 4,56 POR 100;
y 2." PARA LA DE 19.29 AL 4.50 POR 100.

Nota de los titúlos de la Deuda ferro-
,..iaria anl<Ortizable del Estado~ IJue
han sido amortizados en los sorteos
celebrcuJos en el día de la, fecha.

Emisión de 7 de Octubre de 1925, al
:) por 100. .

~¡';RIE e
48 48

235 235
(68 468

1.1(1) 1.163
2.500 2.500
3.8433.843
3.860 3.860
•.357 4.357
4.384 4.3&4
5.043 5.043
~.681 5.~81

tual. en el domicilio social, Plaza de la
Lealtad, número 3. a las nueve de la
mañana, con asistencia de Notario, y a1
que podrán concul'rir cuantos obliga
cionistas y aocionistas de esta Sociedad
lo deseen, previa su justificacién.

Verificado este sorteo, se publicarán
"exclusivamente" en la "Gaceta de 1\la
drid" los nUmeros de las que resulten
amortizadas. así como la fecha de pago
de las mismas.

Madrid, 5 de Junio de 1934.-El Di
reclor Gerente, Carlos García Alonso.

X-2707

Número
de las bolas

que
fp.prese ntan

Jos lutes. .

aer amortizado..

SJ:Rm e
216

'2.151
2.436
2.712
3.220
3.616
3.829
3.955

NUUleracióD'

de Jos Utulos erae d~

SBRm A
140 1.391 n 400
246 2.451 a 60
;lOO 2.991 a :1.O04!

216
2.151
2.436
2.712
3.220
3.616
3,829
3.955

133
326
494

1.275
1.400
1.560
1.8i6
2.879
2.925
'-435
5.533

195
627
973

1.712

534
. 724

.. 977
1.001
1.718

,2.034
2.183.
2.258
2.477
2.664
3.931

Emisión de t." de Enero de 1929
al (.50 por 100.

SERIE A
9.701 a 50

31.301 a 50
-18.GOl a 50
85.551 a 600

SEIUE B
5.331 a' 40
1.231 a 40
9.761 a_ 70

10.001 a 10
17.171 a 80
20.331 a 40
21.821 a 30
22;571 a SO
24.761 a 70
26.631 a 40
39.301 a 10

S~I:m e
g~
494

1.275
1.400
1.560
1.876
2.879
2.925
4.435
5.533

Número
de las bolas

. qu~
representan

Jos lote~

X-2686

\.

NWnf"-1"O NumeraclóD
d~ las bolu

.que de los titulo! que debea
representan

los lotes. &el' amortimd.ol.

BANCO DE ESP~A

104." SOR'!'EO DE LA ~.$loN DE 1908, .u;
4 POR 100, CANJEADA POR LA DE 1929 ~

y 22"'DE L.\.S DE 1928, AL 3 y AL 4 roa
100. S~ ~PUESTO

Nota de l?s tilulos de la Deuda amo,,"
tiza111e que han sido 'amortizados
en los ,Qrlcos celebrados' en el dla
de la fecha.

Emi&i6n de 1908, al4 por lOO, 'Can.
iea-da pOi· )a de 1929.

. Madrid, 1." de Ju~io de 1934.-Por
el Secretario. Joaquín Alcaraz.-Visto
bueno: el Suogobernador. J. Suárez..
Figueroa.

S!~iHF. B
571 a 80

3.591 ti. 600
14.8S1 a 90
1$.301 a , 10
1~l.all a ~O

;~O.:)(Il a . 10
~2.'::'Ha 50

de 'los Utu:os q~~ deben

ser amortiztl'dos.

Numeraeion

.- SERIE A
35.851 8 900
96.051 a 100

111.351 a 400
113.301 a 50'
161.351 a 400
173.:¿;)1 a 300
191.451 a 500

SERIE n
2.921 a 30
7.351 a 60

15.(;61 a 70
18.381 a 90
26.701 a 10
27.1:!1 a 30
31.971 a 80
3:).67j 8' 80
46.5(;1 a 10

de . 1.. de Abril de 1928.
al 4.50 por 10Q.

SERlE A
11.151 9. 200
3~).55l a ,6,,(1

224
712

5~-

300
lA;;,;;
U~)!

1}.~~

;~. ":}
., --v __.uu

718
1.9~2

2.228
2.26"1
3.2~8

3.4úij
3.830

293
736

1.507
U139
2.671
2.713
3.198
3.868
4.651

Emisión

SOCIEDAD HIDRAULICA SAN'rI- '
L~lltfA'

El COnsejo ·de Administración de esta
Socie-(\ad ha acordado amortizar 3i2
oh'·· '¡<mes hipotecarias. ern!sión n:J(i.

1 amortización se Il!lf:t lJ()l- ~.: ,'-
t, ~ se verificará el .:Ha 15 del 'll'- i

ml~fJOS DE PREVIO PAGO

iMoclin; unitaria, 867 habitantes.
'Molvizar. unitaria, 2.063 habitantes.
Monachil, unitaria. 1.297 habit:lntes.
Montefrío, una sección de graduada.

St56 habitantes.
Moreda, unitaria. 1.329 habitantes.
Motril, sección de la graduada, 13.031

t-bitantes.
Orjiva. unitaria. 3.662 babitantes.
Oti"ar, unitaria, 1.811 habitantes.
Pinos Puent~un~tarianúmero 2, 6.604

Ílebitantcs.
Pitres, unitaria, 1.003 habitantes.
Pulianas, unitaria. 926 habitantes.
Purullcna, unitaria

1
l.475 habitantes.

Quéntar, unitaria, .231 habitantes.
Santa Cntz de Albama, unitaria, 1.096

"'bitantcs.
Santafé. unitaria. 7.405 habitanh:.'S.
Zagra (Loja), unitaria. 1.531 habitan

les.
Alcázar, unitaria, 218 habitantes.
Hernán Valle (Guadix), unitaria, 560

llabitantes.
Necnite, unitaria. 339 habitantes.
Nie:es (Cástar-as), unitaria, 396 habi

tantes.
Rejano (Caniles), unitaria, 277 habi

..tes.
Sierra Eivira (Atarld. unitaria, 111

1Illbitanles. .~ "
Arenas del Rey. unitaria, 1.518 ha~

Jfttanles. .l ~'- t1-¡ .,:'"

Chimeneas,funitaria. 1.800 habitantes.
JaYI.'Da, unitaria, 1.471 habitantes.
Caniles. unitaria, 1;184 habitantes.
Benalúa de Guadix, unitaria, 2.877

Wbitantes.
Viñas (Gor), unitaria. 888 habitantes.
Villanueva de las Torres, unitaria.

1.502 habitantes.
Montillana, unitaria, 1.877 habitantes.
!trabo, unitaria número· 1. 2.183 habi

lantes.
. !trabo, unitaria, número 2, 2.183 habi~

tan tes.
Dúrcal, unitaria, 4,481 habitantes.
:r-;iguelas, unilaria número 2, 1.478

babii.antes•.
01ura, unitaria, 2.177 habitantes.
Atedina Alfahar, unitaria, 355 habitan

,,~S.

Murtas, unitaria, 904 habitantes.
Granada, uni taria número 23, 112,(51

habitantes.
Granaaa, unitaria número 28, 112..151

WJ>itantes.
~ranada. unitaria número 9, 1120451

....bitanles.
. Granada, unitaria número 35. 112.451
jIlbitanles. .

Granada, unitaria número 15, 112.4&1
habitantes.

G~anacta, unitaria número 27. 112.451
habItantes. .

G:anada,'unitaria número 35, 112.l51 I
hablt4lntes.· I

Granada, 21 de Mayo de 1934. - EII
Jefe de la Sección, Trinidad Yáñez 1\0-1
driguez.

P-280
---+04----
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_ ser amortizados.

liIumeracl6n I
de los titulos Que debed\

Número
de las bolas

que
representan
los lotes.

_---- --------__1

Numeraci6n

de los títulos que deben

ser amortizados.

,
1

Número
de las bolas

I que
representan
los lotes.

Numeración

ser amorliza..:1c~

de los titulos que dtb::\J

Número
de las bolas

Que
representan

los Jotes.

400
800
30\)

30
20
70
50

300
60
60
10
SO

60
706
10
31l
10

8ÚO
66 .._.~"

40
10

X-270S

X-2687

SERIE e
3.531 a
7.501 a

SERIE D
279

2.317
2.462
3.865
6.712
8.715
9.143
9.938

SallE E
13t
417

4.050
4.925

SERIE F
1.361
2.762
3.666
4.339

SEBlB G
833833

SERIE H
688 688
742 742

354
751

131
417

4.050
4.925

279
2.317
2.462
3.86á
6.712
8.715
9.H3
9.938

1.361
2.762
3.066
4.339

Madrid, 1:' de Junio de 193••-Por
el Secretario, Joaquin Alcaraz.-Visto
bueno: el Subgobernador. J. Suárez.
Figueroa.

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS
(Compañía Anónima.) •

lolADRID

Convocatoria.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas. que se celebrará
el sábado. día 30 de Junio corriente. a
las seis de la tarde. en el domicilio so..
cial.

Para concurrir a dicha J-unta deberb
observarse las prescripciones de los ar
ticulos 20 y 21 de los Estatuto'.

Madrid. 2 de Junio de 1934.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración.
Eze<I~iel de Selgas.

APLICACIQNES INDUSTRIALES,
S. A. .

Se convoca a los señores accioni~tal
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que deberá celebrarse en su do
mícilio social, Principe de Vergara,· 50.
Madrid, eIdia 14 de Junio. a las seis de
la. tarde.

Orden del dla.

AprO'baclón de la Memoria, balance,
cuentas del ejercicio 1933. .

.Renovación parcial del Consejo d•.
Administración. .
~bdrid. 28 de Mayo de lS34.-EI Ad'

ministrador Delegado, J. LiBo Sanz.
X-2710

SO
30
tiO

50
50
50

300 ,

884,

836

. 316
2A:t5 .
3.835
4.730

7.395
7.453
7.846

·-183
664
923

1.606
1.753
2.617
3.513
4.576
;;.344
6.á68.
7.160

73.941 a
74.521 a
78.4~1 a

SElUE D
329
340

1.831
2.902
3.363
4.~34

4.639
4.782
5.053
6-551
6.843
8.075
8.476
8.992

10.674
10.762
1t.::l31
12.395
13.978

SERIE E
1,430
1.945
2.010
3.:.>80
3.610
4.554
4.559
!l.955
6.433
7.;>31
7.S05
7.947
8.50S
8.648 .

12.22,1
11.340
12.341
12.367
12.646
13.859
15.824
17.047

.17.368

SERIE F
183
664
923

1.606
1.753
2.611
3.513
4.576
5.344
6.;'68
7.160

SERIE G
G36

SERtE H

626 626

Emisión de 1928, al • por lOO,
sin impuesto.

SBRtE A
88.30! a 4.00

SEJUII B
8.151 a

24.241 a
38.341 Il
.1.291 a

1.430
1.945
2.010
3.580
3.610
4.554
4.559
;;.955
6.433
7.531
7.805
7.947
8.508
8.648

1 1.2;¿~

11.340
12.341
12.367
12.646
13.859
15.824
17.047
17.368

329
340

1.831
2.902
3.363
4.234
4.639
4.782
5.653
6.551
6.848
8.075
8.476
8.9.92

10.674
10.762
11.231
12.395
13.9'18

3.231 a iO
6.381 a 91t
7.471 a 80
9.041 a 50
9.441 a 50
9.581 a 90
9.961 a 70

l3.3il a 80
U.i31 a 40
1,1.781 a 90
16.401 3 10
17.071 a 80
23.3il a 80
24.461 a 70
26.911 a 20
29.341 a M
30.221 a 30
38.051 a 70

SERIE B
&9J a 900

2.371 a 80
6~791 a· 800

-70271· a 80
St:RIE e

.3.251 a . 60
4.431 e·· 40
5.211 a 20
6.0íl a 80

SERIE D
48

298
337
4il

1.104
1.264
1.519
1.890
2.056
2.274
2.360
2.365-

SERIE E
153
395
429
731
81.(
860

ele 1928. nI 3 por 100.
sin impuesto.

SElUE A
51.301 a

123.101 II
130.201 a

SEftIE B
2.821 a

15.511 a
21.151 a
34.0H a
36.2!H a
39.251 ~
53.251 a
61.901 a
72.071 a

S:mm e
12.051 a
31.691 ft

43.501 a
45.421 a
45.701 a
CS.791 ti
1S'¿'':¡1 a

90
238
680
'i2$:-

283
1.552
2.117
3.405
3.630
3.926
5.326
6.191
7.2¡)8

32&
4U
522
608

48
298
337
471

1.10-1
1.264
1,s19
1.890
2.056
2.274
2.366
2.365

324
639
748
9CS
945
959
931

1.338
1.474
1.4i9
1.641
1.708
2.338
2.447
2.692
2.935
3.023
3.807

514
1.238
1.303

1.200
3.17~
4.351
4.543
4.571
6.980
.7.356

153
:195
429
731
814
800

Emisión
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t67~G.tOO

17.:, ~-'7,'jll

352.573,88

3.952.798.fl-t

892.71;),09

191.100.00

5:55-l.i40,23
4.833.3-02,27
2.250.000,00

120.817,31

9-1-.079.00
256.297.15

5.97:).945.97
:lIt.M7.al

5.714.0-:''1,0,
1.92M.6Si,11

6U1.141 ,39
799.512.10

1.9;:>5.774.45
- 60.24

l:!{I.XCOS

r.~:.' :I.~-, :

Tolal............... ........ ..... 577.1113.267,51

Pérdidas sobre los se!IUl'OS con parlicipa~
cian en los beneficio,.

Vida entera................ 13.505,26

Pérdidas sobre los seguros sin participa-
ci6n. en. los ben:eficios.

Amortizaciones 2.132.H
Contraseguros 1.309.52
Colocaciones a intereses com-

puestos . 3.152,24

Perdida sobre lru relltas.
Rentas \'"italicias inmediatas...... U8.74!1.90
Rentas diferidas......... 28.680,67,

DEBE

CUJ-:NL\ G~'EIl.\L DE Pi;.r,~IDAS y G......"'A:"CI.\S
DEL EJEBCICI() 1933

! '01' ;':~s-:.(\S en CurS(l bajo
deducción de Jos reasegu
ros cedidos a n t e s efe la
Ilublic:ndón de la dispo
~iciún ministerial del 29
de J,'lio de 1907 ..

BCSlr-;a c1e pre\'isión prc$crita por el Do::-
ercto del 17 de Julio de 19:-W. ('radfa de
los seguros lemporak~; <:olt'cti\"os.) .

llesa¡'os mallmzática. por rie5fjos inme-
diatamente exigibles.

Siniestros a }jqul<.lar...... .. .
Seguros vencidos y no liquidado!) .
Réditos vencidos y nu liquidados ..
Rescates de pólizas a liquldar _ ..
Alquilcres recibidos por adelantado a Htul')
." de garantia de alquiler .

Inlereses Ile-rcibidos por adelantado .

Benefidos co.-r-'!.~pon<lientes a los asegu
r:Idos part:cipanles:

}>or el cierddo c-orricntc ..
Pur 1m: éjerdcios ante;-ioNs ..
Saldo debírlo l'I los rcaseguradores ..
Fillnzas de A,genl::!~ .
Rcse!'va para regularización de los benefi-

cios que corresponden a losasegnrados
prlrticipantes (tarifas unlig,¡as) ....: ...: .....

Fondos de participacUlIl de los asegurados
(tarifa 1929) ..

Fondo constituido Cf,I:: c~;<:io de la partici
pación de los asegurados (tarifa 1931) ...

GaraH tia para liquidación de pólizas extra-
viadas .

Garantía para gestión de carteras extranje-
ra~ .

Cuentas aCl'cedoras varias .
Dividendo .
Saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y.

Gammeias {después del reparto) .
--------

Ir l"alor /{'yal de los compro
misus de lQ Compañia p'Ira
sw aS('!Jarado-s y rentistas.

1 De los rease¡tUros cedidos
antes de la jluhlíco.ción
ministerjai dt"l :¿9 de Julio
de 1907:

M A Emprc"
~as ngis-
tradas .. , .. 273.fl87.00

ll) .-\ Empre-
sas no re-
gistradas ... 349.;¡tJa.~~a

18.000.000,00
1.0QO.OOO,OO

3.210.310,00
771.767,73
303.383.62
150.000,00
900.000.00

fR,\~COS

1~.O¡;v.'H9,06

S7.~10:.W5.89
39.j1;:>.118,27

85.:J70.11!JO.61

221.08i .OJ3,20
23.5S3.42!:J,lO

19.2:18.251,96
472.-122,00

21.3.'>0.213.00 1
5U.233,28

4.t02.Jie.2u

L"URBArNE-VIE

GESTIÓN GE..~EJtu.

ACTIVO

eolllpañia de .S<'guri)$ sobre la ~ ílLl.

Balance en 31 de Diciemb."c d~ 1933.

rv,,· ..-< .....,~., ........ _, ~ ~1 ,-"":~rs.') (Po,) !~:....-

ULC;Gü" "'_.' ~ !', ~_;';'.~:...<. ~;!.5 ~,·Io~.'jj3,S5

P"\SIVO
'Ca¡)j {;Ji so-.:~al. " , .

::Be:serva estatutaria (antigua) .
! Ikserv3 de g;Jrantia (Ley del 17 dc Mar.t.:O
'. Je 1905, Decreto de 22 de Junio de 1906).
ProvisÍón para .fluctuación de valores ..
Reserva lacultaUv3 .
Reserva inmobiliaria .
Resen'a esp~cial (prima de emisión) .
Caja de previsj(¡¡] ;}- re t i ro

para el pcrsollal.. _. L611.70i1,16
Fondo.. de rc-tjI"O de los some-

tirios a los s<;ur03 ;;()ciall's. 526.170,87

fI!IlIUebles ' ..
\'rbtamos a 'Provincias y Municipius ..
jbua!idades de indemnizaciollt:s por daños

de gucrnl. '
~ondo5 del Estado francés... 9.200.770.6:1

.. ~bligaci0J.les.de municipios
"C" y provmCIas fran('('sas ...

'. ¡ra1ores frflnceses garanlizo'.
, dos por el Estado o a:-;imi·
f lados al Iilismo............... 13U.168..jiO.Jll
¡:\'ulores franceses """drjo~..... J::.1'!1:'71:,60
'Foncios de Es-
1 ~<ldos exlran-

Jt'ros 3.tJ16.Hi9,57
¡ [Valor/:'3 extran-
. j"ros varios. 7,471.351,08
I 1u.-H17.il;¿U.65
~ J'ial:zas al E};,lranjero......... lf.926.615.66
I

Colocaciones en hipoteca!), ' .
, :An!icipos y póli:u>s de st'guros de la Com-

paiíia , .
Yalor dc los usufructos .
!\'alol' de las nudas propiedades en curso ..
Créditos correspondientes de las n u d a s

propiedades vencidas .
Reservas matemáticas {lC reaseguros cedi·

düs a Empresas registr~das después de
la publicación oe la disposición minis-

i terial del 29 de JuliQ de 1907 ..

Carl1idade$ debidas por los reasegllrudo
l'e$ por;.

Siniestros ~.... 3.780.271.00
~ St'g:.¡ros ~·cncidos ,... 191.183.00

(

:Rescatc de púlizas ,~.514,30
4.6iBJJll8.30

~~~~~o~cac~:~i~~r~!.~~~.~.~.~~.~~~~..~~~~~~: 5·Q~k.~~~1í

I
Metoilico en,' Caja ,.... 24.979.30
Saldos de .<\qencias........ 12.348.126,59
Primns vencidas y no cobrad:Js.. 13.356.196.69

, Compromisos de asegurados (Ley del 22 de
I Julio de 1919).................................... 43.179,00
~ Intereses devengados y IJQ cobrados......... 6.S52.555,08
~ :Alquileres 'Vencidos y DO cobrados.... ........ 2.16!t614,05

(

'Cantidades debidas por Jos rC3seguradores
P¡lr.:l cubrir SliS rcservas.... oO............... 7.252.4G3.09

i\'aJores 'en depósito para tianzas. 309.758.80
¡Yalores en depósito para garantías......... 5.n1.tJ40,23
iCl:enlas deudoras varias :... 2.ilji.069.46

---
TotaL 577,813.267,.51
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l1i.:nl,8i
484~!MJ.65.

·U 10':23.8&

28.833. H 7.:!l.

1..979~~
40.6-16..3e'

i.6!l!J,99
43.911,26

23i,13
.7.299.J53.tf·.

49.60ú.47

17.8i'i'.94
116.558,1:.
U ..880.4:~

678,.t~

29~..929,.91

29.961,.91

2Q.!..4. i :l.Oá

436,27
2UH

18.4C'Ui13,02
563.531,23 i

I,
Total del llabtl' _ ~.31!).9050~j

IBt,:rcse~ ). beneficios sobre l~s nudas 1:ro·
pleclaues _ .

Intert:ses y bell.:ficios sobr~ los usufl"Uct~s .
Bcúcl!do sob,e ]a real':'za~iói1 di: \'alor~ llO-

bili:,.ius ..
Ing['(',;os varios :, __ .
Can tíd:l(~cS penilJidas a los ~óW"ados para

p:l¡;O de ilT>pnc:stos ..
Tomado del ,íondo de reguI:.riz;¡ción para

parli.cipación. a los ~egLll"adQ3 (tarifas an-
ticuadas) .

Parte de log ~os generales y comis:ones
a cargo> de las difereates clases dc seguros.

Saido por diferencias de c<1mb:o ..

Efectos mñUiples ..
EteclN, múltiples :l capital pro¿

gresivv ..
Combinado.:> .
Popnht~ .
Sup(;rvh-encia (capitales) .
Diferidos (capit:;¡le;;¡) con re--

embolso de primas .
Diferidos (capitales) sin re

embolso de p:'iril&s.••......•••
Dotales con reembolso de pri4

lilas _ .
Dotales sin reembolso de pri4

mas .
Coloc-.rioiles dotales.. .
Coloc:.¡.civnes de amortizacio-

nes .
Sobreprimas <le viajes ..
Riesgosde ayiadon ..

Bcltt3ficios slJbre las rentas.

RCllla~ de :;u}lCl("\·iH:nda .

Renla de los fondas colocados.
AIC!uikres y productos de in-

muebles y teaenvs............ 8.198.751/1.3
Intereses sobre \'alores mobi-

Harios .......:.................... 17.32~.3J1..sa

Ini{,Tcses pi"oducidos por . los
préstamos de t o d a natura-
leza .••.... 3.115,3.W.,~

•

6.&23,39

&46.<J.89,45
2:;)2.1.0)01,11

552.7&2,58

9.H.65ft,55

91.979,00

5G.l~,1)1

900.981,15

3.rn.22S,J1

4.110.323,86
7.OÜ2.498,7t

8j.6i3,75

1i3.0l9,88
:18.037.075,53

5.950.000.00

ti2Sí5,CO
. 776,95
Sll..7"'l7,oa

Total del Debe................ 6:.'!.940'c.l87,76
S:::ldo a n:pari:ir....................................... 2.37i.817,Jl

Total igual al Habcr '" 4j;j.:H05{)S.~1

T()lllado sobre los cobros afectos a la relicr\'a
de garanlia (Ley del 17 de Mano de 1985). 3H.572.81

Parle de los intereses atrtBWues a lal; di!e- .
renle5 ciases de 5egnros ,...... 17.5-!o.;;:n,3'{

lmpueslo a cargo de ltflcompaiiia.

Sobl'e la renta de los fondos
colocados ,........ 2.958.243,40

Y:.Ifios _...................... 767.3l>4,;Yl

Intereses que grnT:m los conh'aros de :..egn-
ros .

(lastos generales del ejercicio .
Ga~ios de control y vigilancia (Ley 17 Ó&

Mar:z;o de l!)U~} " .
Intereses enlre.13dos a las Cajas de prc'\-isión

y de retiro del per::>(.oQal.. .
(,omisioues del ejl:!rcicio .
':cmisiGnes de ejercicic>s an teric:-es .
Entrega al fondo dc regularización para par-

ticipacióll -:le los asegurados (tarifas an-
tiguas) .. , _ .

Bellefido que c<;rresponde t1 los as~!iredQs

Haritas antiyuas).

Y¡lta e'ltera .
Plu"to fijo ..
l\Iix.tos ~ , ..••.

Bc"cficio qne COITespoude a los ~dos
(seguros a primas únicas, tiloios especiales
y seguros de grupo) _•.••_.~•••__

Entrega al fondo de participación de los ase-
gurados (tarifa 192~l) .

Entrega al fendo constit-uído con ohjeto .le la
p~rtícipacióD. de los uSf;'gur:ulos (l[·rifa
de 1931) .

Entreg:! a las Cajas de pre't'isión y de retiro
del personal .

Entrega a la reserva de reHro prescrita por
el Decreto de 17 de J:mio de 19:Jff (sega.
lO:> temporales colectivos) ..

AmortizaciO:les sobre deprecl:lción de lus Ya-
lores luobilíarios.. _ "'_' .

(~:l',to:> varios .

2.aiO.lU1,31

El sald;) disponible ha sido repartido
como sigue:
Ditidendo (12,50 francos neto). 2.251UlOO.oo
Saldo al final del ejercicio...... 120.817.31

35.tl(;;¡.a6
2.967,01

149.8~6.0'
112.0H,21

.t.6~16.n
5.9g6,9Z

Re~erlJas molemffi.icas de: prinws al 31 d~ Di
ciembre de 1933.

Por seiSMOS vida cn-
ler:l 221.158.00

Deducida la porción
re3M;gnrada ." 129.979.00

------ !Jl.179',.oo
Por seguros a plazo.... 377.032,00
Deducida la porciÓll

reasegnrada .. .•. ...... 111.3U8.00

DEBE
Sumas pag~rlas por siniestros (sin dcdudr lu

porcion reasegurada) . ..
Sumas !,agada~ l)or rescates de ;;¡ólizas ..

Gastos d!! admi.-'dslración.
(Ja:;tos generales .
Gastos de p-roducclóa _ _ .
Comis:-oncs de co~r3.n~a ..
Conldhucioiles e impucstos .

Prifft(l$ abonadas a la,~ Cr"mpañím reQ3cgltra-
doras.

Por seguros vida entera............... 81.JO~.69
Por se·guros a plazo.... ;................ 5OAOl,~

li6.192,83

3.1~'),~52,76

52.876.30

5.071,3'0

2'.S16.081,26
268,08

91.440,16
19.613,72
2A3::J,75

112.771.83

HABER

_ .0-- _

Be:ueJicios sobre kM seflUro.<c sin. parlici.pa~

áólt en los Inne{leios.

Vida entera..... 1.5!1.2l3,li
:Vida entera primas temporales. 339,63
Mix.tos 4.696.13&,8(
Míxtos a capital doblauo....... 23.83;),54-
Plazofiio _........... 2Hl.562,49
Temporales 34.1901,33
Ternpol'ales a capital variable. 2.8ílJ.'1.

SóÜdo aprillcipio. del ejereicio .
Beneficios s {) b r e los seguros
con participacióa en los be-
nefi('ios " ..

Mixtos a capital doblado .
Pla2b fijo ..
Cootbinltdos .
Efedos múltiples .
Temporales .
Capitales diferidos tnalos es-

,peciale& ..
Capitales diferidos con re-

emboJ:so de primas ..
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PESETAS

------:.-,

X-268(·

PESETAS

HABER

6.¡5ti.S22,77
16,CU

1.62¡i.ijCJU,JU
2..5::!:U 7~,ij~

42.30í,46

J.328':i()3,%
7.603,:j.32,9-~

~"1.933,:::1

5.000.000,01'
1.625.000,UU
2.::mS.:¿6~.á9

2.781.623,35

23.447,419.92

71.5iO.~20,Ol)

95.018.33:»,92

2.661,49 .'
58.457,05 ;',

393.760,83

tl8.557,90

2.658.750,73
. 4.314,72

1.856.374,94
818.778,28

4.0íl.378,8ij

10.390,G7

3.0S0.533,2Po .
]V.bU4,22

267.3oo,4'[)

51.013.330,00

5.852.215,00'

6.331.3i5,OO

8.375.000,00

M .013.330,00
5.852.215.1'0
6.331.375,00

8.374.000,00
71.570.920.00'

95.018.339.92

2':1.447.419,92

Efectos y demás obligaciones a pagar .
A;:¡;placiones y avales por t:uenta ajena .
CUt'ntas de oroden y diversas .
J'('rdidas y Ganancias .

NQminales•

Acreedores por valores dep-osi-
t'lllos .

Acreedores por "a 1o r e S en
(.uenta corriente...•...........•

Acreedores por valores en po--
dt:r de terceros .

Acr~edores por "alores depo
~¡t~d~~ en garantía ....• -.....•

--_..._--

l:,!, CvntaGor, J. Reyna.-EI Di'rector-gerente, Biedma.
X-2697

Nominales.

Valores en depósito .
Va:Qres en cuenta. cOiTi~nle ..
ValOres en poder de te.rceros .
V;]; ores depositado:> en garan-

tía .

PASIVO .
Ca:¡ital ,......................................... 12.500.000.00

Acreedores.

Bailcos y Banqueros .
..\c:-ecdores a la ,'ista .
Acreet10res a mayores plazoS•..
A\.:reeoores el1 moneda extran~

j..:ra .

Inluuebles .
Mubiliario e instalación..•... ; .
A<:c.iones en cartera , .
Deudores por aceptaciones y avales .
lucnta~ de orden y diversas : .

Monedas y billetes extranjeros..•
Bancos y Banqueros .

-~-~~

Cartera.
Cartera de efectos hasta 90 días.

Títulos:

Fondos públicos y otros valore6.
Cupones y titulos amortizados.

----~
Créditos.

Deudores con garantía prenda-
ria , .

Deudores varios a la vista ..
De üctores a plazo .

5.250,00

26.538,23

290.907,8.5

9.268.75

803.799.33

1.404,05
30.220,30

20.470,00
148.498.90

352.270.00

62,00

t.36i,OO

71.393,00

20~.055,00

62,00

ejercicio anterior.

1.367,00

162.082,00

90.689,00

298.638,00

89.583,00

ras ..

Productos de los fondos inlJertidos.
Intereses varios .

/ngresos varios.
Derechos de póliza y expediente .
Comisión percibida por reaseguros cedidos..•
Para tomar la amortización efectuada los pre-

cedentes años sobre :los valores mobiliarios.
5.aldo deudor _ .

Primas correspondiente al ejercicio.
Por seguros vida entero............... 148.136,29
Por seguros a plazo..................... 141.61S,61
Por se:,'Uros en caso de vida......... 1.102,95

280.510,00
Siniestros a cargo de Compañías reasegurado-

BANCA LOP'EZ BRU. S. A.

Su situación en 31 -de Diciembre de 1933.

Total.. .••.• ....•..••. •.. 803.799.33..
Por la Compañía: el Delegado general. P. P., Guy de Car

tassac.

ACTIVO

Caja g BancC's.

c:.a.ia y Banco de España......... 332.642,34

Por seguros en caso de
vida .

AalOrlizaciones.
Por baja en la cotización de valo

res mobiliarios, según el curso al
31 de Diciembre de 1933............ 458,50

.Reserva suplementaria de 1,50 % so
bJ'e valores mobiliarios al 31 de
Diciembre de 1933, según Decrelo
ministerial del 10 de Febrero de
:1934 .•.•... ........•• .•.. .•.... 8.810,25

Total .

'Beservas matemáticas del

Por seguros 'V ida en-
tera ............•.........

Deducida la porción
reasegurada ;

Por seguros a plazo•..•
. Deducida la porción

reasegurada •......•..•-----
,F'l!' seguros en e a s o
: de vida .

SOCiEDAD GENERAL DE AUTORES
DE ESP.A~A

En el segundo sorteo de amortización
de obligacione'"~celebrado en esta Socie
dad el día 1.° del corriente mes, ante el
Notario <fe e:;ta capital D. Camilo Avda
y Fernándcz "de Henestrosa. han sido
amortizados, de ncuel"do con Jo estipu
lado en la escritura de emisión autori·
zada por el mismo Notario en 3 de Mar_

zo de 1932, ochenta y cil~;;O títulos. cu
ya numeración es la sigt:¡~'nte:

20, 59, 91, 104, 118, 1:1:" 198, 203, 2.13.
328,335. 404, 420, 452, 4{),j, 469,472,489,
494,543.455,608,632,6:7. GSli, 661, li79,
782,858.875,901,-906,91'-',920.932, ';;37,
985, 991, 1.029. 1.G31,l.O~i2, 1.069, 1.(}72.
1.087, 1;J69, 1.1'76, 12~;,. 1.229, 1.2-19,
1.250, 1.27-9, 1.280, 1.331" 1.355, .1.371,
1.374, 1.40e, 1,421, 1.4W, 1.478, 1.539.
1.573, l~O. 1.581, 1.5S0, 1.593, 1..606,

1.644, 1.681, 1".697, t.7;J7, 1.760, 1.;75
1.786, 1.783, 1.810,· 1.848,. 1.&53. 1.863.
1..871, 1.918, 1.934. 1.94á. 1.995 Y 1.999.

Lo que se pone en conocimiento de
los tenedores de los titnlos amortizados .
a 10.5 eleclos opo-rtunos.

Madrid. 5de Junio de 1934.-EI Pre- .
sidente, Eduardo Marquina.-El See~ .
lario general, Joaquín Gllichot.

X-=-27:t~
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SOCl,EnAD ANOXIMA DZ SEGUWS
L.-\ PULAR

H::l)!éndOéC ext;-ayi~rlv. sc,:.;ún m:u::·
festll(';ooes de lo.. in t~rt'..auos. Jos tes
guardo", de llar~i('ipadones de bL.t So-

cif~,I;1d. númeFos 138, 4.(\11. 5.130, 5.133, 1

Ise ¡I'H!l'!cia el hecho, por tercera vez, a
j~n (11.: <[UC. sí no se presenta r('clama
ciúo alguna dentro ,le! plazo G(" dic¡: \
(lí<lS, contados desde la fecha de este
~ntudo, Se expedirán duptic:Hlns de di- .

.'
chos resguardos, considerfmdose :mula"
dos los primitivos y Quedando exenta la
Sociedad de toda responsabilidad.

Bilbao, 5 de Junio de 193J.-EI Secre~

tario, :\1. de Larraii2~p..

PESETAS ...

"

~~,:'~.~:::!~, ~,~)

1:!.f~· "',~~,~)~

5G8.376,9f

34.91.9,1-Q

l·t{J.OOO,06

~64.5H,23

41.992,73

3.327.:"::::'04

2.000.000,00,

3.327.294,04

17i.649,85
8i.6til,H6
3.HH~.17

1()9.-lü7.18

275.438,68
11.037,92
10.7!H:i,9;>

66.714,14
132.6U4.!.5

30.256,26
41.430.01

209.986,76
7.769,67
8.528,::!4
5.302,39

19.073,55
13.883,62

Seglir~)S Ley ,.... J)

Seguros J.ivel·sos................ Jl

Ramo 'fnmsportes..... ...•.•••• J)

Re<lscgur('') •.••••• JI

Para sinie;;iros pendientes, nefa de rease[juros.
Ramo lnc·endios a. s. 7.721,18
Ramo nabo :.............. J) 5.378.10
Ramo ~\láquillns " ............» 272,95

AcciJ.entes:

DCI~:J~~~::l~¡'-·" ¿te f;.ilr~u~tL..-;s IIIIII ...

KO:\rIK\Lr.S

PASIVO

CtiE:-';T.\S COGR/EXTES

Saldos acrceuor~·s. incluidos depósitos n:lc-
nidos ..

lmr,ncslos a liquitl:H· .

:\:O:XLD.~ EXTR.-\..'\J.ERA

Acreedores .

C:::Ipibl

FOXDO LE:UL P RA FLUCTUACH:'~ DE \' LOH¡;S

Saldo acreedor .

RESERVAS

De ril!s!Jo,~ en curso .<:in deducir la parte re-
asegurada.

Ramo Incendios .
Ran:o Robo ..
Ramo I\lúquinas .

Ralllo Acciden tcs:
Seguros L~y , .
St:guros Ji \ ersos .
lhuno T cansportl::s ..
Reasr.Jur<:rs ...

Dc,/¡\;.iios de sarantia .

Nominales.

TolQl del .4-etivo........................ 3.467.294,04

(¡lentus corrientes.
Saldo;; a nuc<;tro favor con inclusión de 103

dep6~lto<; cedidos ..

.ifOJleda extranjera.

Ca-tn. ~;::nl:os y ?cudores con inclu<;jón dc los
uc¡tu:Sllos ('c(hdos ..

Rescrl.'a de riesgos en curso a cargo de los
rcas¿guradúres.

Ra;no !Ilccndios .
Ramo Hobo .
Reuno Múqulnns .
Rmno Acdde!lt~s.'" .
Ramo Tr:m<;~rtes ..
Reasc6üros .

7IHI.~S5.08 '

FESEl.\S

27.979,32

1Ú.G12,:W
3:':.OGO,ÜO

10n.9S0,73
2.103,79
2.123,63

15ü.2VS,69
3.222.42

5!l9.4liO,IJU
10.125.13

t:J 6.1·1 G,Cti

iJ.700,t5
4üb.1549:J

Cuenta Aaencias.

Saldos a nuestro favor:

Ramo Incendios .
Ramo Robo .
Ramo Máquinas .
Ramo Accidentes .
Ramo Transportcs _ ~ ••••.•••.• ,

ACTIYO
Caj.l ..
E<lIH'i)S, s3hlos d('lld~r(·s ..

Fondos públicos del E tar1o cs·
pañol...... S·¡·1.31.J2.IIU

Valon's il,dus~ria/o!s o ('orncrcia-
les ,le Empres¡~s c~p;lñolas....... 3~2.0t:;-'.iJO

:vaiur-cs induslri3k~ o l'olllcrcia-
les de ETllllfCS;lS exl:-an)!'ras.... 2:~.9nu,úO

--_._-- 1.2.j()"~:Li,OO

Carlera .
Gasto:> de fundaciún, ele .
Matc!'üll y mobiliario .
In kn'scs vencidos y noper6!Ji-

dos .
Fkmz:J.:S judiciales por R. C .

134.935,61

Comisiones descontadas..
Ramo Incendios. <,-0

rrcspoild i e n t e s al
año 1931.t................ 56.058,39

Ramo Incendios, COA

rrespond i e n t e s al
al10 1931.... ..... ....... 4:'1.300,57

Ramo Incendios, eo-
rrespond i e n t e s al
año 1932................ 21.260,59

Ramo Incendios, co-
rrespond i e n t e s al
añú 1933................ 14.316,06

:R :! m o Robo, cones·
pondientes al a n o
1930 537,78

R a m o Rouo, corrcs
pondientes al a ii o
1931 1.074.42

R a rn o Robo, con'cs
pO!1uientes al a fi o
1932 164.08

R a m o Robo. corres
pondientes al a ñ o
1933 290,47

Ramo A e cid e n 1e s ,
correspondientes al
año 1930......... 3.634,59

Ramo A e cid e n t e S •
cor~espondientes al
año 1931......... ....... 8.209,25

. Ramo Acc iden tes,
correspondientes al
año 19$2................ 9.259,55

Ramo A c cid e n t e s •
correspondientes al
año 1933......... ....... 6.875,93
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'137.783,28 .
~

07.lJf,60 ~

106.171,81 tI
I}Oll.QOfl,19 ~.2i. llU, 4.7

1.160. Siol, 39 ....".
llO,87a,67

~
1l0B.R32,6~

44f1. 073, 61l

22.97.,112
. :i..aro.JlRO, 40-1 ~

:.1. 044- •H70. 2B I~
.- a'~~!)-'-~~(}J.~'l ~

32.3.(i!:lO,8~ ~

I) t

(3) 20lUi7!, G144,888,15

I:l.8IH,4ii
l.srse, HJ

21i.8H,I/ti

130.7117.60

t'í8.300,22
S!Ullt,5~

:llJ8.0B4,l:;ú

221.1545,23

J02.ófHl,65
aS.üU,2-t

ono. tltl'i , Ol!

4.4]4,61

],973,81
2.7M,73

3:1.:mU,Bii

15.606,33

8,087,50
2.Hl,l)4

33.113,77

UI,390,16

62.172,35
.13,000,55

8JW.316.05

iNGItEflOS

--~-----~~--~------~---- 4 , A P F' •

11 1 , R A Mo ~ • i i • • '. .: r· as >=
I

IlEGUROS n!
INOENDIOS I Rono I MAQUINAS AOOJp:r.c-i TES Indlvl~l1ILle. <lB ncd· TRA'\SPORTF.S REASEGUROa 1I TOl'ALt¡¡; ¡.:¡

I - rlente.••le Respon~n' . , . " " Q
de TrnbaJo., (Seguro bllld~d ~ 1 ,'11 Y (In i

Mled,ho) ~\ltO\Jlóvll~a 11(>f ¡>óli· - - I - ~.
.... JIl OOI~lUI~i4 i .

. l'i;1e.ta" I 1'f>.!~'o' I Jllo!clos I rr.~eb~ J,.,~"tM l'r.,<P'a., P~'rf!l' ' T'f1rh"
..........4 --.. , ¡I-....-_~ P

JI (} .2;15 ,nn !i aM3, 24U ,94 1
]2iiAOS,H2 il U4:l.28(),tiO "'el

(2) 30·l.S2l, U il ~.800.1143J 7ti ~.

1, Uo,.
Int..lff':'l'·¡ (1.' ln~ YI\!or('s 11.202,22 563,86 301,76 11.510,00 2J.ll"iS,6ó 1.!H!O,3~ 4,7iia,JJ3 1JI [,lL4JC,34 ~
TI¡'lwr:tindPll he <'Ot,i7.1l0!{1Il ¡In '·j1lorC.J: y <'Rlnbioil...... 5.789, J5 2R9,07 200,84 f.í. noo, 70 11.2ü7, U U8H,1O :.! .4:10 HK ' 1!O .873 ti7 ¡;¿

Con¡¡~ior1o~P('f',,;bida;;¡ J10f rcas<'guros cedidos ••••••• , 2W.414,91 6.1.)\)2,7,1 , '1.0'15,' 41 (13.427 ~ 72 ;3,0,080,12 47. 3(l~',8,7 H.ú64; (l4 IJ

I
3f.Jo.123; 78 !r:

H('[1cfwj".~ por otros conCt'ptDlll I !$
])Cl'I.'e!IO:I (lo l'(•.:!:dn>. pól;;m8 y IlpónrliccfI ••••••• , ••• '1__2.i._~fl, lli.. _~-...----2]_~'1l¡ _U~,_~O_ 3I.2~~~~O. ~.: 7l!?Jí~ ~4~~ ?~ )~ ~!. ~~.:i~~~~

'1'úT41, llF;,IMIl(JjSO~.' ••••• , I 1.]84. 16o:TS "7 .181,20 1~.4orl.40 U~:í4,(l78,fjj) ñOG.OM~(jO ~82,3H,l1ü .'HEi.:lll.ll.'} 1 ;¡:O.U.lJ¡o,28
f.; A 1.1 1) A S ¡ -' I - po 1-·...· - , ....- - j' -1' I • -

Imporfc ,1(' I,-,s i'inie8tros pllg.~rJOS, deduoida]a poroiónl,
r(Jo!l;Hf·gl1~~o1da,. lo •••• t 4 lo I .. lo , lo. t •••

nash,~ rlo Ad1Ullfstl'uoj611:

l. (~3stm de prodnccjón y oq;8r.izIlCióll .•••••••• , • '1 17 ,~80.16 700,li6 685,68 'iO.268, ,ti ll3 ,4.92, 01 4./i.7, 22 ~
:-. (!a,,1.?~ ~¡'IWf,tlQ............................... 31'1,488,30 1.4-2,2"llí 1.~9],31l ]Q6.9:19,90 3~,6i16.l\4 H.221,M 6.]56,42

1

•~, (nmmnr.Ofldo oobro 2011.7il4..~ 8.]115,78 7.542.71 lii1.589.08 83.4640.14 .1f1.440,44 1> 1
4. C(mt..il)ndon('H(~iJUp1H'sto~ 1 J7.fí!I(l,(j[\ OH,S3 70:~.nil) » 1.!J!)6,30» I
l'rÍln"" [ll:nll",j"i' '1 ];,~ ('OJl1p",¡¡,,~ r",¡<cglll"ldn(fl'l •••• : ü2!l.;JL)O,2H 23.:W:t,03 25.fí8·i, i3 2G3.137,18 35.:l72,4f1 }·1l.7lH),82 4J'.r.50.8ii "
COJJlh¡"):~',:.i ¡¡iJO'lIHh~ a lll,; Comp'¡Üiail r(':ln(';;ll~·Hdag ••• 1 t> ~ 1) ¡) ¡} ~ 110.873.ll7 !i

J:"6('¡'Y[I", ele· ¡ueidll la porciull rcailC'gumda: I "
Da vriUlI1~. sollr¡; riesgoJ PI! c;:r.'o .• , , .•.•..• , •••••• ,' 65,451,02 3 .268 J 25 2.270,71 66. 7Ht 14 ] 27. 3!J2 ,,'ir, Jl.182, 71 27. tití2 ,30 !
l'Ul'f1 S;:llh,t!',lS pendip.nk8 de: pil!:(O o Iiquidaci6n ..... ¡ 7.721,18 ó.:W8 J 10 272,!J5 177 .6<10, 85 &2 .(¡¡jI ,1)G 3.882,17 160.407,48 '1

Comjs¡ul1l.'~ Ih:s{,unt-alllUll'rOc011I'nkil do ejercicios nnte,¡
ri(lr~s (l) , ¡~~~.~~ ~ ~fi6, 87 <)& • po 1) ----.-"....., 3:4~O,72 __~__~__, _ ---~--J

'J'urAl, ll1J G;.STO,;; 1 ],100.482,_,1 oO.I70,{10 4 86r., 13 1.057.8401,1' ij~;¡,lifUl12 J 2Ilo,!li3,fl5 i .'l6;'j,31~, 4'2 1,1
_ - .., _na ........... 1, •• ' ....1.....-..... _ .......M 1..,..

Tobl rlE'loR iugrCS()~···""""··"""""""."1 1.13-1.160,78 47.181,20 45.450.40 ],25·L678.6O I llüiJ.ll61,(W I 282,314 /:In j !ltI5.211,O.i ¡:
~'otr.l ,lelos glUJtl1,1 •••• , .. .. J.106.482,24 59. ]70, 00 42 .~6G,73 1. (lb7 .f.:44, 14 52.a.14!l, l~ 2G5 .403: 8.'> 10M.312, 42 ~I

Excedf!ute dll \ J~lgmsos •. , ••••••••••• , •••••••••• '1--77~G7~~5f l) --- ---2-.5t)~~7 --Jlla.83T,~12I--4a.815~:iH-JI"--r6~¡fLíU~84'1---'»~_!
~ Gu"t,os...........................» 11.0S!),70» 11 t} »1 JOI, 37

~oCl'~rva dt~ ~.I~·)nlnf..!; del ejorcicio anterior,.. It •• lo • i-

J~('."('r\·a ]":;',' ;,iniesh.:JJ el"l ojo:rdcio anterior ••• , •••••
rrj¡lLil~ d:d cjCl'<'jc:O nd·I\.~ do auulut,jones .

I'.~n, ho:: I ,) do lo~ fOil. los ir1\' ('rtidas;

1030 1 U,GOO,4B I Oi,63 713,l9 lO.41il,:U
11I31 O. 280. Mi 160.81 1.416,87 7.857.i4
1932 2.710.4g 100,OS 1.201.66 4.108,07-_._-- ............ --,,-_____._. 1 -

lB~ü7'~~_1_ ;;j6,37 :.1.4.20,72 22.1174.62

(1)
Comial'lD'I's descQnt¿lqn~ do ~ñ08 lltJlteriores

i II! ,,. -EXL YEC2!2 I

Negoolo nRoionl'l •• '1' fl" .600, 27 Ji Añ2 I /11 I
t}' CKt.l'IInjofO.' 2á3,21t-,86 HlO.1H9,IO 1

I ' ;
1

307 '821 J U 209. 67I.61•.i

Ir _o, --- -~ '---'--

!~_,~ l-:2r~nJIo~I~_()_,,_

Un D~reetor.Gert\Ilte(ilegible).

Acd~el\teq I~~~,- t

X-t6Sfi

(2)
Primas

(3)
Siniestro:!

. A fondo leg'll ~Rf¡¡' fl\lotua.oión de valores •••••••••• 'IJ~:!-~~'!~~1t:;:
Exce<lonté do ulgrtl808••••••••• , ••••••••••••••• ,.,.' 811.(}7tí, V8 I l!

Amortiz(l,oionoB: t:r
Ol\stos fundndón . • •. ,.,............. 3,000,00 E:
i\hwl'lal!l iJllprc~os ••• ,.............. 2R.OOO,OO "
Mobilillrio il1dual.I'¡~ l. • • • • • • • • . • • • • • • • • 1(¡ JI()(I, 0.0 I
('-art~r~ . . . . • . . . . . . . . • . • • • . . . . • . . . . . • ll~ . :lOO, 00 11 .~,...
L'rédil..o. ¡ncol.>ra.blo¡¡ • •••••••••••••••• 3.002,24' 1;;.

! 77.802, 2·1 ~
Excedente de Ingresos...... , ••••••••••••••••••• , ••!1~33.778,74
pórdidll. del ejNcicio "nWrior •••••• , •• , •••••••, •••• ':'_'-~?~-'-~~l~
~dQ deudor do etItllo OUel1tn , , . , "!I 4Ullhl,73";':¡

. .. ~ U bl
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LA P.á...PET ERA E S P-A:s O LA

Compañía Anónim:-,•.. -Biib:¡o. 1
Se pone. cnconocími~llo de ¡u~ stÚ¡l-

X-2!i93

AUDIENCIA TERRI'roRIAL
DE MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Otkial
úe Sala, Lclrauo de los rribUl)ok~.

Certifico: Que un1e la Sllb scp:<;nc!"
de 10 CívU Ul: esta Audiencia territo
rial. Relatoría Sccrctrlria de D. Ra
fael Garda Valdés, se tramitan unos
auto~ seguidos por D. Emilio FI'¡Ter
Cabrc'rtl con «.loña Ana Lloren l'unti
y. el :\fi.nisteri:> 1]:;;(':11. sobre d!W,j'C10,
en Jos cU<lles se h:l (liebrlo In srnteIl
cia, cuyo encabez~miento y parte (.!1s
po;;itb'a, di een ¡¡sí:

"Scnt~Ílcia '1Í1m~ro 20.·-En hl nlla
de \!allrid.a 1!1 ue :'t!an:ú 11~ lD::l1.

Vistos los p¡-c.;€l1tes ~ut(lS ~IJb:'(' di.
'-orcio, proceJI'¡ltcs de! J:;7.ga do mi·
tue!'.) 10 ck l'st~ c::p¡t~l, ,e;;lI i ü,}S POI"

D Emi:io Fe,':cr Cn;¡ren¡. rnolVü¡' de
c(ialI, ¡linkl" ~' n!:i¡~o de CE)l~'.~';\ (Ya
lencb)', !'f)!"Ii'(;'-cnI3(:n por d l'co¡'ura·
dar D..\.I1tco:Jin .-\:116n Y. r;!efelidiuo.
por el Lt'ir:~d:l D. Ll11s rtDllr;;:. ..~','? Lb.
no, ('cn!:-a ,IO!l:l Alw Llol'l':l Pilnti, re·
0)·c5I.'nt::.1a por su inCOlllj),1rCcl',C":a C11
!:,s c:,!¡·~rlü,.; (1c1 Tl'ibnGal, en ,'uyo
tJh'¡lo 11:1 ~ill(\ [:Imbit;n ¡l:Jrtc e'I :\[Ini~~

!c!·:~) ~lse:~L
F.l!!::r::M Wli:". C~I¡;,l:',¡Hlo Iar:~"'n;~nda

c.l~ di"cr:--:.:.- Í'rn?l~t.i\·it'a POi'" 1). J~¡n=!io

J"\I:'!;:~:' (:~~i)rfTa '-'·'[-;~~·u :su (-,-;nC:.~.:i {(,)~ia

Ar:a !.len::; P::nli. y sin d;:~cl:' :;',iún
de cu:¡:,d,¡L:.hd u" llinS(illO de (-!:llS.
dC!l<:J>:()5 Llccrdar :r dccrl'tar:jf)S ::~ ili-

L.'... E Q U 1 -r A TI V A

(Fnr.da~ión Rosillo.)

Rectificación a los alluncios de III GA·· '.
cET.\ de 2 del corriente.

La· Eqlritativa-V'¡da....-E1 impo¡'te' ti.
quido I)<-(ra las acciones totalmente ,ler,.
l~mool:;adas mimeros 1- a 5.00ú. será de
38,-141 pcscius por ~cdón, y para las
acciones ;;.001 a 20;000, de 12,8B í'esc~

tas por- acción. .
La Equitatin'-RiesgOs di~en:;os.-El

importe liquido l>erá de. 17,45G jic,etas'
por' al.'ción.

La, Equitativa-Reuegnros. - El im
porte ¡kfuido será de 8,í;)ij pe-set::~ por
acción"

Lo que se pOlle en conoclmh:lllü de
los señ:1rcs uccicnistas p~l'a que pu~dan

hacer efccti\'os sus div~dcndos, a partir
del martes. ella 12 de Junio, mediante
anotación ¡Jor la Compañia en los Ex
tractos de Inscripción, firmando los in·
teresados la correspondiente fucturu en
la Caja de esiu Compañín. Aleaf:i, 65.
enlresudo.

:\f3.drio, .. de' Jim!{) de 1934.-EI Se
cretario general, Loren7o Ortiz-Gaña
Yate.

. AW:l;:;;'¡ (B~j(¡:ljoz),llÍjo de juan y Pura,
Mf"Ü!l} en 7 de Abril de. UI05, de ~~taúo

s~l11ero.

Ea cumplimiento del articulo 42 del
Rl\glamento \le 3i. rle. Enero,de 1933, los
que se ('j-c:m con dercclto a per~~IJir la
indeHlUización col'respondiente plle..i~
dirig:rSt', acom).lañandü los <:!(}C~lentos

(fl;l~ lo :tCl'('ditcn, n esta Caja l':ucional
de SégUl'O de AC/.',identes del 'Trabajo,
Sag;h!a. ti; ~,Il.ldíid.

~la,h'ic.l.29 r~e Mayo de 193.f.-El Di·
r('(:lcr, Lui~ Jurdana.

CAJA NACIONAl. DE S:EClI!W me
ACCIDENTES DEL TRAR_·..: .... ()

POI' consl!CUencia r1-e <l':.iál.';'l,' (l,'!
trah;¡jo ocurrido d día 9 de; .\:;;<: ,;e
ln:w, f~¡jl0!'.iÚ el ilia.~' de :\Lri 1 rk ':~'j 1
D. An!=!c! ('.al~ Dínz, d~ ¡;- ()[t'~;¡i)n ,; 0!1
cin m~;f"ti!lrro, domic¡liad,) en J~: Cl'a!t:
niU~), L~ C.:.:rolina (J"én), l1::;illl'ul ue

CAJA NACIONAL, DE SEGURO DE
ACCIDE..1IITES DEL TRABll.JO

POI' consecuem:.i:l de accidcn: ~ del
traoojo ocurrido el <tia 9 de Dki.: ;~bl'~

de-' 19:-13, faUeció-. el' día 19 tie Em", de
1951 D. Jesús E."pada SImón, de p,.~c~

sión n oikio peó~ domiciiiado en :'.. ,1 r
tin' de V~r.gas, 1~. Arnva~a (:'.ladr-",I},
natural de Toledo, hijo de Esteban y
S~h.astiana, nacido en L' de )Jbyo dé
1876,. de: estado viudo.

En cmnplimiento. del artículo 42. del
Rcg.!lUIlento de 31 de.Enero de 1933, los
que' se erean ('on_derccho a percibü' la
indemnizaciün' correspondiente. puedan
dirigirse ae"mp:tüumio 108 dom:mentos
q'.i8 Jo :i~reditem, a esta Caja Nacional
de Segur.') Ire Accidentes. de!. Trahnjo,
Sa~as~li, !i. :.Indrid;

Madrid, :11 dc Ma)'o de 1934,-E1 Di
rector, Luis Jordana.

CAJA NACIONAl. DE SEGURO DH
~i'CCIDEN'I'ES DEL TRABAiJO

Por {'onsCt"uerA:"ia de accidente del
tl'ab<!jo ocurl"Ído. d diu 10 de Abril'. tic
l!l34;.fa.lleciu el'dia.1Dde Abril de 1931
n. José Rui:G. Mateas, de.pr()fcsión lJ,.,ott
cio. jCiJ'nalero, .domiciliado -ell Alcalá de
Guac..laira (Sevil13),.n~lura lde AJcal~,de

Guadaira. (Sevilla)•. liij.o de EpHanio y
Rosario, nacido en 15.dc:5cpliembre de
19i3, de estado soltero.

En eumplimie:lto lid artículo 42 dd
Re~!l1mcnlode 31· de Enero de 1933, los
que se cr.ean con dcr(.-ehe a percibir In
indemniZación correspondiente- pU<l~len

dirigirse, acornpafurndo· Jos. doc~lluen t..>s
Que lo acrediten, a esta Caja ~acil)nal
de. Seguro de Acciden1es del Trabajo.
Sagasta, 6"Madrid.

:Málldd. 31 de. Ma)'u d~ 1ll3,I.-El ni
redo:o, Luis Jordanll.

. X--2GnO

res :lf:<:;oni~t:.l' lie l' ,:¡¡ (:o;;lpaiii:¡ 'lue
d~de el día 1;. de l/)~· ('.01Tic:nte~ y con
h·:H.'ntM."}.(a lid cunún nú.m~N)44; ~ p.a,
g.ará, Hbre.. de impue.10s, el. di~id(":Llo
a('!i"\"o.~c.or(l:Jdo ¡'CI]:!:-!!r como ('(lmJ)i~·

ITwntario del salb:iC'Cho ;¡ (,lienta ci 15
d:: Didcml;lN' último,

r~l r:~lf.(a ~iC" yt~r;!i(l..H·:l en el ~h~ii¡i('iliu

~o!:i:.tl, t'ulle (la: Colón (re Larreúte;.;ui,
núml'l") 2!1. ¡!a esta capit:d, y ;:n lo:;
t.... l.aillc(·i::nit'ntos rie cl""<!dau si¡.,'Uicntt~s:

:\í:;,irid.-·Ban'·o Cr<¡11!ju y Ibl\C() d\.'
Bi:)'wl.

nilhao,-C,lnn¡ tle Bi I;mü. ILncn dd
ClJíllcrdo. Jl.'mco de Yiz:::J}"u y &01.:-0

, Frq.... ';o Y~lsc(Jngado.¡ San St"i;:1~lián.-·Bn;1('o GuiPUZ('~'3:~r.,

1
B,ll1cU de S<ln Sl:ha~t;ún y Baace lil'(pi-

I
JO do: (ju; pÚ/eO:l.

Pam¡>JoD3,-ha V~se()lli..; Cn~dito 'xa
" ';arm V Ham';) dcllilbu4'.

BillJ;o, 3 de Junio de 1934.~El Presi
1 dt:nte del Consejo de Administrn:.:.i,'m,
I Enrique ..\"c~ti, CoIKIe (fe A,-esti.
1 X-,r;1X)

I

X--2E98.

X~2695

7', .-\.. nULumAS DEL TURO~

A'ZUC.ARBRA DE M:.4:-DRID;' S; A.

Desdeel,dís,l1 del,corriento.se· pag.u
""eontJ"a---OU:P.ón,número 5;. el. dividendo
'aeordado· por. la· Junta. gener.al.. última,
deducido. el impuesto- correspon<.iient~.

El pago se verifieará en el domidlio
SO<'iul J. c:~losestab.}(;cinÜentos siguiell
tes:

Maddd.-Banros de "tizca~·a. y Ar;¡,~
gÓJI•.
l~ampIona.-La VlIsconia.
MadritI. 4, de Junio de 1934.-Fl Ge

rente, Anionio Ca"S:lIl.

~O~:ilku\D ESP.t"N~)LA HE- RA'HRI
Clt.CION DE AUTü~lUVILES'

~'Iádrid.

En drt.,u dI.' lo p!"('~{:j)ll;~do l.'n d JT"
tículo lJ de jo~ Estatl!!üs ~()cia!e~, se
1.1(:mW)(~::¡ :l Jun~a,g.mer:J.lo:rdimlria:¡ tn.o;
señores a'7cionistns, para el dia 2~ .!·:l
{"oOITientc .a iasdiez ,,' scil> hu!':Js y ne
dia, en ci Banco I1rqujjo de ~adrir!. a
fin de s()/neter a su eX<l!::::..en y a¡J!"obr.
ción .la Memoria, baHmfc y. ge~tió;'l del
Co~jo.. de Adminhitrnc:ón (."n e! ejcrfi
cíO. de l~J;
- Madrict.,{· {le Jti¡ÜO de 1!r'.A.-El .Pre
sidente dd, Consejo de ..!I.c!mimstr:lciú¡J,
Luis de ('rquijo.

Ei Come-jo df" .,\,oll\inistrtH:·j('n· rle '1::, tel
Sbt;.cdW1; en' \'irltld de ltls' atribudm'!'~~
que ieeor:f1(»te el ~j·I,iculo·29de lus.. f.~
HÜlltn~. e:m\"()('3" a' Juntll' gen'.:rnl orl'1;
mIria de' aedonis-tas, ¡fUe l{'m!h\' lnf(llr
t'":1 ~U5' ofidnas de !hr:l/,'alrlo el rlb' 'l3
.ld ~lettIn1; a' Hxs' d;)~'e de 13 :r.3 fi':lJf:t ,
prrrn· someter a su <ií-!rohaetón ('1 '1;" ¡,¡l:l
{'e y las C\lentas ~("wja~t~S C')I"¡-".;;pondl'·n
tl'5,1 año, 193J; :t {JUl!" se rdi... rei>· k ~

~Mícu¡os"" 19:y 35 de I"s E~In.¡utO:'l,

!~i!bHO. :rd~ Jimio(;~ J!l34:·-EI ~~7e
lario del' Consejo de ,'\clmiilislin,-iú'1,
Jmm :,lh:--::I. de Gürru-:-o'!a,

COMPA:f';[,\ AUXILIAn DE FERno~

CARRILES
Se com,'a.ca 3, Junta gcnex-al ordinaria

de señore:; accionistas de CKtu Soeiechd
para, el (Ea 23 de Junio actual, a In:;
cinco de la tarde, en el domicilio so(:i31,
J:áhrka de Beasain (Guipúzcoa), con e-l
fin.· de- tr:ltar y resolver eL sigui-<>Jrtc'

Orden del diu_
l." Eic...men y aprob~ción'del balan-

• ce annal; cuenta ue pérdidas y ganan·
Ó:lS y gc.stión del Consejo.

2." HocJnstitudón' del Consejo dc
Administi'ación.

Se rc('a~rda a los señores aocionist;]s
lo que pr,~\ienen los (niiculos' 11, 12 Y
1:1' de les Estntutos.

Bcasain 3' de Junio de t93·1.-El Pre·
.lIidcntc dt;l Consejo de ..\:dmiilistntción.
Luis tIe UÍ'qaiio y Dssia, Marqués ele
!muJ'no.
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2.- Los autos y ]g certificación del
Regi'Stro Q que se refiere la regla enar.
ta del articulo 131 ll.e la ley Hipote.
ca,ria. se encuentran de manifiesto ea
la Secretaria para que puedan ser exa
-minados por los que deseen tomar par
te en la licitoación, entendiéndo:;e que
todo postor los acepta como bastan
tes; y

3.· Que las carg~,,, o grs,·ámenes
anteriores y los preferentes, sI los hu
biere. al crédito del actor, continua
rán subsi'-:stentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin dC'Stinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba a 24 de Mayo de
1934.-El Secretario. L. Antonio Mar
tín.-EI Juez, Germán Ruiz.

X-2718

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

JUZGADO DE PRnmRA INSTANCIA
DE ICOn

Don Ernesto F. Baena Jover, Juez
de primera instancia accidental de
Icod y su partido.

Hago saber: Que por auto de este
Juzgaóo, fecha 12 del actual. se ha de
clarado Ja ausencia de D. Ramón Gon~
zález Car:>allo, en expediente de ju
risdicción voluntaria tramitado con el
indicado fin. .

y para su inserción en b. "Gaceta
de Madrid", .en cwnplimicnt·.) de lo que
dispone el articulo 186 del Código ci
vil, libro el presente en la ciud3d de
Icod a 21 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Ezequiel Bo.gel.-El Juez, Er
nesto F. Baena Jover.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez ,de
primera instancia número 11, de esta
capital, en Jos autos de secuestro pro
movidos por el Banco Hi~otecario de
España, representado por el Procu
rador D. Vicente Ruiz VaIarino, en re
clamación de un préstamo de 4.500
pesetas, se saca a la venta en pública
y primera subasta -por téI"IIlíno de
quince días. lPo siguiente finca:

En Yecla.-Un casa habitación, si-o
tuada en la ~al1e de San José. número
118; consta de pisos bajo y altos con
varios departamentos. corral, cuadra.
pajar, con u.na superficie de 251 me
tros cuadrados. Linda: por su frente,
con la calle de San José; por la dere
cha, entrando, finca de D. Ginés Alonso-
izquierda, casa de herederos de don
Ricardo Pina. y espalda. otra de don
José Jover.

La referida subasta será doble y se
celebrará simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en la de igual clase de Yecla, el
día 25 de Junio próximo, a las doce.
con arreglo a las siguientes condicio
nes:'

PIimers.. El lipo de dicha subasta
será el de 9.000 pesetas, o sea el fija
do por las partes en la ~scritura de
préstamo.

Segunda. No se admitiI'lm posturas
I .que no. cub.ran "las. d~ terceras partes._
~e1...e:u>resad(,)..:.t_tP.c>~·- - -- . . -

6 Junio 1934

Josefa, sin haber dejado descendientes
ni ascendientes, siendo los reclamantes
de la her~ncia de dicha finada sus so
briDos carnales D. Santiago y doña
Maria del Pilar- Rodríguez y Maldo
nado de -eisneros, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 984 de
la ley Procesal civil, se llama a los
que se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, dentro'de trt"in
ta días.

D:l.do en Córdoba a 30 de Mayo de
1934.-El Secretario, José Maria Cor
tázar.-El Juez. Marcial Zurera.

X-2702

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA, DE

CO&OOBA
!>on Germán Ruíz Maya, Juez de

prImera instancia del distrito de la
Derecha, de esta caoita!.

Hago saber: Que en e-ste Juzgado y
ppr la Secretaria del que refrenda se
SIguen autos por el procedimiento su- 1
mario de la ley Hipotecaria a instan
cia de doña Maria de Lourdes López I
y Vázquez de la Plaza, representada
por el Procurador D. Rafael Quintela
Barrios, contra. doña Carmen Gallerlo I
Sánchez, en: l<ls cuales se saca por s~
gunda vez a subasta en el 75 por 100 I
del tipo que sirvió para la primera,
y que lo fué la suma de 300.000 pese
tas, la, finca 'Sig'Íliente:

Quin.to llamado del Cordero, com
puesto del Quinto Trescientas, de la
Venta y parte ,del )'Ioroqui, en el lado
Oeste del mismo, que formó parte de
la finca Los Quintos, y en la parte
Suroeste de la misma, sito en térmi
no municipal de Hinojo',;;a del Duque,
con una extensión de 298 hectáreas.
15 áreas· y 23 -eentiareas, o sean 463
fanegas. Linda al Norte, con el lote
segundo que se adjudicó a doña Ma
ria, doña Manuela y D. Bernardo Suá
rez Delgado y eon el 3orroyo Cascajo
so; Sur, con la sierra Trapera. y par
te d-el lote cuarto llamado Quinto de
la Enil1a y D. Bernardo Suárez Delga
do y hermanas; Gl Este, con el mismo
Qriinto ere la Enilla, yal Oeste, con el
arroyo del Galapagar.

La linde divisoria de esta finca se
formó con una linea recta quebrada
en un punto que arrancs" del arroyo
Cascajoso a 300 metros al Sur de ]a
vía pecuaria y parte COn dirección
aproximada al Suroe~te, recorriendo
976 metros, en CllJ'O punto forma UD
ángulo interno al Sur de 163 grados.
y toma, en línea recta al Suroeste, de
jando a la linde Sur, a l~ 1.508 me
tros del ángulo y a una distancia de
820 meiros al Noroeste de los Quintos
Moroqui y Monteria.

Pura el acto del remate se ha seña
lado el día 28 de Junio próximo, a. las
once lloras, en la Sala audiencia de
este Juzgado, osito culle Góngora, sín
número, bajo las condiciones siguien
tes:

1.- ServIrá de tipo para la subasta
el en la cabeza mencionado, sin que
se aumita postura alguna que no lo
cubra, y para tomar parte en la su-

1
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz-

I ga,do o en el establecimiento destinado

I ¡U efecto, una cantidad igual, p_or. lo
lDen9~!l.~~OO_ª-e ~º"tMIa. .

r-- 'Anexo ünico.-Página 148
i
.olución vineuls.r del matrimonio en
tre ellos. contraído el 31 de Julio de
1915, con tooas las consecuencias le
·gales inherentes a tales declaraciones
y con imposición de las costas a la
demandada, cumpliéndose a su tiem
po lo dispuesto en el articulo 69 de la
precila4a ley.

Asf por esta nuestra sentenda, que
por r1 rebeldía de la demandada se
notift~ará en la forma. ¡prevenida en
"el arUculo 283 de la referida ley, lo
}>l'onlnciaroos, mandamos y firmmnos,
Frands~o Fabíé.--Eugcn.io de Ariz
eun.-~{anuel Pérez Crespo.

Publlc~ción.-,Leíday publicada ha
sido la anterior sentencia pOol' el ~e
ñor D. Manuel Pérez Crescpo, Magis
Ira·do Ponente que ha sido en estos au
to:;, est:mdo celebrando audienC':ia pú
blica la Sección segunda de esta Au
diencia provincial en el díll de su fe
cha. de que eertifico.-Ante mí, Rafael
Yaldés."

y ·para que conste y en cumplimien
lo de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales
por lo que respecta al litiW-lnte no
comparecido doña Ana Llorca Punti.

,extiendo el presente. que firmo en Ma
~drid a 2 de .Junio de 193.1.-El Ofl
'~ial de Sala, Enrique Torres Estrada..
.: X-2.fi9,9

t
'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

DE AMURRIO
~ Don Fernando Vidal Gutiérrez, Juez
.de primera instancia de esta villa de
Amurrio y su partido.

Por el prt",sente hago saber: Que en
este Juzgado se tnunita expediente de
declaración de herederos abintestato.
por muerte de doña Petra ldirln y Ga
lindez, de ochenta años de edad, viu
da, natural y vecina de Llodio, donde
falleció el día 27 de Marzo próximo
pasado· sin otorgar testaine-nto, a ins
tancia del Procurador D. Santiago
:Llandera, en represe~taci6n de don
.'Agapilo,D. Francisoo, doña Casílda y
~doña Gregoria Idirin y Olavarria, pa
'rientes colateral~de la finad,3 en cuar
)0 grado, y por providencia de esta fe
c."l¡a dictada en reTerido expediente, se
)la acordado citlr. llamar y emplazar
por el presente '1 por término de trein
.la días, para q u.e comparezcan ante
este Juzgado los que se crean con de

.recho a heredar a la causante, justi-
ficando su derecho; bajo aperciliimien
~o que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Amurrio a 4 de Junio de
193-t.-El Secretario, Jaime Pérez.-EI
Juez, Fernando Vida! Gutiérrez.

X-2696

JUZGADO DE PRIMER..'\. INS'IAKCIA
:DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE COr.DOBA
Den ~brcial Zurera Romero, Jucz de

primer[l instancia del distrito nc ]a
IZfp..lic::rda, de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: Que
d fallecimiento intestado de doña Ma
·Tia ne la Rosa. Maldonado de Cisnercs
y Diaz de Morales, ocurrido en esta
6t~dad el dia 7 de Marzo último, en
!estado de casada con D. Juan Solís
¡;'duñoz, siendo aquélla natural de cst~

fP.()blaclón. hija de D. Manu.el y de doña
~ ., - - - --
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Tercera. Para tomar pnrte en la su
basta deberan consignar los licitado
des ellO por 100 del tipo de la su
hasta.

Cu~rta. Si se hiciesen dos postu!':"s
j~3les se abrirá nueva licitación en·
tre los dos rematantes.

Quinta. La comip;nación del precio
se verificará a los ocho dias si~ientes

al de la aprobación del remate.
Se::ot:tn. Que los titulo!':, suplidos por

certifir:ación del F:e~stro, Se haIJarán
de manifiesto ,en 1:1 Secrel:lria del Ac
tuario. y que los licitadores deberán
conformarse con ('Uos J' no tendran
derecho a exigir ningunos olros; que
ias cargas o ~l'av{ menes anteriores y
preferentes al título del actor, si los
bubiere, continuarán subsistentes. en
tendiéndose qne el remat::mte los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin -destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de 'Mayo de
1934.-El Secretnrio. Luis Moliner y
Buil.-El Juez, Felipe Arin.

X-2716

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de J)rovidencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 12 de e~!a -capital, en a,utos
promovidos por el Banco Hipotecario
de España contra doña Juana Donado
Galán, sobre secuestro y pO'Sesión in
terina de una finca hipotecada l\ la
seguridad de Un préstamo de 60.000
pesetas. ha acord2do sacar a la venta
en pública subast2. por primera vez la
finca hipotecada. que es la siguiente:

En Valdepeñas.-Un monte llamado
Solana o Castillo. en dicho término.
que mide 1.924 faneg'as. nueve cele
mines y tres cuartillos, igual a 1.239
hectárea.<;. 49 áre:ls y 49 centiáreas.
que linda por el Norte, con el quin
to titulado Pedregales, 'Siendo la linea
divisoria una línea quebrada que. par·
tiendo de la mojonera del término de
Moral de Calatrava cerca de los co
rrales del Collado de Aprisquillo tl."r
mina en el camino que desde el 'pozo
de los M~chos se dirige a Castell'3.nO'S
en el Puntal de la Hoya en Siete Co
rrales y con Sierra Prieta de D. Se-

"basuán Bermejo; por el Este. con ca·
mino que desde el P.ozo de los Ma
chos se dirige al citado Castellanos,
con el que desde el mismo pozo Se di
rige 11 la casa de Megía y coa terrenos
de Gregorio Mejía; por el Sur, con vi
6a,s de vecinos de Valdepeñas. tierras
de Vic-ente Va9Co y D. Luis Cornejo
Camino. del Moral de Calatrava, y pro
piedades de Felipe DiQZ Araque y viu
da de Tomás Barrios, y por Oeste.
COn la posesión que se denomina Va
·queruelas y término municipal <le Mo
ral de CaJatrava.

En el perímetro de esta finca, for
mando parte de ella·y limitadas por
sus tierras por los cuatro vientos,
i!xisten actualmente tres casas, una
principal y otras dos para. guarda~ y
dos pozos, Los dos pozos y dos de j.;s
CQsoas figuran ya en lHulo,;, y la otra
casa de más reciente COllstrucció.l se
bace ~onstar como fOL'mada y cons
truida a expensa.<; de la repre'sentación
propietaria de la finca. sin constar su
cabidoa y circunstancias.

.EJ. actQ de dicha ..l)ri~eI'a ..subasta

tendrá lugar lugar doble y 5imuItánea
mente en este J.uzgado de primera ins
tancia número 12, sito en la caSd mi
mero 1 de la ealle del GencI'al Casta
ños de esta capital, y en el de ·prime
ra instancia de Valdepeñas el día 25
de 'Junio próximo, a las once de sU
mañana. bajo las 'Siguientes 'Condicio-
lles: .

1.- Que servirá como tipo p-ara la
silbasta la cantidad de 200.000 pesetas
fijado en la escritura. _

2,- Que no se admitirán post¡¡ras
que no cubran las dos tcrcer,lS partcs
del exprcsado tipo. y para tomar par
le en la licitación deber~n comignnf
pre,'iamente los licitadores sohre I:!.
me,,_' del Juzgado o en la Caj;'"! ~cnc

rnl de Depósitos una cantidad iguol
por Jo menos al 10 por 100 de expre
sado tipo.

3.- Que si se hicieren dos postu
ra,; iguales se abrirá nueva liót;¡CÍó'l
entre los dos rematantes. y qt,e Ja con·
signltción del rC'Sto dd precio del re
mate se verifi,-ará :lo los ocho dios d~

aprobado aquél.
4." Que los titulos de propiedd de

la finca hipotecada suplidos por c~r
tifk:lción del Registro se encnentr:.m
de manifie-xto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores. quienes debe
rán eonform«rse con ellos sin tener
derecho a exigir otros.

5" Que las cargas y gr:l\'{l:n~ncs

anteriores y preferentes al cri-dilo tiel
actor, si los h~biere, se enter.derán
que continúan subsistentes y sin ·tan
celar, que el remat2nte los acepta, que
da subro¡.¡;ado en la re-spom.'3bili d¡l.d de
los mismos, y no se destinará a extin·
guirlos el precio del remate. condicio
nes que serán aceptadas previamente
por todo licitador.

y para que llegue. a ('onocímiento
del público. el pno;ente S~ inscrtar;Í
además ne en los sitios públkus de

I costumbre, en el Boletin Oficial ce h~
i provincia de Ciudad Real, en uno elc
t los periódicos diarios de dicha poLla
I ción y en la GACET.~ DE M.>J>Rm, con·
i antelación de quince dias por lo me
I nO'S al señalado.
¡Madrid, 12 de Mayo de 193·L-El
I Secretario, Germán GonzáJez. - Visto
I bueno: el Juez de primera instancia,

Humberto Llorente.
X-2715

JUZGADO DE PRIMERA INST.\NC!A
NUl\IERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dict:ld~
por el señor Juez ~e primera instan
cia dd número 12, de esta capital, dic
tada en autos de proccdimlento suma
rio al amparo del artículo 131 de la
"igente ley Hipotecaria, promoviJos
por D. Ramón U.ibe Aguirre. contra
dOlia Juliana Fcrnindcz L6pez, en rc
clc.m::tdón de un crédito de vei.ntis,:,is
mil pesetas de principal, intereses y
gastos y costas, ha acordado sacar a
la "Venta en pública subasta, por se
gunda vez ')' en el prl'cio de cu~m:"'n:a
y 1m mil doscicnt:ls cincuenta p;~selc.s.

la siguiente finca:
Un hotel y jardín a:le:n, si'" t1

esta capital, barrio de JI} Sal,,;\ (;il:n
daJera) y su calle dr F('rrcr del Hín,
lIam:¡da antes Gonz:"llo de 13s C¡I';~I~,

con vuelta y fachada a la canc de Fran~

cisco Cea, llamada antes de Garrido
y <m_~ ~stá a~i.í_alada .¡¡or la }Jrime.r~

de dichas calles con el número 24. y
linda: por su frente. al Norte, coa la
citada calle de Ferrer del Río; por la
izquierda. al Este, con la calle de Fran
ciS("() Cea; por la derecha. entrando,
o sea al Oeste, con el hotel número 22
de la calle de Fe!"nr del Rio, y por
la espalda, al Snr, con hotel de dos
Jo~é Dordal.

OCi.lpa una supedicil' de 335 met1'9.t
y ~O decimetro!: cuadrados, o sea
4.9G9 pies cuadrados y 10 décimas, d6
cuya superficie ocupa el hotel 114 me-
tras cuadrados y el resto f"stá desti~

nado a jardin~

Condiciones de 1/\ Subasta.

Primera. Que para tomar ]larte en
la snbasta deberán los licitadorp.s con
s¡gn~r previamente sobre la mesa del
JUZ¡;:H!O o en la C*,ja general de De
pósitos una canUtlad igual. por lo me
nos, al 10 por 100 del tipo de subasta,
sin <'uyo requisito no serán admitidos
en la licitación.

Qne el remate podrá verif1carse a
calidad de ceder a un tercero y que el
resto del precio del remate dc~r.
consignarse a los ocho dias de aproo
bado aquél.

Segunda. Que la certificación del
RC6istro supletoria rle los títulos d-e
propiedad de la finca hipotecada se en
cuentra en Secretaría á disposición de
los licitadores, los que deberán con"
formarse con ellos, sin derecho a exi
Sil" otros.

Tercera. Que hs cargas o ~ravá:ne-,

neS anteriores y preferentes al crédito
del actor. si los hubiere, continuarán
s:~bsistentcs y sin cancelar, sin desli
mU'se a su extinción d precio del re
male, entendiéndose que el rematante
los acepta en el acto d-e la subasta, asi
corno el resto de las condiciones de la
regla oclava del articulo 131 de la vi
gente ley Hipotecaria.

Para el acto de la subasta dccretada
se lla scñalado el día dos de Julio pró·
xuno. a las once de su mañnna, en In
S:tla audiencia de este .Tuí.¡..lado, sito -en
la cnsa¡númcro 1 de la cllne del Gl"nc
ral Castaños, de esta capital.

y para conocimiento de! público el
pres~nte edicto, ad~rn{¡s de fijarse en
el sitio púhlico de costnmbre de este
.Juzgado, se inseri.ará en la "Gacela de
Madrid" y "Iklctb Oficial" rle esta
IH·ovincia.

Madrid, 30 de ;\rnyo <1;: 1931.-E\ Se·
cretario. Germán Gonl.:Í:~z.-Y¡sto bue
no: el Jllez de priml:i'a instancia. Hum
berto L1o~·ml.e.

JUZG.\DO DE PRI~·rERA J~STA;'\CU
NU~Ir.RO ] 3, DE MADRID

:En virtud 'le 10 acordado en prod·
d:mcia dicl;lda en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Do:ninguc;l y Fcr·
nándc7.. Jucz de primera instancia del
Juzgado núme,o 13; de esta ca,); bl. en
los autos seguidos 11Qr el p.o('('riim¡en
to especial sumario establecido por la
(<'Y Hipot<":aria, a inslan"ia rie don
~,!:"1ri:mo y D. Emilio Sánche7. T,~;'(', rr·
prcsentncl;)'; POl' el l'r(¡curu"n, D. Ig·
nurio Corujo. I'on!r"a D. JII~m AntüJ"¡;'1
Guardiol::!, snbrc f)8g0 (le t¡'C¡'ll:"t y dos
mil pesetas de principal, i:~ie~'~,;:~s, g:>s·
tps y costas. se sacan :l la wnta, por,
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Ei:r virtud' de'm'O'''Ídend.a {r~ esth fe.
clla;' dichnfa- .por el' SI""; D~ Arturo Pé
rez RtJdrfgne.z;.Juez de primero instttn
cia- tittlP.lr- del' ,Tlugndo- mímcro 19; de
esta: C'alpililt en' auto" promovidos-l1~

er Banco' Hipotecario !fu- Españ3, re
pr.csent.:Jdb por el' Proct:rradbr: D. Al...
fl"'CUO COlTeas Huir, mntra doña Ma
:xit1lina Galv(\n Rodri,·;11CZ". sobre res..
ci5ión: efe pl'ést:rmo h1J)otec:::arÍ'll, se sa..
can a fa venta en pública- y segunda
:o>uhn<;fu loS' in::nuebJes simientes:

Primero, Una c:Il'a intntr.:mros ele
la polik.cióu de :Mediim. de Riose"co- y
sn cane' de ~t"retern:;, número 15;
ocupa una SllIlcrficie de mil ciento
nue'\"e' metros CI1:ldI':lrtos. y-se cOlIIlJOne
de piso Daturnl y TlMnc~jrnl c"on bahl
bJcion~sy varias rlcpem:lencias; linda:
a la derecha de ~'U entrada por diCIrP

.lUZG:NOO· DR PRlMER:A'. IN8TANCTl!\
~ER<J- 1'9~ DH M..4.DRHf

sri!' fl~;¡s_ !;~ ha ¡lÍelado b S;~il:(~ntc

"Hrovílkllei:l.-Jllc~ Sr. O;{alldo.
::m1;b~~ Z3~ de Abril de.. 1!)3t.

Pbr presentarlo eJ a ntcr:or estrilo,
que se unid a la pieza de Sil ref~ren..
cia ..'on los doc:Jmentns que :>~ ~l1'om

'ilar.an- JI dMdh clIr:;.o- a la, l.!¡~manllll

quc' ('n aqu&l se rormu~:l._se aümilé. la
misma. a trúmite. ~tls¡;'¡n(li:indo,...é' n,nr
rus m;t,'1Llecidh>: vn:-a d iuiCio .ler.la
r,,11\"o ¡~e menor 'C:lHr.IiIl.: y Ile' ::~In ~e
<,(;jjfi(::oe tr1'1bdo- :l lo¡¡ i~oradtl_,> lie
reclaro~' de D: Biunf' <le r.aJain~ Cr~.Il

da I~- r..'a:~ing y dc nn.I:p:üte )' :l \~LIJ.n·

ra~ perSClnas l)ucuan nOt" Clla\lui~:" ti
tufo lÍ'"j;litimo !cnllr intcré:-> en t'_<;te' ¡.;llii
tb o creerse con deref:ho a los. hG-rtcs
imnuchlhs de que en d mismo se tra
ta, a rloñ~ X.deiü Ca,<;r:mte n~me_"It4c.

asis!i (l~ de S~I esposo D., J(lS~ [.i)¡l{'y.
R~11i'án.y el EX("Jno Sr. F1"-'al de: c,.<;t;a
Anlliencit4 a qu.iencs:;l" empbzara en
In torm:l dilipl'e.stu C:l el' ::lrtir.:ulo 6S2
de El ley de Enjiriciamientb dvn pa
ra C)'pe. en. el téJ-mino de doce. dias,
que se c~n cedÍ'n _en raro /1 n la d'¡¡,;;:m
da en que Tl'side, la, do.na A<iela (:as..
c,ante., comparezcan en lOs (lU[O:, Jo' la
cnntC'!'ten. lJevftndo~e a cfer~o el cm
plnzamiento de !()s primeros detn<1nda·
dos- mediante desconocC'; qUjéllC!\ J)ue
d:m ser" pnll medio, dO- erUctos (fUe,
ar1;::más de ffla:-se en el' sitio pú:)H~o

de- cflStumbro de este' .rll~ado, se in
SCl"ttIr.án en; e! BtIl~fI"' Oficial de esta
provirrcia. Y' en 1t1 GACRTA m: :.\~f}IHD,

Y' UbrondOsoe para el' empll17:amie-nto
d\'!' la· retbrida. dem:mdil-da el C'OJT'P.S-o

pondiente eAhorfo al Sl.'iÍor Jl1e~' de
primero' instancia- di- 'Parraguna; CCJ'1
lO5- inse-l1o!l' neeesari(}s. y al, ,!He se
aoomJ)8ñllrán' las" copiils sim¡rles-' eo
Cort'eS'J)Onmimtes:

wm811dh y;ffuua S~ S:. de qlte doy
je-; J.. ~gnnd('lo-A'rrt~ mí; F: (!:astro' Ar
t:me-,'''·

y pm'2 quE' iilsert:inuose en- la Ga
CRTA. DE"- Mí.nHm; sina de' empllna'
mientl:J' en fUrma a IO'!; ignoT':láos he
redl-ros ,de' D: Bhmo de- ll.31aing, Cim-'
de de' LaRring y de Ha.Hr,;o~e ya cuan
tn!l'pe:'scnaspul"d;;¡n; por' cualquier ti
tuJo' legitimo. tener interés en- este
pJeitb, o' creerSe con d'erccl1o a lo~ me..
nl":"; inmue61es de <role l'TI" el! mismo: se
tr:rta¡ expidiJ ll:l~ presente' err Madrid'" :1.
23- di!o A'bril dtr !934-o~El Secrebrio~

FranciSCQ- castro ;~I¡-Hme.

X-27Ml

En ll)s autos seoguill\:s en el' Juzgado
de primera ;nst::ln'cia númcro- 18. de
esta c~;)ital, Secretaria de D; Francis
co C,stro A.rtlmc, a imtnllcia de !lon
Ignacio GiH y Monts~rr:Jt_ contra ofros
y Jos hel"~deros de D. 3;;uno d~ La
lain;.r. sobre otorgamiento de cscl'iftn'a
públirn de adjitdicacifm y vt'nta !fe

JUZGADO D~ PRIMERA INS:.r'A:....1'IJCIA
NUMF.IW 19, DE MA:DRID

1
"::rum~ ej.eetltivos pronlOyÍ!lbs pOl' l'Ion !'

Juan Antonio Guarditlh P:Jlcro., conr I
tt"".L O: Euis Angulh de J:lS H'~]""dS, so-

; brc pago de- cierta cantldtHf,. mtt~l"l:..-'" I

t' S";.s y. c.ost~~ en- eL Juzgado de prim(':" !
!"r!' instmJc:hr dcJ" disttito de Bucm1\''is,.. 1

1
ttt; di: e!rt:r c.'1l~¡t3.!; Sccn1mia dI:: don l'
Fl.'lipe de ~'lInde y FQM1úndcz; S'c.;::ún
(":m~t:l del' testimonia d~l :lUto dict..- j

1
, do- ]lor dldm' .lill":~ado l~:t- 30' dí' Di ..

ciembre d., 1922. <¡lIe filO! in"c.rjto en

I cl t01110 1101& del ¡:¡;Clli\-.o, L45 di: la
se;:runrJa Sección; folio 201 vocHo; fil1~

. ca número 836, :ns-C'rip('ión 21-.
y) una qninta parte dt: una pa~d

pat'ibn de trece mil etlutrocicn1..:s Ycin:..
6cinc:o pt'_!>-.etrrs. Ot"hOl-1cnttS- dicdséis
mfj(~l;Í!nas, otra quintu parte de un~

participación' (le' s('~ent:l. y siet~ mil
ciento, vcintinm:~v(; pl:sl:bs :o;;::,=t.'1 ji un:¡
mil1:simas" y umI' trrc-enl pnrtc de dos
qnjntlls de otra' psrti("i rXldón- de. oeben"
ta y nueve mil SC:S("~l'ntas v-eintlim:l
pc~et3s ci~nto n;jr.t1t;·é~s milésim:IS,
ti"do eIJo en e!' indirado \";ilbr total deol
iiL.-nu('bJ"e;, p'Or- compra a' D~ Eduardo
Angulo de las' Heros, sl'mí'n cserítu':"3
otolog:ida en JlfñdHd- a 15 de Octuore
de 1924. ante el Xutano D: .\'nttmio
Sinrent, I;ópflZ, cuya primcr::t copia, fué
inscrita en el' mismo tomo, número y
HtiJ"ü de finca úlUm~lme!1te citados; f'b
t:o 206" inscripción :!2, al rrr:lr~:.:n de
la- ClIal, se hizo COllstar par medio de
Ja oportuna nota, 1:1 cúnsnm:rciótr de
la, indicada. venta..

Cuyo remate debt,.-á tener lngar: en
la- Salh. audIencia de este JuzgartlY, sito
en la calle. dH' Genc~r.I CásttLños; ni!:..
mero ~. el' dia 6' dé Julio próximo. a
lils once- de SU mañana., p:revürifu
dosc:

Que. no se. adi;niti"::'n postur.'.s que'no
cuhr.an el. tipo. señalado.

Q1.;C para tomar parte en la subasta,
deber-;m cons.igI!ar previamente 1910, H
cita.clot'as que JO. interncn' en, la· mesa
del. Juzgado o. en d establecimiento
destinadO, al efecto, un~ c.antiUad' ig-.Ial.
por. lo menos, al ro por roo- del exprc~

sarlotipo..
Que, los' autos, y ]a. ('cntiflcación de

ca.gas 3. que se r,e1terc la regla CUar
ta del artículo r.n de lil. ley lIipote
caloia. estamn- de-mallifi~oenla.Se
cretaria. donde.- podrán ser examfuados
U3r: 1m; que deseen interes.arse en la
licitación, y que las cargas o gravá
ment"s anteriores y li)S' preferentes. si
los hubiere, al crédito Jd actor con
tinutlrán suhslstentes :r sin cancelar.
entendiéndose q¡n:e d r.amatante los
aceptll.~ y- _qneda~ subro_~(ido {:n- la- rcs
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
nan.e a su extinción el precio- del rc-
mate; •

MedHd; 2' de' JUnio' de 1934..-Ei Se
cre1ario, Po S~, .A:rturo Roldlm......-V.is«> 1
bueno:- el' JUez de primer¡¡; instancia,
Antun!o DomíiTguez~

!eb'l.md:l v~z; por 1:1 cnntiJad de ctla
rcn111 y cin\:o mil pesetas. e sea con
b. r-lbaj¡l dcl 25 por 100 rtel tipo <DIe
sirvió' para la primera. las llartiCip:¡cio~
_es de la finca hip,)(cead:l en la escri~

~r3. origen de d.kIDS" auttrs; en pú
micn suhasta. consist~ntcs en la miHuJ.
en la prol)llrciiin que se mCTIcion3D; dé
lti. que a continU:lcién- se ccscrib~:

Fincao-Cna '-'Hsa sita en', cstn- capi
tal. calle de 'fetuán. por dtmdt> tiene su
t'üdlada p:r;indna.J~ senalada can e! níl
mero :3 mO'Íél:no, 2 :mHguo rl~ la roan
%.'lHoc38.f, s~gunrla Sec..'ién del' m:~;;tistro
del distrito de Occilltmtc; linda: por
1tl medianería de h derecha, 4:on la
I"••sa qL:e hu~; eS SOhlI' y esta sClla!hda
l'nn el"n~merf' 5 de la calle de Tctuón
..; 1 del callejón de ~a Táhona d~ b~

·Des.::.alz~;), y por el t('stero, hace fa
I~had'l a este call~j6n. ¡:lllr el' que se
distin¡::-uc con el' número 3~

Las participaciones hipo~cc~das son
ms siguientes:

r.a. nndn: propied~d, de un;¡ quinta
parte d~ una partidpnciún de Í"I'"CCe
mil cuatrocientas veinticinco pcsctns,
()..mocientas dicc1sé i s mil~!,;maS" y otrn
quinta parte de otra n:rrt'tcipndón- de
scse.n:a y si~tc mil ciento vciatinu~e

pesetas, sesenta y una mi~ésiinas. tbdb
ello en el valer tr,tal' de dento' SIelmt~
mil ciento wenta J', se:.is pesetas que se
dió a· la, finca por compra 3 D~ Lqls
Xngulo de las Ifcr~s,.en. creritura otor
BWlá en Madlid a 13 d~ ;\llirzo-'de 191(1,

.- :mte el Notarlo D; Cl;ndidb C'..ltsanue
va y. Gorjón, cu.Yll primera ("opia fue
Inscrita en .."1. Registro de l::l Propied::ul
de Or,cidente, en el tomo 672- del' archi
;v.o, 59'de la scgtmáa S~ceión. fón() 107,
flhca nl.1mero 8t6, insccipciün- cfficima
ftIartll., al' IlUlrg~rr de la cual figura- la
oportuna, nota acreditati\'a' de' In. e.on 1
BUmacíim de la- h.dicada. venta;

QWnts- parte. de trece m~ ¡ c::tntroci~- I"s' veinticinco po.:setrrs: ochOCIentaS' die
eiséis milésimas y oít<l qmnta de se- 1
OOnta y siete mil ciento veintinuc.~e'pe
aetas y una milesima, nur compra ':1
ItD'av,id de o.nrrmechett y:Z'uhiri; según ¡
escrÍtu¡-a ante el propi.o Notario; de ¡
fecha 9 de NO':¡i'111br.c de 1921, cuya I
primera copia fué ¡m;erita' en el tomo I
994 ,u.cl archi..-o 139' -ele la segunda Sec
ción, folio 108, TIÚJ'!ler.o de finca' citado '1'

e inscripción 19;
Vila pnrtidjA'lción qne;" conforme al

fíttllo que se ('ltará; consiste en' unn I
tercer.:!. parte de dos quintas de otra
participación de ochenta y, nlleve mil I
seiscIentas vdntiuna p~sct~s dento
.vcintUr.és ro ilé..<¡imas. en-el' inrll~do nI- I
lOr total. del inmfl(~ble. por adjudica"
ción que se le hizo ele c!hl en el jui
cio ejecutivo que se promovió por don
litan Antonio GuariHoil'\ Piñcro, contra
Do Al"aro Angulo de las Heras, soLre
paf{o de cierta cantidad,.- intereses y
lMtas en el Juz::¡-ado de prhnern jns
tnn:-la del distrito de l~ Uniycrsidad.
de ('sla (";jr>it<li,Secrt'tm"í:t de D. Fl?li
pe (;onz{¡lp7. Bernabé, según consta de!
testimonio del UU~O did:lflo pOI' dicho
,tiJz:.'~do n 20 dc EncT:) de !~3. que
fllé insct'ito en el tomu, lihro y nú
m~l"O de f.nca cit:ldcs" fo1;0 109 nH'!~o,
Ir:.sf'rir;('.i6n 20._ .

'FIl:l tercera narte de dos cmintns ue
IITI:¡ !,(li"tk¡fl~d-(m d:.- orh::"!1!ú y IltlC....C

lD'l11 se.isc;l'llbs veintiuna I)e~ct.'l<; c);;n
lo vcÍl~lítrés milés':n:;¡s, en el ya ex
JI"cs:ldo "dO!" tot~d ¡:tl ir:mneh1c, pM
~;tlGicn¡é:1 que se le hizo ea los
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('fine, con casa de hE'rederos de ;Ma
ntlela Yaoes y c01"1"31 de 1:1 casa de
doña Leonisa Humnyor; por fu ¡z~¡cr

d::J. con c~a de doñ3 Maria Rorlr ¡.
PIpez y corral parti:ja ·de doñn Sr.nt~s
Rodríguez, y por la e~palda, con ae
(:e:o>orio de la C3ne Anc:h:'l..

Sc~und<!, ~na tier~ .al pap;o de 1.3 1
Radilla, termino munIcipal rlc Me-d~- 1
11"3 de RffiseN>; .su C3bhfa c..no ign<'l' ¡
d-as, dos cuarbs, oehentll y tlcho t"'s- 1
tad-ales, que son cuatro heetáre3:", St"
sent:l y s.iete áre~ y seis metros; Hn- I
dH: al Oriente. con camino ..riejo de
Bonu~'; Poniente, con caM'e1ero qt!e 1
conduce '3 León, la que la -divi.de; "'e-
el iodia, de D. Antonio Mnrtinez here
(l('r()~, y Norte, con otra de D. Loren·
zo Chico.

TeI"('ero_ Otra t¡(>rra al Ir.:I~o dE' Gal
be o camino de la Espina, el pj("lm eli
dicho ténnino, de cuatro iguarl;¡s y
~\larenta y un estada1es, o 5e9!1 dos
hectáreas treinta y un~ áreas, ~€':Ienta

metro~; linda: al Norte, con otra de
hf"reder~ de D. Fnmósco Aguilf/r; al
F."t~, con otra de D. Juan Fer..:índez;
Sur, otra d~ D. José Garrido, y Oeste,
e.en la Send:!.

Cuarto. Otra tierra al pago- rie la
Senda del Campa en el ex¡:r.-esado tér
mino, de tres igsailas, tfe'5 ena-rta~ y
einCllenta esh.da!e$, equivalentes n. dos
becL'Ireas. diez y llneve áFeas y treinta
eentiAreas; linda: al Orientf", con otra
de üoila Ex~taej{m Garrido; Jledio
día, con senda del pago; Poniente, C"On
tierra de Juan Fr:mciseo VillaTrod, y
al NoMe. con otl'"a de D, José de la
Cuesta.

Quinto. Otra tierra Pon In Senda dc
la Culeb-ra de tres iguadas, dos cuar·
tas y treinta y ocho estndales, i!~nal a
dos hectáreas, tres ~rea.s y enarenta y
ocho c-entiáreas; linda: Oriente, tierra
de D. Esteban GsIrin; Mediodía, otra
de D~ Pedro Rmna)·.()f'; Poniente, sen·
da del Alamo,y Norte, la del Pll~O,

La subasta tendrá: lugar bajo ra~ si~
guicntes condiciones: I

Primera. Se tomará como tipo de !
la subasta b cantidad de ste1e mil I
c!enfo veinticinco pesetas PO" la pri
mera finca; cinco mil doseienftl'l ein
cnenfll por la se~unda; mil oeIloi-ien·
las setenta y cinc:o por la fercel":!; mil
qttinientaspor la cuarta, y ~tr:ls mil
quinientas por la qninta.

Segunda. No se admit~1t nos!nras
que no cubran las dos' tercern~ )'Y.lrtes
de los apresados tipos.

Tereera. Pilra tomar parte e!1 h
sub3sta habrán de consigna~ flrevj:'¡J
mente los licitadores, en la l":!('~:'1 rlel
.:Juzgado o efl le Caja Gencrnl {! f" De
pósitos el diez poI" ciento (le Ia~ e.-:pre·
sadas ~ntirlades,

Cunm. La subasta :;~ ce1cbr:lr.i ch·
b1c y simultáneamente en la S,I:n au
dj~n:::;:J.i de este JüZ¡;ado. sil:':. e~ b
c211e r!rl Gelleral Castañ.;¡s, l¡Ú;;¡e,'o 1.
y e1l el de i;m;ll c1ase ~b :.ic111n.t dt,
Ríoseco, el c!ia 7 {r~ J uUo próxirr::1, y
hora de las onee.

Qrdnt::l. Si se hicie:.;en f~(P" n,:!:-~!ll

r~s i:':-~!::11c~ ~e abrir(~ n~C'.·:l :i(·!~~;'·:~·}n

entr~' lüs <les rC.iU2&t.8ntlls..
Sext~L La eon.s:gn~i.~n (i~·1 p:·:C'jo

h~\hi';i tIc Y:.~rifit-~tir:-.;e-:1ent~·,) ~~p LI~ ; I ~.~.::~

dÍ.:l$ :;i.:;u!cnícs u1 de b ;,;,',,:, ,';,·m
del re;l,~te.

S{c¡1t:P-l::J. Loe; E~u!r¡s, SU[;:¡¡~;")<; r(~r

ccrtifkución dd neghl./). :=;c ]-¡,¡J¡3!l de
_ ....,~¡i¡"."tA t:'-n .1.... Si>.;'.:rp.b ... í",_ " Jn<: wj·

tadores deberán l:onfo'rm3:rse r:nn ellos,
'lin que tengan deTccho :l exj~ir nin·
guros otr~

O("t::l:va. Las ca~as o ~l"':Iv:im('n('s

Imtcl'¡C1re;; y 'os preferem:es, c;i los hu
biere. al eréltito del Ea'lCO actor, conti
nua~án sum-i~tenfes,enl~nd¡élld~eque
el rematante los acept3 y qUl'-d:a suhro
roldo de la J"f'Sponsabilittad de los mis
m~. sin destina"e a so e",tindón el
jl't't"io del remate.

Madrid, 1.° de Junio de 1!l3·L--El
Secrt>brio. Rtrmiro Lópt"'Z. - El Juez,
.ltrtum Phez.

JrZG,-\DO DE PRBfERA IXSTAXClA
NUMERO 21, DE MADRrD

El .Jl!zgado de T"rimern instnnt'b
número 21, de esta etlpibl, en provi
denC:3 de hoy. dictada en los antos
dr secuestro prom-ovidos por el Banco
Hi¡;otet":lrio de Espnña. contra don
Juan, D. Celf'donio, D. Jo~é y D. An
lon¡o E~pínola Fe-mánde-z. btl acorrb
do sac~r a la ,"eol:!: en .p6hH('~'l suh:::s
tao por segunda 'Vez, l:ls fin('~15 siguien
tes;

Eu P1ñnr dI" Iznalloz.--l"n cortijo
denmn'nado Vent3 N{\ev~ que se com
pone de T::ll"ias $tIertes de tierra, qne
en .itm!o- tienen 36 hectáreas, tree;
áre:-:s y nueve cenf:iá~as, dependientes
todas eflas para su e-xpJotación y cuI
ti:",.o de la C:lsa de labor, que se dirá.
'!! son:

l." Un pedazo de tierra de riego,
sita en la "I"e!!a, por bajo del molino,
término de P¡iiar. de tres celemines,
dos y medio martillos, equi'\'"aJentes a
H áreas 71 ceIrti:i':reas; lindn: a Le·
v~Jnte. hacienda de sn riego; Medio
dia, tjerras de Maria Muñoz; Ponien
te, rio, y Norte. tierras de lfnnnel
Muñoz.

2,'" Dt...·o ped3%o de tierra de riego,
nl sitio de la Vega Grande, té'l'mino de
Piñ:lI', de nueve celemines, 2.33 áreas,
62 Cf.'rrtÍarc3s; linda: a I.evr.nte, ha.·
C'Íenda dc SI! rie::ro; ~rediorli:l, tierras
de Jnan Mnfi.oz; Norte, Ins de Manuel
Muñoz, y Poniente, C:lt;tino.

3." Otro pedazo de tierra de seca
no, todo con mancón, al sitio Barran·
co de bs Encebras. Hamado tie la Ma
jada, término' efe Piñar,de diez fane
gas o cuntro hectiu"eas, G!) ::í.reds, f.O
centiáreas; linda: Y_c\'ante, tiCl"ra~ de
An~onio :\füñ>n; Mediodi:.l. con el Ell'
rl'l\nco dicho; Poniente. tierr:l jt~ 'RfI'
món f'..arríHo, hoy de Jos PtC'<;tab rlos,
y Xorfe. tas de Juan Mm-ía 3fartíncz,

.f.* U;'I:l ha~ de HÉ-IT:I calma de se·
C~:lO. ibrrulrb de 1.'1 ~!¡,¡ad:.¡. en el sitio
del Barranco de las Enc('br;¡s, de ::1
ran~~s, 11 hect2reas, t,f'" árc:ls y 15
cCIlti:lrcns, t':rmino de Piñar; li:lrI:::
por I.c-l':mte, con la tierra ~1ntes G{,';
cr:ta; l';{~di{lt1i3l' CO:l la cni?ientc_ ¿t~l

Jbrr:Htpj) dc l:;<; E:'lCr-1>:-H"; l't¡ni<·¡;t~,

o~rns (le los mismo:. d.!1"';ics, y Xortt'.
con la de Juan :\{ada lbr-tí:l ~z.

5." Ot;-n ha.7.:l d~ tip!'"rfi, nr;r;:!)!"3:::1
rlc J::I ..... ,'s.e~, . d,> ')3 f-¡"("'~~ t¡-¡~<; ('1'

~c1emi~~~ ¿L'~:-) hc;t~r~~s~·~61 ;·trr~·", :;':~
ccnti:í.rcll.s de t"¡'reno 'de Id.),,\, P ir'\'~'¡

lo. término 03 Pjñ,~;-; ünrl::: ¡¡liJ' : ..•

\3r~tc.. P.o,niente ;.- ~;~)rte. t;!'r-¡~L ._:~.' ~.

r~0.e-n- J~ ]O~f, 1\{··;:o·' y S"~ ¡·~.!,r~:t-
r~ 'á~ l~~ls Enc~~~u~l"~ .~, - _.' J --

6." rna 'Vcgn. no:nLra~¡:1 r ~ E¡-;n;·
tao ~.l sItio ere cs:e nnmb:-c. ti':o¡ni no l~

Im3Jloz, de nueve fanegas, o cua~ro

hectáreas, ~ árelts }" 75 centiáreas;
linda: Le.::mte, río; Poniente, serví.:
dumbre del molino; Mediodia. tierras
de Juan Muñoz, y Norte, otras de Juan
!\laría \fartínez..

7.· Una ~"a compuesta de dos cna-·.
dr::l~. un tin~.do y un cOITal, fcrrmllndo
todo ello ln cnsll. viej'.l.. mitad de! ti
nado de la .p::tjJ. o p:;iar y corral de
arriba de I:1 C;lS;1·('0rtijo de Yenta Nue
'''a" ocupando In edificación una exten.,
s.iún superfi;:í;¡l de 18'ú metros cuadra"
dos, en término de 17.l1allnz, y linda:
por 1.'\ dcrech:l. entrando. con (':lsa de
Miól:cl Carrillo :\J¡,;ñoz; por l:i bqnier..
da, con tinado del n::ismo, y pOr la
cspa'da, con lrls eras del cortiio de
Venta N~'I"a, y por et rr~nf('. ('00 los
corr~!cs de ta casa ~anero, propias de
Do!ores '" Trinidad Carritlo 1iuí'íoz.

La suh1.st'l se c.clebrnri doble y sr·
multáneamente en la Safa :1utiien.::ia
del Juzg~do de prjrnern in<;t::lr.6a dt:t
I7:n aJ10z :r en el de ésU', de :\!:ldriet
((iene.al Cnslaiíos.. número 1'. el dia'
25 de Junio próxil":1o, a bs once "
media de SIl mañ::tna, previniéndose s..~

los licitr:.dores:
Que bs fincas salen por el setenta.:

y C:BCO por ciento dc la primero. !mi'
basta, o sea ;>01' cuarenta y dnro mif
pesetas, na ~dmiti(+ndose posturas qui.
no c~b.an Ins dos tercer3~ p;¡rtes d.
ese tipo, y para tomar parte en lt!. St1.

1

basta r.¡¡brán de consi::¡nar el diez por.
'cielJto del repetido ri¡)o: que si se !ti~
ciesen dos po"turas iguales ~e nbrrr..

I nueva licitación C"ntre los dos rem:'!':'
tnn1es, y la consignación del precio.
se verificará a Jos ocho días si;:{Uient·;:s,
al de la aprnbadón del remate. .

Que los titulos, strpHdos pOI" ('ertifl~

caC'ión del Registro, se hnHanin del
manifiesto en !a Secrct::tria y deberin
los licitadores <:onfonnarse con cl!og,
sin derecho :.'1 exigir nin.,;rrTIos otros,
y que 1Is cargas o gradm"'ncs nr.terio
res y ,preferentes, si los h~lhiel"e .•al
crédito del actor, confImmran snb'itS
tentes, entend:énaose que el rematan
te Jos acepta y queaa subrogado en la
respon sabill dad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el prcc-i:¡ d('l
remate. ,

I M'idrid,?1 de Abril de 19:'lL-E..
I Secretario•. Luis de ~ignel.-El Juez.I Angel Yiil::tr }tadmciio.

I
1

1 lCZGADO DE PRUTERA r\'STX\·C"U.
DE MERIR\

Don Adrián Moreno Ctl~sta. J¡¡Cl du
I primer~ ÍnstanC'!:l de \!{'r-id:::I y sn par·
i Udo, ,
~ H"f.~o s~her: Que en l'ste J¡¡z;:¡;¡rlo ~.e
I si~e juido {"Í'.l':.~' .-) 1"'r !'! pr(We_C11'

miente j!~die::'~ • ('sto'blendo
t'":1 el ~·utL'~::.) ~:'.! ~~ ~~ !~~pr..1~::.~.
ri~l :l j:-}-.::lr: .... , .. ~ 1~~_·1 :.'¡ "";~'''p':]dur den
;\{;l~..;C'1 :,i;¡rfi:.¡-;' c'Ir,:n·":':. (':1 noonDra
r ri:o:'t'~"'f~n~~?~'~Ú!l d\~ 1.;, ! ':¡r"'C'!J.ZO ! ..edn
::\'!:~rÚn.. v ..:c¡n;1 r.t.:' ~,:;:~~':.:",¡:-n1l:1 .. CGntra
D. :\rn~(·n S:ir:C'.('L-A!'.;:) '.: y ü'b.".:ra de-

.'\~;'<',. ¡~"~."s;>\.t~('~'l';;~'~:¡~·,~;tS\'~~lC~:
I ',1 l;\' ":.;~~\, l. Yi:::.ii~\':o. ~lc

_ ",:~ ;!~ ¡,':~-) B;lr:~[;~; .. su~j!'e cobro
\~ ..... \~:<.!~<~~; .... -..; t~ .. ~··~ Tnil {rujr:¡r_·nt~is 'rt("S~~

t~:s l;:'l~~ le - a,~~,:u:tt ~Ju'r c:~lJi¡:I'~' rr:~lS
¡re:'c r,¡i! trc;;C;E'Gt:,:-; se3enLt p¡::;ct3S
de jD~ere~~5 ú: dos ;).:1:':': Yen~Idos. C()oi.

•



:Anexo único.-Página 152 6 Junio 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 157

•

..respundientes a esta ,;antidad y diez
y seis mil quinientas pesetas que le
adeuda por capital la segunda, más
'dos mil seiscientas cuarenta pesetas
de inte-reses d.e dos años vencidos, co
rrespondientes a esta cantidad, en cu
yos autos he acordado proceder a la
venta en primera subasta ,pública de
las fip.cas que a continuación se des·
criben:

Primera. Una tierra plantada de
oli~'os; de cabida de catorce fanegas o
nueve hect:ire:::.s, una área y cuarenta
centiúr"as, en término de Ribera del
Fresno, al sítio de las Calvas, que lin
da: flor Norte, con otra de Juan Ro
drigl.1€'z Luquc; al Este, con las de
Juan Antonio !\Ierino Rodri;{l1~z, 1\Ia
~ueJ Gnrcia S&nchcz, José Hernández
[orté.. y otros vecinos de Villafranca
de los Barros; por el Sur. con las de
Maria Lúpez lIIarlinez, her['cleros de
El-adio GarCÍa Gutiérre.= y la de Fran
cisco García Mosquero, y al Oeste, con
otras de José Salguero Torres y Angel
Suárez Rodrígucz.

Se~unda. Una tierra con olivos, de
cabida once fane~as, equivalentes a
,iete heotárc:ts, ocho árras y trcin ta y
cinco c!:ntiáre:ls, en término de Ribe
ra del Fresno, al sitío de las Calvas,
que linda: por el Norte, José RodH
l.YJ.lez Conejo y D. Mateo Sánchez-Ar
fona y Cabeza de Vaca; Este, con la
Dehesa de V~ldernede de D. "Mateo
Sánchcz Arjona y Caheza de Vaca y
partc que se reservó la vendedora;
Sur, porción d0 la ycndedora y dicha
Dehesa, y Oeste, con D. Matco Sán
~hez Arjona.

. Tercera. Una tierra. de cabida de
tres fanegas y media. o sean dos hec
táreas, veinte y cinco áreas y treinta
y nue~·e centhireas, en término de Ri
bera del Fresno, al sitio de Calero y
Gra~ero; que linda: .por el Norte, con
el Camino de nlOliva; al Este, finca de
Encarnacióll <:ueña Berjano; por el
Sur, con otras de D. Mateo S:1nchez
Arjona y Cabeza de Vaca :)' de los he-

,rederos de Bartolomé Gallardo, y por
. el Oeste, con !pro-piedades de los he
rederos de Paula Cueña Berj:mo,

Cuarta. Una tierra de labor, -al sitio
·de las Calvas, ténnino de Ribera del
Fresno; de cabida de una (anega y
diez c~Iemines, o una hectárea, veinte

j reas y setenta y cinco centiáreas, que
n rla: Tlor d Norte, con otras de don

lateo Simchez Arjona y de herederos
'.JIe D. Manuel Deseado Moreno; ~~dio
'dia, con otra <1e D. Juan José P:...vón;
:S~líente, con otra de los herederos de
"t>. Manuel Dl"seado ·Moreno. y Po
'niente, con vecinos de la ciudad de Vi
~ llnfrnnca de los Barros.

Quil1ta. Una tierra p:antada de oíi
'Vos, en término de: Ribera del Fresno.
'al sitio de las Calyas. de cabida de
J>eis faneg:lS> o tres hectáreas, ochenta
,y sei:i área~ y treinta y ~;iete ccnti
Rreas, que lin da: por el Norte, con
~tra de Juan Rodriguez Conejo; al Es
te, el Padr6n de la Dehesa Valderne
dé o de Los Llanos de Gragcro, y Sur
y Oeste, tierras de D. Mateo Sánchez
Ariona y Cabua de Vaca.

, Sext:l. lJIla tierra p1antllda de vi
I tía y OlíVOé', en término de Ribera del
Fresno. al sitio conoel do pOi" Calero

'D Gragero y Calvas, que tod:l es de ca
~ltidR de tres fancgas y se1s celemines,
''¡C) uos hectá.eas, veinte y cinco áreas
~ cuarenta centiáreas, y lind:mte: ¡nor

el Norte, con ~l camino de ]a Oliva;
al Este, con el Padrón de la Dehesa
de Valdemedé, y por Sur y Oeste. con
tierras de D. Mateo Sánchez-Arj.ona y
Cabeza de Vaca.

Séptima. Tierra de cabida de tres
fanegas y seis celemines, equÍ\'alentes
a dos hectáreas, veInte y cinco áreas y
y treinta y Hueve ccntiáreas. al sitio
de Las Calvas, término de Ribera del
Fresno, que ]inda: al Snliente, con Jo
sé Pavón; ·por )[ediodía. con :\Iam!el
Garcia Lara; 'Por Poniente, con ~Ia
nuel Hernández Prieta. y por el ~or
te, con Borrego ")' Gordillo.

Octava. Dch~sa en término de Ri
bera del Fresn n , denominad3. Valde
medé, de cabida de doscientas cin
cuenta y tre3 hectilreas, ~·einte v tres
áreas y cincuenta y cinco c('nti{lreas.
destin:-.da a pasto y 1allor, y con una
pordón plantada de .... iña y olivos. ra.
dicante en los sitins rono6dos por
Peñaoyeiera, Valiando, Albino. Manan.
Hales. San Pedro. Calvas, Calero y
Gra~ero. Linda: p.or S3liente, con el
río Valdemedé: ·pOI" Mediodia. con el
camino de las ROZ:1S y terrenos de va·
rios vecinos de Ribera del Fresno: al
Poniente, con tierras de D. :\Iateo Sán.
chez-Arjona y Cabeza dE' Vaca, y por
Norte, con terrerms t1E'1 sitio de P('lla
ovejera de D.José Dllrán López, otros
de los herederos de Iqnar-io Vital Gon·
zález. herederos de D. Pedro Pachón
1\Iartinez y terrenos llama dos ~Ianan.
tialE's, Valjondo y AllJinos, prolnios del
Sr. Marqués de la .Encomienda. Den
tro del perimetro de esta finra existe .
actualmente una c~s:l-habitaciÓn. bo.
dega. molino de a("cite y otras edifica.
ciones. según manlfcsl::tción de su due.
do, todo lo cual aucdnr:i afecto al grao
vámen hipotecario. La finca descrita
es resto de la sj~uirntr: Dehesa en
término de Ribera del Fresno. deno·
minada Valdemed':". de cabida· de
setecientas treinta y cinco fanegas y
nueve celemines, equivalentes a cua
trocientas setenta y seis hectáreas,
treinta y seis árl'rls y sesenta y seis
ceniáreas, eon!enicnrlo en su períme.
tro tres caserios de superficie no meno
surada, encontróndose destinada a
pasto y labor y con tma porción ,plan.
tada de viña y oliyo~, redieando en los
sitios conocidos por Peñaovejera, Val
jondo. Albinos, Manantiales, San Pe
dro, Calvas, Calero y Gragero, cru.
zándola el río Valclemedé, el camino
de Badajóz, -el de Almendralejo ti Hor
nachos, el Padrón de I.os Llanos de
Gragero y la carl"ctcra en construc
ción de ViJIafranca ete los Barros a
OJiya de Mérid-a pflr Palomas; linda:
por Saliente, con el Padrón de la Es·
taca y el camino de Las Rozas que la
separa de otras p!"opiedades de don
Mateo Sánchez-ArJana; por' Mediodía,
con el camino de L~s Roza!i y terreo
nos de varios vecinos d¿ Ribera del
Fresno; al Ponierlte, con tierras del
sitio de CantaITan~s, propias de ya·
rios vecinos de Villa franca de 1cs Ba·
I:"ros y con el Padrón de Los Llanos de
Gragero, hoy tierras de D. J\lateo Sán
chez·Arjona y Cabeza de Vaca, y Nor
te, con terrenos dl'l sitio -de Peñ-aove.
jera de D. José Durán López, otros

¡ de los herederos de hnacio Vital Gon-

1

zález, herederos de D. Pedro Pachón.
. Martinez y terrenos llamados :Manan·
tiales, Valj.ondo y Albinos, propios del

j Sr. l\farOllp.s de la Encomienda.

Xo.e:ta. "['na e3Sil - morada en la
ciudad de Villarranca de los Barros.
y su calle denominada General Azcá
rraga. antes Alzada, señalada eon el
número 27 de gobierno; ocupa una su
perficie de setecientos cincuenta me
trOl> cuadmdos. y lind:l: por la dere
cha, entrando, con otra de herederos
de D. Lorenzo Castro; izquierda, con
otras de los herederos de Aurora Diaz
:r los del Sr. Conde del Alamo, y por
su testero, ron citados hcrederos del
Sr. Conde del Alamo.

El acto de subasta tendri: lu,qar f"n
In Silla audiencia de este Juz~ado el
dia 14 de Julio próximo y hora de I:-:,s
doce, y Se adYierte:

Primero. Que servirá de lipo -f):Jra
la sub:lsta el partado en la escritura
de constitllción de hipolrca h:Jse r!e!
procedimiento. o sea, rloce mil t.t'is
cif"ntas diez pesetas, l:l flnr::l descorita
primeramente; once mil cautrocicnt:ls
cincuenta pesetas, la rlescrita en se
gundo lu.!m¡-; tre~ mil ochocient::s eua
renta pesetas, la tercera; dos mil dcn
lo sesenta peset3s, la cuarta; f.eís mil
doscientas diez pesehls, la quint:!; tres
m:l ochocientas CU:lrenta 'pcsct:>s. la
sexta; tres mil ochocientas ochenta
pesetas, !a séptima; !'esenta y tres mil
novecientas cincuenta pesetas, la oc
taV':!. y veinte mil ~eiscientas cincuen
ta pese19s, la novena.

Selnlncfo. Que para tomar parte en
la subasta deberán Jos licitadores con
signar previamente, en las mesas de
este JUA'ado o en el establecimiento
destinado al efecto. una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de rada nn, de
las fincas que sirve de tipo para la
subnsta. sin cuyo requis:to no serún
admitidos.

Tercero. Que las auto~ y la certifi
cación del Re~istro de la Propiedad a
qu se ,refiere la regla <'uarta cel ar
ticulo 131 de la ley Hipotecada esta
rán "de m:m:fiesto en la Secretaria de
este Juzgado.

C!larto. Que no se admitirá postnra
al:nma que sea inf('rior a dicho tipo. y

Ql:int~. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las car¡!3S y graváme
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, . -al crédito del actor D. Lo
renzo Ledo Martín, continuarán sub
sistentes, entendiéndo-se que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio dcl
remate.

Se hace constar que las ocho fincas
eprimel"amente descritas en el presente
edicto son de la propiedad de D. Ma
teo Sánchez-Arjonn y Cabeza de Va
ca, y la novena es de la propiedad de
doña Concepción Sánchez-Arjona y
Cabeza de Vaca. -

Dado en Mérida, 26 de M~,"o de
1934.-El Secretario .1 udid¡.l. Gahino
Uríbarri Mateos.-El Juez, Adrián M.o
reno Cuesta.

X-270G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE l\IATARO

Por el presente se hace saber: Que
por auto de hoy se ha l'epuesto el de
3 del actual por el que se declaró en
es~ado legal de_quiebra al comercian~-:-.



IJa}o apercibimiento de sel' declarado!
responsabilidades legales, de no pre
.entaNe los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
.e les' fija. a contar desde el dia lIe
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. (}
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y ~mploza, encargándose ato·
das las Autoridades 9 A!1entes de
la Policia Judicial, procedan a la
busca. captura y .conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 dé la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley dI: Enjuiciamiento militar de
Marina. . . I

3.741

ALESSA:-;nRO ORGI.\XA, natural de
Génova (HaBa), de estado soltero.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. Se cila y emplQza, POI'
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las lJefsonas que a continuación
se expresan, para que COInparezcan
el dia que se seíi.ale, a conlar desde 1
la fecha de la publicación del anun·
cio en este peI'iódicn oficial, con
arreglo QI artículo 173 de la ley de .
E1niuic"iamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.611

ALDEVEDO CASTILLO, Solera y Su
esposo; cuyo actual domicilio se igno
ra; se les cita para que el día 19 de
Junio, y hora de las diez de su maña
na, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo, "l celebrar juicio de fal
tas número 175; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.
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profesión marinero, de treinta y sir
te ~ños, domiciliado últimaomentc e.
Sevilla, calle Laurel. número 6. terca
ro, procesado pur tentativa de ro~
y tenencia de útiles para el m.ism~

número 142 de 1933; comparecerá. el
término dc diez días. ante el Juz~
do de ins'1rueción número 1, de Sei
·villa.

7711

<Continúa en la ptÍ.yillU 166.).
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3.7-t9

A:\B.YA Y A)¡IAYA, Maria Mercedes(
conocida por Mercedes Am:lY2 EscU'
dero, de diec:siete :Jños, hija de Fer,
nando y de Isabel, de estado soltera,
natural de Bilbeo, partido de ídem.
pro...·incia de Vizcaya. gitana, ~in in50
trucción y sin a-ntecedentes, domici.
liada últimamt:;nte en Bilbao, ;\Ii¡-avi.
llas, 34, quinto, y cuyo actual para
dero se ignoroa; compareccrá, en tér.
mino de diez di::ls, en )a AIl,liencia
provincial de es.ia villa de Bilbao, con
el fin de constituirse en pris:ón, se·
gún lo -acordado por auto de !J del
corriente, en causa número 2·2 dE" 1934.
pOI" el delito .te hurto; apercibíéncl ..
le que. de no comparecer, serú ded ..
ruda rebelde y la parará d p{ rjui()I
e que haya lugar.

3.7t8

ALV.-\REZ ~.10RATA, 7'.1:muel: natu.
ral Je San Roquc, hijo de .Jos~ y de
l\bria, oc e~tado soltero, prof(',,¡ón ma.
rinero, de t:·einta y nueve ;¡[i',~, d()(
micilbdo últimanwnte en Huc,,"a, eu
cane Carmen (ronfl(l Jazmini In), IJro.
cesado por llurto, cn causa Ilúmer~

255 de 1934; COlllp3'·CCCr!J. en t~rmi.

no de diez dias, ante e) Juz:';:tdo d.
instrucdón de Huelva, p;.ru - ser re
ducído 3 prisión; bajo :il¡JcrcilJimienl
to ue ser deelarado rebeIi.le.

liJ6

3.751
D.I,_o\Z BLAJ.~.cO, Enrique; conocido

también con el nomhre de Tomús lIIes-
cas de la Flor, naddo en 21 de Di.
ciembre de 1903, en el pueblo de Hi..
guerus de l:ls Du"iias, de regular es-
talura, algo rllbio, fuerte, hiio 'te ea.,
talino y de Benita, procesado en el
sumnrio quc instru:ro con el nÚíl"lero t
de 1931, por robo realizado cn l';!a vi.
Ua, el cual se evadIó el día -l de Di'
ciembre último de la Prisión de .\1.
cázar de San Jmm; eomparccel'á ani
te este Juzgndo de Torrijos dcnt;·o dei
término de diez dias, a contar desde
la inserdón de la presente en );.l GA:
CETA DE !\hORID, para reducirse a prl~

sión y notiflcar!e varws dili;.:cnciast
apercibiéndole que, si no ll) ycrific..
será decbradfl rebelde y lc l'ar.:lrá •
perjuicio que haya }Ug3~·.

3.750

CANSEeO C.-\.ST A:f:I 02':, Laureano(
hijo de LaureaDo y de Isa.iJcl, natural
de Cármenes, de estado soltero, de die
cinueve años, procesado en C:H1Sa ntic
mero 187 de 1934, por estafa; com...
parecerá, en té4'IDino de diez dias an.
te el Juzgado de inst.ucc:6n del" diSo!
trito número 2. de Sevilla, calle Al.
mirante Apodaca. número 2, a respon·,

. der de los cargos que le resultan eq
dicha causa; bajo apercibinúento d.
ser declarado rebelde.

6 Junio 1934

REQUISITORIAS

CITACIONES

ADM:NISTRACléN CE JUSTICIA

de D. José Escoda Adserias, vecino de
Vilaseca, contra los consortes D. An·
tonio Aguiló Forcades y doña Maria
Forcades Nogués; D. Alejo Escoda
Saltó, D. Juan Escoda Saltó y D. José
Frei,,;) Vidal, sus herencias yacentes e
ignorados herederos o SUCeSores por
cualquier titulo de alguno dc dIos; por
la prcscI!te. se confiere traslado de la
expre.sada demanda y documentos con
la misma, acompañados a los expresa
dos, de ignorado domicilio y par~dero,

para que dentro del término de nneve
dias, a contar desde el siguiente al de
su publicación. comparezc:m en los au
tos; bajo apercibimiento de ?ararles el
perjuicio a Que en derecho hubiere lu
gar; significándoles Que en Secreiaría
obran a disposición de Jos mismos los
ejemplares de copias simples.

Tarragona.31 de Mayo de 1934.-El
Secretario judicial, José Ferrándiz.

X-2703

X-2709

de hta, Jose Jurdana Gausachs, )<. qu<',
por tanto, se ha dejado sin efecto la
declaración de qui;,:iJra del mismo y
cuantas medidas se adoptaron como
consCt:uencia de aquella de.daración.

1latacó, 19 d'l Mayo de 1934.-El Se
cretario iuaicial. Miguel Serrano.--Vis
to lJUcno: el Juez de primera instan
cia, )liguel Cig-es.

X-2689

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2.. DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
lior Juez de primera instancia del dis
trito número 2, de esta capital. en .auto
de 28 de los corrientes, dictado ('n mé
ritos de! expediente d~ suspensión de
pagos del <.omerciante de esta plaza,
D. Valentin Hernánd-ez Dommgucz:, por
medio del presente se hace saber que
ba sido declarado en estado de sus
pensión de pagos e insolv.encia a diellO
comerciante.

Que se ha señalado para la celebra~

ción de la Junta general de acreedores
el dia 11 d.e Julio próximo, a las die
cisiete horas, la que tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, calle Almi
rante Apodaca, número 2. citándose asi
mismo por el pr.esente 9 cuantos acree
dores y personas ·tengan interés en
ello, previniéndose a los mismos, que
han de concurrir a ella en la forma y
modo que determina la vig-ente ley de
Suspensión de pagos; previniéndoles
que, si no lo verifican, les pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Sevilla, 29 de Mayo de 1954.--El Se
cretario, Manuel Priego.

JI.:ZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
DEL DISTRITO DE LA CA'l'EDRAL,

DE PALMA DE MALLORe.:'\.

Don Gabriel Alou Bernat, Jile2: de
primera instancia dcl distrito de la
(atcdral.

En méritos del presente edicto, }.
en l~~ sección cuarta del juicio univ~1"

sal de quiebra del comercíante don
Jaime Ferrer ~Iartí, hago saber: Que
en pr()videncia dictada el 3 ~el actual
queda acordado ~ODvocar a Junta de
a,creedores para la graduación de los
créditos que fueron reconocidos, ha
biéndose señalado para su celebración
el dia 7 de Junio próximo venidero, a
!lis quince y treinta, en la Sala auwen
1Ci-a de este Juzgado, calle San Miguel,
86, a la que deberán comparecer por
si o por medio de apoderado .... por
trasferencia.
. Palma de Mallorca a 5 de Mayo de
19~4.-El Secretario judicial. Gonzalo
Fernandez.-El Juez, Gabriel Alou.

X-2719

JUZGADO DE PRIMERA DlSTANCIA
DE TARRAGONA

En virtud de lo dispuesto. por el se
ñor Juez de primera instancia ue este
partido, en méritos de los .autos de jui
cio dec1.l.l·',lti.o rit" ~enol'. cuantia, que
sobre prescripción de derechos y ac
ciones ha interpuesto ante este Ju;¡;ga·
do el Procurador D. Buenaventura
Alfonso. en nombre y rcprcsent~ción
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t'l1'NI5TERIO DE 'iA<:I"ENDA

Direl;eiín ..eraI ie! liare, Cerillas y Ex,!osives YRepre!8ntacíén del Estado ee ~ Arrendamieata tfe Tatlaeos

La CDmisión Central para l-os };;USOf/CS del ÜJ.l!ir10 del Tabaco en E$paiia. con arreglo a lo dispueslo en el Reglamento
-de. 24 de A{Jf)SJ.o de 1932 11 a lo prevenido en la ~loria aprobadD por Urde" mi.nislerial. pabliClU1(J en la GAoCE
ti. DE MADRID. CW1 fecha 7 de Julio d~ 193.3 U Q propuesta del In.geniero Director. con "ala de las iDstancias pre
senladas para la reali=i1.cióa de los l:nsaf1O$ c:a lo. campr.uiD. 1934-:15, btr CJ:orrúldo cow;edu autorización pólm los mis
mos, a los interesados, cuyos RDHlbres. aU como ID. provincia JI término municiJ;d ~t que el ensayo Jw. de (i'UC
.ticarse U el número de plulJ:tas. comprende la rdación qae Q í':OlltirlUlJCión se insc!·!a. lwbiésldose provisfo a dichos
-(:altivadores de un permiso prvvi:>icJIlal. e:rpeclido por el ingeniero Dire-ct-or U el respectivo lnspector de la Zona.
:Cumpliendo. ademú.s. lo dispuesto ~n dit:iUl Conl1~uI.(Jria,a contillpcu::i6lz de la lista. d~ las pl'oposicümes a<:eptacJl.t'~
J,e publica las de las que: hnn sido desechadas.

I1ELAClo..'I DE LAS l'ROPOSIQOXES ACEPTAD.\S

(Conlinl1t1ción de la GA.CETA. ntím. 1St.'

'-
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS y NOMBRES

NÚMERO
DE

PLANTA.S

Pati.ul +t , ••••

ldem _ ,., .
ldem .
IíIe-m •••~ * ••••• * "" _ •••••••

Idem ~ .•... * _ .

ldem .......••••..•." _ .,.. ..
Idem ,....•.•, .
ldem ." _ _ _ _ .•
ldem _ "':. .
ldem _ .

.s..1~

4J..l5
.j.l~

. 1~57
S.las
.5..159
.5.160
¡¡.Hit
~.162 .
5.163
~64
,.).165
~llW
i5.16i
.5.158
L>.159
~¡O

.5-171
i.172

¡.173
..líl
.175
~176

~.1i7

~78

¡!í.179
!USO
·5.131
:5.182
5.183
5.184
á.185
,$.186
.5.187
~.18"8

5.189
.5.190
5.191
5.192
.5.193
5.194
5.19:)
5.l'J6
5.197
.5.198
5.199
5.200
5.201

.5.2tr.¿

. 5.203
.1.:W4
5.:W;")
li.20i

ldem.
100m
ldem
ldem
Ideom
ldem
Idem
IJem
I<lem
Idem
Idem
ldem
ldem
Ide.m
Id.em
Idem.
Ide:m
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
I.dem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idero
Jlfem
Idero
Idem

. ldem
Idem
Idem
Idc.m
Idem
rdcm
ld~m

laem
J~:Cill

hlL' :n
J,lro::1

.........- - " " .

···_····_··· ·· · ·.· ········ ..······t

..................................................................

.... , '.,

............................................................

................. - .

Lázaro Delgado (A..ntonio). .
Lázaro Min~or:.mce (Antonio) ~ .
Lázaro Mingorance (José) .•.• _ •.••. _..••••.•••••
Ugero Marl.os (Juan) _ ..
Lúpez G,:;¡rcía (Cristóbal) "_ ..••.•..•.•..••
López Carda (Ju:m) ..
López Zaragoza (!"runcisco) .
Maldonado G:lrcía (Francisco). .
MaId.o.r1~do Santiago (An:geles) _ •••••
Martín .Maldooado (Luis: Fcrrain) .•.•••.••••.•••
:Martin Martín fr'ermin) .
Martín :'1ediaa. (Plácido) .
Martín Molina (Julio) _ .
Msrtín Morales (Joaqnin-Diego) .
Martín Peregrina aosé Maria} .
Martín Rodrígnez (Antonio) .
:Martin Yillanueva (José) ~•.•
Medina MaI'tín (Salvador) .
~edina peialta (Juan) .
l\krlo Puerta (Antonio) .
Merlo Rodríguez ePedi"o) .
Molina García (José)._ .
Molina Garcia (Manaen , _ .
Molina Malcronado (Andrés) .
)lo:ina ~{aldon.ad() (Juan) _.. ' .••.••••. _H ..
Molina Martín (Francisco) .
Moiina II10lina (Isidro) 4 .

Molina ~Iolina (Jerónimo). mayor...•••.•....
MoliDa Romero (Horado. viuda de) .
I\lo:ina Sáncbez (Francisco). .
~folina S:1nchez {José) .
Molina Tovar (José) .
Morales Alvarez (Nicolasa) .
}.forales Arias (Antonio Jos~ _ .
Morales -Durán (Joaquin) "H'" ••••••••
MOI"llles 6areia (Fernand{l) .
Morales Monees (Joaqo.in) .
Mora!es Morales (Mnnuel) .
Morales Morales (Salvador) .
Morales Morales (Tomás) ..
Morales VIDena (Joaquín) ..
bloreno Gomále.z (Diego) .
Muñoz Garcia (.Antonio) .••••••••.•••._ .•.••••.•..
Palo.mares Duarte {José) .
Paniza Delgado (Rafael) ..
Peregrina Garcia (F~isco) .
Férez. Martas (Juan) -
Pirez 1\Iorales {l\lanuel) ..
Rejón :l\lartfn (AntoDio) .•.•••.•..••~ .
Rejón Medina (José) ..•..•.•...•__••••••.•_ •.••..
Rejón Prados ,(Joaquín) .•.....•.._••.•.•.•.••••.•••
Rejón ViUena (José) ..•..••.•.•••••••••.••.__ ...
Rodríguez CabdlD (Santiago) •••••.•.•. ~ .. : .•••~•.

2.til6
2JJeG
3.200
2.1)00
~Ji)8

2.1"-00
2.400
3.400
2.400
3.600
2.000
2.t)l~

2.lW&
3.100
2.100
2J~

'UOO
5.160
3.600
2.100
2.Bee
3.SO"fl
2.~OO
4.300
2.4-oe
2.(.90
2.409
3.000
3._
2.004)
2.lJ:OO
2.GOO
7.200
2.00u
:UOO
3.BOO
3.QOO
2.0100
2.l00
2.lMtt.
7.90lj
2Aiju
2.00t:
2.00n
5.700
2.008
UOtl
2.306
4.30()
5.008
2.áOO
2.000
2.400
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TEiUll:\O )¡Wl';ICIP,\L APEI...LIDOS y I\iOMBRES
NÚ~¡¡,...lO

DE
PLANT~.

.................................. "'oo " .oo oo oo .

............... • ••• oIr .

• ••• ••••••••••• ••••••••• 11 .

.~.OUl)

3.80U
3.3UO
2.-1.00
2.000
3.0üU
':::.CUiJ
2.lj(lO
::'.-1UO
2.000
:1.l.Wl~

2.Ul¡\i
2.4.iltl
·LltJl.I
:J.fK'U
::.~l!()

:':.{}:)1.I
:!.OOO
::.U:W
elijo
·~.UU:)

~.#;tl

::':AU\l
3.8UI)
':-UllJO
.:!.UU(t
:J.~eo

·;j:UHI
3.8UO
.4.':JUO
:6.5f}i)
8.t;UO

Hi.:!IiU
~·LOlJO

t..2.liOU
1:';.50')
12.l:Wli
7.2u¡)
3. ~1Jl;

.: 'vJ

:;."-\jtJ
.:'. ·tj~:'J

~2.-!:~u

:":4.U!H)
3~.tllHi

1,3.6')0
lÜ.~¡-,J

13J.i.'J
!iAOl/
'4.i.ill(t
Cit-,

22.'Hn
l ···'·)·V'·_ ....... .f

;i.~ f
lú.ttH
3:!.t1tJJ
lu.:WIJ
I:Liú\.l
1U.:!lIU
:!~.O'J!J

c.lO!j
~UUf

1:JtJ.tWJ
·LI)W~

í.:WIl
·LtiU()
:U.!U1l
:::100
:;.W\l
~.'~1tU

J.:LV:I
7.:!\!J
., .:l;j;a

1:; .LOO
:.:. ;')J

Rotlri~ez li:l ..da (Maleo) .
Homero S¡mch'e1. (Felipe) .
h¡¡¡z (;uzmán 'fju-an dc·1Jic.~) .
nuiz ·\·~liirlo(R:lfat!) .
Sunt:h".z 'Gen!l(Jl.lan) ..
S:iul"hcz 'f-liUa'bo (FiloIHen::) .
S:indlC"¿ '~'"1n¡-tos (Jüse) ..
S:in~!..lez \\I:rrto~ (NicóEs) ..
~.;álldH..7. '\'Hlena '(Anto.Lió) .
S::T1tlago :'\;c:Üt;c ·(Luisl .
So¡anu '{i:l:¡,cla {¡\1nnucl) .
~O~,) '!Ü\':h'tz (·~bnuel) ..
'foyar !\:~i";;lá .(.\ntoniu) .
To,,::rr !l1C"9f:t .(Josl-} .
Víilán11C\'a :'!hrtin (J(I~:qliÍIÚ .
VilI:muev'U '\'cHirlo (!li('~:I) .
Villena tI.:urcón LII,ntOJlIOJ .
VnJe~1a :\i\'UrC"..: i~tal·:nto, Yimi¡¡ dc) ..
ViHcna Du:rrte .(~ il'Oh~~) __ .
\:~Uena Yer~T ·(JO:\llui."J .
"!II,,]~:¡ 'uarcl:l ~J:«.""'tOJ, r:1~llor.. __ ..
Villen;, 'Garzón (Jos(·) .
VHlena Molina (Juro; ,
Vilkna !\::u:iua 'Wdmn-cto) .
\;iH~lIa '\'illm-crde ·tJos¿') .
\liIJena '\:iIll"r:-a (O!t!:W). ..
J!frmtt-,H'e ·(Ju~s:a(h.t· H;~al~1.Tt'}) ..
ÚOiYd.k"Z 'l!atil..osteros ('.tumor) .
Un llzúlez ·HaUe:¡lcl""Sn>}úciriD' .
LÓl'L-z 'Jjml'n~z ·tisidr'J) .
l;IoraI-e!> l.:.óPC""/. ·tFt;;JI'-·'~I:o) oo .

~lureno ·I;e,"nau<k-¿ (I!t!ctüIlSO) , .
:\gUiWT 11.achicado (Ju;,qulIIj .
AHm '~l:rl.ae(:os ('Jl.J':'Sf i\i:l:-ino) ..
1\lm~llt1Tost-'uilirdO'ti\1ig ,~l) .
A"Ha uroyo tJuaI1) ..
Raen a 'Hacll~ (-llamre)} ..
B3CUU G<lrcia (Antonio), ·menor ..
B~cua ~Iazueco:; (l'ranclscu) .
ll¡:l1'H"uc.s .~hac¡jn (Maríti :r(;!FCSa, Cuml.~n y

,Pilar;) ..
lienávides ,Chacón ,(llana) .
licu..wüles ,Cl18CÓU (Pablo) .
Bed)f,~l .Deracl. (José) ' ..
il~Illel llemel (Julio). ..
lie1il~1 .Tejedo, {FalJi.o) .
llUenOÜllFCín.,l>olores) .. __ ..
1iueno '\1artíu (Juan) .
Ca1Jo"a.'i ..ilerez(\iictol"ino) .
(.;aJ..vo -}lonlüilez ·tSQl"UÚUl') ..
Gano Quesada ,(Antonio) , .
Gid de! iioyo. (josé) ..
GO~Tea1 hlu (}lunuel) , , ..
Udt ÚlsuFes· üsahel) .
llcl;,!ado H.oldán· (A"elino) '" ' ..
De~udo Roldán ,(Josó) ..
Deigado ,Roldón ·~A1anuel) ..
Delgado ,Roldan (.Valeriallo} ..
Dlll:'L Arjonu{Fl""oclnci!."Co) ..
Dh1z ,Lop~z (Man'liOoel) .
Fernondm'de Curdooo;(üorrzalo) ,., .
Fernández '~cía ·{l"nmci$co) ..
Fernúndoz 'Suárez (:Fran cisco) ,...........•..
FerrerPet'lííiez ,(Fr.mciseoi ·
Gur'CÍa ,G1stro (~lanucJ) ; ..
barCÍa 'Castro ,tRafael), 1IlInyor .
Garcie 'C~Is-tro (RafaeH, 11Ienar .
Garcill Fcnctc ~Antonio) ..
Garcia ·GaTciu ~Fr:mcigco) .
Garcia Jim~nC2 {Antonio ~LJ ..
Garcia1thnuecos ·(i'mnciscoJ ..
GSITía 'Mu:zuecos ,(Jose) ;; .
Garcia ·Palacios (Arturo) .
Garcia Peña (Francisco) .
barcí-a LhIés:Hla (Fr:meis,;:o) .
GaTda Híos (Raf'3eJ) "
Ga1"cÍu Rodriguez' (Enrique) .
Garda Rodríguez (Luis) ..
Góme-z López f~lartin).............................
Gonziilcz Arrabal (Manuel) .

............................................. oo t

......................................... oo oo ..

............................ a ..

.............. , oo ..

••• + .

•••••••••••••• + + + .

••••••• •••••••• • tr .

•• ••••• .. ••• ••••·t .

.,.. + .

.............................................. + .

••• *~ •••••••• , .

.............................................................

··r····················· .

............. .

.........................................................

.............................................................

.................................................................

...........................................................

.........................................................

........................................................

........................ .

...................... .. "' .

................... .

.....................................................

........ .

......... .

..........." .

.............. , .

........ - .
ldern •..•.•. , , .
ldem -u .

Idea.. ~ * : ••••••••••••••••••

Idem 1It_ 4Io ~
Idem *••••••••••~.~ ~._•••••,

ldem
,1dem .
Jdem
ldem
Jdem
ldem
Jdem
:Idflm
Jdem
Jdem
::ldem ~ .
Jdem
Jdem
Udem
Jdem
Jdem
dtiem
ldem
100m
:ldem
Jdem
Jdem
iliiem
,J~m

Jdem
Jdem
oldem
,Idem
.ldem
JdelU
Jdft.m
l~

Id~m
Idem

J I -ad1.H .
ldell1 , .
lciem _ ~ , .
lrle1n .
Idcm .
Idem .
'ídem .
Idenl .
Jrlcru .
'Id~ .
'Idl-rn ..
JdeT!l ..
hh.~·;n .
'Idt:m .
L,·cnl .
'ldc!n .
'lü~lh .
]c1em .
-}dem _ .
Ildeln .
:Jrlem .
'Idem .
'lrle.m .
'Idem .
"lnem .
'ldeln .
'Peligros .
¡lóem .
'ldem .
'Ideul .
'ldel1u .
'Iclem .
·l'jn"Os-l>uente .
·Idem .
'Iuem .
'ldem .
'100m .
lJüem .
'idem .
..Irl.eln .

¡¡.:.!¡ 1
~J.2!4 2
~J.243

..,.~':'4
;~,.~)~ ,j)

.o' ...·:.0

;J:207
;:¡·.:W8
5.2U9
a::no
;l.2'11
5'.212
;:"213
;1.::'"14
;)21::
;1~t6
;-,.:! 17
•••:11 S
:•.:::!9
.J.:~:W
.. ..::..1
..:.::;2
. ..::¿~

•.::24
••. ..;.:..:..5
.J:~6
;).217
;;:~28

;:.229
:~.230

~J.:!31

';:.2:12
·;;.~33

;,.1;14
:'.:!3¡)
;;.:¿:J6
;-,.:¿:n
·:d~:.8

·f-J.~:!9

~. ~·~O
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NUMERO
DE

OROE..>¡
TElUIINQ :MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBIlES

NúMERO
DE

PLANTA.S

14.!JilCJ
12.0UU
19.~im

13.600
4.000
9.4(}()

36.0U:J
7.:Wu
7.~i)LJ

7.~ílU

lO.:!Ut¡
17.(jO!}
7.200
3.SlJO
3.800

16.600
18.200
19.20U
. 7.S0()
¡.20()
4.60()
4.600
3.800

19.20()
32.000
17.000
11.200
3.000

13.600
20.000
4.600
2."00
4.600

11.500
4.600
2.c10()

lUlllO
7.50() .
S~50()

9.()OO
5.40~
~

9.!OU
4.50U

13.GOO
17.0CJO

7.200
15.000

7.:WU
8.ütiij

28.l:WIJ
á.IU!;
8.GiHJ
;UinJ
S.lil,tJ

1:1.:¿: JO
14.~)~;~)

3.81\;_1
3.')[';"
iUl1.l')

13.(jUU
25.COlJ
3.3UO
6.::;0(,
6.8Q(J
HiO>J

13.CUO
13.6UU
50.W[)
20.l.iOlJ
3G.oOIJ
13.60;:'
7.20U

32.'-tOO
19.2[)U
4.7UO
8.60U
7.200
7.20a

Idem " 11:

ldem "' .;
Iden) ••••..•.......••••...•••.••••........•••.•••••••••••
Ide!D •..••.•••.••••..•..•••••••••..• ,..........•..•••.•.••
ldertl .
Idem .
Idem .
I,d'em ••..•••. ~ ••••... I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

I'dem .
Idem '4.' .
Idem ..
ld'em t ••.

Idem .••••..........••..•••.•.••.........•.. " .
Idem ...
Idem ~

Idem ..
ldero .
Idem ;
Idem -
Idem 110 •••••••••••••• -;

Idem .•.•....•••••...•...•.....•..••••••••••. 110 •••••••••••:

Idem -e:

Ideo'••.•••......•.•.•••.•.........•••• ~ •••••.......... t.-=
I.d'em 11;

Idcm " i1 ~.t¡,;
Idem i1 i1~

Itl~~ ~
PU~lc:1n3S ••••••••••••••••• t , •••••••• , •• , ••••••••••••

Idem 4 ..

Idetl\ ..
Pu!ianillas .
Idem •.•...... 1' ..

IdeJu _ to •••••• " ~

1dem ; .
Pnrc:hil .
Jdem
I'lem
ldem
Ir!enl
Iuem

Pinos-Puente GonzÚle.l; ::\Iarlin (José) .
ldem . lionzúlcz Peña (Francisco) ..
ldem (jllJ~rnán Ruiz (Gaoriel) .
Idem lIeruillH~ez Escolano (I-·rancisco) .
Idem Hcrllúnuez ~rartin (José) .
Idem .. ticrnii.nl.1ez Rivadeneyra (Jose) .
ldem HcrnúlHí.ez Vaherde tHufael) .
ldelQ 1:,;llllicrdo GarcÍa (Guillermo) ~
Idem Jilll<-na l".:rnánd~z (1Ii.;uel ) ..
Idem J ¡mena 1'0';"0 O.. rancisco) ..
Idcm •• J lméllez AIJJa (José) ~

ldem Jlménez J),,:g:,do (Jo.;é) u

IdeJu J;1I1~n<:¿ F:.:rnánuez (lose) .
ldem Ji¡II(~Ilt:Z iperez (Jo<:é) ..
Idem '......................................... . J i¡ne neZ Sánchez (J ulio) ..
Idelu , L:lful:ale LÚJJez (Francisco) ~
Idt:JIl Lc)'vu j,\iériri':l (Antonio) c
lCicrn Lcyva Hutc (?lianue.l) .
Ielclu •. .••.• López (io:lziJez (Fr"ncisco) ~~
IdeJu López Jimcnc2. (José) ..
I<.lCJD :\lúl'qucz B~navjdes ,(Luis) .
lclem .' '¡\~al'l!1I Cuenca (Antonio) , ..
Idem ~Iartíü Hidalgo (Francisco) .
ldem ~lartin Pa:ac!os (Arturo) ~

Idem }iartin Rivadencyra. Alberto .
!dero :\lontes Uru (Antonio) .
Idero jlontes Díaz. (Rafael) .
Idem ~Ioreno .\grela (E(;ua;·do) .
!dero , ?\iol'eJlo .t\grela (José) ~

Idem ~iol·cno Agrt::la (Juan :Ma¡:.uel) .
lclero •• 1Iurcno l\Ia¡1íncz L\lionso) .
Idcm '.\"a\'arro Capill3: (José) .
1dem , .\avarro Cre.spo {;\Iallue1) , •••• ~

lucm ' !\avarro Pérez (:\f~1nlll·I) ~

Idem ~¡,¡varro.1\1o:ino (Agustín) ~

Idem ~.............••.•. Navarro (Pérez (¡.·r:.HH~jsCO) ~

Idem !\a\·u.ITO Pér('z (Juan de Dios) .
Idem r\avai'ro Sánchez {Luis) .
Idem !:':>lacios Ro(lriguez (Federico), Concepción

Caballero Navarro, viuda {{'c) .
Palacios Rodriguez (Ant()D io) ~

Peinado Gabardón (JOSé) ~

Pércz I:::spr~jo (Autonio) ~
Paliñez SiitH,;/~CZ (Se¡,'t;ndo) .
PicGssi Hernitndez (José) "
l'icossi López ~En¡·iquc) "
l'lcossi Mulilla (Salustiano) .
P icossi Picossi (Salustjano) "
Pfados Galiano {Mi~.'lIeL. ~

Ramírcz Jiméilcz (Fr:mcis co) .
llio$ Sallchez (Juan) .
Rodríguez Dorado C\ntonio) 0:

Rodríguez Martín (Man.uel) w

Rodríguez iMollño (Gabriel) .
Roldán Bcnavidcs (A;ejandro) (
Holdán Galindo ~l\Ianuel) ..
Roldán Quesada (Miguel) .
Rosón Picossi {Enrique) .
Ruiz Cabello Osuna (Jesús) .:
Ruiz Fernáudez (A~tonio) .
Ruiz Rodriguez <Eduardo) .
Ruiz Segura (José) .
Sánchez López (Carlos)............................. .
Sánchez Mesa (Antonio) .;
Ureña Ríos (.'\.oto010) .••.•••• - ..
Yalverde GarcÍ:a (Francisco' c
Vilchez liménez (Francisco) ..
Carmona Rciz (Antonio) "
Luque Redondo (Juan de Dios) ~..
Morcillo Olmedo (Daniel) ..
Garcia L'tra (Francisco) .
fIerrera Pérez (Joaqwn) ,,,
Herrera Pérez (Pedro) "
R.odríguez Ballesteros (Baldomero) ....••••••••
.\.guilar Moreno (Manuel) .

...... ,\ivf,r .Martín (Antonio) ...

.............................................................. ..\ivar )Iartin (Juan de Dios) .••• '*' ",.~ •• ,I ••,.I_1I

................. Aivar l\lartlu (Miguel) •.•••.••.•••••.•••·•••.••"..v ...

............................... ,....... .. Aivar Pérez (José) .
...... Alaburse Suntos (J(\Sé) ! _.· •••••••••·•••~i..

"- - -..........._.

5.325
5.326
5.327
.5.328
5.329 •
~.J30

5.331
5.332
¡5.333
;5.334
!i.335
5.336
5.337
5.338
5.339
5.340
5.341
5.342
5.343
5.344
5.345
5.346
5.347
5.348
5.349
5.350
5.351
5.352
5.353
5.354
5.355
5.:;56
5.357
5·.~~58

5.359
5.360
5.361
5.362
5.363
5.364

5.286
5.287
5.288
'5.289
5.291)
5.291
5.292
,l).293
5.294
5.295
5.296
'5.~97

• 5.293
5.299
5.300
5.301
5.30~

:í.30:i
5.304
5.305
5.300
5.307
5.308
5.309
5.:no
5.311
5.312
5.313
5.314
5.315
5.316
5.317
5.:ns
5.319
5.320
5.321
5.322
5>.323
5.324
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NÚMERO .1
APELLIDOS Y NOMBRES DE'

J'LANTA....

Idem •..... + *III ~

Purchil .
Idem .
ldem " -. , ,..

38.40l}
7.001)

6.300
5.:WU

12:/lJO
5.oUO

:?7.UOO
HU 00
20.UJO

3.:HiO
5.:!UI.I
4.4,ilO
3.0JO
9.UUO
~.~tlO

10.2vO
U.:>oO

2\.l.ljOO
11.9110
ü.~oO

7;;üIJ
f).6JO

16.üOO
6.;i'JO
7.:¿ut>

ll.!:IiJU
17.0%
lo.;WO

ti.(Ji)O
10.(juO

5.:¿UO
5..lUO

13.tiljO
7.::'UO
4.100

10.200
4.700

37.5\i0
37.500
14.600
~.1110

9.1'>UO
14.oUO
7.~UO

10.1uO
3.UOO
".700
3"'00
4.MOO
\).UOO

2tl.O!JO
17.UUO
10.100

a.UlIa
5.8l\G

5.500
:J.80~
4.000

22.400
9.500
9.5a9

S.900
-4.000
2.500

10.800
8.200
6.300
5.200
5.200
5.:WO

17.000
19.600
56.200

6.300
5.60&
5.~
14.~~

Alabarse Santos OIanuel) ..
Alabarse Soto (Antonio) .
Alanis Fex:nún,dez (Araceli, viru.da de José

Alonso liarcIa) .
Albea Casares U~ntonio) .
Alonso üarcia tAntonio) ~ .
Alonso üarcía (Carruen) ;.
Ariza Tejada (Benito). ~

A vila Aivar nülario) .
Avila Jiménez (Rafael) ~
Barranco J iménez (Man ucl¡ .
Barranco })a"ón t\lariano) .
lJ:¡iTcra Aguilar t.-\ntonio) .
B.:i-rera Af}uilar (Uerncnte) .
{.;aiTa~!;O ~:inchez {Antonio) ~

Carrasco Sanchez (Juan) : .
Casado Guerrero (Juan) .
Caslaiio Chica (Antonioi .
(.:astallo Chica tJ osé) ,
Castilla "Blanova (Ant'.>nio Maria). .
Castro García (Antonio) .
Castro López <Josefa). .
Castro Mesa (Antonio). .
Lastro Ortiz (.\lanue!) ..
l:uadros López (José) .
l:uadros Romero tJosé) .
Cuadros Romero (.H.atacl) .
Chica l\iolina tl'ablo) : .
De13ado Valdés (Juan) .
Diaz.: Carrasco (1' rancisco) _ .
Donaire Garda (Manuel) .
¡-'cno)' Perez (Angel) .
¡'"eruandez Alabarse (Félix) _ .
:Fernández Alonso (Antonio) ~ .•...•••
Fernández liiia {Manuel) .
Galdón urtiz ()lariano) .
García Alonso (Manuel) ~ .
GarcJ:1 Carra~co (Rafael) _ .
(jarcia de la t:hica (1"a11sto) _ ~

García de la Chica (Fernando) .
G.\rcía Delgado (Juan) .
Gurcia Uelgado (Manuel) ..
(jarcia Fernández (José), mayor ,
Garcia Fernández (Pedro) ·
Garcia García (Antonio) .
Garcia Garcia (José), mayor ~ ..
Garcia liarcia (Miguel) .
Garcia Garrido (Jacinto) .
Garcia liuerrero (Francisco) .
García '~lorales (Carmen) ",
Garcia Hodrí,guez otan·uel) .
García San tiago (Francisco) , ..
Garcia Santiago (.,",aria) .
Garrido .Avila (Antonio) ..
Garrido Avila U'rancisco). .
Gonz:ilez Cantero (Antonio) ..
González Delgado (Josefa, viuda de Manuel

,Pérez Vargas) ..
González :Morales (Claudio) ..
Gonzalez Vals (Juan) .
Guerrero Gutiérrez (Antoni:o) ..
Guerrero Gutierrez (Pedro) ~ ..
Guerrero Ibáñcz (José) ..
Guerrero J imenez (Enearnaciún. viuda. de

Miguel Garcia Ruiz) ..
Henares Hcrn:í.ndcz (Manuel) ; .
Hitos Salas (Enrique) ..
Ibái!.ez Fenoy (José) •.. ·•·· ..
Jaldo Moreno (José) ..
Lechuga López ;(-M8ría J.) ..
LechUda Bariín (:\1iguel) ...
LechuSa, Palma (Emilia) .
Lec:hu.;a Palma ()Ianuel) .
Lechuda Salas (José) .
Linar~ González (Francísco) ;.~.•
'Linares Ibáñez (Francisco) :i.:..
López Gurcia {Antonio) ~ ..;.\./.
López Garcia (Francisco) ¡.,~

López M:lrtín (Juan Ramón) .
L.cm~ Sánochez .(Agustin) u~.

••••••••••• liO ••••••••••••••••••••••• " •••••••••••••• lIt.

...... .

..... .

......... ...... .

Idem .
Idem .
ldem : .
Idem .
ldem .' .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idcm .
Idem .
Idem , .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
ldem .tI ••• + ~ .

ldem ..
Idem .
ldem .
ldem _ •
Idem .
Idem .
Ideln ..
ldcm ..
Idem .
ldem .
Idem ~ .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem ..
idem .
ldem .
Idem .
ldem •...•.• 11 _ .

Idem ~ ..
Idem .
ldem .
ldem •....•••••., ' .
Idem •......••• , .......•••••••...•••.•.•••••.•••••.•...••
Idem , .
Idcm .
Idem ' .
Idem ~' "' •.....••........••
Idem ••.......... 11Io "' •••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem "'•••, '. '* lo .

Idem .
Idem ..
Idem ..
IdeJIl .
ldem ~
Ide.m .
Idem ....
Idem ..
Idem _ ..
Idem ~ •••
Idem ~ •. ~
Idem ~ .
ldem "
Idem _ ~ •.! •••· !'c••• ~

5.365
:;.366
5.361

¡q88
5.369
5.370
5.371
;;.372
a.373
5.374
;;.375
5.376
5.377
5.318
5.379
5.330
:).:181
5.332
5.333
5.334
5.335
5.386
5.387
;"j.338
;).339
5.391}
5..391

. 5.392
5.3sa
5.394
.5.395
;1.396
.1.3!J1
•1.3tt8
...399
....100
.,..&01
.,..l02
,.403

,;.404
.,.·!05
;0406
.. H)7
dOS
,AL9
.• ,·110
...111
..412
,,413
.,.414
.j,4lá
j.416
.).417
;').418
,).419
;;,420

:>.421
:>.422
;,.423
:•.424
".425
.>.426

5.327
5.328
5.429
5.430
5.431
5.432
5.433
5.434
5.435
5.436
5.437
5.438
5.439
5.440
5.441
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NO'!.lERO
DE

maJEN
TErou..'W MUNICIPAL APELLIDOS Y ~O.\mRES

laem •••.u .

Idenl + lo .

Id~ _ + ••••••• ~ ~••••••• P .

ldem ~ -..•... ~ .
lQem _ .
Idem "' .
I.dem ._ ••; , '"' ~••
Ideln __ -......••••__

Idem , t .

Idem ·_ t .

Idem. ~
Id-elll ..
Idem. 111 ••••• _ + ~ _ .

Idem _ ••.•.•••...•..••••••...•_ "
Id'em ~._ _ ;. ,. .
I.dem " ~ .
Uem _ 01 .

Id-em ~ lit , ..

.Iciem: ~ .

.ldem. .•oIt 1 ..

,,{d'eJJl It It t •••••

.ld:em It , ••

:3J~~~· .
;~.c¡; ..
~7.5".,

:5.0G..
:6.70..

;tl.t",
Jl0.lV¡
~L.6G;:

~..5.::;C' ~;
77.;).;"
14.,·' !

;3.0~(:

~4..8(j'J
6.3(;.:

:llUJI".
~3.3~"
.'4.í ... "

.:32.00lJ
~.300

~iOO
9.000

.::;5.400
tlUOO

J1i)J)Ou
:.5.600

:ti.IOO
·;¡~O

'4..800
·2,3..'!l)0
~..lOO

,.W..800
~g.4{)O

:.2.800
:5.AOO
..BAOO
.7.áOO
á.OOO

·20.fGO
8.900
9.50{)
5.200

·8.:100
·4.700

=10:200
'7.500
.7-;4klO

·~4?JJOO
,,~::!.OOO

~.GOU

5.:WO
7.21JO
8.8GO
'6~O
. ó,4.()l)

'·28.GQO
'~.ooo

'25.2tlO
~l-2.200

1i.~O
·.t2.7~O

'.1(MOO
7.WO
~O
.~.200

~"1.O.8fJQ

~O

:4-.100
1-{.800
:4.300
!MiaO
~.6UO

"o1JJWI.l
Jl'j.:.!I."

-;J.tiOll
·7.0LI.1
':6.3liIJ
.:5.3üu
;1:1~U'¡

'-QAOil

López ~lIeltez Q!a1UIei) .
López :&i.o.chéIz, (Rafllel) .•...... : .
~Jartín Chica (Antonio). mayor .
M3:rtin ,Chic.atAntonio). ·menor ..
'Martín 4lartÍJ1 .ffigfaeJ) _ .
Martin ·-l.iateos ·tJ"eseb) , .
;k:rlín :.Morilla Matonio l .
l1artin 11.ufiDz (JD!!éJ .
~furtin del.Paso ·(Me-n-uel) .
¿I.:ortín ,Ros (José) .
l-Iarlín :f'erdbas (Jo;¡é). .
~1a¡('Os·Leclillga , (José). .
'\legías .P.á-ez (.Antonio) , .
~lc:Hlo;¡.¿¡ ,FerILánücz (Antonio) .
~lcndo.za .F-emiul1iez (!~nL'¡que). .
Mo:ineroGabl'í::-.a. (José} .
~l(inlcm .Romero (Antonio) .
!l-lontoro.Ka".arro •(Gabl'ie1) ,.
t>lo!1l()~'o .Salas .{Frauci.sro). .
~iOiliol'O .Sala..,> (GabrieiL. ..
Morules 1-'1.artín ~&t'ique) .
Mareeo Ag[~ UBaé) .
N:.lVarro ,de.la •.Cbioa.~) .
Ka\:itri'D ..E¡;..mit ,(Antonio). .
l\a,'.llrI'O J~aeJ: (.P.afael) .
l'\.a\'arm .Salas . (,El:allci.'seo). .
~aV:l.rI'D ...B..od.r.ígwu .'-Io.sél. ,~re .
Xavar.o .~ ,(Antonio). .
~~em ..Morales JAntenioL _ ........•
Or1J.z P.érez(An.!.onio) .
Palma .A:o,ns.o .(A.t1geles) , .
Palma Alo.n.so.CJllan Antonio) ....•_..••.••....•
Peirul..dD .P.érez (Antonio) _ .
Peinado .5an.chez (Auto.nio) .
p~ I'f::Z .Gal:.Cia ,Uasé).. " .
Perez Gal:cía (Xic.olás).. .
Pércz Go.D:Zález .1Antonio} _ .
Péx:e.z .GollZlilez l)lJlnuel} _ ••••••..••..•••
PéI'.ez .Ol:1ega (M.a.nucl) .
Péx:ez Na~ .(Antonio .J.oséL .
Pérez V.arga."i .(J.osC) .
Pertiñ~ .Arnn..da(Felipe) ••.••••.•~ .
ljucsada .Pitez !.~u.stias. xiuda·d-e) .l\tjgKel

Yal.".,gaS .Dbne.dD ~ , , ..••.
Idem ••••••••• ••••.•• RamQs .Garcia LFx:anciscD} .. " ..
.Idem Hiyas...Ramos ..(JJJ.s.é) .
W-em -•..••,•• ,... ~ I........ !l.odrigue.z ~.&cll3 UIlJSé) - ...
Mero ~......... Hodrignez ..Baena aianueD .
ldem ,.................................................... ltodrigue.z .García .(,Erancisc.Q) .
lrlem ~........................... Hodrigue.z {iar,.eia .(Manuel) _ .
I.iiem ,............................................... I-todrígue.z Ortiz .!.Er.an.cis,c,o) •• t 111 .

ldern Roldán· Arnedo (Fr.anciscQ} .
1J:I.em •.••.. Homcto .Canalelo .(F.eijpe) .
Idem ~................................. .Romer:o .Medina .(.lua,n A.) .
Irlem .sánchez .F..ernández (An,gell _ ••••••••••••
ldem ~ ...•. " "". 'sánchez .J..wé:nez (S~stiá.n} , .
ldem _.... Sánchez Muiíoz (David) .
ldem u. ,santos Cárd.enas.(D()lorc:;;) .
Idem ." - S¡,¡nios Mateos .!Antonio liaría). .....•••.••••.•••
Idem ~... Santos.Mateos -'Rafael) .
'rd-em •. Santos ~Morales<Enrique) .
]dem ••..•• Serrano 'Lqpez (.Manuel) .
1I:lem " "'........... Tallón' .Ruiz (.Mariano) .
Id&l"a .••. Terribas 'Ruiz (Francisco) .
'Hiero u. Terribas Ruiz .(Pablo) .
"Idem Tor.es :Garcia rJoon de la) .
Idem Torre Pérez '(José de 'la) .
'Idem •.. ~................................................ I;rquí..z.a :Rodriguez {Jo3é) .
'Itlem , .......• oI ••••••••III.~"'........................ ,raldés "'Diaz ('José) ~ _ .
'ldem Vargas 'FenQY {Jlanue1) .
Quentar ,. Andrés ~Lqpez ,(JlanIlcl) .
S-álar , ~........... Yaquero "'M.artin (Amelia) .
Sllióbréña Arluada··GÓme:.: (Juan) ,..•....

.Iüem : ~..... ArP.1ada-l\Iartín (Salvador} .
Iliem Armada:Ruiz lie Mor.ales {Evarislo) .
'IUcln _....... 'Cano :T..iiluelias (Mariano) .
'Itlern , _....... 'C<lsiáfio 'Carranza <Cecilio) .
'H:.lt"ln ••••••••• ':'tlartúiCuevas (Luis} _ .
'liJclll ., ~. 'Martín "Cuevas (i\liguel) .
IUl'll! ,.,.......................... 'llartÍn 'Jiménez (Antonio) .

-l?Drcbü ..
l'dem .
ldesn ..
ldeDl , .. ~ ..
Idetn .
ldem .
lliem ..
ldem ..
ldero , ..
lden! ..
Id-en1 ..
ldem ..
ldetu ..
lde:n .
ldenl ..
Idem , .
ldem ..
ldem .
Idem ..
Idem .
ldem ..

0.442
.5.443
.5t444
·.6"U5
5:446
'5,4-47
1);448
'5:4'49
5.430
'5:451
'-5.4.52

"'¡¡,{¡)3
'5.4;)4
"5.4'55
.5A56
'5.45'7
'5.4j8
.a•.f5!l
.5.4lW
'5.461
.5.462
5.463

,5.494
,ó.465
.5.466
•p.3ú7
r..~A'S
.'5.4&9
.'5"70
.5.4i1
..5,472
5..173
'5.;174
.5.t75
.'5.476
.5.477
5.478

.fd'79

.5.480
:5AlSl
;5.i482
:5A83
5.484

'5A85
5.486

.5.487
á.488

:1).489
.5g90
;.5.491
5~~2

:.5MJ3
;6.494
J;A95
5.496

..5,497

.:54'198
;0.499
;~.wo
:.:ó.5()l
·.5.i02
~.503
0..&04

--O.i05
:~•.so6
~";{l7

,~08

<~:3ti9
,.5:510
~:511

.'ó:512

.b;ó13

.S1i14
ó:..ó1 ;)

.;J"Jj16
:i>:517
:ií.;j13
~jjll-J

5.;"::·J
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PLAxr.a.~

.... oO ..

•••.•• e ..

, .
, ..

~A9\l

7.2iJlJ
~.3e'~

~ ''!.tl');l

".lOtl
·1.301)
ti.3tH
o.:HHI
.;).SU9

~~o
;..-0

HUlOO
11.100

UUJ'O
t7.680
20.400
12.710
HUIO
10.280
':.800

lljjjK)
3JSbO

:S.l00
:l.500

1:!.í-OO
:l.4-GU

1:¿.70U
7..-00
Sf.40U
á.1oo
G..4fOO
~.400

6~eU

¡ 3.600
i.600
:;'.400

;;~.tO!J

i 2.71/lj
J2,GfJU
GO.{tO{)
~.400

:;-Z.mI'J
19.:2&0
~dOO
fiJW{;
7.600
~Jioo

t.:~OO

~.~

4.300
4';~90

4.300
ti.7GU

11.YijlJ
:'J.ilO:l
13~)

f.J.3QO
6.300
~.3{HJ

o.:aX)
!-l.Moj
2.tl()I)
,3.0;)00
JU~Oí~

:¿ .n{)()
;.~'W

1'7.t}9{l
~.;¡~

::.!í~)

~ 7.Q#iJ
7.200
..GOÜ

i il.:::'t)/j
;:j.,D{)
f'.3~)

:1.OOW
ZI.3Il4J
7.6QH
J .990

llirtin liménez (Gonzalo) . ._ .
Mar:ín Jjm~ Ulipól~1oL•••.••••••••.•.... _ ..••
Ag.u.ilar {illiiérrez (Luis) _ .
}~il Lareo.w.. (Lr...i.!>L _ _
A1guaci1 Ramirez tLcopoldo). hij.o..ri_ .
A~uaci1 Hodri.;u.e.:z(Jo.~). _.•••.•••••_ ..
Al~il Hodrig.¡.:.ez .(::\1anuel>_.__ .
Alonso Lóp.ez (Juao .:llanucl) •••.•... _o .

A.l arcz C.a1lej.a (Fcr.llandDLo .
Ahare.z Cl.lt.lliir ..(lJ~Uro). .__ __ .
Alvarez lIóu:.cz (.:'iailULl) ..•.•. _ ..
Alv~rt:z Ló.pcz (.-w.Wn.iev .
Arenas Cab~:l5 (Ja¡óJ)}._ _ ..
Al'~ Yiila!lc:> UiJl>~) _._ .
.Ariza .MQI"eD.CJ (FenUlJ.1dB) .
Avi1a Sa.-nos (J.aagJ .........••••. _ .
Barr.ion~:>·o ·ior.r.c~ (JU<.i.ü) _ 0 .

Dlanca PertiJ:ll:." L~l.G1l..iD de la).••.• ............
&.!lli:.a Per.líli.e" {JV.'il.' de la). '" _._ _ .
~ezas.L..i.aJ.ái.1 (.!,.g~ill; .
CalJe.ta:> ~.c>¡cz (Jua¡¡) ••••••• _. " .
(.:U;¡/J Jer.ez U~D,¡ __..•..•.. __•__.~._ .._ ..
Ca1le¡a~ T.crr.óu (.'~<;é .:.l:1l'i2) ~ .
<..:.amou:ho M3rtiJl U··.r411cisco) .
Cardona Gó:u.ez ,\..L1.:i¡,) .• ••_••_ •••••••••••.
C::..rdou:l ~dll.a J·OSl' (.;."azmiuJ_~_ .
t:,aniOWl. .RDrlr.i~z lEwilio) _.0 .
l:;Jr.doa.a TDrr.es \José) ._•.•••.0._ ..
Car.dun.<1 l'orr.es {LL:is) ~ .
Cal·mo.¡¡a L.)..pe.2: (J~) 0 ..

Canillo de AJ.bo.r.DLl .r (';::.¡:da (J;,;l>k) ..
Carrillo Lorenw l,.!..ws.) _•._ ..
C:uTiUo !P.a..;illr (Francisco , .
Cairillo J.ie A. ltosaJc:; (.Euse.!:liD) .
Carriún :\l.arqllC?z (.~¡J,~:.iu.) ..
Castro Esco.huw W-uan) __ ._ •.•........
ÜCiares Bomew (Jo¡;é)•••.~ ..__ .~••._. _ .
Cor.r:l1 Fcr~ndez (A.r:.LollÍn) .
Carr;ti .Fera:iulde.z (José) •••_...••.... '" ..
Co:>;lled.a lIonzilez ~Jo:;.éj.__ ..
~ll.ll.r ::;.inruez C.\ia;.¡u.ei) ..
(.ui;llar ~05 (J,w.l,I~) .
~\'as .y ~cia ~~ ..
Cb.i.ca Rodr-.guez .;;.lOSe} _ .
Cbico G:J.élli!r ~cJ.chor) .
Q;,.i.uc.hilla H¡;¡:!1iauiez f..,.".biJ.iU;:l.. ..
Diaz de Rilw~cra y )iu!'o (J.()s~) .
Escaile:s {A),rral ~J loUUl} ..

Escol~lO Aren:,,¡s !D..\·id). __ .
Escolano Corral (!.l!!/..aio) ..
Escol.allo~da Uoo.:) _ ..
Escolano \·.eooq.lole2 ü\i.aRlrel) .
Ferm\¡J.dez ÜU"t1.ona (f'.l'allcüco.l ..
¡'ernauue;¡; (iúz:¡¡,ez (t'.;,¡ncis(·':.) .
F.eriláloldez E!1rL\lo (.\n.toJai!.)} .
F.emáJade.z Pcin:.J.(J,v (Fran.ciS(;o) .
F.er¡¡¡U1.dez RaJnos (jo~~.}. .
F.eI'UcWdu Re)'cs {.l!~J .
Frcir.e MQlin:,¡ (~stín) ..
Fucates (iarcla (~L .
Ga.J..LaCdo l'orré~ l~a¡'H:.d) ..
GálDez ·GQÜerrez .(.EdauooL .
Ganiv.et A·vila {F¡·acei.boCO') .
Gan.i"cl l'ecr& (l,;,idro} .
Ganivel ROO¡··igue. (Ju:.w.) .
~are~a ~arc.~a H::.udq~e) ,
Garela Gar.cla (1' ráIlC1M:o) .
Gar.c~a G~cia (~i.?n-e¡) ..
Gar.cla Lopcz (l::011a·;.) .
Garcia UOH..lOsa (JOSlt}... . , .
Garcia H.uiz (CaiClt:n, üudadc A:llm'lio

llariín.ez ROlnero) .
Gijoo FacÍétben ~Ga;H·iél) .
Gijón F:ilciaben (Pedro) .
Gil Alguacil (J.uan) .
GoorolelC Arenas (JUSt·) .
üonzález Ayila(~iiguel)., .
González Carrillo .(Eduan¡~) , .
González Cuevas (José) .
Gonzalez Diaz de la liuardia (F1-ancisi::o).. .

...........................................................

............................. ' ..
.... , .

_ ,.;

lde.:n _ •.. _ __ .
Id.em _.~_••_ ••••_~ _._._••

Id.e.m. _••••• •_ _ ..

ldem _ ......••_~_..•~_•..•.... _ .... •
ltiem _ __ ...•_.~••__••
1:iem _ ••••••_ ••..•• ••
1dem •••••••••_ ~_ _ •
lde1.ll ~_.__~.+ ••_ •••• ~••

ldem _ _ ••~.....•"_'_ __•••

ldem ~ _ _ .. _..__ •__ .---+.

ldem •.••.•..•_ .•...·_.....9 ••• 0 ••••~•••~. •

Idem •.-.•••.••.•_.- .._._-••..·- _-.. - .•9_....
1dem _.• _ 9 __•••

ldcni _ _ .••...••.•...••.•.._ _.__~._.•-,.._.••
1de.I!l _ ••••••••• 9 ••••••••••••••••••• _ •••__ _ •••

Ide.m •••....••__ _._ _._•••

Sal.ohreña ~"'.........._ _ ..•••_ ......... _ .. _. •
líl:e.m. __..............- _ __
&D1a Fe .. o ~••••_.....;. ~_.__o _

lde.tn. •.• ~ Ai•••••••. _ ••-_...". ,. _ 1Ir

lde.m --_ _ __. __._._.__
ldem __.•..._ •.••••....._ _.+ __.__ _
lde.m __ _._ _ _ .._._ _.
liiem __ __.. ._••••
I11e.m. _._••__• ",.__•__• ...__ ...

ld.em _ .._ ••• ....__ +•• __••_. ••_

l~ _ .. .•••.._ .._ •• ••
ld.e.m _ ,..,._. __•__••~._

ld.em •.••••.•..•~_••__ _._••• _._••
Id.e.m _ _' ..-__ .__.._ _ -. ••
ldem. _ _ ••••_,•••-...-.~ __ _ .._ _._ .
Id.e.m __ __•• __ _. -=
ldem. __ _ __ _ _ •••__.•
ldem •..•••••.•_..••••..•__._.~._ __._•.•~.
l~ _ .••••__ _._ .
14J.e.iD. _ _. ._ _ ••
~de.m _ ~_ .- _._••
ldem _ ._ 9 ••••••• _ •••••••••••••••

ldem _••.••_ .
Idem _••••••••••••~.__ _ ..•.•_.••~..
ldem _ .
ldem ••__ __ _._ _ .••._ _ _ .
lde-m _ _ _ ...
ldem _ _ ••.......•_~.•.•_._ .
14k:m _ .
ldem ••••_ _ .
ltlem _ ••••.••••••.•.•••.•.•..•.............•.....•..•.•.
lde.i;¡¡ _-•• ._ .
ld.em ._•••••••••_._ ~ .
lde¡¡;¡ _ .
lQe¡¡;¡ ~~ '" ••••••••
I~ _._••_ •••••••~ '•••
ldem _ ...••. _ .
ldem _•••••••_ " .
I~ " :.•.••
}(\eJ;D _ '•••
I~m _ .
ldem ..
ldeBl _ .
lde:m .
lfieBl .
I.Ii.etIt + _ ..

Idea¡ ....•_ .
Iwem _••.•..•.•......... '" .
laes-. .
16lelJi ..
ldoeiB .
I4ie1lil .
1c;!.eD¡ .
IGlem .
Iúk:1II .

1J.e1IR
IcloeIll
Idenl
100m
1llem
Idew;¡
Id.tmt
1d&'1l

.á..5!1
~';¡2!

á.S23
.5.;524
~5
S.;)2.6
j.;5.27
:i.528
.5.529
5.530
U31
L'>32
5~'i.33

i.5.3t
5.535
5.536
L'>J7
.5.5:8

. 5.539
5.548
5.5~1

• ~.r2

So.543
-5.514
~45

~6

S.547
.;..54a
S.519
~o
.3.5.51
~2

~3
~4

.5.555

.s.rm
~7

.á.5S8
~~;¡t

5.560
5..5al
~!

~6S

~4

~5
.5.:516
5.:.5.67
~a

~9

~~70
~~71

$.572
U13
~4

5.S75
~76
5.,,;;¡17
~8

á~9

.5.S80
~,;;¡al

~~
~3

~~t

5~5
.¡..;t86
~7

i.;5SS
5.589
S.59U
¡.:s91

5.592
SM3
5$4
3..5!5
~~96

~.597

:5JJ9S
~..;)§9
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. RIDIEIlO
DE

ORDEN
TER~O MUNICIPAL APELLIDOS Y XülInRES

NUl'olERO
OE

PL .... ~TAS--
:.,.800

1~.70()

3.380
S.lOl)
3.8lrO

lll.i(jl)
l'i.1 01)
:U'iOO
1¡.:i[J(;
4.8(10

:~~.OO()

::.; .tlO()
:U;)O
:(SO()

:';:.!,.10()
1, .:lO()

:; .:;00
-: .800
:'·.800

1 ¡.:wa
&.400
:i.300
".:¿Oil

1,1.800
J.! .400

u.SOO
1¡.300

1:J.200
5.100
7.200
;).íOO
ü.SOO

17.000
&.000
6.300

n.700
3.800
;;.800

11.900
5.100
:~.300

1:i.600
13.600

6.500
0.:100
7.600

10.200
lC.200

4.300
9.400

11.900
1.200
5.400
6.300
1.200

2ft.OOO
7.200
5.400
3.800
9.000
6.700

;~7.500

a.tOO
) 2.400

4.800
:J.OOO
3.80~

:.!UlOG
9.00Q.
6.300
7.200

10.200
7.200
6.3M

2;J.600
11.000

6.300
13.600
12.30Ó

5.601)

Gonl.á1ez Fernánlbz (Antonio) .
Gom:'lez García (Miguel) .
Gonzále;¡; ?tIartint:z (Antonio 1.") .
Gonzálcz MarHn~~: (AnlOllio 2."). .
l,oilZ,jle;¡; :\lartin('Z (C3fUlf;;H) ..

Gonzálcz llurlínez (Enritlue) .
González M-arlinez (Jo~C) ..
Gonzü!t:z .Marli 11 n; (Migueü .
GOllz:J lez ~a\'cja~ (Jo:-;{·) .
(i0m:ú!cz "il:afnmca (José) .
(~rall:l.;i)S Sernrno {Frulos) .
{¡rhlladQ,5 Serrano (Josél ..
CiJ1;¿lTez LUPl~Z (:\.b n llel) .
HCl'llández ,~l\'<H ~z (Die¿o) ..
}!('mández Gómcz (\i:uJIlel) .
lICi'll:lndcz Hen:.:ilH1t:Z (AnionÍo) .
Hc=oúudez Merlo (Fr:lnc.iscu) ..
H·crrel"il Sflllchez (.J csus) .
Hidalgo ~fuño;¡; (Agu:.-;tinJ .
Jiméncz Jiwéncz (José; .
.!i.méncl J~riIéi1ez (Tomás) .
J~lil~ll.::Z ~ÜI!lt:l'O (:\ntOl.lio) ~
JUllcnez "ar¡;as (Antolllo) .
Liiíúu ~'iieYt:.S ~Antol1io). _ .

. LiiEm l'\ic,'cs (Ualta:;:¡r). .
L¡,ñ:lll ~~e"cs (í:'~ranc~ co) .
LJpez (.oruez (¡;:·anclsCu) .
wl.ez L01'ez (.\nlonÍo) .
L,'¡I,eZ M:ll'tin {:'Ir anuel) .
L¿pez 1'einado (.~ose) .
Luzana Garzón (~anucl) ~ .
LOf.JllO R.,i>It: (Aaionio) .
~hlilS¡H~ 11artíne¿ (Antonio} .
ill;lllla~ Arenas (,i uan) .
M:Jlltas Ruiz (I·-n ncbeo) .
~;.m[as Ruiz (Jo~é) .
:\1:u'líil Donaire (José) .
:\1.:rlio LoZ;.tIlO (José) .
:.\~;·I·tiP. Morilla (José) .
lial'línez COlllrt'1 as (Manuel) ~

i\bl"tíncz hla (Jose) .
:IL.J:·[[11CZ :.IarIÍnez \j.uan I\~anlleJ) .
Mal-tíll';Z Martíll(;Z (Pedro.) .
Mt.·:das Gonzilh:z (Lui~) ..
M"glas l\btco3 (:\nlonío) .
MerillO Ccpero (M~lltleO .
;Urón FeCilándc¡: (Haiac1) .
l'obJin:J, Súachcz Pastor tFélix) .
l\L'¡~na Sánchei Pastor (Isidro) .
M,)l:lm Sánchl'z Pu',lor Cllaaucl) ..
1\w!ina Sflllchez 'P2:stor (Plácido) .
Molinu Fcrnánd"z (Agustín) ..
rtiort'llo Peinado t\nkmio) .
Mu ilÚZ E:-cohmo (Enl"iqud .
l\hlliüz ~h:l'líncz (Antunio) .
Muiloz Martincz (Jose) ..
Muf ez Maníllez (l\lallueü .
i\IuJ1oz Matule (Francisco) ..
!'I-it.:flOZ :\il.liíoz (Jo.si:J ..
N:l\'arro Conde (.Eloy) .
N¡¡\,:lrro Molina C.bnuc1) ..
Ntoguc¡'as Rosajcs (Dieóo) ..
Ork~a Grafión (i\la¡¡.(lcl) .. . ,
Ortega }lateo~ (Aatoluü) ..
Ortega Santos (Juan) ..
Orf i¡r. F.::an;jnJez (Faix} .
01'1:'1. Fcrnández (Jose) .
tirl iz Moraia {Luis .r-.;~z'H·io) ..
l';¡Llcim; HoUrig(.ez (Antonio) .
Peinallo Gómez (JIl3n) ..
PcilladoMorales (Juan) ..
Pér¡-:z E:.cáncz (Antonio) .
Pércz Escánez (Francisco) .
]¡~rl'z II~l"n:llldt:z (C~lrllh;ll) .
l'l'rez de Herr;.;sli (fsidol"o) .
1\:1'1;'1. :\hl.iúz (A:l ¡on10). .
l)~,.a l(uf¡oz (Jesús) ..
1\'ITl ]-todrigllez lJuan de Dio.;) .
Pi ¡l.tl· C:'llZ (Jose} ..
Üuesad,¡ Péra tJo~é) .

Idem. ••.••....... , "................•
Idena ..
Ide ..
Iden¡ ..
Idelll ..
IdeIll " ..
Idea ..
Idem .

Santa Fe ..
Idem .
Idem ~

IdC'm ••••..•••..•.•• : "' .
Id"ero "' .
Idem ,
ldem .
Iuem .
Idem ..
ldcm ..
lucm _ ~ .
ldeun ..
Idcm -•••.
Idem .
Id'em ~

Idem .
Idcrn .
IdcIll .
lricln .:
Idenl .
Idcm .
Idem .
Idcm .
Idem ,
Idem .
Idem .
ldelll , .
Idem .
Idem ..
Idel}) .
ldem .
Id~m "' .
Ideo!n .
Idcm .
Id~m .
ldem .
Idero fIo •••••••••••••••• , .

Idem .
Idem .
ldeln ..
Idero ..
Idem ..
Ide.m ..
Ideln ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Ideln .
Idem ..
Idero ..
Idem ".•........... ~ ..
Idem ..
l({em ..
IdelJl ..
Idcm ..
Idem ! ..
ldem ..
IdeIll .
Idcm ,. ", ....•••
ldem .
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
IdeD1 ..
Ideúl .
Idem ..

5.600
5.601
5.602
5.603
5.504
5.605
¡5.606
'5.607
5.608
5.609
5.610
5.611
5.612
5.613
5.614
5.615
5.616
5:617
5.618
5.619
5.620
5.021
5.(i:¿2
5.623
5.624
5.625
5.626
5.627
5.628
5.629
5.630
5.631
5.li32
5.633
5.634
5.63á
5.636
5.637
5.638
5.fi39
5.640
5.641
5.642
5.643
5.6·44
5.M5
.5.646
5.647
6.648
5.649
6.650
5.651
5.652
5.653
5.654
5.655
5.656
5.657
5.658
5.659
5.660
5.6131
5.&62
5.663
5.664
5.665
5.666
5.667
5.668
5.669
5.670
5.671
5.672
5.673
5.674
5.675
5.676
5.677
5.678
5.679
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NV"'lHRO
DK

OiU>EN
TER:\lINQ ~1USICIPAL APELLIDOS Y NO~1BRES

NÚMEao:
DE

PLANTA.S

17.200 '
5.4"00
3.800
6.300

20.060
6.300
6.300:
4.300
~.400

1l.!WO'
7.600
3.300
4.300

15.300
5.800
5.400

29.7.00
ll.::!OO

5.lltlO
10.200

5.800
11.900

3.800
5:!.500

8.100
5.800
7.600.
5.800
6.701)

16.200
6.300
6.301)
5.lS00
9.400
9.000

17.200:
4.700
3.8uO

17.200
10.200

9.000
4.800
9.000
3.3";;)
2.500
6.300
7.:WO

17.000
20.000

6.300
11.000
12.iOO
39.5011
7.:WO
5.40u
4.800

10.000
4•.s0Q
4.l:lO0
4.11UU

12./UO
4.800
8.1UO
4.800
3.liOO

'19.000
3.8UO
3.S0a
2.8UO

1:J.2GO
7.::;00

10.~W¡)

2.000
19.:WO

;.200
5.0UO
8.liUO

l3.UOG
13.600

5.000

Quesada Rodrizuez (Antonio) .
Quesada Rodríguez (Juan) .
(Juintana l'ilonlero (José) f ~ .

liobles Alguacil (Juan) ..
Robles Jiménez C\lanuel) .
Robles Puncorbo (Agustín) , .
Robles Ruiz (José) ,
Rodrigue.: Albaccte (Agustín) .
Rodriguez Afila (José) ..
Rodríguez Chínchilla (José) ..
Rodrigue:t Chinchilla C.\lanueJ) .
Rodríguez Pulg (I"rancisco) .
Hotiriguez Robles (Miguel) .
Rodríguez Rodriguez {Fausto} ..
Rodríguez SilDchez (Gabriel) ..
Roero Garzón (I-'rancisco). ..
Rojas GonzaIez (Antonio) ~
Roldán Galindo (FranCisco) .
Roldán Garcia <Gabriel) ..
Roldán Jimcne-.I: (Miguel) ~
ROillt:ro Fernandez (Rafael) .
Romero Rodriguez (Agustín) :
Romero ·.i.'abasco (Alfonso) .
Rosales Rosales «)'Iarla Antonia) .•.: ..
Buiz Caballero (Rafael) .
Ruiz Castro (lIianuel) : :
Ruíz Garcia (Enriqüe) .
Ruiz Linán í.Migue!) ..
Salguero }Ial"tínez (José) .
Sállchez Fernandez (Eduardo) .
Sanchez Gareia (Francisco). .
Sánchez G¿llncz (Félix) -.
S<Ulchez Molina (Francisco) ,
Sáncuez Vrtiz (Juan Antonio) .
Sánchez Pérez (Juan) r

Sánchez Robles (José) ~
Sánchez S:inchez (José) .
Soto Bueno (Emilio) .
Soto Cabe:.:as (Francisco) ..
Soto Cabezas C-\1igueI) ..
Soto fo'ernúndez (Jos,:} .
Soto Garcia (An tonio} .
Soto Hada (Agustín) .
Soto Rotlriguez (Francisco) .
Soto Rodríguez (Juan) .
Suárez Liñán (l)(;dro) _ .
Trasierra Hodrigucz (Agustin) ..
Vela l'ércz (Coucepcion. viuda de Cerezo) .
Ve¡'f,ara CuC'yas (.'\.utollio) .
Verg:u'u Rodri.;;ucz tAntonio) oo ~

Villufranca Jíménez .(.\liguel) .
"iHaldea ~Iluñoz (Pedro) .
Qucsal1;.¡ GHbcrt (José). ..
.Uuilcs Alférez (EmUio) .
AJcaraz J iil:é:lCZ (Rafael) , .
ArcoPorlíHo (Domingo) .
remandez no~úa (Je.• ..:) .
Fuentes Aguilcra (Antonio) .
Ibáñez T<;var C::'rancisco) .
Ibáñcz Tovar C.feOC1(),·o) .
lbailez \"eg:! (Teodoro} .
Marfil Pcrcz (Francisl,;o) oo .

:H,io.:o Trujill{;~ (Franúsco) .
Sit.nchez Gul.ic~rrcz (Cristobal) .
Toro Saayedru (Francisco) .
Pinella LólJe:t: (Ll:is) , - ..
Alcalde Her r::::'a \Yicen te) .. .
Banales QL:\:s.. da t();¡L¡·id) ..
Benitez Rui:.:; C\ndn:sJ .
Campo Roble$ (:\Iigucl del) ..
Garr;).m~a Cen'o (.\1anücl) .
Carranza 1\lo1:l:u (Lub "'-lariu). .
Díuz :'iúñt:z ·(.f()sl') .
Donaire Ar.L:a lJO:;C) · .
.Fcrn:i~Hícz C:lhclio Onloniú). ..
E'crnúlldcz f:alJc1io C\ligucl) .
Fcrn:.indcz CJl'taccro y llenares (José) ..
Fcrn;illúcz F~rnándcz ()liguc 1} .
:Fern¡j,nd~z Ruiz (Federico) .
Garcia Yúiiez ()'IanueI) ~._

...................... <: ••••• " '•••

Viznar ,. .•••• " .
Zubía (La) ,. .
Idem , ..
Idem - _ .
Idem .
Idcm ',' _.~ , .
Idem •..••••••....!.~ _ _II! .

Idcm ", _.•, ~_...••..•••.•.•... '~ .
Idera ••••· ", ;¡¡._•••••••It._ ~

!dem "•..•••••... P •••_••• , ~ .

Idem '.•••..••.! ¿., .

Idem , , .
Idem ~ .!.• ..! ••• ,..'t. ~.•.•.~.••• 4''' i1, •• 11:

Idem •.•.••••••••.••.._.,.••.~!._..!..!..~ ~ !-.iI!' .

Idem .!! , •••••••..:..:.•••••••••..!' ••• II •••_•• ~~ •••••••••••• .! ..

Idem 4 ••••••••••••••••••••••••

.Villallueva Messías : .
ldem .
Idem "_ •..............•.... ,, .....••
Idem •..•.•., " .
Idem ,•.•.....
ldem .
Idem •.••••• 111 ••••••••••••••• -1' 1' •••••••••• '••••••

Idem ...•••....•.. II~ •••••• _ .

Idem .
Idem •..••••..•..." ..
Idem

Santa Fe .
Idem ~ .••
IdeID _, .
Idenl ." oO •• oO 4 111

Idelll •••• t :: .

Idem ; ': .
Idem .
Ideln oO .

IdelU .
Idclu .
ldcm '!!

ldem •....•........•.. -."' ...
Idenl ' .
Idcln •.........., ,. .. f< ,..; .

Idem ,.
ldcnl .
ldern ~

IdclQ .
ldeln .
ldem .
ldem '..........•.•••••..•. '* •••••

ldem .
ldeln ..
IJ.(;IU ..
IdeJll " .
ldelu ~ .
IdeJo , .
ldclu .
IdeJu .
Ideln .
JdeJQ ,
Idem •.•...........•.••.••..............•.••.••.••.••....
ldem .
Ideru " .
Ideln •..•........... " "" ••...•.•.....
ldem ' .
Idem , .
Ide.1n .
IdeJn ' .
Idelu .
IdeJu ..
ldem ••.......•....•.•.•.•....................•..•.••..•.
IdelD .
Idem , .
Idem .
lucm "••••..•.•.....
Idem .
Idem •.•..... ,••••••••.•...•." ..
Idem •... ' .
Idem .
Idem lo' _ ..

Idem 111 .

.Ventas de Huclma .

5.680
5.6131 ; ~

5.682
5.683
5.684
5.685
5.686
5.687
5.688
5.689
5.690
5.691
5.692
5.693
5.69-i
5.695
5.6!J6
5.697
5.BIJa
5.699
5.7tlO
5.701
5.702
5.703
5.70-i
5.705
5.706
5.701
5.708 '
5.709
5.710
5.711
5.712
5.713
5.714
5.715
5.716
5.717
5.718
5.719
5.720
5.721
5.722
5.723
5.72"
5.725·
5.726
5.727
5.728
5.729
5.730
5.731

.5.732

. 5.733
5.734
5.735

·5.736
5.731
5.738
5.739.
5.740
5.741
5.742
5.743
5.744
5.745
5.745
5.747.
5.748
5.749
5.750
5.751
{).752
'5.753
5.154
~.155

••756
. ;.757

5.758
5.75.9
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l'

.\llliEllO
DE

ORDEN..--._--
TEIDOXQ VUNICIP.\L APELLIDOS Y NOHllES

'lIfÚME'ftO
BE

P'1. /[ Nl"A S

lt!cm.1 ~ .

Irti.n · ..•.. ~ .. III ••• ' • .

ld~m _- ':':' .

Idenl .

".GOl)..oOf)
.f:.flOI)
..000
...000
-t.OO()
...oOl)
.f.tl(J()
".OOe)
4'.000
• .000
+.OO\}
4-.000
...000
4-.00i)
;J~OOO

~...oO()

2'.001)
2.000
+.000
4.000
+.000
..001)
+.000
+.000
".000
...000
+..000
4>.000
..001)
2:.(01)
3\.00G
4'.000
4-.o0()
á;.OOO
4>.501)
2:.000
2'.000
2".000
2.O(J()
Z..oO()
2:,.000
2.000
2'.000
2',000
2'.000
5.000
3\.000
5.000
2:.000
3:.000
2.000
2;.03(¡
2.0~O

"2.000
2:.000
:tOi)O

8-.¡;U'~
7.::0>,
S-A ill)
~.üUO

::.ucll
ri"~: ~_}

:r.;· uJ
l·, .... J

;;.~C:)

'•._:'-J.J

1.>-.m'll
1'&.300
l~.:WÜ

7.:!OCJ
~.soo

:woo
5-.íOO"

27.00t)
2.000

12.300
:J.800
3.80()

HeI'U-éÍ.ndez. Yarga.s (Ankmio) .
Uitos. Pareja (,lt~eI.", " '"
López JilDé~. 0-figw;el) .
Ma1dowll.» San3 (Manael) ..
}Ie~ías Fel'DáaUez. (Ameni&). ~ .
Molina Fel'llá!Klu (.\adr.és-} ..
llol-ina López (Jooé) '~"'" .
;Molina Megias (DaRiel) ~ _.
lIolina Megias- (f'ranci..<;Co) .
lII~varro Carralna (CanDe.) .
Pere;¡ Garcia (Angel} .

.[Fertiñe.z Quesada (L¡,¡,iI7} .
Piñar (ionzú!.ez (Blas Qe) _ ..
Forcel (iaIzón Woaqui.u)..~..••••_ ..
Pl'advs &Idán (J05é).•. ~ ~ .
Quesada Molina- (Luis) .
Rienda· Cappa.- (Andrés;. .. _.· .
Rodrigue2. Vázquez (An..~s-) ..
'Valdivia Cara (lbnuel) .
Valdivia MowiD- (Alheño) _ ..
Vázquez. Rooales (José) _~ .
Yáñel. Pok> (.\,.ton~,~ ~ " ..

Acha~ (l'elesfoi'&) ~._ .
Arena¡¡:¡. ~visia ,Santia§e+ _ .
ArregW. Zuhi.zar.veta ¡.Lore~•.•. ~ .
Ayaslay He¡;racsl¡ ~PaWo).. _•••_ , .." .
Erll.iia Gun.Ket.a (Sa~o) '~ .
lnogidáa llerr-:u;.ti (José María) .
Lasagabos1e~Heri"36n ~Fausti~· ..
Leyva (ia¡>ay 'Pedl"o) ~ ~ .
VJ'i~algo GUFUeela- {Aato..iej.....• _ .
t: ribe-salgo Tn~jaola- (DotBingo) .
ZlIb-~aneta Múgiea Wedro) _ .
ZubizarretQ (BerR.ardo-) ...•....._ ~ •..
Arana- Zabala (Pedi='* ~ _ .
Ecbe"arria. Miner' (Jeeé)._ ~ ..
Zulaica. Gastañoaga {Jesé MariQ) ~ .
v.U'c)a, '-José Luis) ~ .
Gaytán de ,A,yab. (JeoqtúD) ..
lcela MoeeJta 'R3lIlÓU)·~ .
Larrañaga LizaA3 ~J,gnaci&)_ _ .
Acha .Azpiri (José} .
Acha OFbea Ordorica (&~ ~ ..
Arda LazpiUJ" (Félix) ~ ..
Ari;¡mendiarrieta Vel'g3ra ~egor.i$)~ .
A2¡Mi Alberl1i (.'\ndt"~ .
Azpiri .•<\.zpiTi (Joaqum) .
Eguiguren Irondo (Félix.)- _ .
Guisawla- MeRdiola (FlereDúo) ~ ..
l.ecet-a Artamendi (1.ueianet··· · .. ··•·· ..
L~eta-Versara (Gregorio): _ ..
Elisazu egalde (José) .
Saraso-Ja ].n~iane (Jose-). .
y 3na Or0ll0Z (Domingo} ..
Z~pirain-Goñi (Fraaeisco}- V," _ .

Gario y Azpiazu (Juan Miguel) .••- .
Pagob Emaola (A1Jtonio} .
Zubiila~a Eenev.arria (Nieo~._.~••~ .
Egaiía Sein (.Jesé Mat'Ía) H oo'· ••••

Jaca' Zugarti {AntoDio) .
Jaca Zugarti (José Joaquín) .
)Ianter6la lbarI;oyen (Franeisctlo)- .
)lanterGia lbargoyen (Francisco1- .
Manterola lbargoyen (Juan José) , ..
Martiarena Arreche (Permín) .
Rett'gl!i Martico-rena (ManueH ..
l:rquiz Labaca (Bautisw) .
Vrtizberea )lartiarena (Fermin) .
Arliml>erria Artigarnga (José) .
Basurco Barrenechea. {Daniel} ..
Iriondo 1!rbieta (:Pe-dro) ·· · .. ·
A~hega ~fnriiIJcorena (Eustaquio) ..
ArI'uti e Izaguirre (Juan José) .
Ai'ruti y Leretnmdi (lgn3cio) .
Alorras:lgasti y Echeverría (Josk) .
Eche ..eri·j;¡ Gorrocbotcguí (Gabriel) .
Eche"erria e lbarrola (Jós¿ Antonio) .
Esnal y Esnal '(Jose Antnnio) .
lribar y E.::have (Pedro) .

•• - ,o .o

•••••••••••• l ••••• .

..... ~ '" 'P ~ ~ t .

..................... -,o "" •••••••••••.......................................................

.. ~ _ _ .Irlem
ldem
1c!t.-m
Id~m

ldem
lticro

ldem. Ir.'_ ~.~ .._..
100m ,..••.. 11I •••••• .o ••••••

ldem .~.III ••••••••••••••••••••••••••••••••• tI ••••••• • ••••••

Hernan'i .'10 ;. •••••••••••

ldem ~ .
I'dem ~ .

ldem .
Fllenterrabia r ••

ld:em· ••'•• '" •. ,•• 11I, •••••••• "' ..

Idem .
lde.m .
ldeIU _ .
J-dem __ .

ldem.. _ ~ III ..

JdeQ,1, " .
Astigarraga -~ ..
Id;em .
luID. _ ~ ..•..•'••
Be-as.a.in - .
Wem. .." , ••••••••• '" .
CeUOD.a. _ ~ ' _~ .
lcie:m _ -•••.•••.• '.•••.•. ,." .••"..•...•••
Eibar .
ldem. ~~ "•..- " .
Idem •..._ ...•....•.'.' 11I .. 11 '" 11I 11 .

ldem __ , .
ldem .
ld,e::n. ..~._ , ,••
.I.d.em __••_ _ .

Arecbavaleta _ .
Id.eIn .
ldcm : _ .
ldem _ ..'_.._ , .., _ - .
ldem ' .

Id.em -_ 4 •••

Idem •. ".•••••. " ,••••
Idem •..._ _ ~.,; .
ldem _ ~ .

IdeIn ~ .
ldem _•••.•__ ~ .
ldem .

l~m. _ •• ~ p ~ •• p_ .

ldem .,. " ".

ldem .
Idem .

ldem " ,,.••
ldem -., :, .

ldem _ .
Idem ~ .

Zubia (1..3) '.' ._ _.••••.•.••••.•.••••••
Idem .
Idflm __ .
Idcm _ .
ldem .
ldem 1II· " .p- """ " .

Idcm ++ +-+ ., ••••

Idem ..
Idem .
:ídem· .
ldem ..
ICe ••l· ~ , .
IÚe:11 ..
Ifh'!11 .
ld-eln ; ..
Idcm .
l\IotTü:o .
Idem .
Ider.l .

.O~io .

5.760
5.761
S.7G2
'¡).7/j:~

~.í61

5.iG;")
5.765
5.767
5.768
5.769
á.770
5.771
~.77:!

S.7í:~

5.77l
S.77;j
5.776
5.777
5.7n
s.n!1
á.7MO
5.781

5.782
á.783
f..784
5.785
á.786
¡.7S7
5.71:18
5.789
5.791} .
5.791
5.792
5.793
5.79·1
5.795
5.796
6.797
6.798
5..799
5.-800
ll.801
5,.S02
6.803
5.804
5.805
&.806
U07
6.081l8
&.809
6.810
6.811
fiJl12

. 6.813

. S.S14
5.815
6.816
6.817
6.818
6.819
5.S20
6.821
6.822
5.823
5.821
6.82&
6.826
5.827
5.82~

5.8.29
5.8JO
!i.831
5.832
5.8:1:1
5.1134
6.8a5
5.8:36
S.837
5.838
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NUMERO

»s
01WEN

5.839
5.840
á.8U
5.84:!
5.84.3
·5.8~-t
5.S~;;

5.846
5.847
5.IH!1
8.;)t9
5..3fIO
5)1;,1
5.852

·5.85:3
ií.854
5.8f.5
5.856
6.857
5.858

'5.859
·{j.86~

'!L861
5.862
5.863

·5.864
5.865
5.866
6;867
5.868
1l.869

TEmUNO MUNICIPAL

060 t , •••••••••••••••••••••••••

Idem .
Idem .
Idem ., .
Orrnaiztegui ~ .
Oyarzun ; .
Idem .
ldem ft ..

Idem ......•..•... t .

Idem f •••• ~ ••• t +++t -:

ldem , 1IIt

Idem .
Jdem ~

Placencia ~

Jdem ••.•.•• ~ •...•tt •••• t.t tr.;

Zarauz .
ldem .. t ••• , " •••••••••••••••••••••••••• "

Mem .
Idem - "

. Idem .
ldem .
Idem (
Idem .
ZulIt3.ya ••••• t ••••• , .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,.•.......................•. ~ .
Idem ~

ldem .
•

PRO\"lNCIA DE HVELVA

A.PELLIDOS y NOMDRES

Izarti (Manuela), viuda de LoidL ·••••
Lercbun di Aldanodo (Eustaquio) .
Lerchundi Ibarguren (Francisco) .
Múgica y Lercbundi (Ignacio) :.:
Berasategui Tellería (Juan) ·••if.!

Arbe~iliz S:.l1"3so1a (Se~ndo) .
Inci:lrte Enchevente (Francü:co) .
Iñara Orcai.zagu.irre (Eusebio) .
Landa Azcúe (José Maria) ..
Larrañaga Martiarena (Nicolás) ..
Mendibure Inci~u·te {Franciseo) ~ ..
Michelena Irastorza (Jos~ .?Iaría) .
Michelena Irialúl''l.a (Manuel) :
Garay Vergal"'3 (Ceferino) .
Lacuesta GÓC1l~z (Victcr) ,
Arrizabalaga Lizarrslde (.losé Maria) .
Cortejanma Ayestarán (Victori:mo) ..
Eizaguirre M('ndizábal (José Maria) .
E,<;nal Calparroso (Jose Ignacio) ..
EsoiJI Calparroso (José Miguel) .,
Goenaga Salaverría (Antonio) '1

Lizarreta Elola {Francisco) ..
Muguruza Iriarte (José) .
Echave Echave (Estanislao) ,
Echave Echave (HOInualdo) .
Echave Gorriti (Benito) ..
Echave Iriondo Ognacio) ..
E1"'Quióa Adlaga (Pascual) .
Gorriti Salegui (Sotero) .
Salegui :\raquisi::l.in (José) .
Urbieta Viqu~ndi (Cererino) ~

J'iÚMEBO
DE

J!LANTAI

3.000 .
3.00~
5.000
2.000
7.ooB
6.000.
4.000
4.000
4.0UO
8.()ilO
4.000
4.000
'LOOO
2.000
2.000
2.100
2.000
2.1.100
2.000
2.0(10
2.000
2.000
2.000 .
2.000
2.0(10
2.000
2.000
2.000
2.000.
2.000
2.000

ti.8íO Hinojos Mcdina y Garvey (Luis de) .

PBOVINCU DE :rll.'ÉN

70.000

5.871
5.872
t.l73
5.t74
5.875
5.876
5.877
5.&78
5.S'[g

~.880
5.881
.5.882
5.883
05.884
.5.885
5.886
5.887
5.888
5.889
5.890
5.891
5.892
5.893
5.894
s.su:;
5.8915
5.lHJ7
5.t;98
5.8\J!)

• 5.9.00
n.VOl
5.!IO~

5.91J:;
5.9iJl
5.905
5.!)Oli
5.!¡Ú¡
[,.9m)
5.lWl:J

AIcaudele .
lde~ ~: .
AnduJSr .
Fnensanta de Martos ; ..
Idem .

~é: .::::::::::::::::::::::::::::::::: ::: ::::: :::::::::::
Lopera .
Villanueva de la Reini3........... .. 0;

PROVINCIA DE LÉRIDA

Alamús .
ldem .
Albatarrec.b .
ldem t ••• *••••••••
Idem ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
laem ..
Idem .
Idero .
ldem .
Alcarraz .
Idem .,. •.. t ;. •••••• ot ~.
Alco]etge .
ldenl .

~~~: :::::::::::::::::::: ::~::::::: :::::: ::::: :::::::::::
ldem .
ldelll .
ALg.u3.Írc ..
lJt:ill .
IJclll •••••• t , .

Id~m ........................................................... ,
lúcm ...............................................................

. Ideal .
1t1l:111 .
llie!ll ..
Id"IU ,.. ~ ! .

Torres Romero (Juan Antonio) .
Torres Romero (Salustiano) .
García Martinez (Pablo} ..
Camac:ho Peña (Francisco) .
Cam3cho Peña (Juan) ..
Cam3cho Peña (Pedro) .
Cam3cho Peña (Juan) .
Valenzuela !luega (B:irtolomé) ..
Peinado Herrera (Frar:cisco) ,

Balañá Gasd (Antonío) ~

Balañá Ga:scl (José) .
Ba~p Porqu~l.l~ ~Francisco) ~

Biosca Riel (.-.utonio) .
Biosca Biosca (Gregorio) ..
Biosca Comes (Gregorio) .
Biosca FlIlguera (José) .
}~terri Bobé (PedroL .
r·al~uera Cnpuevih (Anasta~io) ~

I-\Il¡,,'uera Piñol (Mariano) .
Plana Vila (.-\ntol1io) ..
SaollY Comes (Jaime) ..
Seró Comes (l··ranch.eo) .
B¡:y;¡ Fcrran (Jose) ..
Monc!(ls Lb:.rJes IJac.inr(.)........................ .
Cort:l:->a Ealrll'iá C\Úgt:l:J l. • .

Masó PaslOl' (Bucn~I\" ¡,l';·.iI ..

l'alúu Realp (Jaime) .
Ricru Maul'i~ü ¡Juan) ..
Sole Solé (.hume) ..
Vill~lIa ~Ionscrrat (R:unón) ..
Agustín Farrcni (1osé) , .
Farreni ll;lrbé U uan) oo ..
Grau Oliva (José) , .
Maluch lhl:}cl:é 'F:;.¡<~ oo .. · oo •
},1artín;'~ H:'.l~l:'ra;; (}:::. oo .
1'1101<1 Bad'¡a (Just.-).oo oO .

l'i[;.11t>5 Hllvir;1 (Jaime) .
Roig Billa (juaa)., ..
Soi,\c\"illa ll(>tclla (Juan). .

25.600
70.000
24.000
SO.5úO
43.0¡;0
35.ü(J()
2Q.ItOíl
46.000
48.8~O

6.0ÜO
12.0UO

2.001)
3.iJOO
4.000
~.;,OO

ljjlUO
:2.0lJli
5.00t)
2.000
3.000

10.liOU
~.ooo

;;.nuu
10.000
1U.\)(IU
2.~IOO

2.'lJO
8.0UO
:L"'OO
3.0/j1J
2.f.lUl)
2.800
2.1)()()
2.(:00
~-'.tnO

S.GOI)
2.()l.!U
2.(1(10
6.000
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!roMERO
DE

OllDEN

5.910
5.911
5JU2
5813
5n14
5.fJ15
:5';16
5.917
5.918
5.919
5.920
5.921
5.922
5.923
5.924
5.925
5.926
5.927
5.928
5.929
5.930

·5.931
5.932

·5.9.33
5.934
5.935
5.9:-m
5.937
5.938
5.939
5.940
15.9U
'5.942
:5.94:1
.5.9U
:5.94.5
5.94¡j
5.947
5.948

.5.949
5.950
5.951

·5.952
.' 5.953

5.954
5.955
5.956
fi.937
Il.958
6.959
5.960

·5.961
5.962
5.963
5.964
5.965
5.966
5.967
5.968
5.969
5.970
5.971
5.972
'5.973
5.974
5.975
5.976
5.977
5.978
5.979
5.9~O

5.981
5.982
5.983
5.984
5.985
5.986
5.987
5.988
6.989

TER~O MUNICIPAL

Artesa de .Lérida .
Aytoca· J'••• : .

IdeJU •..••.•....•..•.••.•..•.~.•...........•....•...•.••.
Idem .
Idem .• " e •••••••••••••,. •••••••• ~ ..

.Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Bellcaire .

"Bellvis •••••••' .
I,dem l1li •••••••••

Idem - .
l·dem , .
Idem ~.~.

Bellavent .
ldem .
Idem .
Idem .
Borjas Blancas ..••...•.••..••••••••.....•...•....••••
Idem .
Idem .
lde-m ••.••••••.•........••. , "11 ...

Idem "111 .

Idem ".
Idem .
ldem .••..••.•............••.•• t .

Idem .
Idem .
Idem ., .
I dC1I1 ,.. .
Castellserá .
Corbins .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idcm .
Idem ••....•.•.•••••. ! .

Idem .
Idem ......•......•.••...........•••••.................•.
Fondarella .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
lbars de Urgel .
Juneda .
ldem .
Idem .
Idem .
IdelU ~ ......••.
IdeJu , •••••.•.....•.......•.
Idem .
Idem ....•.•..•....•....•.•.•.•••.••.....••.•..........• ,
Idem .
Idem ••.•.........•.. , .
Idem t , •••••••••••••••••••

Idem " Ii •••••••••••••••••••• ~ •••••

Idem t •••••••••• " .

Idem .
ldelu .
lde:m ...•• , .
Id~m , , .
Iflem ., , .
IdcJn ,...•.
Idem .. , " .
Idem .•.••...•.•.•.....•.....••••...•....•.••......••..••
Idem , , .
Idem ., t'

Idero 11 .

Idem .
ldem ,.•.•.•...•.•. 11 ••••••••••• 1 ••••••••••••••••• ,

Idetn / 1 '

ldcm .
Idem ••..•........•.....••••...............••••..•...•....
Idem ,•.•......• " '....• ,•••
Idem ,., •.......••••••• ".•••••
Ideru ...••••••.•••••••.••..•_.!.•.••••••••••••••••• , ••••.•.•.••

APELLIDOS Y~O~IBRES

Porqu~:-as Gelonch (Eugenio) .
Baró Tci.xidó (Pedro) .
Cn1zada Scnan (Frands.co) .
Cami Cabases (Frand~co) ;.•.
Callell L1a-L:rudó (José) .
:Fol'ncl .Roca (}Iariano) .
FOI'net SClJat O:lat'iano) .
¡"iñol Salvat (Carlos). .
R61110la Casals (Juan) .
Tarragó Tresanches (AntO'lio) .
]\"art Fontova (TolJlás) .
Barri Este"e (Pab:o) .
hulats Sabaté (Juan) ..
Pílllats ~;alvia (Bcrn~rdino). .
RoiG Torre (Antonio) .
Sobona Escola (Jaime) .
.EscuE"r Siurana (Jaillle) .
Espinet Terradú (ElIJilio) .
Farré Ca!alá (ilautistu) ..
Screntil Royira(José) .
Barrufet Pegucra (Antonio) .
Barrufct Vall (Domingo) .
I3o~ch Quer (Juan) .
C~llJrús Rubinat (José) .
Capell )1asbernat (R:¡móll) .
Farrcrons Güdl (José) _ .
P"gés ~lónico (Carlos) ~ ..
ferera Colom (Juan) ..
Pujol Te,'és (J2cinto) ..
Salla GiIabert (Quintín) .
~a~~a~on~ Pe~"Uer~ (:\~ustín) .
Sune Bad la (Francisco/ .
Soler Pons. (Rosen do) .. _ .
Bosch Terés (Jaim~) .
Gené Ll:.llw.dúsa (José) .
Griñó SO/met (Vicente). : .
Guillarncnt Yerdú (.losé) ..
Pujol Castdló (Juan) - ..
Pujol CarrieUo (11ariano) .
Sauré Oriol (Do-mingo) ~ ..
Solans Solú (José) .
Vendrcll Caba (pantón) .
Bosch Bisa (José) .
Reiié Altisent (José) .
Sarri Viluseca (José) :
Simó Morelló «(I;onito) .
TOlTá Vilaró (Antonio) .

• Vila:dot Moré (Ramón) .
Aixalá Bt:rtrán (Jo~f-) .
Aixalá Rosinach (~liguel) .
Annengol Roselló (Cecilia) .
Arques Bellmunt <Jaime) .
Arques Miarnau (Juan) .
Arques Sedó (Jos~) _ .
Arqués Torrent (José) .
Barrufet Lacasa (José) .
Barru:fet Peguera ("Pedro) .
BarruIet Rosinach (Pedro) .
Barrufet Sedó (Jaime) ..•...•••••.•••••.••.•••••••••
Barrufet Sedó (Sebastián) .
Barrufet van (Juan) .
Bcá L:mnarca (JlUan) . '" .
Beltrán Calderón (Ramón) ~
Beltrán Gorgues (Emilio) .;
Beltrán Gorgues (José) .
Eeltrán Oriol (Isidro) , .
Beltrán Oriol miguel) ~ ••• "!'{
Besó Sedó (Luis) .
Donet Segura (Ramón) ,.~

CaeUes Puig (Ramón) ..
Cami Ibars (José} h

Cami Tudela (Ramón) ..
Capdevila Bolañá (!Pedro) : .
Capdevila y Capievila (Francisco) ~
Capdevila Capell (Antonio) €

Capdevila Guiu (Ramón) .
eapdevíla Urgel (Sal'vador) ~.• ~
Capell Argelich (Jaime) .
Capell Masbernat (Ramón) ¡ ; ;.~..

C!lpell Not (Liberato) ~._ :i •••.•••:.

NÚMERO
m¡;

PLANTAS

10,000
2.500
3.UOO
6.000

10.0UO
18.0G()

~ .OlJt>
5.UUO
¡.HUO
.'J.UUO
,;'000

lO.HQO
1fi.OtHI
1.').1)00
lO.OllO

-l.\.lJtj
:i.OUO
-}.l,,,ll
3.mHI
:¿.500
5.UOO
4.0lHl
~.OIJO

2.0UO
;S.UlIO
7.000
;~.OOO

~·.OOO

2.000
3.000
2.000
2.500
2.500
2.500
2.000
2.000
2.000
3.000
3.000
5.000
2.0UO
4.500
~.OOO

5.000
3.000
5.000
5.000
3.000
3.500
3.000
2.000
4.000

170.000
4.000
4.000
2.000
4.000
4.000
2.000
2.000
2.0W
2.000
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
5.000
2.QOO
2.000

30.000
4.000
7.000
4.000
2.000
4.00a
3.000
3.000
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........... _ •••••••••••• l' ••••••••••• f ••••••••••••••••

................................................... f.

..........................................................

................. , ••• *Ir.~ ~•••••••••

Carreras Domingo (Ramón) _... 2.081
Cases Reig (Antonio).. 4.000
Coloro Rius (Antonio)...... 2.á08
Cónsul Arbonés (José).... 2.á01
Cornudella Josa (U:baldo) _ ~ 3.M
Curcó Cabús (Ramón)................ 5._
Figueras Barr·ufet (José).. ..• ••..• 2.008
Gelonch Roca (Antonio).. 6.000
Gelonch Rosinach (Eloy) ..•. 2.000
Giné Capdevila (Ramón)... .••.... 2.000
Giné liarr(,s (Juan) 5.000
Gorgues Marti (.Mariano)... •.••.... .•• 5.000
Gorgues POIlS (Esleban). 5.009
Gorgues Scdó (Antonio) , 4-008
Graus Capell (Jose).......... 3.ouo
Guiu Capdcvila (Ramón)... 2.000
Guiu Salla (Pablo) "_............... 5.Q6'O
Guiu Farré (Pedro) 2'-
Josa Olh'art (Ramón). 7.Q9G
Laeasa :Sedó (Raloón)... 2.001
l\1nrti Ro:;inach (José). 3.S{){)
Mnsbernat Hgueras (Pedro).... 5.000
Masbernat :Figucras (Ramón)..................... 4.0ilO
l\i3sbernat Figueras (Restituta)....... 2.000
l\Iasbernat Torrcns ~Pedro)......... ••••. 3,OQi
Mateu Gelol1ch (R<lilUón)......... 3.00e0
M~teu Gill~ (Jaime)................................. 2.000
l\btcu Laeasa (Bienvenido) 3.000
Melís Piró (Francisc,O) ~. 4.000
Uonlagllt R:lilÜ (Juan}.... S.OOO
Otivart Bea (Pedro) ;. 2.800
Pahm COIOlll (José,...... .•.•. 3.NO
Pe¡'c¡-a Coloro (Juan)................................. 2.800
Piñol Pele,;;ri (Francisco)............ 3.000
Piñol Salla (José). :...... 3.000
Piñol Salla (Laureano)....... •••.. 3.000
Poch Ca~aJlellas (José>. 2.000,
Pons Barrllfct (An tonio)........ 4.000
Pons Capdevila (José).............................. 3.0UO
Pons Geloncil (José) , 3.Q80
Quer :satona (Francisco).. 2.000
Reig CapdevHa (Fr:lncisco).... .•. .••.• 3.000
Rel1é ür':' (Pedro)........... 2.0UO
Ríus Barrufet (Antonio) ,. 3.0UO
Rius Gorgues (Antonio)... 2.uUO
Roca Debat (Emilio)................... 2.UOO
Rosin:lo..:h Gua::;l.~h· (José) .•. 5.UOO
Rosinach ROl>iuach (Ramón)..................... 5.0(10
Salla Sabate (Hamón).. .•• 4.0UO
Saltó Capell (Francisco).... :¿.U[}U
Saruailom¡ .Peo'1.Iera (Agustín). :.......... :¿.OUO
Sedó Clararuunt (Dionisia) 4.UOO
Sendra Prats ·(Josc)................................. 2.000
Serrano Garsabal (Francisco)..... 4.ÜUU
Sole llenet (Francisco)..... 3.000
Sole üorgue:> (Antonio) 8.1100
Tomé Rosinach (Francisco). , 2.0UO
Torren1 Al·qués (Mebtón).. .. 5.UuO
Tutusaus Gurgues (Juan)........................... 4.üOO
Val} Masbemat (Juan) 4.UOU
Vallés Cami (Antonio).............................. 2.000
Cam}Js MUUl'isi (José)..... 2.;>00
c..:uallral Boseo (Juan) 3.000
Piñol Pdegri (Francisco) 4.000
Gie::.ta liilabel't (}larcclino) 2.0tlO
Mas Gisbert (Carlos) ; ··.. 2.000
Ribas Sallés (Jose) 9.5UO
Val1~s Rosen (PabIQ)..... 2.000
Figuerola Franqueza {Antonio) ~ ; 4.000
QU~J"aa Cao'::ccl'án (Ignacio)..................... 4.000
Torrent Tanós (José).............................. 4.000
Guíu Bobel (Francisco) .•.. 4.000
Guíu C::lpJevíla (AntQillio) .•.• 3.0110
EaJsells Escolá (José)........ 6.000
llonjorn AIbareda (JaÍIne). 6.0UO
Eonjorn Cawps (:~¡eJchor).. 10.000
Bresolí BalseIls (Miguel) ; 6.000
Ulnberria F01ts (Jaime) 5.7(;0
Llobera CamDs (Amaro) •••• 5.000

lConlinuará.;

..................... ,. .......................................................

......................... , ............................................................

................."., .

.......................................- .................................- ..

................. ~." .

...................................... , .. ~ .

......................................................
Lérid'a iIIIl ••••••••••••••••••• ~

Idem •.• III tt.

Idem. ".••.•••.
Liñola •.....••..........•••..•....•.•.••••.•.......•••••
ldem •.• ," ,
Idem ..
Idem •., •....•••...•••.•.••••..~ Ii~
Mollerusa ~ 1 •••••••••••• 1 .

ldem ~ ~ ••...
Idem ,. tliIII •••~
~ontoliu ..••.••••....•.•.•.•,._"ot: .
iuem .••......• 1 l ••••••~ , ••••••••

Palau de Anglesola .
Idem .
Idem •.•......•.•.•.... " "":, .
Idem , ,.•.•.... '"
Idem ••. ~ •.•.._._•.•.~ I '.111 ..

I;dem ..... •••••••••..••••••....•,.•• ~_ ....•••••. it •••,•• I ••••• ti:

It.leln IIt ••••••••••••

Idem •••••.....•...••••, .• ¡: : •••••••••••••••••••••••••

I(lem •••••.....•...••• ; ..
llielu : ; .
Itlem .
Idelu .
Idem .
Idt=m .
Idem .
Iüem .
IdeJu .
Idem ..
Idem - .
·Ic.lem .
Il1em ..
Iclem .
ldem .
ldem ..
Idem •. ~ .
Idenl .
Idem .
Idem .
Idem 4 ••

Idem ••............. .¡..t 41.

Idem .
IdeIIl ~ 111

Idem .•••.....••.•.• + •• :t ~••••••••••••• 1Io

Idem ..••...•....•••..........•.•..•.•.•......•.• ~ •••• III ••

Idem .
Idem .
ldem .
Idem •.......•.•••••...•.•..•••• .¡. ••••• ~ •••••••••• ~ •• +••••

Idcm _.....•
Idem .
Idem .

_Idem •..· t ••••••••••• lllrl_ ••••••

Idem .
Idem t ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idern •..•••••••..•.•. , "' .
Idem .
Idem ..••. , ..
Idem ••••......•.•.•••.•.............•.•••........•.•••.•
Idem .
Idem ••••••....• "," 111 ••••

.,Idem ••••.. it I •••••• ¿ ~

ldem

Idem
Idem
Idem
111em
ldem
ldem
Idem
lucm
ltiem
ll/ero
Idem
hiem
ldem •••••.....•.....••.•.••..•..•.• , .
ldem

Juneda t •••••••••••••• ,. " ••5.990
5.991
5.99"J
5.993
5.994
5.995
5.996
5.997
5.99H
5.!i99
6.000
6.001
6.00:J.
6.003
6.004
6.005
6.006
6.007
6.008 '
6.009
6.010
6.011
6.012
6.013
6.0B
6.015
6.1.116
6.017
6.018
6.019
6.020
6.0~1

6.022
6.023
6.014
6.025
6.026
6.027
6.0:.!~

6.029
6.030
6.0:U
6.032
6.033
6.034
6.035
6.036
6.037
6.038
6.039
6.04.0
é.041
6.042
6.043
6.0a
6.045
6.046
6.04i
6.048
6.049
6.050
6.051
6.052
6.053
6.054
6.055
6.056
6.057
6.058
6.059
6.060

- 6.061
6.062
6.063
6.064
.6.065
6.066
6.067

,._ 6.068
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7741

J0-7i24

3.752

, G.U1ERO DELGADO, Juan; natural
. "de Sevilla, de estado soltero, profesión

Jornalero, de dieciooho años. hijo <fe
José 7 de Rosalía, d'omiciliado Ültima
men~. en Santander, procesado por ro
bo, nlÍmero 24-6 de 1933; C(lfllpareee
ril, el) término de diez dí'aS. ante la
Andj, ncia de Santander o .cárcel del
partil:o. a conslituirse en prisión.

7763

3.753

JUAN ~.; domiciliado últimamente
en Tribulete. número 18; comparecen.
ro término de quinto dia, ante el Juz
gado instructor de Getafe, para decla
rar en ~ausa número 138 de este a~
twitruida por lesiones de Ramón Fran
.qoeira GÓmez. contra Andrés Horán,
hecho ocurrido en Caoobancbel Bajo.

77"
3.754

LOLO y LOLO, Jesús; Datul"31 de Lo
sada, de estado soltero. de veiBtieoatro
años de edad, y procesado 51 causa mí
mero 187 de 1~ por estafa; compa
r-eccrá, en término de diez días,. ante
el Juzgau(} de instrucción del distrito
número 2, de Sevilla, ~e Almiraate

. Apodaca, número 2, a responder de Jos
ougos que le resultan en dicha eaoS9;
ba.jo apercibimiento de ser declarndo
'rebelde.

i766

3.155

MARQUEZ BERMEJO, Barlolomé; de
treinta años de edad aproximadamente.
y domiciliado úIti.mament~ en Cartage
1Ia.; compareced, en término de diez
ilias., ante este Juzgado de Cartagena
para constituirse en prisiÓII, notificar
le procesamiento y l"ecibirle indagato
Tia en causa, por €:stafa, instruida por
este Juzgado de Cartagena bajo el nú
mero 125 de 1934; bajo apercibimiento
QUe. si no lo verifica. será declarado re-
belde. •

7737

3.756

MOSQUERA LOPEZ, Daniel Emilio
Luis; de veinte años de edad, de pro--
fesión comisionista, soltero, bijo de Da
!Diel Y de Carmen, natural de Sarria.
provincia de Lugo, vecino que fué de
esta eh:.dad, desconociéndose su actual
paradero, y procesado en sumario, ~o.

bre hurto, niÍmero 202 de 1933; compa
recerá. dentro del término de ocho dí~,
aute d .Juzg~ldo de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de La -Coruña,
con objeto de ser redl:K:ido a prisión;
previniéndole qn~, de no hacerlo, será
declarado r~be-Ide y le parará el per
juicio a que hubiere lugur con arreglo
a la le)".

•
J.75~

MEJIAS ~AVAS,Emilio; hijo ele .fo~

y de Clementina, de Ur'oOS ('ü~Hent:.l n~(¡s

de edad, natural de Priego (Cúrdob::¡),
vecino de Sevilla, jornalero, cuyo ac
.tual paraderQ y uomicilio se i"nora;

comparecerá ante este Juzgado de San
Fernando, d~nt;·o del término de die::¡:
días, con oojdo l:te practica,. cic:1as ttI
ligencias en la causa que eonlr.¡ el mi~

ip.o se iDstmy~, c:on el número 136 de
1931, sobre injur:as y resi;;tenci3, int~

resadas por el 1'¡Unistcrio fiseaJ; J1rC":'~
nido que, de no comparecer, será de
clarado. rebelde.

7762
3.758 .

NOGIJERA BULLOSA, Gonzalo Vic
torino; bijo de Herminio y de Perfecta.
de veintiséis años de edad, soltero, D2~
tural de Forcarey, en la Estrada, ). ve
cino que fu~ de la SionJla en este par:
tído, de estatura regular, color bueno,
ojos claros. pelo negro, viste traje cla
ro y calza botas negras, y procesadol.'!).
el sumario DÚlDero 245 de 1933, sobre
lesiones; comparecerá, en el ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Santiago, a ser reducido a pri~ .
sión; bajo apercibimiento que. de no
hac-erJo, será declarado rebelde.

7764
3.759

PEREZ DE LA ~ANGA Y REMON.
Manuel; natural de Madrid, de estado
soltero, profesión pcriudista. de trein
ta y cuatro aBos, hijo de Manuel yde
Francisca. domiciliado últimamente en
la calle de Mesonero Romanos. núme~
ro 16., piso .regundo; ·procesado por in
jurias en caI18a número 306 de 1931.
comparecerá, en el término de diez
días. ante el Juzgado de inst:rucción
número 18, de Madrid. Secreloaria de

. D. Francisco Castro, para, notificarle
un auto dictado por este Juzgado de
cretanm> Sil prisión e ingresar en la
Cárcel; bajo apercibimiento de 'Ser de
clarado rebelde :si no comparece.

7754

8.i60

ROMERO FERXA.."l'DEZ, Antonio
Adrián; de veintisiete años, casado,
natural de Badajoz, hijo de Adolfo y
iEl1genía, y Adela Rodríguez Araujo. de
veinticuatro años; natural de Alma
dén (Ciudad Real), hija de Andrés ).
Eafrasia. que vivieron últimamente en
la calle de los AkIdes, número 9. piso
tercero, derecha; comparecerán, en
ténnino de diez días, ante III Jzgaudo
de instruccióll numero 8, de Madrid,
Secretaria de D. JQ,,;é Torres, al objeto
de notifi~~ el auto de procesamien
to contra enes dicbdo en el st.1mario
que se iIlstruye por hurto con el nú·
mero 181 del corriente año, recibirlrs·
declara~!ón indagatoria, y ser redu~j

dos a prisión: bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes y de parnrlcs
el perjuicio a que hubiere lugar.

7753

3.761

S..\RACHo" GALDE:\~O. Nicolás; na
tural de BerjQ, domjeiJiado últimamen·
te en Heria; proceslIdo en causa núme·
ro 90 de 1934 sobr~ estafa; compare·
cera. en término de diez dias; ante ('1
Juz~do d(: iri~!·ri.:ccl:.ié>n .del , d¡stri~o
de Z):ln Sebastlan, ~ :'rmcr~a; baJO

I apel"c;.J:>imie11to de ser declarado r~-

t
' belde y po:1rarJe IQ'S. perjuiCios 'consi

guientes.
7729

3.762

TERA CASTRO, Antonio; de profe..
si6nempleado, de estado casa.do, do-
miciliado últimamente en Sevilla; pro
cesado por estafa en causa número
149 de 1934; comparecerá, en términc)
de tiie2 días, ante el Juzgado de íos.
tl1Kción mímero 4. de Sevilla. Secre.
larra del Sr. {ia,n;!dnoUo, calle Almi...
rante Apodaca, número 4, para ser.
constituido en prisión•

7770

3.763

TORRES FINO, Felipe; natural de
Almogia, "'eeino de Sevilla. pJ~.za de la:
Encarnación. fonda, de 'Sesenta y tres
a.ños de edad; bijo de .-\ntonio y de
Maria, soltero, ·si'l profesión, cuyo (le...
tual paradero se ignot"a; procesado en
el SUMario número 128 de 1934 po~

hurto de decimos de la lotería nacio..
nal; comparecerá, dentro del térmiil(Ji
de cinco días, 'llnte el Juzgado de ins
trucción 'DÚmero 3, de Sevilla, o se
co11'Stituiri. en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

. 7769

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCllr

ALBURQUERQDE

Don Emilio Duarte BueDo, Juez mu
nicipal de esta villa, en funcrones del
de instruc.ción por vacante del ClQrgo
de Juez titular. .

Por el presente, ruego ;y encargo a
todas las Autoridades ci'Viles y mili
tares y requiero a los Agentes de la:
Policía judicial, procedan a la busca:
y ocupación de ),Q caballería asnal que
luego se reseñará, substraída la no
che del i al 10 del 'actual, del sitio
Los Canehales. del término municipal
de Villar del Rey. propiedad del ve
cino de la misma Isidro Vázquez Pe..
drero, la que. caso de ser habida, de
berá ser puesta a disposición de es
te Juzgado, juntamente con la persona
o persOll'aS en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima ad
quisi-ción, pues así lo tengo acordado
en el sumario ntímero 37 de 1934. que
por tal becho se ínstru:yc.

Seílas de la caballeria.

Un Jumento de dieZ años. alzada
1,29 metros. negro, rlIza española, bra
gado, as~gurado en la Compe.ñia La
Mundial.

Dado en AJburquerquc a 16 de M:'I
yo de 1934. - El Se~retario judicial.
Manuel l\lnii'Oz.-El Juez, Emilio Duar
te Bueno.

ALMADE~

Don Ventura .~rias Vivancos. Juez;
de instrucción de esl:a ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego oatodas las
Autoritl:¡des Y encargo :1 los' Agentes
de .b Policía judki:ll. procedan a la
busca y rc~.cate de una jaca o caballo
capón. de diez aiios d_c ediju. 1,45 r:tc
iros de alzada.. cJ!staD'o~ r¡;.za eSllauo-._
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b con nn htnar C'on pelos };.:;rnr-o<;
e~ el 'Crn;tillar izqnierdo, e()!l cÍr-afr'h
en la rodilla derecha y ohu en!a par
te poster1or de la Manilln. hierro dc
la Unión Ganadera. ~n la nd<ja 'iz·
quierda B 7, que c3Si no se le COilO
('1;'; hlutada )a noche dd 11 o!l:! 12 de
lElS cÜ'rrientes. al 'Vecino de est.a cm
dad Ni€:Q!ás Gre¡;(orio Calderón wn
zoilez. de PIla ceyca~ lin.da .con la
huena de Bollón. de e;;te térmi.n~; el
fJIle. caso- de ser habido. :¡;cm PUit'sto
a di~posicióD de este Jnzgado. con las
personas en cuyo poder se encoentre,
si no oG!cteditan su le;:;ítim::r adqu;.~

c:ón. seg(tn lo tcn~ aC'ordadO ~n el.. su
mario que por tal becho ~e insL'"U}-~

con el míme:ro 44 de este año. .
Dado en Almadén 2 t~ de MóiY'~ de

19r34. - El Secretario (ilegible). - El
J lJez, VentUl"a .,rÍ2:S.

BADAJOZ

Don Ramón r..e:b2Uos Cabeza d~ Va
ta,. Juez tnmúcipal interino de ~~~e

partido.
Por el presente ediet~ malldado li

brar eD: el smnario número 111 de
193-t. poi' hm1o~ ruego J' eDe:argo a
kltdas las Ameridades y Agemes de
la Policía jadicial,. practiqoen gestio
lIteS pua la bnse« y r~('ate de los se
movientes que se reseñarán,. de la pro
p¡edad de Antonio P~aciG5 J..uc:\s,
aubstnidos la oo.cIle del !Jal 6 del
.dual, de la finC"a El Rabio. ~ caMl
de ser habidos, se.!ln puestos a di:§jl'O

sición de estc Juzgado, con las pero
sonas ~n· cuyo poder se encuentren,
~i no acr:?daan SOl legitima ':;l(icIUisi
ción,

Dos cerdos ne-gros.. de nnos quin.
ee meses: de' e4ad J de mus tres ~rro
ba5 cada mIO, ~on hendithm:ts y ma.~
i:a per detrás ~ ambas orejas. :hiette
f&nrumdo ~p:a en ("astillar dereew.

Dado en Badajcn a 1~ de MaJ'O de
193....---EI Se-cretario,. :Entiqu;e Gania
de la P.osa.-El Juez. RanJán ~alios.

JO-i7~

Don Rami»l Cehallos Cabeza de \'4"
ea.. Jnez manicipai inferiDo de ate
partido.

Ptlr el.praenae. ed:ieto.maadado D
~tar en el samario Jlámero. 108 de
1934. por robo. rnep;l' y enc3J:'80 a to
das las Autoridades y Agente:s de la
Polie:ia. jtJdi~ praetiqne¡¡ gestio-nes
para la bllSC3. y nsate de 105 e-ftt
tos ~aidos. que se lI'eseñarán. de
la propiedad de b: Compañía ~n.
dal de Transportes,. sohslrórídos el dia
de :1.yeT del domicilio de dicha Cl(mT
pañía. y caso de ser habi~. senín
puestos a disposición de este Jszga.
do. con I:ls personas. en cuyo poder
se encuentren, si no 3crcdH.:JD. su le
gítima adquisieíón.

Reselia.
Una caja de c::J.udl&les pe~r..a. con-

kn.ieDdo una 5eJs pesetas. .. .
Dado en Ba.daj<n a 15 de :M..~ de

1934..-El Secretario,. Enrique 6~FCi3
te la Itosa.-El Juez, Ram¿'n f.:l'ballos.

Jo-·;nl

BA.RZA

Don Juan Upez y GarCÍ3, 3rCÍden
tal Juez de instrocción del partido de
B~(!1;a.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridade!'i y ¡\,gentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de lo que al final se dira,
robado del tren número 1.4:JO, notán
dose a ¡as veintitrk horas del nueve
dcl :lema!, en que lJe~ó a la estación
de Mengíhar. yendo desprccinfados los
\'flgones G. 5_787 Y J, ~.325, t'DSuitando
el primero conConne; y, caso de ser
habido, lo pongan a disposición de
este Juzgado con las pCI1sona... en cüyo
voder se encuentre, si no acreditan su
!eg.ítima 3dquisición.

Al prO'pÍo tiempo. intereso de tndas
las dichas Autoridade5. pr~dan tanl
bién a la busca y c1etencit.>n de los !la
~rf!S de-l heeho, de se-r conocid'Os.
JXIni.élloolo5 a mi disposición con las
se~ri9ade'S convenientes; sumario mí
me-ro 72 de 19-34;.

A:o.imisrno. por medio del presenlt".
se cita,. llama y empolaz3 a los remi
U1\!es: y t01lsignabrioo de ex·presadas
mercancias y a las demá!; personas
que se con1iideren Jl,.crjudicadas. ·~p<l.ra

CIue. en el término d~ diez días, a con
tar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en el Bolelin Oli
·cmi de esta p-roviflcia y GACETA DE MA
DRID. COiiB¡xrrezean ante ~te Juz;::ado
de instrucción. a fin dc recibirles de
ebraeión y ofrecerles el rrroeedimien
ro ~n arreglo a derecllo. del que se
lt:S instrnye por mooj(} dcl presente.

Sejias.

Un bullo. partida S.794. de Eibar. a
. Andú.iar. ~() jaulas a.c~esor'Ías con
~ kilos. y partida 1.11-6, de Outenien
te :l Andú.j.ar. uno- de tejidos con 110
k.i}.Q.s.

Dado eU B~za. a 15- de :\byo de
193.t.--.El Jnez. Juan López.-I'or u
lnanda.do, P. ~ Lambe¡-to Gutiérre%.

JO---7732

IX>n Juan Upez y Garcia. accidental
Juez de iDsln5f;dón del partido de
Baeu.

Por el ,presente, ruego y en·cargo ~

todas las Antm"idades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y resc:de de JO' que al final se dirá.
Tobado la nocb~ del dia 10 al 11 del
actual del cortijo de ·"Capones" tér
mí!'lO 00 Ibros, pl"op~dad de D. Anto-

I
Dio. UVIDe Ganido-; y, caso de ser ba
bidO': lo pongan a disposicilm de esle

I lD7g'~do ~n las pe-rosnas en MlYO po-

I fiel' se encuentre, si no acre-ditap su
_ legitima adquisición.
. Al propio tiemP0, intenso de tOd3S

la! dkhas Autoridades. procedan ~am-

hifJl :¡ la busa y detención de les au
Iore5 delheebo. de ser conocidos. pc
JiiéBdoJos a mi di~posicióJl con las sc
gmidades cOI1Vcui.cntes; surnndo nú
men~ 73 ele 1934.

Señl1s.

Tre~ guH&.>: uno con pkl!:.B Mri;!n.
otro ne,O'o- y otro rubio. tr.nL~ndo Lls
tres un dedo eortndo.

Treinta g..'lllin3S de díCerent5 phi.
mas y algunas con nn dedo r.():rtado.

Dado en B~ a 1& de Ma}~ da
1934.-El Juez, Juan Ló~. -- POt" .!u
mandado. P. H., Lamberto Gutifrre%.

JO-i733

B..\RCELO:"'A-JUZGADO XUM. 15

Po. el presente, y en "irlttd de lo
disPlUSto por el Sr. J[Jez de ínstruc..
ción número 15. de Barcelona. ~n el
sumario número no de 1~33, solrrq.
falsedad y estafa, se cancelan y dej:m
sin efecto las requisitoria:, i n~ert:·ii
('.on el número !),l71 en el eirT:lplar (la
la GA.CET.\ DE :H.\DP.W corrcspcmdicn ~e

2.I dí2. 16 de Abril ú.ltimo, y con d
número 934 en el del Butllcli Oficil1{
ae la GeneraWat r1e Catalunyc, Cf)

rresJ}Ond.i~nte al día ¡ del .propio mes
de Abril.. por !as que se Uamub::. <I}
pro~eS3.do Jo~e Pcdrós Papiol p:lra
constibi~ eIl pt"isión, en méritos IÜI
sumaria antes indicado, toda vez .que .
el mÍ$m& líe ha presentado espont..íaca- '
mente ante. este Juzgado.

Barcelona. 15 de Mayo de 1934.-El
Juez (llegiblc),-El Se-cretario. por su
plencia., José V. Peláez. .

JO~i73(

CIUDAD REAL

Don !Fernando Cotla Alsinn. Juez dlf
primera instancia- del Juzgado de fmJ
trucción. de estn e;tpiral y su partí. ro.

Por la presente requisitoria y ,,0\(:1)
comprendic'lo en cl párra.fo tercero d;J
articulo 835 de la ley de Enjuiciamirn-,
lo criminal, se cita, llama y empla'l.~

al procesado Adolfo del Oro Rniz. hijo
de padres desconocidos, de vrintitrél
~ de ed:rd, natu..al y Tet::inO de I!e
llin (Albacete). con instroccióTI, y E]t.lle'
se evadió del Rt-gimiento nilmero ~. <!e
guarnición. en AJicant:e, cnyo actual j)::'

radero se ignora; pa::-a qne. dentro del
ténníno de diez día!!, siguier;!(,'S al (:11

que aparezc::l es!a requhitoria iD'~<:l.
en la "Gaeem de Madrid" y "Bo~:,:tln

Oficial"' de esta provincia, ~ constit'l-.
ya en prisión a dí5J)05ición del ilU31r:
sima SI". Presidente de la Andi:etY.'Ta
,provincial de esta capit;aJ; apercih;,1¡)
que. si no lo ..e!"iftca, s.er.i rleclar~'!':'
i'ebclde y le parar:\. el perjuido 7$
hubiere lugar en derecho.

Al propio tien1po me-go y encal'gcJ 1
todas las Aut()ridad~. tanto d"'ile-s ,~ .•
mo militares, y onlcno a la P(;~ici:} j;
diciaf, procedan a la t-usca y cap~,: .:1.

de refcrido proCé'5~llro. ;Joniéndole. !:~

sel' .habido, a dispm;ició!l de dieha S.,
perio-ridad en la Cár<.:d de ~~te p,r': j.
do; puc.' así ro t':ngo ~{~?"I.bJn ell t':.:"
t3-orden de 13 Su¡:,criorídad, d:tman;t;¡·
te de cntl~:l s,~""¡üda con!/'::! Arfolfo ·Id
Oro Buiz, ~,'J:l' ::1 r.¡'::~"i[¡ 11 de lt:~J¡
po!" d (1eii¡" d,· h:,-:n.

D'lr!o e:l Cj",:::! l·::·:; ¡ :1 11 de )Ll;. q
dc ln·L-i::J j¡'Il'l., :;c~n.:¡::do Cotta .\11
sinn.--EI SecTt:lrio. }Ja:'"~:n Esca!z3..

Jü-n;.~

CO~DOB:\-IZQLIr:HD:\

El SI·; Jucz (le :nstrnn::ún del ti i.,i,:.
ta dc la. izqn,p r<1a, d~ -e~'a c:Jpit~1. r.
r-roy¡dt:r.c:ia de h()y dic!::da ~:l SIL;::'
r:o que se s;g:..;e CO;) :.'l Il:lrnerO 1:::: 'e
19;¡t, por esl:~i:1 :l D. Ju::n Arb!I::c h."
n(mdez, ce l:~t3 yec:r:¡(:ad; hu m.or:¡;;.. .)
.!oc c1((". ))or medio d€ la pr~s('¡,te .¡ ~e
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JO-7745

GIN:lQ DE LllflA

ILLESCAS

Don Enr~ue Balrnased.a y Vélez.
Juez de instrucción de lIIescas.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Jesús Rodríguez Perdones (a),
"el Esquilador". de cuarenta a cua
renta y dnco años de edad, de esoo.
'lura excesivamente ~lta, vizco del ojo
izquierdo, que viste blusa negra con
un cordón abrochado al cuello y es
natural de Cebolla, ignorándose su ac
tual parndero, para que, dentro del
téI"Illino de diez dí'3S, comparezca an
te este Juzgado de instrucción de mes
cas, con objeto de nütificarle aulo de
procesamiento contra el dictado, ser
oido y que se constituya en prisión
incondicional en la preventiva del
partido, en el sumario que contra el
mismo se sigue por hurto, con el nú
mero ;>'9 del corriente año; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si dejare de comparec:ar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la b'uSCllt
captura y conducción de' diclro pro
cesado a expresada Prisión preven~

tiva. a mi disposición.
Dado en IlIescas a 16 de Mayo de

1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Enrique Boa1maseda.

. J~7747

INFANTES

Don Julio Musías Travieso. Juez de
instmcción de Ginzo de Limia y su
partido.

Por ]a presente. en eumplimiento de
auto fecha de hoy, S~ llmua a AI('onsQ
Diaz y Diaz, de diez y ocho años d~

edad. solte~o, labrador, natural y ve
cino de Trandieras (Ginzo de Limia>.
hijo de Pedro y de Rosa; de estatura
regular, moreno, ojos, pelo y cejas ne
gros, nariz corta, bota grando:; visle
traje de paño Qscuro. y proccs~do t"n
el sumario de este Juzgado número 50
dd año actual, portenenda ·dfl armas
y lesiones. para que, dEntro del ténni
no de ocho días. c~mpareZ~J ante este
,juzgado a ser aotificalto del auto de
pI occ:samiento, indagarlo y :1. constituir
se en prisión.: pr«v.enido qu<:, si [!\) lo
hiciere. será dl'clarado rehe:-.j ~ y le pa
rnrá el perjuicio a que hubi~~ luga~
con arreglo a I:l ley.

. Al mismo tiempo. encargo.:. tod:ll; las
Al!kl"idades y A~entes de 13 Po.>lióa ju
rliciaJ, que pr;)C'e-rian a ]a buS('a y cap
tura de dicho suieto, ponién:tr,II':', tan
pronto fuere habido. a disposición de
este Juzgado en el Depósito municipal
de esta villa.

Dado en Ginzo de Limia a 15 de
Mavo de 1934.-EI Juez, Julio Musías.
El Secl'"etario. Licenciado Telmo Carba
llid.).

rrt'ra de LJera.-EI Secretario. por su
mu.ndato, Euseb:o Cornago.

JO-7í43

CUEXCA

Don Francisco Hcrrera dt\ Llera, Juez
de instrucción del partido do Fuente
de Cantos.

Hago sa.ber: Que en este Juzgado
pende sumario número 156 de 1934, so
bre llUrto de una ('el"da de quince me
ses, colorada, con las dos orejas rasg!l
dns y con hierro A a fuego en la pa
letilla derecha, substraída, el día 13 de
los corrientes, de la tint:a La Pajarera,
de este ~érmino, propia de Antonio
Yerga Garc:fa; en el que he acordado
interesar de todas lns Autoridades, ci
viles· y militares, Agentes de Policía
judicial y fuerzas de la Guardia civil,
practique diligencias encaminadas a la
recuperación de dicho animal y deten- Don Manuel Mesa Holgado, Juez de
ción de los autores d.el hecho; ponién- instrucción de Infantes y su partido.
dolos, cnso de ser t,~bidos, en la Cárcel Hago saber: Que e'lcontrándose va-
del partido a mi disposición, cantes los .cargos de SecretariQ pJ:"Oo"

nado en Fuente de Cantos a 16 de pietario y ~mplente del Juzgado mu
],{ayo de 1934.-EI Juez, Francisco H~: __ n~~~al d.e _~sta c~~d~dl ~e anuncia p.a."!'

Don· Alberto Garda Ma:-tínez, Juez
de instrucción dc la ciudad rle Cuenca
y su partido.

Hago saber: En virtud de lo acorda
do en el sumario que se sig-ue sobre
homicidio de Yalentí'l de la Piedad Ex
pósito, de cuarcnl'l y dos años de edad.
zapatero de oficio, r.n.luraJ oc Ar::mjuez,
1.0 ,' medio del preseilte cdidn. que lOe
insertará en e] "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", se cita,
llama y .emplaza al pariente más. pró
ximo del interfecto ]!ara que. en el tér
mino de diez dias, c(1!l1parezca ante este
Juzgado o se dirija por escrito, pilra
ser oido en dicha ransa y ofrecerle el
procedimiento, a teJior de] articulo 109
de la ley de Enjuirimnicnto criminal;
apercibiénd()le que, de no verificarlo, le
parará. el perjuicio a qnc h'lbierc lugar,

Dado en Cuenca a Hi de Mayo de 1934.
El Juez, Alberto G~;r("Ía Martinez.--El
Secretario, p. S. M., Faustino '!\fato.

JO-77·12

FUENTE DE CANTOS

Una cilam1Jr:l Ll:l.nc3, en mal l'SO.
Dos trapos blancos, en mal uso.
Ocho cad~nas.
l~n paqu~t(' de abalorios.
Vn paño con los colores amarillo y

rojo.
Vnas enaguaS.
Un pañuelo 'negro, de la cabeza,
Tres combinuciones negras.
Una bau.
Un jersey de taballera.
Unos pantalones, en mal uso,
Una gasa.
Cuatro trapos rojos.
Una tarjeta de identidad en la que

ap·arcce un !"ctrato de la interfecta y
se firma con el nombre de C~llnen
Agudo. y

'Una carta de Antonio M:muel lbá
ñez dirigida a la interfecta, como Jll:¡
dre de ellos.

Al propio tiempo, y por medio del
presente, se instl'uYl: a dichos indivi
duos o a los herederos de Carmen .-\gn
do, del arUculo 109 de la ley de Ell
ciamiento criminal, por haberlo así
acordado en el sumario de referen
eia.

Dado en Coria a 15 de Mayo de
1934, - El Juez, Benedicto Hernándcz
Herrero.-EI Secretario (ile~ible).

JO-77 10

Don Benedicto Hernández Herrero,
Juez de primera instancia e instruc
ción de la ciudad de Coria y su par
tido.

Hago saber: Que por el presente, se
cita a Manuel y Antonio Ibáñez Agudo,
para que comparezcan en el término
de diez días días, a contar desde que
éste aparezca inserto en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y "Gaceta de
Madri<I", con el din de recibirles decla
ración en el sumario que instruyo con
el numero 49 del año actual, por muer
te de Carmen Agudo, d"equiriéndolcs al
propio tiempo, por medio de la pre
5ente, para que comparezcan, en dicllQ
plazo, a hacerse cargo der m-etáJico Y
efectos que lefucron recogidos a ]a
tnterfecta Cannen Agudo, y que a con
fouación se detallan:

Efe.ctos.

¡ .Diecinueve pesetas con cincuenta y
\einco cntimos en metálicos

Un cesto grande, conteniendo 22 fi
I~ras artísticas, de fantasia y religio
'¡¡as nuevas.
1 Un pafio rojo, en mal uso.

:Un bloc de vales. sin valor.
.Una caja con nue\~e dados,
·Un vaso de aluminio, en mal uso.
Una caja de polvos.
,Una caja con encajes de Croché.
Un mandil negro, en buen uso.

r
Un hule. con un cuadrO de jueg<?

'de rifa, .
\ Una redecilla negra, para la cabeza.

I Dos camisas blancas, imperio.
"rres pañuelos de la mano, can el

~te negro.
i Un par d.e medias negras.

Una camisa azul, imperio.
Un. sostén.
Cinco ·pañuel{ls ca*, ribete negro.
Un par de me~as negras.
Un ,par de zapatillas negras.

J lln bolso de aseo, con dos peinas ne·
{gras y un cepillo de dientes.
i Un bolso de cuero, con una faja en
~al uso y una puntilla.

Dos camisas blancas.
Unas bragas blancas.
Una estrella.
TJn llavero con seis llaves pequeñas.
Un llavín de puerta.
Dos navajas.
Otra llave pequeña.

¡ Otra navaja.
1 Una caja que contiene útiles de cos
~ra.
; Un trapo negro, en mal uso,
'Un lio de trapos blancos.

e Un paño rojo, como si fuera para
.-cima de la mesa. . .

;, Una hrag& blanca, con puntillas.
". Un refajo de abrigp.

CORlA

~ insertara ex el "Boletin Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid". a
Luis Pérez Alvarez. vecino d~ Córdoba,
ton domicilio en Gran Capitán, núme
ro 42, para que, dentro del término de
cinco días comparuzca ante este Jaz
gado, sito'en la C2l.le de Góngora, s-in
número, con el fin de recibirle decla
radón en expresado sumario; ap~t"d
bido que, si. no lo verifica, le parará el
perjuicio procedente.

Córdoba a 16 de MaYI) de 193.t.-El
Secretario judicial, Antonio Diaz.

JQ-7í39
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J0-7753

JO-i752

medio del presente su provisión por
término de treinta dias. para ser pro
vista con arreglo a lo dispue::;to en
los artícnros 2." y 6.· del Decreto del
Ministerio de Jus.ticia de 31 !!e Ene
ro último y Orden aclaratoria <.le 6
de' Febrero siguiente.

Dado en Infantes a 9 de Mayo de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Manuel ~resa.

JO-7i48

lZNALLOZ

Don ~Ianuel Númz Torralvo, Juez
de instruCc1liln de Izndloz y su par.
tido.

Por la pl'escnte requisitoria, y co
rno comprendido en el número 1." del
~rticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to crim inal. se cita. 1I3ma y cmpluz:l
al procesado :.\Ianuel González Martí·
nez, hijo de Rafael y de Carmen. n9.
tural de Gor, vecino del mismo y cu
yo actual paradero se ign<Jra, que com
parecerá ante este Juzgado en el tér·
mino de diez días. para constituirs.e en.
prisión, por estar así a-cordoado en el
sumario número 187 de 1933; aper
cibiéndole que, si no comparece. se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haYa lugar.

Al miSlDo tiempo, encargo a tOd3S
las Autoridedes y Agentes de la Po
licia judicial, proeedan a la busca y
captura de dicho individuo, con<!u·
ciéndolo, caso de ser habido, con las
seguridades debidas, a la Cáreel de
este partido y a disposición de este
Juzsado.

Dado en IznaHoz a 16 de Mayo de
1934.~El Secretario judicial. Manuel
Martin.-El Juez. Manuel Núñez.

JO-7749

JEREZ DE LA FRONTERA - SA....'l
MIGUEL

Don Manuel Cruz Bellido. Juez de
instrucción del distrito de San Mimlel.
de esta ciudad. ~

Por la 'Presente requisitoria se cita,
Dama y emplaza a Gilbert Proidevaux,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En~
Juiciamiento criminal, de unos vein~
tisiete año-s de edad, natural de Bre
leux, Cantón de Berna (Suiza), vecino
que fué de esta ciudad. cuyo parade-.
ro se ignora. para que. dentro del tér
mino de diez dias. contados desde el
de la inserdón de la misma en la GA~
CETA DH MADRID. comparezca en la
Cárcel de esta ciudad a constituiN:e
en prisión en la causa que contra el
mismo se instruye por el delito de
~fa! .con el número 52 .de 1934;
aperCIbido que., de no verificarlo le
parará el perjuicio que hubiere l..igar
en derecho, y se le declarará rebelde.

Alprt>pio tiempo. se lLIega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policfa judicial, procedan a la
busca. capotura y conducción 8 la Cár~
ce1. de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado, del expresado proce
sado.

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 15 de Mayo de 1934.-Ei
Juez, Manuel Cruz Bellido.-El Secre
tario, Enrique Cl'UZ del Barco.

J0-7750

I,EDES~L\

Don Antonio X~ñ<) y Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesma.

Por el' presen tJ':, rtle~o a todas las
Autori"dades civiles y militares de la
Nación, procedan a la hu:>ca y o!'u
pación de los lIcmovicntcs que a ton
tinuación Se reseñan, ,pro[lios ue los
....ecinos de Canillas de Ah3jO. agrc';;:Hlo
de Carreros, D. Emi:¡o Herr:ár.,dez
Sánch,ez y D, Adclio BcrrGcal. ClIY¡iS
caballcl'ias les fueron substraiul's cn
la noche oe] 30 de ~\bril al 1," de ~fa

)'0; poniéndolas, caso de ser hahi.las,
a disposieión de este Juzg;..t(!o, junla.
lllent:.: con el poseedor ilc«ítirno.

Selias de las. caballerías.

17nn. hurra de once añ,)s, ele 1.::!2 me·
tros ele aI:.:ada, pelo ruci.o oscuro, r¡.¡za
española. con hierro de la ComT'¡~ ~Iia

La Mundial, barriga clara y hocico
blanco.

Una bucha, hija de la :lnterior. de
año y medio. de pelo pardo.•

y otra hucha, de igual criad y pelo
que la anterior.

Dado en Ledesma a 14 <le "Ia~'o de
1934.-EI Juez, AntonIo Kiño.-El Sc·
crela:·io. José Cueva~.

MADRID-JUZGADO KmIERO 19

En .... irtud de providencia del ~e¡;or

Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta ca,pital, dic
tada en el dia de hoy. en el sumario
que se instruye por dt'lito contrn la
forma de Gobierno, número 504 de
1933, ante la Secretaría de D. RalT'iro
López. se cita a Ginés Sánchez ller
nández. natural de Snlamanca. de
treinta y cinco años de edad, hijo de
José y de Manuela. casado. domi",;1ia
do últimamente en el paseO de Ex
tremadura. número 150. para que
comparezca en sn Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, <:~lle

del General Castaños, dentro del tér·
mino de cinco días, contados dE'~de

el siguiente al en que este edkto fue~

re inserto en los perióclicos ofici,l1es.
con objeto de notificarle el aut.o dic
13do por la Sección scgnnda d(" ('sta
Audiencia. declarándole comprend;do

. en la ley de Amnistfa dc 24 de A;I!'il
último. ·d·ejan.do sin efecto la condena;
bajo apercibimiento de que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Madrid, 11 de Mayo de 1934. - El
Juez (ilegíble).-EI Secretario, Ramiro
LÓtPez.

MATARO

El Sr, D. Miguel Ciges y Perez, Juez
de instrucción de Matará y su partido.
por el ·presente, y en virtud de lo :I('or
dado en el sumario que en di'Cho J uz
gado Se sigue sobre rapto con el núme·
ro 80 de 1934, SIi requiere a todas las
Autoridades españoles. asi civiles co
mo militares, para que procedan 8. la
busca y captura, poniéndolos a dispo~
sfción de este Juzgado, de los fugados
Luciana Rfus Cbevaller, de veinte
años, y Artul"o Uc1geta Gil. de veii1ti~

séisi afios aquéllil desaparec~da de su r

domicilio de Sa.n AndJ'és de LIavane
ras el día 18 de Abril último, se 'Supo
ne que con el joven Arturo Udacta, JI
éste residente últimamente en Barce
lona. calle de Cortes. número 460, pisd
cuarto. sl.:gunda, donde viven sus pa
dres; inquiriénd03C de 10'S principales
hotelcs si en algu~o de ellos figura el
ingreso de los deS:l1)(l.rccidos. has.ta He
ga,r al actual 11:'1 n'alcro de los mismos,
y cOlIlunidndolo tclcgráficumcnte a
este Juzg::do, ';350 de l!e":Jrsc {\ efecto
la dclenciim ,jc los rcpetidos Jugados.

:Mabró. 8 de ~Ia"\'o de 1934,·-El Se.
crctario. ?\fi:~ucl S;¡'rano.-El Jllez df
instn!('cic'm, ~ljg,ld Ciges.

JO--77~5

~.WXTA);CIlEZ

Don (;erm?l1l Du<::ii::s Pi·rez, Juez d.
instrucción interino de eoste partido. .

l'ar 101 presente requisitoria, y cornC
cOmlll'c'ldido en el nÚ!11~ro ¡Jrimero
del arE culo 835 dc la ley de Enjuicia
miento criminal, se 'citoa. Haula y em~

plaza al procesado Joaquín P;.¡"tor Lo.
pez Rodrigo, hijo de José, de estado
casado. de IJrofcsió¡t tratante, nntural
de Taliga, proYincia ete Bad-ajoz, do
miciliado úll;mamcnte en Curte de
Peiells, cuyo actu~I -paradero 'Se igno
ra. para que dentro del término de
diez cías con:~a.rezca en este Jl12:gado.
COn oujeto de ser reliucido a prisión
en el sumario que se instruye con el
número i8 de 1921 sobre cst::!:a~ pre
....i::liéndole que, de no eomp:.l,:·(~l"cr,se
rá lieclarado rebdde y le pnr-ará el
perjuicio a que h:::.ya lugar.

A la 'vez in~ereso tic la Pulida }t!di·
dal proced¡¡. a 1'3. husca y captura de
dicho procesa,rlo y lo pongan a dlspo~

sición de este Juzgado en el ])eparta~

mento municipal de este partido.
Montánchez, 15 de Mayo de 193f ..

El Secretario, Adolfo Loz~no Cana.,....
El Juez, Germán Duenas.

JO- 7711.

l\lOTRIL

Don Manuel Yalcárcel Amezquetl(
Juez de instrucción de la ~iudad d(
Motril y su partido.

Por la presente, <lo todas la'S Autori~
dades y Agentes tic la Policia judkial
ruego y enc:lrgo que procedun a la
busca y detención de un sujeto de ~lDVS
cuarenro. años, de estatura medIana.
re::tular de ca¡nes. con aspecto eie va
gabundo o tranoshUllllmte, que el 3 úl
timo dejó abandonada en una chozá.
del término de Salohreña una m::mta
con una esccpet.l liada, substraídas
anterioI'"mente del cortijo de los Per
didos, de esta juri'Sdicción! poniéndo-
lo Q mi dispo,ición. en cahdad, de de
tenido en la Cárcel de e~te partido, se
gún esta aeordaü(I en provci:lo d,e esta
fecha, dict-a;j(¡h en el sumano numero
79 de 1934 sobre hurto.

Motril 15 de Mayo de 193·1.- El Se"
cretario: JOt:é Aparicio.-El JU"l. :\Iar
Duel V:3ldrcel. . S

JO-i75
PALE:\CIA

Por. la presente. se mee !Cé!hcr ~
penado Francisco Qrtiz Tones, natu
ral y vecino de Burgos, (":lIle .\ncha..
número 6, hoy en ignorado P'!irndero.
que por auto de la Bma. Aldiencill
provincial de Palencia de :.!, t.Ie .\J)ril
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Don Jl18J) Antonio Linares Ferl\án.
dex. Juez de juslrucción da este par·
tido. JUZGADOS MlINICIPALES

Hago saber: Que en este Juzgado, -
con el n6mero 149 '-le! año actuD,L so
instruye sumario por hurte de uua bu-- ."-LMEDINlLLA.
rr.a raeia pllters. <COll las extl'emidadet
bIanC'u, ·cU seis afiO!'.. alzada 1.loS me- Don .l\cri.-íu Tl"ODC050 Rodriguez,
~m~,.Taza esp-e,5olt, coo la eontl'Sseña ¡ Secrcturil} del Juzgado ~lpal df.'d, la Compañia lA. Mundiftl.. J.. l1úme- J esta :rUla.

t¡iUtimo. declaro aplicad;-o'i. los beJwfi-
eios de la ley de Ammstia de U 4k

,dicho mes Y año el rderido penado
: ea la <::msa que se le siguió en el Jm
. gallo de instrucción de Palencia con
'el Dámero 243 de 1933, por injurias
, a un Agente de la. Autoridad.1 Palencl.l, U de Mayo de 1934.-El
Sac::retario Judida! (ilegible).
. J0-7759

PUEBLA, DE ALCOCER

DUll Fernando :M a r t i n Gllliérrel:,
Juez munícipel de esta vi.lla. en fuu
~iones del de instrueción Ide la. mis
fU:> :'-- ~;l jJ2.J·tido.

l'or el presente, raego )" enCilrgo a
)údas las AulQrich:des. tanto ci,-jles co
)no militares y Agentes de la Policia
t'.ldidal. practiquen gestiones en u\'e
tJguadón de 12.5 caballerías que al final
fye reseñan y de la propiedad de los
~on:s .que se ÍHdie:m. cuya desapa
rición tuvo lugar en el quinto C3de
na, ue la dehesa Yuntas, t(;rmino mu
oicipal de Capill\l. en la noche del 9
.tal lB del aclual, las que, C2S0 de ser
~ída5, serán puesUls '3. disposición
de este Juzgado, junLarnen1e con las
pel'soaas en cuyo poder se encueD
~eIi., si no acreditan su lL'gÍtima nd
quisidón, pnes así 10 tengo acordado
·ea el sumario número 59 del afio ae
'bul.

Reseiia de las caballeri<lS.

Un. ':Uu!o de tres años, alzada 1,45
metros, p-..!o ::a$taño, con pelos blan
cos en 105 C'ostiJ!an-s, r3ya d~ mulo
~rl1Zad8, braquílañado y una dcatriz
en la pn!etilffi. deredla. Propiedad del
~'eclno de Capi!la Bcni.gno-BlanC'O Pe
_draja.<;.
, !hü-o en Puehla de Aicocer a 15 de
\layo de 1934.-El Secretmio judicial;
r:ris16h121 del Rio.-El Juez.. Fernan
~o 11:artín.

REQL'"E.'I;A

. Don Jmm Cantos y &rbcr, Juez de
)nstrucdón de la ciud:.ld de Requena
y Sil partí do.
" Por la pr";sente requisitoria, y como
;.:ompre:1aido ero el -número 1.0 del ar
,tiwJo 83.5 de- la ley de Enjuiciamien
h~o criminal, se cita. llama y elll plaza
JI. Gabriel Martinez Ortiz. de (;Íncuen
;ta y un años, de esfado viudo, rratu--
,tal de Torres de Berrellcu. hijo de Cip
I tilo y de Francisca. vecino de Zara
I gO:al, domiciliado últimnmente en la
- caIJe Pinos. núlw:ro 31, de oficio va-
-i:Iuero, a fin de que se pres-ente en
'este J11Z~do dentro del ténnino de
'9Wnce diQs, para responder de los.
:~os que le resultan en la causa qne

~
e ÍiIlstruye contra el mi$mo sobre hurp

o y constituirse en prisión; bajo aper
~ihimiento que, de no eomparcer. se.
:ti deeInrado rebelde y le parará el '1
perjuicio que haya lugar.
i A la vez. encargo a todas las Aa-

~
!()ridades, así civiles co~ mililarel.

ordeno a los Agentes de la PoHcia '
udicial, procedan a la busca y oop-

¡ a de dicho sujeto. conduciéndole,
I~n l.IS seguridacJ..zs debidas, a las Cár
j;des de cst~ partido y a dispos~Ción
:4e este Juz~f!()., si fuese habido. 1

Dado ~n Hcqucna a 18 de Mo'yo de 1
19::U. -El Secretr;ri·o. Enrique Fagoa
81.- ·E! Juc'Z, Juan Cant'3L

10-7761

RODA (LA)

Don Julio del Río Escalooilla, Jucz
de instrucción de La Roda y su partido.

Po-r el pr.esente, se cita y Dama a los
f::m::iliares de nna tal Josefa Moreno
Torres, de unós sesenta :r cinco años
de edad, cuyas demás circunstancias se
ignoran, que el día 11 ae Abril ñItimo
fué arrollada y muerta pe. un tren en
la estación de Villarrobledo, y que al
parecer ticne una h~ja llamada RamG
na "La Gitana", vecina de Tarazona, y
CU}'O actual paradero se ignora, para
que, en término de diez di:ls, compa
ri'zcnn ante este Jilzp;ado para recibIr
les declaración en ('1 sumarie número
35 de 19M ~. ofreccrles d procwimien
to; bajo apercibim¡~n~o que, si no 10
verifican, les nt;rar;'¡ el perjuicil) a qu'~

haY:l lugar.
Dado en La Rod3 a H, lie ::\layo de

1934~EI Juez, Julio del Río Escaloni
Ua.-El Seere!ario, P. S. 1M., Emilio
Alvarez Marqne!5.

JO-n~l

SEVILLA-JUZGADO :,\TMERO 3

En ,-irtud de providencia dictada en
e1 día de hoy por el 'Señor Juez de ins·
trucción número 3, de Sevilla. en cum·
plimiento a orden de esta Audiencia
provincial dimanan!!:! del sumario nú
mero 509 de 1933, por hurlo, conlra
Munuel Peralta Sá:lchez, por la pre·
sente se cita a dicho procesado para
que ei día 22 de Septiembre próximo,
a las diez de so m:lfi,m,a. comparM'A:a
ante la Aurli'!!'nd'l iY~lvinciat de esta
capital, para que lIsista al juicio oral
de indicada causa; bajo las prevft1ciQ
nes le~all"5.

Sevilla, 16 de lbyo de 193L-El Se
cretario, Manuel B:ll:T:!3Sedll.

JO-7i63

TCRHOX

Don Manuel Pric:o Delgado, JGe1. de
instrucción de .este partido de TOITOL

Por el presente, ruego a toda1 las
Auloridades, civilcs y militares, de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de 58 pcselis, de €lla 25 en mo
tleda:i de .a 5, 10 en. calderilla y el res
to en moned2s de 2 y de 1 pe~tas,
propias- de José ene.'as :Martinez, ro·
M(lo. la noche dcl 17 al 18 de Marzo
úl~f), de la cocina de la casa que ha
bita en el pago del Tablazo, de este tér
mino; poniOOdolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado. junta
mente con sus poseedores ilcgitimos;
causa nÚ.rnero 31 de 19M. .

Dado en Torrox a 15 de Mayo ~
1934.-EI Juez, M~nucl I)rieto.-Et Se
cretario, P. M. de S. S., Cayetano de
Selva.

JO-7772

VILLACARRILLO

ro 9, en la ll~lga izquiCTd,1, pro-pia 11:1
vecino de esta ciud3d Ramón Gonza
lez Vico, cuyo hecho se realizó la DO

che del 7 del ~ctnal en el sitio Ca~a
trava, de este término; en el que he
acordado interesar de todas las AL!to
ridades Jo' de sus Agentes kt detenciólI
-de los autores del hecho. así tComo- de •
lti penan," en cuyo poder se encueo
tn la burra. que será ocupada, si no
9,crcditan su legítima adquisidón, po~

I:íendo linos y otras a disposición de
este Juzgado,

y con el fin de qne 10 acordado ten
ga lugar, 'Se expide el presenle.

Villacarrillo.. 9 de Mayo de 1!J34.
El Secretario judicial (ile~¡ble).-El
Jue7.:, Anto!lio LiI1:Jres Fcrn:\ndez.

JO--ín.

Don Juan Antonio Linares Fer'nan
dP7., Juez de instrncci6n de este par·
lido.

Hago saber; Que en este JuzgQdo.
C"On el nú.mero 152 del año actuaJ, se
instruye sumario :por hurto de una bu
rra de seis aiWs. alzada 1.1;; metros.
negra, raza. españo18,hoci-co elaro, be
be en Legro, clara de las entrepiernas,
CQn el melT"l de El Fénix Agrícola.
J. número 9, en la nalga izqtlierda, pro
pia dc Francisco {"lOnzáJez Vico. de es
tos vecmos, cuyo heelvJ )se realizó ]a
noche del 7 al 8 del actoal en el sitio
Calatrava, término municipal de esta
ciudad; en el que be acord-al1o intere
sar de todas las Autoridades y de sus
Agenles la detención de los autores
del hecho, así como de las personas
en cuyo poder se encuentre la burra,
que será ocu~da., si no acreditan su
legitima. ~dqtlisición, oponiendo unos
y otras a disposición de este Juzgado_

y con el fin de que 10 acordado ten
ga. lugar, 'Se expide el presente.

Villacnrl'illo, 11 de Mayo de 1934.
El Secretario judicial (ile~ible)_-El
Juez Antonio Linares Fernández.

, JO-7775

ZARAGOZA.-JUZGlillO N~-¡:\mRO 2

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2. de esta cin~ad, en pro
videneia de esta fecha, dietada para
cumplimiento de carta orden de la~
perioridad, dimanada. de la cama ng..
mero 465 de 1933 sobre estala, contra

. Salvador Sáncllez López. de treinta y
ocho aíí<ls, hijo de José y deF~
na natural de Málaga. domidliado qne
esbIvo en Huelva, cuyo aeiua lparede-.
ro 'Se ignOTa. ha acordado haeer sabe!'
poi' la ilresenfe a dicho procesa.do que
la Audiencia de esta ciudad, po~ am
de 19 de Abril de 1934, soobreseyo pruo
'VisioMlmente dicha ~, dejano.
sin efecto el prooesamianlo dceretadOt
con todal 15M 'CODSCCIleneias.

Zaragou. 15 de Vayo d<: 1933.-Fl
Secretario, P. H. (Ilegible).

Jo-777~
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MADIUD-JlJZGADO :\:e~IER') 6

En ei juicio de falws seguiuo el1
este Jlizgo.:iO municipal número 6, dG
Madrid. ~lJujo el número 1,127 del uñu
1933. por malos tratos, contra M:¡ria·
no García Garcia, se n.l dietado b,
sentencia, cnyo cnclli>ez~unienloy p<l.r·
te dispositiva, i iteralm~Dt~ copüida.
dice así:

"Sentencia.-Ea la villa de ),Iadríd
a 12 de Diciembre de 1:l33; i:!l Juez
Ir.T1!licinal d~l número 6. D. Aquilln<:>
Sobrino Alvurcz, habi';i1 d'O visto las
prcscr:lcs díligenci3s de juicio vcrL,ü
de falt3S. segl1icil$ entre p¡\r!cs: d(:
la UlUl, el :Ministerio fiscal, el rcpr¡;
sent<l.ción de la acción púbUcl'l, y Ma
riano Ga¡'ci3 Gurcia de la otra, como .
denunciado, ~uyoü edad y de:¡lÚS cir
cunstancias ;ya .constan antcriormcntcl

Fallo que dcbo conden<lr y conJe
no a !ll:lriano GurciU ('arci:.!. a la pe
I1d de cinco dias de ur-resto ml~nor

y .al pago ·de l<?s castas jel lui.cit? y
para (}\le pueda llegar a conoc¡m:en
lo del denunciado Mariano G3rcia
García, notifíquescle esi:a parle diSi)~'
sitiva de scntr.ncia inserta por medHJ
de cédula <tite se ic.sertará en la tiA
CETA DE 'MADmo.

Así por esta sentencia, ,1? pronu~
cio, mando y firmo.--Aql\l!¡n(j Sobn·
no Alvarez.

Publkación.-Leida :r puhlic:lua en
el mismo dia de su fecha por el se·
ñor Juez Ul'loicipa! que la firmn; doy
fe.--Santíago de La Esc~der;)..". .

Con el fin de que la parle dISpoSi
tiva de selJt.enci--a inserlrl liegue a co·
nocimiento del l;e:1uncindo ~ia~l:mo
García Garcia y le !'lir,,!. de notIfica
ción en fonna. expido 16 presente pa·
ra su inserción en la GAl:.ET,\.

)larll"irl. 12 de Diciembl-e de 1933.
El Secretario. Santitlg,) de la t:s~~le
fa. - \'isto bueno: el Juez, Aqu;llll'O
Sob.'in~-'.

I
ola plaza de Secretario propielario d(
este Juzgado municipal. se anuncia pac '

1"a su provisión en propiedad. a con...
curso de traslado, de conformidad con·
lo dispuesto en d articulo 6." df:l De
creto del Ministerio de Justicia de 31 .
de Enero último, por término .le trcin- ;
ta días, a conUH- desde su publicaciúlJ¡
en el "Boletín Ofkial" de csta provin- ;
cia ~. "Gaceta de Madrid''. dentro ue,
cuyo plazo los C{jTICtil.:>.~ntes remilir-án
sus solicitudes, dc~:lÍ(!~IL1c:nte culnplí
mentadas y reint~~gradas. a cste Juz~

gado munidp:;.l ~' al de pr"irnC["a ins
tancia de Zamor~.

La rctrlb:.¡ción de tlicho carg.) Cün·
sisfe sola.:n.C::1tc ~n los. derecho::; de
A ranecI. cont::.ndo est~ l\!unkipio coa.·
6:32 habitantc~ d~ hecho :Y (j~.l de (lc·
redlG.

Mulueillos (Zamora) a 15 de ~.L:yo

ce 193t.-El Juez mUllieipal, P..:dro Lv
za~o Loz:mo.-El S<:'c,.e~al'¡l) acc~c.elll:J.l,

Fr~l:1.C¡:>;:;O Eúu.a.

JO--i710

J0--7708

MúLA.CILLOS

GERBE Y GRElBAL

Don Teodoro Escalona Diaz, Juez mu
nicipal de esta villa.

!Por el presente. se !lace saber: Que
ea virtud de Jo mandado por' la Supe
rioridad y hallándose '3<'.ante la plaza
de Secretario de este Juzgado muni
cipal. se anuncia a. concurso de trns
lado. por término de lreitna días, con
forme 10 que dispone fll D~reto de 31
de EnerQ último del Ministerio de Jus
ticia.

Los interesados podrán presentar sus
solicitudes

J
docuilleatadas. ante este el

Sr. Juez oe instrueción de este parti.
do, a contar desde la publicación del
presente anuDCio en ,la "Gacela de Ma
dI"id" y "Boletin Oficia)" de esta pro
vincia.

Se hace coru;tar que esta villa tiene
un censo depoblaeión de 2.499 habi
tantes. percibiendo solamente los asra
ciados los derechos de Arancel.

Dado en· Losar de la Vera a 12 de
}layo de 1934.-EI Juez municipal, Teo
doro Escalona.-EI Secretario-- acciden·
tal. Hipólito Montero.

Don Fernando Oncius Morillo, Jue<:
omnicipal de Gerbe y Greibal.

llago saber: Que hallándose vacan·
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado munici- '
p:J 1, se anuncia sn .provisió~ a conCllr·
s:) libre, oon arreglo a lo dIspuesto en
,la ley Orgánica del Poder judicial y
Docreto de 31 de Enero de 1934, a fin
<le que los aspirantes a dicl1as l)lazas
presenten sus instancias, documenta
das. anle este este Juzgado municipal,
en el plazo de treinta dias, a contar
d ~sde el siguiente al de la inserción
d~l presente anuncio en 13 "G3.ceta de
Madrid" y "Boletín Oficiar' de la pro
vinci:l.

Se hace constar que el Secretario no
percibe otros derechos que los del
Arancel.

Gerba y Grcibal a 11 de Mayo de
1934.-El Juez, Fernando Oncius.

JO-7i09

LOSAR DE LA. VERA

das interinamente las plazas de Secre
t:lrio y su¡¡If'Dte de este Juzgado,. en
cumplimiento de orden de la Superio-
ridad, se anuncian }JQt"R su provisión
en la forma establecida en la ley or
g:iníca del Poder judicial, Reglamento
de 10 de Abril de 1871 y disposiciones
complementarías, por el plazo de quin
ce dias hábiles, a contar del siguien
el de la inserción en el Boletin Oficial
d~ la provincia y GACETA DE l\L"-DJUD.

lEste Juzg:ado consta. de ¡51 !l:¡bitan·
I t('S y los agraciados no percibir:1n mios

derech(Js f¡Ue los del vigente Ar~nccl.

Los aspirantes presentarán en este
Juzgado las cO'ITespondientes instan·
C¡~1S, dp,bidamente reintegrad::.~.

Fuentes de Valdepero. 14 de Mayo
de 193~.-EI Juez mnnicir>a!. Julio
Movellán.

. En el juicio de faltas s{·gniu.o en
este Juzg"do municipal nÍlm\:ro 6, ~le

Don Pedro Lozano Loz:mo, Juez: mu': 'Madrid. bajo ~l ~~mero l.U6 ?~l fl¡~O

1
ni,cipal del distrito de MolaciUos, pr(}· 11933. por YCJéiClOn•.con!ra \ ale~lhn
:vincia de Zamora. ' Uriz Prada. se ha: dldutlo la sen.e,n

Hago sabe!": Que hallándose vacante cia, cuyo encabezamiento :r Darte JHi

AUT.lLLA DEL PINO

10--7705

FUENTES DE VALDEPERO

Por la presénl.e se anuncian pam su
lJrovisión en turno libre los cargos de
~cretario propietario y suplente de
este Juzgado municipal. por espacio
de quince dias.

Este pueblo .consta de 853 habitan
tes. Los aspirantes presenllarán sus so
licitudes en este Juzgado en el indi
cado plazo. acompañando a la solicitud
los documentos necesarios, debida
mente r-eintegrados.

1.° Partida de nacimiento.
2.... Certificación de buena con

QucbL
3.° ADtecedentes penales..
4.° CertifIcación de examen y apro

bación 9: otros documentos que acre-
,diten su aptitud.

5.° El nombrado no percibirá otros
bmolumentos que loa 88iialado$ en el
Arancel vigente.

Autnlla del Pino. 11 de Mayo de
1934.-El Juez municipal. Leonardo
Sánchez.

Doy fe: Q'lC en el juicio de CgHas
'de que se hará expresión .ha rCCDido
sentencia., cuyo encabezamiento 'Ji par
te rlispositiv8 dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Almedi
n iJla a 30 de Abril de 1934; visto por
el Sr. Juez municipal de la misma d
presente jnicio de faltas. seguido en
este Juzgado en virtud de atT.OStado de
la Guardia civil, contra ¡"rancisco
León Trigueros. de quiI1!Ce años. y An
tonio Bennúdez S:inchcz. d~ diez y
ocho. vecino de esta villa el primero
y de ignorado parad•.To el segun do,
por hurto de prendas a Andrés Muño~
(:uenea. de cincuenta y cuatro años,
,'pcino de Priego, soltero. en el que
ha sido parte el ~linísterio'fiscal,

Fallo que. de acuerdo ccn la peti
ción fiscal, debo cond~nar y condelJ.~

a Antonio Bermúdcz Sánchez s. la pe
na de cinco días de arreslo 101.'\,\Or, im
poniendo al menor Franci~co León
Trigueros la pena de a:nollcstación. de
:acuerdo con el artícUlo 581 d~l Código
pen-al y Real decreto de 3 de Fcbrc¡'o
de 1929 en su articulo 17. respecliva
lDente, y a que indemnicen por mítad
el perjudicado. Andrés Muñoz Cuenca,
en la suma de 44 pesetas, :'. Ci.>stas del
]uiciQ. declarándose la rcponsoabili
dad subsidiaria del padre del menor.
Baldomero León Muñoz, en cuanto a
las responsabilidades civiles.
A~ por ~sla mi :>entenciu. dcfiniti

:vaménte juzgando, lo pronuncio. man
Ido y flrmo.-Rafael BonIlla.

PublicaciÓn.-Pronunció, mandó y
fumó la anterior sentencia el señor
Juez municipal que la suscribe. en el
día de su fecha, estando celebrando
eudiencia públi:ca, por ante mi, el Se
!Cretario; do-y fe.-A. Tronco~'"

y para que sirva de notificación al
inculpado Antonio Bermúdez Sánehez.
cuyo paradero se ignora, expido el
presente en Almedinilla a 30 de Abril
de 1934.-A. Troneoso. .

JO-7707

Don Julio Movellán. Pére%, Juez IDU·
J1icipal de Fuentes de Valdepero. pro
~incia de Palencia.

'- _' Hago $aber: Que ha,lIándose servi-
r ~---~
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El: ::1 juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, de Ma
drid. bajo el número 1.073 dcl año 1933,
por lesiones. contra Santiago Rey Ca
talán y otros, se ha dictado la senten
cia,·cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copindas, dicen aSÍ:

"Sentenciar-En la villa de Madrid a
10 de Abril di: ]934.

Don Aquilino:> Sobrino Al..-arez, Juez
municipal del Juzgado n.fune.ro 6. de
.Madrid;. habiendo visio las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una. el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción públie::t, y Santiago Rey Cata
lán y Eustaquio Fernández Garcia de
Ja otra, como d\!D.uuciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
terionncnte; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Santiago Rey Catalán y Eustaquio
Fernández Garcfa a la pena de seis días
de arresto menor a cada uno .y al pago
de las costas del presente juicio por
iguales partes; y para que pueda llegar
a conocimiento de los denunciados, no
tiffqueselas esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédula,
que se insertará en la "Gaceta de Ma
dJid".

Asi por esta ~ntencia. lo pronuncio.
mando y ftrmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida Ypublicada en el
mismo diade su fecha por el señor
Juez municipal que la finna.-Doy fe:

1

Santiageo de la Escalera."
Con el fin de que la parte dispositi

1 va de sentencia inset:ta llegue ~ conoci-

l
miento de los denunCIados Santiago Rey
Catalán y Eustaquio Fernández, y les
sirva de notificación en forma, expido
1& presente para su inserción en la "Ga-
ceta de Madrid".

Madrid, 10 de Abril de 1934. - El
Juez, Aquilino Sobrino.-El Secretario,
Santiago de la Escalera.

positiva, literalmente copiada, dice

~~entencta.-.En la villa de Madrid
.. 26 de Diciembre de 1933; el Juez
mtmicipal del número 6, D. Aquilino
SObrino Alvarez. habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ver
bal de Caltas, seguidas enlJ:re partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
Valentín Uriz Pr'dda de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
l:unstancias ya constan anterionnente.

Fallo que deh'o condenar y conde
no a Valentin Uriz Prada, ~. la pena
de cinco ltias de 6lTesto menor y al
pago de las costas del presente ~ui~io.
Ji: para que pueda l:Iegar a COnOC1'ffilen
to del denunciado Valentín Driz Pra
., notifiquesele esta parte dispositi
va de sentencia inserta por mcdio de
téduLa que se Insertará en la GA.CETA

. DB MADUro. .
Asi por esta sentencia, lo pronun

cio. mando y firmo.-Aquilino So- \
brino.

Publicación.-Ldda y publicada en
el mismo dia 'de su fecha por el se- I
1'ior Juez municipal que la firllla; doy 1,
, ...-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tin. de sentencia inserta llegue a co
l1GCimirmto del denunciado Valentin
Uriz Prada y le sirva de notificación
en forma. i!xpido la presente para su
inserción en la G.\CETA.

Madrid, 26 de Diciembre de 1933.
El' Secretario, Santiago de la Escale
ra:.,.......Visto bueno: el Juez, Aquilino
,Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6. de Ma
drid. bajo el nÚIDero 1.289 del año 1933.
sobre estafa, contr~ Paz Gabarre Here
dia y olros. se ha dictado la sentencia,
~yo en cabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentenda.-EIl la villa de Madrid a
10 de Abril de 1!l34.

Don Aquilino Svbl ino Alvarez, Juez
fDunicip:¡1 del JU2gado número 6. de
M:J.llrid; habiendo visto las presentes
diligencias oe juicio 'Verbal de faltas,
6C{~uirlas entre }lartes: de !a una~ el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y Paz Gabarre Here
día, María Fernández González. Fabia
na Serrano González y Teodora Calvo
Mateo d(' la otra. como denunciadas,
CUY::l <'dad ~. demás circunstancias ya
consLan antcricmnente; y

Fallo que debo ('ondenar y cond~no

a Paz Gabarrc lIeredia y a Mana Fer
n;Ández González a· as Pffias de cinco
días de arresto menor a cada una y
p~go de las ('ostas del juicio I)Or igua
lf'S pnrtcs. y se absu~lve libremente a
Fnhiano Serrano Gnnzitlcz ya Tcodol"a
Calv{", ~Inlt-Os; y ?~ra que pueda lle~ar

a conodmil."'I!to de las d mundadas Pa:z
G3klnc y ~f(lría Fcrnándcz, Fabhma
~~I'T:<no y TevJi)ra Ca i vo, noti([quese
las c<;la parte c!i:;po~itiva de sentencia
insertá por medio de cédula, que se in
sC'l·ta~{1 E'n la "Gnc:eh de MaJ¡-id".

Así pr.r esta st'n lencia, lo I'l' l lfluneio,
m;mó#) }·firmt>.-.\quilino Sobrino.

Pu~I:{',,~i¿'Il.-Lejr:!ay ¡lill}liclIda (~n el
mIsmo dia de Sil fe:dl¡J por el señor
Jli:':': municipal Qll(' la. firm:J.--Doy ft::
S.l:1ti'.go d.:: la Escalera."

Con el fin de: que la p.lrle lla..posili-

va de sentencia inserta llegue a conoci
miento· de Las denunci;¡das paz Gabarrc
Heredia y Maria Fenlández González.
Teodora Calvo y Fabiana Serrano. y
lns SJ :-.a de notifiC"&ción en forma, ex
pido la present~ p!lra su inserci5n en
la "Ga~eta de Madrid".

Madrid, 10 de Abril de 1934. - El
Juez, Aquilino Sobrino.-EI Secretario,
Santiago de la Escalera.

En el juicio de fallas .l"guido en este
Juzgado municipal número 6. de Ma
drid, bajo el número 177 del año 1934,
por hurto, contra Gabriel Jabardo Ga-

¡ rrldo y Rafael Vargas Garcla. se ha die
1 tado la sentencia, cuyo encabezamiento
I y parte dispositi"·ll literalmente copia
I das. dicen as!:
! "Senteocia.-En la villa de Madrid a

1

27 de Marzo de 1934.
Don Aquilino Sobrino Alvarez, Juez

. municipal del JuzgQdo número 6. Je
¡ Madrid; habiendo visto las presentes
I diligencias de iUjClO verbal de faltas.
! seguidas entre partes: de la 1l}1.ll, el
1 Minist:lrill fiseal, ~n representaCIÍln de
! la nccilin núbliea. y Gabriel Jabardo y

RM:u'} Vni·g.as de la otra, como denun
d mios, ¡'UJ'<l edad y" demás eircunslan

, ci~s,ra constan anteriormente; y.

Fallo que debo conüenar y condeno
a Gabriel Jabardo Garrido y a Rafael
Vargas· Garcia a la pena de diez días
de arresto menor a cada uno y al paso
de las costas del presente juicio p,>r
iguales partes entre los dos; y para
que pueda llegar a conocimiento del
denunciados Gabriel Jabardo Garrido.
notifíquesele esta parte de sentencia in
serta por medio de cédula, que se inser
tará en la "GacHa de Madrid".

Asi por csla sentencia, lo pronuncio.
mando y finno.-AcIUiliDo Sobrino.

Pl1blicación.--Leida ~ pubEcada en el
mismo día d.e su feelia por el señor.
JHez municipal.....que la finna.-Doy fe:.
Santiago de la x.scalera."

Con el fin de que la parte dispositi.
va de sentencia inserta llegue a conoci·
miento del denunciado Gabriel JabardQ
y le sirva de notificación en forma, ex
pido la presente p~ra su inscr":lón en
la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 27 de Marzo de 1934. - El
Juez. Aquilino Sobrino.-El Secretario.
Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas. seguido en
este Jüzgado municipal número 6, ba
jo el número 173 del año 1934, por.
amenazas, contra Luis Diaz Galleg~
se ha dictado la sentencia, cuyo enea..
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice asl:

"Sentencia.-En la. villa de Madrid
a 13 de Marzo de 1934; el Juez muni
cipal número 6, D. Aquilino Sobrino
Alvarez, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre ,partes: de la ~na. el
Ministerio fiscal. en representacIón de
la acción pública; y Luis Díaz Galle
go, de la otra, como denunciado, cuya
edad y 6emás .circunstancias ya cons
tan anteriormente. Y

Falio que debo condenar y conde!10
a Luis Diaz Gallego a la pena de cln·
co dias ·de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado Luis Diaz Gallego, no
tifiquese1e esta parte dispositiva de
sentencia inserta p<lr medio de cédu
la que Se insertará en la GACETA DB
MADam.

Así pOr !!'Sta mi sentencia•. !o lPrO
nuncio, mando y ftrmo.-Aquihno So-
brino.

Publlcación.-Lelda Y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
fior Juez municipal que la !rma; doy.
fe: Sastiago de la Escalera.. • .

Con el fin de que la parte dISPOSIti
va de sentencia illserta llegue a cono
cimiento del denun~iado Luis niaz
GaJleso y le 'Sirva de notificación en
forma, expido al presente para su In
A:erci6n en la G.u::P:rA DB MADRID.

Madrid 13 de Marzo de 1934.-Vis·
to bueno; el Juez, Aquilino Sobrino.
El Sccretariá, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas. seguido ~;¡a
este Juzgado municipal número 6~ ba
jo el nÚIDel'f'l 114 del afto 193~. por
malos tratos. contra Rafael Silvarez
Coronil, Se ha dictado la senteDcia,
cuyo encabezamiento" y parte disposi
tiva, literalmente cop-iadaa dice ~.
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PERALES DE CAMPOS

Don Alejanuro Rcmón Muñoz, .Tue%
m~midpa! de Na"31"dún, partido de Soa
del Rt:y C¡;tólko, pl'O\"incia de Zara
goz~"

lh:gQ saher: Que l¡alIándose vacante'
el C:::¡'go de Socl'etario IJrupietario de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concurso libre por~o baberse pre
s::nt3do nin.;ún concursante al de tras·
la~~D. cr,nfo:-l1'c .a lo <.lispu~to en la ley
orgánica del Pode.r judicial (articulos
-1\){j a 497} y di!il¡(.;~lil';Qnes complcml.:u
taria5 del Reglame':lto de 10 de Abril
de 1871.

Los aspirantes que deseen tomar .i>ar~
te en dicho coocarso presentarán ·sus
i!lSI(l.ICi:ls~ ,locume:ltaJas, en este Juz
gatlu municipal, en el plazo de quin
ce días. a contar desde la publicación
de ("'>te anuncio en el "Boletín Oficial"
de la provincia y "Gnceta de Madrid".

Se advierte que e5te termino munici·
pal consta de 461 habitantes de dere
cho, y que el que resulte nombrado
percibirá solamente los derechos de
Arancel.

Dado en Navardún a 14 de Mayo de
19:1t.• - El Juez municipal, Alejandro
Remón.

Don Vicente Pel'is Villaplanil, Juea
municipal de-! pueblu tie l'cr~s.

Po;, la pre,:ente, h:lgo saller: Que ha
biéndose dCJado sin efecto la convoo~
taria para cubrir la \iacaute de Secre
tario propietario de este Juzgado mu.
nic;pal. cuyos edictos se publicaron eD,
el "Baldía Oficial" ce esta provincia y
"GaC"cta dt: Madrid". de ;) y 12 de Abril
último. se anunda nuevamente su pro-'
visión a cnncurso de traslado por el l
plazo de treinta días, a contar desde la!
insercion del prl'scnle en la "Gaceta de'
Madrid". CUY'" v;;.canlc se proveerá con"':

sitiva de sentencia inserta llegue •
conocimiento del denuncia.do Josl¡
Garcie Otero y fe airva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra 5U inserción en la GACETA.

Madrid, 3 de Abril de 1934.-El S~
cretnrio, S~ntiago de la Escalera.-:
Visto bueno: el Juez, Aquilino Sobrl-:
no Alyarcz.

Don Emilio Gómez Cortés, Juez mu.. '
nicipal de Perales de Campos (Palen
cia).

Hago saber: Que hallándose vacan-
tes la:,; plazas de S~retario propietaI rio y suplente de este Juzgado, se anunw

1
cian par"' su provisión en turno libre,
Ijar el plazo de quince dias, durante

r

' cuyo plazo los aspirantes presentarán
sus solicituues, debidamente reintegra~

das y con la póliza de la Mutualidad
judic¡3i. a::i como los demás documen
tos que justifiquen su preferencia. anto

1

, esl.e Juzgado, significando que el nn
mero d~ hahilantes en este distrito es

I
de 498 y q:lC no percibirá otros emolu
mentús q-..le los derechos de Arancel.

Da:lo en Perales a 11 de Mayo de
I 193.J.-El Juez municipal, Emilio CJÓ-

mez Cortés.

I~11 el juido fe falbs seguido en ,
'este Juzgado municipal número 6, dE' I
l'!arlrirt, bajo el· número 1.288 del año
1933, por estaCa, con tra Isabel Vilela
Ruiz, ~~ 11a dktado la s('ntencia, eu- I
yo eneabczami.::nto y pa.rt(' dispositiva, 1,

ljt~ralmen1e copiad3, dice asi:
"Sentencia.-En la ...-il;u. de Madrid ¡

a 10 de Abril r!e 1934; ei Juez muni
cipal del número 6, D. :~qu;lino Sn
brino Ah-arez, habicndo yisto las pre·
sent~s diligencias de jli;tio 'nrbal de
fal~as, s~;:,,'uid:::sentre p<.1l L's: de la. una,
el ),!illisLrio fiscl:l, en ¡ t;m:scnlución
de J::¡ accIón l)ública, e I'3bcl Vilela
Ruh: de la 'Otra, como d' "clc:a(la, ell 

ya edad y demás cirl':,J.::;l<in(;ias Yti
cons~;:m anteriorruenl... ,

Fallo que debo cl)nd;::~':r y conde
no ;l IS:lbcl Vilcb Ruiz, ~, la pena de
cinco dh:> de anesto mc!or y ~l pa
go de bs costllS del P:-l",.;r.tc juido,
:; para ql!~ pueda Ueg:.¡r :l I~onocim;en

to .:c 1:1 dcnunciuJa LsuLc i Vitela Ruiz,
noUCíqueselc esta parte (bpos~tiva de
sentenc::.: inserta por ll!c,;iO de cérlu~

la quo se in sertará en L, GACETA DE
~b.Df\m.

Así por esta sentenl.'ia, lo pronnn
cio, n:ando y flrmo.-'\'Illilino So
brí:~o.

Pu/;li.;ación.-Leida y publicudrt en i
el mismo dia de su ft:l'lu por el ,.;e~ .
ñor ,Tu~z municipal que b firma; lio:y
fe.--Santiago de la Esc¡Usa."

Con el fll! de que la purte disposi
tiva de sentencia iuserta ¡¡egue a ca
noc;micuto de la denunciu.la Isabel Vi
lela Huir. y le sirva de notificación
en formol, expido la prcs..:nte para su
im-el'ción en la GACETA.

)ladrid. 10 de Abril de 1934.-El
Secretario: San·tiago de h Escalera.
Visto bueno: el Juez. Aquilino Sobrio
no Alvarez.

En el juiciQ de faltas seguido en
este Juzgado municipal IJ úmero 6, de
~,laurid, bajo el número 231 del año
1934, por l~siones, contra José GarCÍoe.
Otero, se 113 dictado la :,wntencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva,
litemlruente coph:da, dic(' asi:

"SemencÍa.-En la vilL} de ~Iadrid

Q 3 de Abril de 1934; el Juez muni·
cipal del número 6, D. .'.quiiino So
brino Alvarez, habiendo yisto las pre
sentes daigencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre pnrles: de la
una, el Ministerio fiscal. '~n represen
tación de la acción pública. y José
Garcia Otero de la otra, ('omo denun·
ciado. cuya edad y demás cír<:unstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo conden::r y conde·
no a José Garcia Otero, ~ la pena de

.treinta dias de arresto menor y al pa·
go de las costas dd presente juicio,
y para que pueda lle.qar t1 ronocimien·
to del denunciado José G:1rcia, noti
fiquesele esta parte dispositiva de sen
tencia por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE \1ADlUD.

'Asi por esta sentencia, lo pronun·
..cío, mando y firmo. - Aquilino So-.
brift~ 1

PUb.liOOdón.-Lefda y publicada en j'
el :mismQ dia de su fecha por el se·
ñor Juez municipal que 1('1 firma; doy
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispo.

En el juicío de faltas, seguido en
este Juz~ado municipal número 6, ba
jo el número 63 del año 1934. por
malos tratos. contra Emílio Jiménez
Jiménez. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva. literalmente copiada, dice así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 10 de Abril de 1934; el Juez muni
cipal . núméro 6, D. Aquilino Sobrino
Alvarez, habiendo visto las presentes
dili~encías de juicio verbal de fa !tas,
segUidas entre parte-s: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública; y Emilio Jiménez
Jiménez, de la otra, como denundad.o,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
n Emilio Jiménez Jiménez a la ,pena
de diez días de arresto meno.. y al p.a- .
go dé las costas del presente juicio;
y para que pueda llegar a conocimien·
to del der.unciado, notifiquescle esta
parte dispositiva de s~ntencia inseri:.:!
por medie de cédula que se ill'Sertará
en la GACETA. DE MADRID.

Así IpDr esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y finao.-Aquilino So.
brino Alvarez. -

Publicación.-Lelda y publicada en
el mismo día de su fech:;.. "por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
fe: Santia~o de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Emilio Ji
ménez Jiménez y le sirva de notifica
ción en fonoa, expido la ~resentepa~
ra su inserción de la GACETA DE MA
DRID.

Madril!. 10 de Abril de 1934.-Vís
to bueno: el Juez, Aquilino Sobrino.
m Secretario) Santiago de l.a Escalera.

"Scntem:ia.-En !a villa de ~bdrid
a 10 de Abril de 1934; el Juez muni~

cipal número 6, D. Aqui!ino Sohrino
Alvnrez. habiendo visto laspres("ntes
diligencias de juicio verbal dc f:llfas,
seguidas entre partes: de la Ull<J. el
Ministeri.o fiscal. en repre~ent[l€ión de
In acción pública; y Rafa~l Silvarez.
Coronel. de la otra, como df'nunr:iado,
cuya edad y demás circunsh¡[;,"i:\s ya
co~stan anteriormente. y

Fallo c¡ue debo condcnfll' y condeno
a Rafael Silvarez Corúnit a la pen::!
de cinco días de arresto me:¡ür y al
pSgo de las costas del presente ju!('io;
y para que pm'(la lJeg:lr a conocimien
to del denunciado. notifiquesele esta
parte dispositiva de sentencia i.'serla
por medio de cédula que se insertará
en !a GACETA. VE ~!ADRm_

Asi por esta mi sentencia, lo pro
Ilundo. macd.o :r firmo.-Arruihno So
brino.

Publicación.-Leída y pubUcarla ("n
e1 mismo día de su fecha por el se
fior Juez municipal que la firma; doy
fe: S~mtjago de la Esealera."

Con el fin (le que la partedispositi·
va de 'Sentencia inserta lle~e a l~ono·

cimiento del denunciado Rafael S;:V3'
rez Coronel y le sir\'a de notificación
en forma. ex-pido la pre:::ente para su
ir.serción en 1;1 GACET,', DE MADRID.

Madrid. 10 de Ahr;) rle 1934.-Vis·
to hueno: el Juez. Aquilino Sobrino.
El Secretario. Santiago de l~ Escalera.
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TAJ.AVERA DE LA REIN,-\.

DCJIl Julio Ah-arez Sánc'hez .le l:lo 1'0
:);a, A iJ...ga'10, JU;)Z :;luc¡¡'~ipal de e~la

,chJ(l~ú de .! aJ¡I':~:'a dc la Hrina...........

(;orme a lo dispuesto en. el articulo 6."
;del Decreto de Mini.sterio de J wticia.
:de 31 de Enero último, debiendo los so
¡licitante! remitir las solicitudes. debi
fdamente documentadas, al Sr. ¡Uel; de
:,primera instancia de este partido.
¡ Dado en Pet~s a 11 de Mayo de 1934.
:El Juez municipal, Vicente Peris.

Don Vicente Peris Villaplana, Juez
rnunicip31 del pueblo de Petrés,

Por la presente. hago s;Jbcr: Que ha
biéndose dejado sin dedo la convoca
toria ¡>ara cubrir la vaoCaDt~ de Secre
tado suplente de este Juzgado muní-

. cipal. cuyos edictos se puhlicar.on en
.e el .,Boletin Oficial" de c:>ta provincia'! y "'-Gaceta de Madrid" de 5 y 12 \le
.~ Abril último, se anuncia nuenuncutc w
3.provisión a coneurso de traslado, por
~el :plazo de treinta dÜl~. ;;l contar dcs
f.de la Í!1serción del ]>r.:sente en la "Ga
~ jeela de Madrid", cuya vacanle se pr,o
~".rrecr.á confüTme & lo dispuesto en ~l ar
~tiet'lo 6." del Decretó del Ministerio de

Jus1iciz de 31 de Enero úHí;no; debien-
· do los solicitantes r€::nitir las solicitu
des, debidamente docwnen!ad2.S. al se-

· tíor Juez de prirIU;lr.. ill.'itancia de cste
partido. "

Dado en PelPés a 11 de ::\layo de l!i34.m Ju~z municipal, Vicente Peris.
JO-í71~

SAN CARLOS DEL VALLE
Dcn Rafael Herreros y González,

Juez muniCipal &!- esta villa de San
!Cado;; J.el Valle, ea el pa¡·l.ido ce Man·
2anares_
; Ha go saber: Que ball.indose vaCan
iles bs pi~zas de Secretario y suplen
íte del Juzgado municipal de :.:sta villa,
icoa un Censo de 1.710 habitantes de
~echo y 1.716 de derecho; por el pre
¡seL.te, se anuncia su pr.ovüdón por' ('00
¡curso de traslado entre Secl'etarios de
!La misma categoria, por ténnino de
/treinta tiías, a partir de la fecba de la
B)uolicadón de este anuncio eI1 la "Ga
ceta de Madrid'". debi~do los concur
~antes remitir SUS so-licitudes ~l sañor
WUCl. de irlst~ióndel partid-o de Man.
tan:ares. con los d()cwn~ntDs siguien-

'," 1,° Certificación del a.cta de naci
J!1ieIlto.
i 2.° €ertificaeión 3creJ.ihtiva de ha-

~
urse desempeñando el cargo de Secre
rio municipal en I1ropiedad o de ha

.. erlo desemp('ñado, si se t~tare de
¡'excedentes_ .

3." CertifiC'a~ión ntreditativa del
"número de habitantes de derecho de la
Población lioooe préSte sus servicios

(I) de la éhin::a dondr- Jos hubiere Pfl'S-
,·tado, caso de ser c:xcedentes. '
¡ 4.9 Justificación, de la condición de
;,¡exc~uentes, cuando lo fueren, mediante
'\'t.r.tificación ~n la que conste la con-
· cl6n de la excedencia. con expresión
" e su fecha ;r cargo que se hanaba des
~pc:ñando en aquel momento.
f Da@ en San Carlos del VaJlc a 12
~ Mayo de 193of.-EI Juez munlciJ;¡JI.
¡:Rafael Herreros.

VILLAMARTIN DE CAMPOS

Hallándooe vacantes las plazas d~
Secretario del Jmgado mu.nici,pal y.
suplente de esta villa, se anunciaJt
para ¡;u provisión en propiedad ell
turno libre,-por el término de quinco •
días. en la fonna que detenniDa le
ley orgánica del Poder iudicial y dis-o
posiciones eomplementarias, y Reída...
mento de 1(1 de Abril de 1871; debien",
do acompañar a las solicitudes, Jos
~s>piraDtes, los documentos neceal"io~

'debidamente reintegrados; se hac.
constar que el número de habitantes
es de 425, y que t:l agraciado perci'"
birá sólo los emolumentos de AranceL

ViI13llIlartin de Campos (Palencia), .:
14 de Mayo de 1934_-EI Juez. Ger~

roán Aguado..
Jo-7721

'lLLAMAYOR DE CALATRAVA

Don Manuel Alcaraz RodrígueZ(
Juez municipal suplente en ejereicio
de esta "ma.

Certifico: Que en el juicio de faltas,¡
stguido en este Juzgado de mi cargo"
en virtud de orden de la SDperiori~

dad. contra Diego Navarro Merlo, por
viaajr !lin billeÚ" en el feJTOCarril de
1\1. Z. A.. con fecha 10 de Noviembre
se dictó sentencia. cuyo en~abeza.,o

miento y parte dispositiva. copiad_
literalmente. dicen asi:

"Sentenciu.-En VilJam,::¡;ror dt ea",
lf!trava a 10 de Noviembre de 1933~
el Sr. D. Casimiro Cárdenas l\Iartioll
Juez municipal de esta villa, ha vist()
los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos en virtud de orden
de la. Superioridad, contra Diego Na
varro Merlo, de treinta y cinco años
de e dar, de oficio limpiabotas, natu·
ral de Linares, hijo de Alfonso y de
Concepdón. ignorándo.se su actual pa~
radero, hah~endo intervenido como
parte e1 S1": 'Piscal municipID. sobre
estafa. y .

Fallo que debo condenar y condeno
al denuDciado, declarado rebelde.
Die.go Navarro Merlo, a la pena de
quince días de arresto menor en el
Depósito de esta villa. al pago del im
porte del billete de Puertollano a Ca·
I'acuel a la Compañia .de los lerreello'
mIes de M. Z. A. y <J' las costas del
juicio.

Asi iJor esta mi sentencia, que se
notificará a las partes, haciéndolo en
cuanto al denunciad¡) por medio del
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRm; Y tan pronto como
sea- firme esta sentencia se remitirá a
la Superioridad certificaeión por du
plicado de ella, acompañada del su
mario que rué remitido para la ce
lebración -del juicio, la cual, definiti
vamente juzgando. lo pronuncio, man
do y flrmo.-C. Cirdenas."

Fué publicada en el mismo dia de
su fecha.

y ¡para que sirva de notificación al
condenado Diego Navarro Merlo, ex
pido el presente, el que se insertará
en la GACETA DE MADBJD.

Villamayor de Calatrava a 14 de
Mayo de 1934.-EI Juez. Manuel Alea
raz.-P. S. M.. el Secretario, Tomás
Mas.

.10-7720

J0-8383

JO--7719

UTEBO

Don".-\.ntolin ,-luros, JLtez municipal
de Utebo.

No habiéndose presentado aspirante
alguno al turno de traslado para pro
veer la plaza de Secretario propiebrio
de este Juzgado nmnicipal, en cumpli
miento de lo ordenado J)Qr la Supe
rioridad, se auuncia dicha vaeante 3
concurso libre, en la femna estab12:ci
da en 1-3 ley orgánica -del Poder ju
dicial y demás dispm¡kiQnes comple
menlaria:>. por el pla.zo de treinla. dias•.
a contar del sioguiente al de la mser
<:ión de este an1.U1cio en la "Gaceta de
Madrid" Y "Boletín Ofii;ial" de esta
provincia.

Los aspirantes presentarán sns ms
tandas y documentos precisos, debida
mente rei.-Jt-egrados. al SI" Juez muni
cipal de este pueblo.

Se hace constar que tiene 2.287 ha
bilallks y no tiene más l'ctribución :.¡ua"
10;; Iler<.-cl1os de Arancel.

Ftebo, 14 de Mayo de 1934.-EI Juez,
Anloiin _\rluros.

TARDAJOS
Don Longinos SaIdaña Sáiz, Juez mu

nicipal de este distrito rie Tardajos.
partido judicial y provincia de Bur-
gos. "

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, por- renuncia d~l
que lo venia' desempeñando, .se an~aa
su provisión por, término de tremta
días, a concurso de traslado y con arre
glo a las disposidones vi¡{entes.

Se hac€ saber que este Juzgado 'lllU"
nicipal consta de 839 habitantes de de
r-ecl.w y el Secretario percibe solamente
los <Ic;-cchos de Arancel. en los casos
que actúe.

Tardajos a 14 de Mayo dc 19iM_-El
Juez municipal, Longin<'s Saldaña.
P. S. M., el Secretario, Daniel Toba.

J0-7718

Hago sabe~: Que de a~uerdo con lo
prevenido en el articulo 6." del De
creto-tcy de 31 de Enero dcl año a.c~

tual. se anul1ciot la provisión de la va
ccante de Secretario en propiedad del
Juzgado municipal de esta ciudad, por
conctirso de traslado entre Secretarios
de poblaciones de menos de 30.000 aJ
mas. es,10 es. entre los de la clase C)
del :ll'ticulo 1.° del mencionado De
creto-ley. A este fin, se consigna que
el Censo de población de la ciudad de
Talavera de la R-eina es dc 15.922 de de
recho y 16.182 de hecho. Los que se
<:on:>idc!'en con la :.ptitud legal nece·
s:!,ri3 pürst tom:lr parte en este eon
{'urs, deberán pr~entar las solicitu-

1 de" :i documentos jut..ü'kantes de sus

1

dcr,'cho5 y méritos respectivos den
tro liel plazo de treinta días contados
de~de el 'Siguiente al en que tenga Ju
gar la inserción de etc edicto ante el
Juzgado de primera instancia de men
óonada ciud..~ de Tal:n<::ra de la Rei
na }. su partido.

Lo que se ha~ público para conc
cimiento general de Jos interesedos
que aspiren a este concurso.

Dado en Talaycra de la Reina a 24
de :Mayo de 1934.-P. S. M." el Seere
l:ret.ario 'Suplente, Germán Estrada.
El Juez, Julio Alvarez.

J0--7717l.
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CORTILLAS

~n FrLlncisco Borra ~onclús. Juez
fllim.icipa1 de esta Tilla de Hroto.

·HólgO saber: 9'le la SCt'.etaria de es~
Juzgado s.. halla vacante por hallal"S8
servida inlt"riu3.mente Ji se anUilcia 1&
misma para S3 p::-ovisión en propieda4
por -coneu¡so de trnsiado. cnui.)["rne lo
diSPth'sto en el arti"ulo 6," del Decre
to ~e 31 de Enero úHirnv; debiendo 10$
aSplr3.Dte:; a ella Pl'l,:"c.ntar SLS instan..:
c:ins, dl:bic:l....nent~ rcint{'srad~s, ante
este Juzgado, duraúte '.rl;i~ta di:;s, con-.
tado:i a p:>.rLir de la pitlllicadún eD el
"Boktin 05eial" .ce la provincia.

Se hace sabcr que el Secrr::brio nom
brr..dQ nn pcrci1)irú otros derechos que
los q!le fija el Ar:wC'cl. y que est.: dis
hito consta {fe 30!! habü:m~cs de hecho.

'Blo:.a, 14 c'~ Mayo de lf134.-El Juc~
muuicip~ Fr:mcis~o Borra.

JO-í7S0

BergUá. 7 de Malo'o de 1934.-Ei JIIe8
muni6pal, Antonio Bcr¡;ua.

JO-i77S

BROTO

Don Antonio Buis6n BuÍ';ú:;, JllC¡
municipal rle CoriiHa~

Ha.;o saber: Que hallindose \"<l!;2~14

te la Secretaría de e~e Juz¡;;3.do lIluni..
c:ipaL se ¡¡br~ concurso p:¡r:l ,,",u Ilfovi 4

sión en propiedad ~O:" térr,~i:lO dI!
treinta dias, q:.:c se eontar6.ll uc,;r:c el
sigui:mte ~l en que ~~ pllb]:q'j~ (',;:e
anuncio en el Bolc/¡Il O{ir:io.l dI.' la
pro~inci:l, de acuerdo con In d:spu.:s~

to por el a.rticulo ti,· t:d Deel'l"to ;I-::~ :n
de Enero último, de~.d ~L (h pres('l1!:;'"
se la"> in-o!:'l.ncias, dd.liu:!.J!ltnte: rcinte
grndas, en ('ste Ju:.:g:..do t'n el plazu eX
presado.

La S~cret~ría no tiE'T:c 011':-> re:!~ll:1e~

ración¡ que los dcred:os (~C Ar:·n,:c!. y
cl distrdo c(jn~,;ta de 242 h~,bitar,t('s lt()

hecho. .
Cartillas, 9 de :'.f2.Y;¡ de 19~.L-C

Juez municipal, Anlonio Bu¡"Ón.
JO-77Rl

Don Joaquín S:¡nz Alm:lu, JL:f"~ r.m·
nicipal cel pnebh> de CaLaiw',; r~¡)

EblO, podido judIcial de La }"'lllll:1~il
de Doña Goili"l:l. pro·;il'c: ... y ,·w,!i..::¡
cía dc Zaragoza.

Hago s'ólher: Que h:l.ll:'ndü,;~ \";1(":;;1

le la plaza de Se~retario en j)r0pie,htf
de este jUZf:d.UO rnunü;ipal, se :¡lllin,i;.¡
la misma, por el p;'t's~llte y Se s~e:.t.

para su pro'visión, ~ cOllcurso de t:a'';~

lado entre Sp.cret:.H;'lS judicial/?:" ~'on
título, y confo¡';JJc al:) di-.;pucsto e¡) el
artículo G." del Dl'C"relo de 31tl~ ElU>
ro del riño "n curSf', rol' tén.¡¡!Io de
treinla di ..;;. a C()n~;lr dd Si;(t=;;·:l.,~ :11
en ql:C ,Ip:,rezc:. i):~l'rto L"Stc a:!t~'1c~l)
en el Boletín ()ri<:~til de la pr:I-,¡:,¡:2
y G.-\CE"I'A In: ~L\;,R¡¡,.

Los ctue rClll1JeiH!O :l(llI.I:-;¡.I·; :·l,ndi·
ciones P2:"¡ opt¡¡r :11 cOl1ct:rso Ih'~.:.'('ll

solicitariJ., dirigirún cl~ :1Cjud ;;;;.sn ü.
tiempo sus instanc-ia'5, rc;n\e~I":Lb.,> ':';f
fvrma y ::..compañ:¡r\ns de la 1':()"~J;n,'n,

taciérn neccsari:l. ~ll Sr..Juez el: i)/"I:n",
ra installci:l e insín;edún I1d pJ;':¡C!~

¡de La Almunia..
Consla este iJueiJio uc S:!3 habi~::3

tes..

JO-7778

DERGUA

AB.\.NILLA.

JO-77n

de l\byo >de 133(.,-EI Juez, IlaDtreI Ra~

IUÚD.

Don Antonio PachecoSalar. Juez mu
nicipal de esta villa de A!;~nilla.

Certifico: Que hallándose yucantes las
plazas de SCcret<l¡-~o y supknte de este
Juzgatlo municipnJ. se ammcir.. pa.a su
provisión a concurso de traslado entr\':
Secretarios, POI" término de treinta
dias, a contar des.le la puhlkaeiót:. d~l

presente en la "Gaoeta de Madrid" y
"Boletín O!ldal" de la prO\'incia, en la
forma que deienninan los articulo!> 2.0

y 6." del Decreto de 31 de Enero últi~
mo y dis;:losicion-es compI...:m-.:ntarias de
la ley orgánica del Poder jUlli{';al.

Los aspirantes deberán p!'csentar sus
solicitudes, debidamente documentada5
y reintegradas, en este Juzgado a ant·~

el señol' Juez de prime!"u inslanc:ia, e
instrucción del partido.

Se hace constar que e.1 ('cnsn de pu' I
hlación de esta villa es el de 3.(,69 ha~

bitantes, y que el Secretario percibe
por todos sus <lereclro5 unas 50 pese
tas mCllSUa!es.

Dlldo en Ab:mih:{ a t1 de ?lIayo de
1934.-El Juez, Antonio P:J.chcco.-EI
Secretario interino, D. S. O.• Vicente
Aguilar.

Don .'\nlonio Bergua Borruel, Juez
municipal de Bergua.

Hago saber: Que hallándose vacante I
la Sccrelar·ía. de est~ Jt!zg'1do munid- .
pa~, se ::munCla la illlsma pllr:l su pro
\'"Ísi{\fi en propiedad por concurso de
traslado entre los a::;piranles a clb, de
acuerdo con lo <ti"lHluto por el artícu~
lo 6.° del Decreto de 4 de Enero últi
mo; dcLiendo presentarse las insl:mcias
en los treinta días que tranSClll'ran des
de la publicacién do este 9.~¡ncio en el
"Bóletin O.Gcial".

Se hace saber que el agraciado no
percibirá sueldo nI otrú5 derechos que
los que le marca el Arancel. 3i <¡ue \;sle
distrito consta. dd 367 hahitanLcs de
hecho. "---- -

Don ),bnucl Ramón Castillblallch,
Juez IW:nici¡W. sapleRle del pueL:k> de
.Mb-alal -d~ Taronc:bers.

Por .el PI'.eSmt.e, hago sahe~: Que ba~

h~dose de;i3do sin .e!ecto b. CGnl'oea
toria ¡¡a:ra cubrir la "Tacant~ <!e Secre
tario .su¡den1e dee5te Ju:¡;gadG muni
cipal, cU', os cdidos .se "ubliearoo .er. el
"Botetiu Oficial" de;esta pr<wind.l "de
5 de Mano úitim~ y "'Gace:a de M2
dr...d" óe 22 de ign.tl mes, se arnmcia
ntieTmncl!te .su provi&ióo a concurso de
trast.aoo, por plazo de tt".emta días, a
contar desde 13 inserción del presente
ell la "Ga:::eta de Madrid~; 4::Uya 'V<t<:an
te. se "pro~l'á.coof.onne a lo diSlY.~o

en el uticnlo 6.· 4el Decrélo del Minis
terio de Justicia de 3! de Enero Ulti.
100; ¿ebiendo los roIidtantes re:nitir
las soticimdes. debida.~lltedocumenta
das, al señor Juez <l~ primera instancia
del partido de Sagunto.

Dado en Albulat de :'aronchers a H
dc ~f:J.Yo de 1934.-El Juez, Manuel Ra·
Olún."J'or d seij(¡)r J'U-e'..z rotonidp.al <:e esta

~lIa .en providen~h de hoy en ejecu
ción de sentencia cictada en juicio d~

:falbls. -poc estafa, contra l\Hl:ucl Sán~
ehez A:r.cárr:!ga, qne dijo tcncr su do~

micilio en Puerto!!ano y cuyo parade
ro se desconoct', de un05 cuarenta y
cinco años de edad. fotógl"afo ambulan
te, que como defecto físico tiene un lo
banillo algo pront:nciado en l:i frente,
se ha mandado rer¡llcrir a dicho incul
pado a fin de que, en el término de
quinto día. compr..rezea :mtc este .Tuz
gudo o se constituya en el Arresto :\ru~

nicipal de esta vill;), al objeto de ex
tinguir la pena de diez dias de arres lo
QUe le fuerun impuestos y hacer ef~c

livas Ia~ responsahilidades civiles que
le rcsu!;fan de dicho expediente; b::.jo
las apercibimientos legales caso de no
tomparecel'.

y para que sirva de requirimienlo en
forma al Miguel Sánchez Azcá¡-raga,
llon~o la presente en AlrncdiniHa a
!2 de Mayo de 1931. - El SecretariQ.
lA. Troncoso.

ALMEDD;:ILLA

Don José Jiméllu GÓru,u. het mu~
nici.pal de esta,:illa .de Ztll~¡ ~.r-lÓr
dOOá)~

Júw.a .saher-: Que se enclllem..,-:a va
call!e la plaza de Seeretario pTCJpie
táJ'iQ • .este Ju~a.Qo mwüci~l, la
que se aI1uncia para suprlWisióg -en
las condiciones qtte dispone el Regla
ruMio apoobadG 'Por Decreitl~ ~,9de

Abril de 18i1. Los -aspir3~ rlk~i

rán SliS soliei~, aoomp~:ts ·1e
~os docuIBel)j¡os ~evenidos <elldta-do
Re:;bme.nto. II es!:' Juzgado municipal,
centro del plazo ne quince dias, a ·con
tar desde $.tl pubJir..aciÓR eQ la (iA:-:r;T.~

PE ~hDRID Y Boleth Ofir:fa.l de la pro
'vincia. Se hace (,,1JI'star que esta p.o
hiac:ión tiene nn ~o .(le 2.394 hahi
tantes de hec'bo :r ~.192 de t'lererho.. y
~ue el Secretario sólo percIbe los de
teclmos de Arancel.
. Zub~ 14 de !l1~yo de 193t.--El
~tlez, JtJS'é Jim~T1e'T..--E1 Secretario su
t:>lente, l\Ianuel Padillo.

JO-77!2

ZUliEROS

JO-7728

ALDALAT DE TAROXCHERS

. Don Manuel Ramón C::.slilIblanch.
Juez municipal suplente del pueblo de
rA.lbaloat de Taronchers.

Por el prcsen:e. ~¡:tgo sabo~': Que ha
biéndose dejado sin efecto la c:onvoc'l
ioria para cubrir In ·..acante de Sccrp..
lario propietario de este Juzgado mu~

IÜdpal, cuyos ediclos se publicaron en I
~1" "Boletín Onciar' de esta piovlncia
(!e 5 de Marzo úHiJ:¡~ y "G.lcp.ta de ~Ia
tlrid" de 22 de igur..l m~s, s.e anuncia I
nuevmncnte su pl'oYislon a concurso de
traslado, IJor plm::') de treinta días, a
b)lHur dc~d.. la in~('!"cibn del presente I
1m la "Gacehl. de :M:H~..i.d", cuya "o\'an
'e se ;¡roveenl ccnrll:·mc a 10 dispues
lo en el articulo Ü." del Decreto dcl Mi
~btc:-lo de Justicit: de 31 de En~l D úl~
lime; debiendo los solicitantes remitir
las soHcHlld1!3. deb¡~amente documeni~
ilas, al señor Jm! .de primera instancia
3el partirlo de SaStlnto. "

Dado en Albai~l de' TaroncJwrs a U



!'- Anexo ü'nieo.-Página 176 6 Junio 1934 Gac~ de Madrid.-Núm. 157

Cabañas od:e Ebro, 11 Mayo de 1934.
El J u.ez municipal, J oaquin Sanz.

JO-7782

CENES DE LA 'VEGA

Don Franci'Sco Rodríguez Sevilla,
Juez municipal de Cenes de la Vegát
particl.o judidal de El Campillo, pro·
:vincia de Granada.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargl) de Secretario de este
lJuzgado municipal, se anuncia su pro
'Visión a .traslado por término de trein
ta días, a contar de la publicación en
,1 Boletin Oreial de esta provincia y
GACETA m, 1r1ADRIO, con arreglo al De
,:reto de 31 de Enero último y dispo
ficiones complementarias; haeiendo
constar que este pueblo tiene 718 ha·
bitante de hecho y 117 de ierecbo y
estando el cargo dotado'-'Con las retri
buciones arancelarias.

Las solicitudes, documentadas Y
reintegrod:ts, se dirigirán al Sr. J·uez
de primera instancia de este distrito.

Cenes de la Vega" 15 de Mayo de
)934.-El Juez, Francisco Rodríguez.

Jo-7783

ESPELUY

El Sr. JUeI bU1nicipal de esta villa,
'0. Juan Alcanu: Troyano, en provi

1cDcia de este dia, ha acordGdo se cite

ru. enjuiciado José Soler Garreta, de
treintll y seis afias, &Oltero. ex legi()..o
'nario, hijo de Francisco y Francisca.
natura.! de Granollers (Barcelona). cu
yo actual paradero se i"lSoJortt. que el
día 18 de Abril último viajaba en el
tren· número 411. correo, desprovisto
del suplemento efe lista de embarque
trayecto de Espelúy 8 La Encina, ne
gandese al pago de un billete doble,
de Espelúy a Alcaraz, importan,te 29
pesel'as, en teocera cllUe, para que
comparezca ante este Juzgado el dia
en que haga diez, a contar de la in
serción de la presente cédula cHaloda,
y horas de audiencia, tl. la celebración
del juicio de faltas que en su contra
se le sigue; apercibido que, de no ve·
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y con el fin de que sirva de citación
en forma al enjuiciado, José Soler
Garreta, cuyo actual paradero se ig
nora, expido la presente, para su in
serción en la GACETA DE MADRID, Y la,
firmo en Espelúy a 15 de Mayo de
1934.-El Secretario, Arturo de Erda.

JO-7784

GUZMAN

Se halla vacante la plaza de Secre·
tario de este Juzgado municipal, que
habrá de proveerse, con arreglo al $or·
ticulo 5.6 del Real decreto de 20 de No.

,.

yiembre de 1920 y Real orden de 9 de
Diciembre del mismo año. por' eoncu~
SO de traslado.

Los aspirantes dirigirán sus ins\at14

cias y documentos. al Juzgado de pri4
mera instancia de Rüa, deutre del pla.
zo de treinta dias, a contar de la pq.
blicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Ga~eta de
Madrid".

Este distrito tiene 678 habitantes de
hecho y 697 de derecho.

Guzmán, 14 de Mayo 4ler 1934.-El
Juez municipal, Teófilo Santos.

JQ--;.7785

HIKOJO~"'- DE JARQUE

Vacante la Secretaría de este luzga
do municipal y debiendo proveerse ea
propiedad, se anuncia a concurso.

Tiempo para solicitarla, treinta días.
contados del siguiente al en que apa
rezca este anun.cio en la "Gaceta de
Madrid"',

Sueldo a percibir, los derechos de
Arancel; Municipio de Hinojosa de Jar
que, provincia de Ternel; Censo de po
blación 420 habitantes.

Hinojosa de Jarque, 28 de Abril de
1934.-El Juez municipal. Gaspar SáD
dlez.. --

JO-778&

Si/f'c,;ores de Rivadeneyra (S. A.) .-PaseQ de San Vicente, 20.

..


